
DECRETO 1165 DEL 2 DE JULIO DE 2019  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 

Por el cual se dictan disposiciones relativas al régimen de aduanas en 
desarrollo de  la Ley 1609 de 2013.  

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las  
conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con  

sujeción a las Leyes 7 de 1991 y 1609 de 2013, una vez oído el Comité de 
Asuntos  Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, y  

 
CONSIDERANDO  

 
Que mediante Ley 1609 de 2013, el Congreso de la República, teniendo en 

cuenta su responsabilidad social y en procura de mantener la estabilidad 
jurídica nacional, dictó normas generales a las cuales debe sujetarse el 

Gobierno para modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones 
concernientes al Régimen de Aduanas.  

 
Que, en desarrollo de dicha Ley, mediante el Decreto 390 de 2016, el Gobierno 

nacional estableció una nueva regulación aduanera con el ánimo de 

ar monizarla con los convenios internacionales, particularmente con las normas 
de la Comunidad Andina y el Convenio Internacional para la Simplificación y 

Armonización de los Regímenes Aduaneros -  Convenio de Kyoto revisado de la 
Organización Mundial de Aduan as, incorporando las mejores prácticas 

internacionales, para facilitar el comercio exterior y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por el país dentro de los acuerdos comerciales.  

 
Que mediante el mencionado decreto el Gobierno nacional promueve el  

fortalecimiento de los criterios de gestión de riesgo en el ejercicio del control 
aduanero, en orden a neutralizar las conductas de contrabando y lavado de 

activos, prevenir el riesgo ambiental y la violación de los derechos de 
propiedad intelectual, defe nder la salud, garantizar la seguridad en fronteras 

y, en general, la seguridad de la cadena logística.  
 

Que el Decreto 390 de 2016 dispuso la aplicación escalonada de su articulado, 

atendiendo lo previsto por el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1609 de 2013.  
 

Que la aplicación escalonada, ha implicado tener vigentes una diversidad de 
normas previstas en los Decretos 2685 de 1999, 390 de 2016, 2147 de 2016, 



349 de 2018 y 659 de 2018, junto con sus respectivas resoluciones 

reglamentarias, y ha dificultado la correcta y efectiva aplicación de la 
normatividad por parte de los usuarios aduaneros , y los operadores 

administrativos y jurídicos en general.  
 

Que la ley marco de aduanas, en los numerales 1 y 2 de su artículo 5 , fijó los 
criterios generales que deben observar los decretos que expida el Gobierno 

nacional con ocasión de su desarrollo, dentro de los cuales se encuentra , el de 

responsabilidad social de los funcionarios públicos y los Operadores de 
Comercio Exterior , con el fin de prevenir, evitar y controlar conductas que sean 

contrarias al leal y correcto desempeño de las funciones aduaneras y demás 
obligaciones conexas a las mismas.  

 
Que también constituye criterio general consagrado por la ley marco de 

aduanas, con forme lo dispone el numeral 5 del artículo 5, el de dotar a la 
normatividad que se expida, de los elementos de seguridad jurídica, con el 

propósito de evitar la dispersión y proliferación normativa.  
 

Que , por lo anteriormente expuesto, con el propósito de otorgar seguridad, 
estabilidad, certeza jurídica y facilitar la logística de las operaciones de 

comercio exterior, a continuación se dictan disposiciones en desarrollo de la 
Ley Marco de Aduanas 1609 de 2013.  

 

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en 
sesión del 19 de diciembre de 2018, recomendó la expedición del presente 

Decreto.  
 

Que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se encuentra adoptando 
medidas para modernizar la aplicación de los Sistemas Espec iales de 

Importación -  Exportación de que trata el Decreto Ley 444 de 1967, y con 
ocasión de la implementación de estas nuevas políticas se hace necesario 

realizar ajustes a las disposiciones aduaneras relacionadas con esta materia 
en el presente Decreto.  

 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011 y en el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 
de 2017, el proyecto de decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Públic o entre el 09 y el 23 de octubre de 2018.  

 
 

Que, con ocasión a los comentarios recibidos por el sector privado, 
agremiaciones y dependencias de la entidad, se hizo necesario realizar ajustes 



adicionales al proyecto, para otorgar mayor claridad y facilitar las operaciones 

de comercio exterior actuales y futuras.  
 

DECRETA:  
 

TÍTULO 1  
 

DISPOSICIONES GENERALES  

 
CAPÍTULO 1  

 
ALCANCE, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES.  

 
Artículo 1.  ALCANCE. El presente Decreto se aplica en la totalidad del 

Territorio  Aduanero Nacional y re gula las relaciones jurídicas que se establecen 
entre la administración aduanera y quienes intervienen en el ingreso, 

permanencia, traslado y salida de las mercancías, hacia y desde el Territorio 
Aduanero Nacional, con sujeción a la Constitución y la Ley.  

 
Así mismo, se aplica sin perjuicio de las disposiciones especiales y las 

resultantes de acuerdos o tratados internacionales a los que haya adherido o 
adhiera Colombia. Los acuerdos o tratados mencionados comprenden, entre 

otros, los acuerdos comerciales y  los referidos a la protección de la propiedad 

intelectual.  
 

La potestad aduanera se ejercerá, incluso, en el área demarcada del país 
vecino donde se cumplan los trámites y controles aduaneros en virtud de 

acuerdos binacionales fronterizos.  
 

Artículo 2. PRINCIPIOS GENERALES. Sin perjuicio de los principios 
constitucionales y los previstos en el artículo 3  del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la Ley 1609 de 2013  y 
del Código General del Proceso, las disposiciones contenidas en este Decreto 

se aplicarán e interpretarán teniendo en cuenta los siguientes:  
 

1.  Principio de eficiencia. En las actuaciones administrativas relativas a 
la función aduanera siempre prevalecerá el servicio ágil y oportuno para 

facil itar y dinamizar el comercio exterior, sin perjuicio de que la 

autoridad aduanera ejerza su control;  
 

2.  Principio de favorabilidad. Si antes de la firmeza del acto que decide 
de fondo la imposición de una sanción o el decomiso entra a regir una 



norma que favorezca al interesado, la autoridad aduanera la aplicará 

oficiosamente.  
 

3.  Principio de justicia. Todas las actuaciones administrativ as relativas a 
la función aduanera deberán estar presididas por un relevante espíritu 

de justicia. La administración y/o autoridad aduanera actuará dentro de 
un marco de legalidad, reconociendo siempre que se trata de un servicio 

público, y que el Estado n o aspira que al obligado aduanero se le exija 

más de aquello que la misma ley pretende;  
 

4.  Principio de prohibición de doble sanción por la misma infracción 
o aprehensión por el mismo hecho. A nadie se le podrá sancionar 

dos veces por el mismo hecho, ni se p odrá aprehender más de una vez 
la mercancía por la misma causal;  

 
5.  Principio de seguridad y facilitación en la cadena logística de las 

operaciones de comercio exterior. Las actuaciones administrativas 
relativas al control se cumplirán en el marco de un sist ema de gestión 

del riesgo, para promover la seguridad de la cadena logística y facilitar 
el comercio internacional.  

 
Con tal propósito, se neutralizarán las conductas de carácter fraudulento, de 

contrabando y lavado de activos. Junto con las demás autorida des de control, 

se fortalecerá la prevención del riesgo ambiental, de la salud, de la seguridad 
en fronteras y de la proliferación de armas de destrucción masiva, para cuyos 

efectos se aplicarán los convenios de cooperación, asistencia mutua y 
suministro d e información celebrados entre aduanas, y entre estas y el sector 

privado;  
 

6.  Principio de tipicidad. En virtud de este principio, para que un hecho 
u omisión constituya infracción administrativa aduanera, dé lugar a la 

aprehensión y decomiso de las mercancí as o, en general, dé lugar a 
cualquier tipo de sanción administrativa, dicha infracción, hecho u 

omisión deberá estar descrita de manera completa, clara e inequívoca 
en el presente Decreto, en la ley, o en los demás decretos que lo 

establezcan expresamente ;  
 

7.  Principio de prohibición de la  analogía. No procede la aplicación de 

sanciones, ni de causales de aprehensión y decomiso, por interpretación 
analógica o extensiva de las normas;  

8.  Principio de prevalencia de lo sustancial. Al interpretar las normas 
aduane ras, el funcionario deberá tener en cuenta que el objeto de los 



procedimientos administrativos aduaneros es la efectividad del derecho 

sustancial contenido en este Decreto.  
 

Artículo 3. DEFINICIONES. Las expresiones usadas en este Decreto para 
efectos de s u aplicación, tendrán el significado que a continuación se 

determina:  
 

Abandono Legal. Situación en que se encuentra una mercancía cuando, 

vencido el término de permanencia establecido para cada depósito, no ha sido 
reembarcada, no ha sido sometida a un ré gimen aduanero o no se ha 

modificado el régimen inicial, en los términos establecidos en este Decreto.  
 

También procede el abandono legal cuando las mercancías permanezcan en el 
lugar de arribo por un término superior a un (1) mes, contado desde la fecha 

de su llegada al Territorio Aduanero Nacional.  
 

Abandono voluntario. Es el acto mediante el cual, quien tiene derecho a 
disponer de la mercancía, comunica a la autoridad aduanera que la deja a 

favor de la Nación en forma total o parcial, siempre y cuando el abandono sea 
aceptado por dicha autoridad. En este evento, el oferente deberá sufragar los 

gastos que el abandono ocasione, incluida la destrucción si fuere necesario.  
 

Acta de Inspección o de Hechos. Es el acto administrativo de trámit e en 

donde se consignan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
realiza la diligencia de inspección de mercancías de procedencia extranjera, 

visitas de verificación o de registro, o acciones de control operativo; la cual 
contiene como mínimo l a siguiente información en lo que le corresponda:  

 
Facultades legales del funcionario para actuar, lugar, fecha, número y hora de 

la diligencia; identificación del medio de transporte en que se moviliza la 
mercancía, identificación de las personas que inte rvienen en la diligencia, y de 

las que aparezcan como titulares de derechos o responsables de las 
mercancías involucradas; descripción, cantidad y valor de las mercancías; 

motivación de los hallazgos encontrados, relación de las objeciones del 
interesado, de las pruebas practicadas o aportadas con ocasión de la diligencia, 

así como el fundamento legal de la decisión.  
 

Acuerdo Comercial. Entendimiento bilateral, plurilateral o multilateral entre 

Estados, que puede ser de cooperación internacional o de integr ación 
internacional. A efectos de la aplicación de este Decreto en materia de origen, 

comprende principalmente los tratados de libre comercio, los acuerdos de 
promoción comercial y los acuerdos de alcance parcial, suscritos por Colombia, 



que se encuentren vigentes o en aplicación provisional.  

 
Administración Aduanera. Es el órgano de la Administración Pública 

competente para ejercer el control y la potestad aduanera a efectos de aplicar 
y velar por el cumplimiento de la normatividad aduanera, recaudar los t ributos 

aduaneros, sanciones, tasas y cualquier otro concepto que deba percibir la 
aduana.  

 

Aduana de Destino. Es aquella donde finaliza una operación de tránsito.  
 

Aduana de Partida. Es aquella donde se inicia una operación de tránsito.  
 

Aduana de Paso. Es cualquier aduana por donde circulan mercancías en 
tránsito sin que se haya finalizado la operación de tránsito.  

 
Almacenamiento. Es el depósito de mercancías bajo el control de la 

autoridad aduanera en depósitos de carácter público o privado, habilitados  por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

Análisis integral. En el control previo, es el que realiza la autoridad aduanera 
en la confrontación de la información contenida en los Servicios Informáticos 

Elect rónicos, con la contenida en los documentos de viaje y/o en los 

documentos que soportan la operación comercial o mediante certificaciones 
emitidas en el exterior por el responsable del despacho, para establecer si las 

inconsistencias están o no justificada s, o si se trata de un error de despacho.  
 

En el control simultáneo o posterior, es el que realiza la autoridad aduanera 
para comparar la información contenida en una declaración aduanera respecto 

de sus documentos soporte, con el propósito de determinar s i los errores en 
la cantidad o los errores u omisiones en la descripción de la mercancía, 

conllevan o no a que la mercancía objeto de control sea diferente a la 
declarada.  

 
Cuando se trate de mercancías sujetas a restricciones legales o 

administrativas, so lo procederá el análisis integral, en los casos en que tales 
restricciones hayan sido superadas dentro de los términos previstos en la 

normatividad y no se hayan afectado los tributos aduaneros ya liquidados y/o 

cancelados.  
 

En los eventos en que el error de descripción de la mercancía implique un 
cambio de subpartida que conlleve a un mayor pago por concepto de tributos 



aduaneros, aplicará el análisis integral, siempre y cuando se realice el pago en 

la oportunidad prevista en la normatividad.  
 

Cuando el error se presente en cantidad, habrá lugar al análisis integral 
siempre y cuando se haya realizado el pago por el total de los tributos 

aduaneros a que hubiere lugar, y en consecuencia si se encuentran mayores 
cantidades que no han sido objeto de pago de l os tributos aduaneros no habrá 

lugar a la aplicación del análisis.  

 
En los procesos de fiscalización aduanera, además del análisis integral aplicado 

en los controles aduaneros de que tratan los incisos anteriores, habrá libertad 
probatoria de conformidad c on lo establecido por el artículo 655 de este 

Decreto.  
 

Aprehensión. Es una medida cautelar consistente en la retención de 
mercancías, medios de transporte o unidades de carga, mientras la autoridad 

aduanera verifica su legal introducción, permanencia y ci rculación dentro del 
Territorio Aduanero Nacional, en los términos previstos en este Decreto.  

 
Archivo electrónico. Es cualquier documento en forma de mensaje de datos, 

generado, enviado, recibido, almacenado o comunicado en medios 
electrónicos, ópticos o similares, garantizando las condiciones y requisitos para 

su conservación de conformidad con el artículo 12 de la Ley 527 de 1999 o 

normas que la modifiquen o sustituyan. Su contenido está en un código digital, 
que puede ser leído, reproducido y transferid o a los Servicios Informáticos 

Electrónicos.  
 

Autoridad aduanera. Es el funcionario público o dependencia oficial que en 
virtud de la Ley y en ejercicio de sus funciones, tiene la facultad para exigir o 

controlar el cumplimiento de las normas aduaneras.  
 

Autorización de embarque. Es el acto mediante el cual la administración 
aduanera permite la salida del Territorio Aduanero Nacional de las mercancías 

que han sido sometidas al régimen de exportación.  
 

Aviso de arribo. Es el informe que se presenta a la admi nistración aduanera 
sobre la fecha y hora en que un medio de transporte con pasajeros y sin carga, 

o en lastre, o en escala o recalada técnica, arribará al Territorio Aduanero 

Nacional.  
 

Aviso de llegada. Es el informe que se presenta a la administración a duanera 
al momento de la llegada del medio de transporte al Territorio Aduanero 



Nacional.  

 
Bulto. Es toda unidad de embalaje independiente y no agrupada de 

mercancías, acondicionada para el transporte.  
 

Carga. Conjunto de mercancías que son objeto de una operación de transporte 
desde un puerto, aeropuerto, terminal terrestre o lugar de entrega, con 

destino a otro puerto, aeropuerto, terminal terrestre o lugar de destino, 

amparadas en un documento de transporte.  
 

Carga a granel. Es toda carga sólida, lí quida o gaseosa, transportada en 
forma masiva, homogénea y sin empaque.  

 
Carga consolidada. Agrupamiento de mercancías pertenecientes a uno o 

varios destinatarios, reunidas para ser transportadas de un puerto, aeropuerto 
o terminal terrestre, con destino a  otro puerto, aeropuerto o terminal terrestre, 

en unidades de carga, amparadas por un único documento de transporte 
master.  

 
Certificación de origen no preferencial: Documento físico en el que un 

importador certifica que una mercancía califica como origina ria del país 
declarado en razón a que cumple con la regla de origen no preferencial 

establecida para esta mercancía.  

 
Certificado al Proveedor -  CP. Es el documento en el que consta que las 

Sociedades de Comercialización Internacional, autorizadas por el M inisterio de 
Comercio, Industria y Turismo, reciben de sus proveedores productos 

colombianos adquiridos a cualquier título en el mercado interno o fabricados 
por productores socios de las mismas, y se obligan a exportarlos en su mismo 

estado o una vez tran sformados, dentro de los términos establecidos en el 
numeral 6 del artículo 69 del presente Decreto y de conformidad con lo 

dispuesto en el literal b) del artículo 481 del Estatuto Tributario. Este 
Documento no es transferible a ningún título.  

 
Cuando el proveedor se catalogue como no responsable del IVA, a la luz de lo 

determinado por la ley 1943 de 2018, en el Certificado al Proveedor se anotará 
la siguiente leyenda: ñProveedor no responsable del IVA. Este documento no 

es válido para solicitar devolución del Impuesto sobre las Ventas  ï IVAò.  

 
Los certificados al proveedor serán expedidos a través de los servicios 

informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la forma, conten ido y términos 



establecidos por esta entidad.  

 
Los certificados al proveedor son documentos soporte de la declaración de 

exportación cuando el exportador sea una Sociedad de Comercialización 
Internacional.  

 
Comercio ilícito.  Es toda práctica o conducta pro hibida por las normas, 

relativa a la producción, envío, recepción, posesión, distribución, venta o 

compra, incluida cualquier práctica o conducta destinada a facilitar esa 
actividad, tal como, el contrabando, la violación de los derechos de propiedad 

intel ectual, la fabricación ilícita de determinados productos y la subfacturación.  
 

Consignatario.  Es la persona natural o jurídica a quien el remitente o 
embarcador en el exterior envía una mercancía, y que como tal es designada 

en el documento de transporte.  
 

El consignatario puede ser el destinatario.  
 

También podrán ser consignatarios los consorcios y las uniones temporales 
que se constituyan para celebrar contratos con el Estado en desarrollo de la 

Ley 80 de 1993, siempre y cuando dicha posibilidad se preve a en el 
correspondiente acto constitutivo del consorcio o unión temporal.  

 

Contenedor. Es un elemento de equipo de transporte reutilizable, que 
consiste en un cajón portátil, tanque movible u otro elemento análogo, total o 

parcialmente cerrado, destinado a  contener mercancías para facilitar su 
transporte por uno o varios modos de transporte, sin manipulación intermedia 

de la carga, de fácil llenado y vaciado y de un volumen interior de un metro 
cúbico, por lo menos.  

 
El término contenedor comprende los acce sorios y equipos propios del mismo, 

según el modo de transporte de que se trate, siempre que se transporten junto 
con el contenedor.  

 
No comprende los vehículos, los accesorios o piezas de recambio de los 

vehículos ni los embalajes.  
Cruce de frontera.  Es e l paso autorizado por los países en su frontera común 

para la circulación de personas, mercancías y vehículos.  

 
Declaración aduanera. Es el acto o documento mediante el cual el 

declarante indica el régimen aduanero específico aplicable a las mercancías y 
suministra los elementos e información que la autoridad aduanera requiere.  



 

Declaración juramentada de origen. Declaración bajo juramento emitida 
por el productor que contiene información del proceso productivo, materiales, 

costos de producción y en general  toda aquella información que permita 
establecer que la mercancía es originaria y que sirve como soporte para la 

expedición de una prueba de origen.  
 

Declarante. Es la persona que suscribe y presenta una declaración aduanera 

a nombre propio o por encargo d e terceros. El declarante debe realizar los 
trámites inherentes a su despacho.  

 
Decomiso . Acto en virtud del cual pasan a poder de la Nación las mercancías, 

medios de transporte o unidades de carga, respecto de los cuales no se 
acredite el cumplimiento de los trámites previstos para su legal introducción, 

permanencia y circulación en el Territorio Aduanero Nacional.  
 

Derechos de Aduana. Los derechos establecidos en el arancel de aduana, a 
los cuales se encuentran sometidas las mercancías, tanto a la entrada como a 

la salida del Territorio Aduanero Nacional, cuando haya lugar a ello.  
 

Descripción errada o incompleta. Es la información con errores u omisiones 
parciales en la descripción exigi ble de la mercancía en la declaración aduanera 

o factura de na cionalización, distintos al serial, que no conlleven a que se trate 

de mercancía diferente.  
 

Desperdicio. Es el material que resulta de un proceso productivo, que se 
costea dentro del proceso, pero no le agrega valor, en cantidades que resulten 

insuficient es para la producción del bien final que se obtiene del mismo proceso 
y que pueden dar lugar a su reutilización para otros subprocesos o para otros 

fines. Los desperdicios están sujetos al pago de tributos aduaneros cuando se 
destinen a un régimen que caus e el pago de los mismos, de conformidad con 

lo previsto en este Decreto.  
 

Destinatario. Es la persona natural o jurídica que recibe las mercancías o a 
quien se le haya endosado en propiedad el documento de transporte, y que, 

por las condiciones del contrat o de transporte, puede no ser el mismo 
consignatario.  

 

Digitalizar. Es la acción de convertir la información de la imagen de un 
documento físico, empleando un escáner u otro dispositivo, en 

representaciones electrónicas en un código digital, que puede ser transferido, 
procesado y almacenado por los Servicios Informáticos Electrónicos.  



 

Dispositivo de seguridad. Es un elemento, aparato o equipo utilizado o 
exigido por la autoridad aduanera para garantizar el control, que se coloca en 

las mercancías, unid ades de carga, medios de transporte o medios de prueba, 
tales como precintos, dispositivos electrónicos de seguridad, candados, cintas.  

 
Dispositivo electrónico de seguridad.  Es un equipo electrónico exigido por 

la administración aduanera, que se coloca en  las mercancías, en las unidades 

de carga o en los medios de transporte para asegurar la integridad de la carga, 
mediante el registro de todos los cierres y aperturas y para transmitir el 

posicionamiento de los mismos, permitiendo un monitoreo las veinticu atro 
(24) horas del día en tiempo real y con memoria de eventos.  

 
Documento Consolidador de Carga. Documento que contiene la relación de 

los documentos de transporte hijos de todas las cargas, agrupadas y a bordo 
del medio de transporte, que van a ser carg adas y descargadas en un puerto 

o aeropuerto a nombre de un agente de carga internacional.  
 

Documento digitalizado. Es el documento físico cuya imagen ha sido 
sometida a un procedimiento de d igitalización.  

 
Documento electrónico. Es el creado o generado en  un formulario 

electrónico que pueda ser leído, reproducido y transferido a los Servicios 

Informáticos Electrónicos.  
 

Documento de transporte. Término genérico que comprende el documento 
marítimo, aéreo, terrestre, fluvial o ferroviario, que el transportad or respectivo 

o el agente de carga internacional o el operador de transporte multimodal, 
entrega como certificación del contrato de transporte y recibo de la mercancía 

que será entregada al consignatario o destinatario en el lugar de destino.  
 

Cuando este documento es expedido por el transportador, se denomina 
documento de transporte directo.  

 
El documento de transporte emitido por el transportador o por el agente de 

carga internacional que corresponda a carga consolidada, se denominará 
máster.  

 

Así mismo, cuando el documento de transporte se refiera específicamente a 
una de las cargas agrupadas en el documento consolidador de carga, y lo 

expida un agente de carga internacional, se denomina documento de 
transporte hijo.  



 

Cuando el documento de transporte lo expide un operador de transporte 
multimodal, se denomina, documento o contrato de transporte 

multimodal, el que acredita que el operador ha tomado las mercancías bajo 
su custodia y se ha comprometido a entregarlas de co nformidad con las 

cláusulas del contrato.  
 

El documento de transporte podrá ser objeto de endoso aduanero parcial o 

total. De igual manera, podrá ser objeto de endoso total en propiedad.  
 

Documento de transporte de tráfico postal. Es el documento que da 
cuenta del contrato entre el expedidor y la empresa prestadora del servicio 

postal, haciendo las veces de documento de transporte por cada envío. En este 
documento se debe especificar la descripción genérica de la mercancía, la  

cantidad de piezas, el valor d eclarado por la mercancía, el nombre y dirección 
del remitente, el nombre, dirección y ciudad del destinatario y el peso bruto 

del envío.  
 

Documentos de viaje. Comprenden el manifiesto de carga, con sus  
adiciones, modificaciones o explicaciones, las guías aéreas, los conocimientos 

de embarque o cartas de porte, según corresponda, sus documentos hijos y el 
documento de transporte multimodal, cuando a ello haya lugar.  

 

Bajo este concepto quedan comprendidos el manifiesto de tráfico po stal y el 
manifiesto expreso, con sus adiciones, modificaciones o explicaciones y las 

guías de empresa de mensajería especializada y el documento de transporte 
de tráfico postal.  

 
Endoso aduanero. Es aquel que realiza el último consignatario del 

documento de transporte a nombre de una agencia de aduanas, para adelantar 
trámites necesarios para el cumplimiento de un régimen aduanero o modalidad 

o actividades conexas con los mismos, ante la autoridad aduanera.  
 

El endoso aduanero no transfiere el dominio o pr opiedad sobre las mercancías.  
 

Efectos personales. Son todos los artículos nuevos o usados que un viajero 
o un tripulante pueda necesitar para su uso personal en el transcurso del viaje, 

teniendo en cuenta las circunstancias del mismo, que se encuentren en  sus 

equipajes acompañados o no acompañados, o los lleven sobre sí mismos o en 
su equipaje de mano, con exclusión de cualquier mercancía que constituya 

expedición comercial.  
 



Envíos urgentes. Se entiende por envíos urgentes toda aquella mercancía 

que requi ere un despacho expreso a través de Empresas de Mensajería 
Especializada,  con sujeción a las regulaciones previstas en este Decreto.  

 
Equipaje. Son todos aquellos efectos personales y demás artículos contenidos 

en maletas, maletines, tulas, baúles, cajas o  similares, que lleva el viajero en 
un medio de transporte.  

 

Equipaje acompañado. Es el que lleva consigo el viajero al momento de su 
entrada o salida del país.  

 
Equipaje No acompañado. Es el que llega o sale del país, con anterioridad 

o posterioridad a la  llegada o salida del viajero, a cuyo nombre debe estar 
consignado en el correspondiente documento de transporte.  

 
Exportación. Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con 

destino a otro país.  
 

También se considera exportación, además d e las operaciones expresamente 
consagradas como tales en este Decreto, la salida de mercancías a una zona 

franca y a un depósito franco en los términos previstos en el presente Decreto.  
 

Guía de empresa de mensajería especializada. Es el documento que 

contiene las condiciones del servicio de transporte; da cuenta del contrato de 
transporte entre el remitente y la empresa prestadora del servicio expreso, 

haciendo las veces de documento de t ransporte por cada envío. De acuerdo 
con la información proporcionada por el remitente, este documento contiene: 

la descripción genérica de la mercancía, la cantidad de piezas, el valor de la 
mercancía, el nombre, dirección y ciudad del remitente, el nombr e, dirección 

y ciudad del destinatario, el peso bruto del envío, la red de transporte a la cual 
pertenece y el código de barras; estos datos pueden aparecer expresamente 

en el documento o estar contenidos en el código de barras.  
 

Importación. Es la introdu cción de mercancías de procedencia extranjera al 
Territorio Aduanero Nacional cumpliendo con los términos y condiciones 

previstos en el presente Decreto.  
 

También se considera importación, la introducción de mercancías procedentes 

de Zona Franca, o de un d epósito franco al resto del Territorio Aduanero 
Nacional, en las condiciones previstas en este Decreto.  

 
Impresos. Para efectos de la aplicación de la modalidad de tráfico postal y 



envíos urgentes y de conformidad con lo previsto en la Ley 1369 de 2009, es  

toda clase de impresión en papel u otro material. Los impresos incluyen, 
folletos, catálogos, prensa periódica y revistas de hasta dos (2) kg.  

 
Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE). Son áreas delimitadas 

donde se realizan, por parte de uno o v arios operadores, actividades relativas 
a la logística, el transporte, manipulación y distribución de mercancías, 

funciones básicas técnicas y actividades de valor agregado para el comercio 

de mercancías nacional e internacional.  
 

Contemplan los nodos de a bastecimiento mayorista, centros de transporte 
terrestre, áreas logísticas de distribución, centros de carga aérea, zonas de 

actividades logísticas portuarias, puertos secos y zonas logísticas 
multimodales.  

 
En las Infraestructuras Logísticas Especializada s (ILE) se podrán realizar las 

operaciones aduaneras que defina la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de modo que estas 

infraestructuras se integren a los corredores logíst icos de importancia 
estratégica y se  facilite el comercio exterior, aprovechando la intermodalidad 

para el movimiento de mercancías desde y hacia los puertos de origen o 
destino.  

 

En las Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE) podrán concurrir 
diferentes usuarios aduaneros y desarro llarse las actividades aduaneras 

propias de los regímenes aduaneros y/o de las operaciones previstas en este 
Decreto, en las condiciones y términos que establezca la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

 
Inspección Aduanera. Es la actuación que realiza la autoridad aduanera 

competente con el fin de verificar la naturaleza, descripción, estado, cantidad, 
peso y medida; así como el origen, valor y clasificación arancelaria de las 

mercancías; para la correcta  determinación de los tributos aduaneros, régimen 
aduanero y cualquier otro recargo percibido por la aduana y para asegurar el 

cumplimiento de la legislación aduanera y demás disposiciones, cuya 
aplicación o ejecución sean de competencia o responsabilidad de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Cuando la inspección aduanera implica la verificación de la mercancía, será 

física y cuando se realiza únicamente con base en la información contenida en 
la declaraci ón y en los documentos que la acompañan, será documental.  



 

La inspección aduanera física será no intrusiva, cuando la revisión se realice a 
través de equipos de alta tecnología que no implique la apertura de las 

unidades de carga o de los bultos.  
 

Inspecci ón previa de la mercancía. Es la que efectúa el importador o 
agente de aduanas, previo aviso a la autoridad aduanera, de las mercancías 

importadas al Territorio Aduanero Nacional, una vez presentado el informe de 

descargue e inconsistencias y con anteriori dad a la presentación y aceptación 
de la declaración aduanera de importación.  

 
El declarante o agencia de aduanas podrá efectuar la inspección previa, 

después de presentada una declaración anticipada y antes de que se active la 
selectividad como resultado de la aplicación del sistema de gestión del riesgo.  

 
Instalaciones industriales. Son los lugares privados destinados para llevar 

a cabo, principalmente, las operaciones de perfeccionamiento o de 
transformación y/o ensamble, de mercancías de procedencia extranjera, de 

conformidad con lo previsto en el presente Decreto.  
 

Intervención de la autoridad aduanera. Consiste en la acción de la 
autoridad aduanera, en el control previo, simultáneo o posterior, que se inicia 

con la notificación del acto administrativo que autoriza la acción de control de 

que se trate.  
 

Levante. Es el acto por el cual la autoridad aduanera permite a los interesados 
la disposición de la mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

o el otorgamiento de garantí a, cuando a ello haya lugar.  
Lista de empaque. Documento comercial que tiene por objeto detallar las 

mercancías contenidas en cada bulto.  
 

Mandato aduanero. Es el contrato en virtud del cual el importador o 
exportador faculta a una agencia de aduanas para que, en su nombre y 

representación, lleve a cabo los trámites aduaneros necesarios para el 
cumplimiento de un régimen aduanero o modalidad o actividades conexas con 

los mismos.  
 

Manifiesto de carga. Es el documento que contiene la relación de todos los 

bul tos que comprende la carga y la mercancía a granel, a bordo del medio de 
transporte, y que va a ser cargada o descargada en un puerto o aeropuerto, o 

ingresada o exportada por un paso de frontera, excepto los efectos 
correspondientes a pasajeros y tripulan tes.  



 

Manifiesto Expreso. Es el documento que contiene la individualización de 
cada uno de los documentos de transporte correspondientes a los envíos 

urgentes.  
 

Manifiesto de tráfico postal. Es el documento que contiene la 
individualización de cada uno de los envíos de correo que ingresan o salen por 

la red del operador postal oficial.  

 
Medio de transporte. Es cualquier nave, aeronave, vagón de ferrocarril o 

vehículo de transporte por carretera, incluidos los remolques y 
sem irremolques, cuando están incorpo rados a un tractor o a otro vehículo 

automóvil que movilizan mercancías.  
 

Medios irregulares. Son todos los métodos, mecanismos, prácticas o 
herramientas que se utilicen fuera de los parámetros legales para obtener 

beneficios, autorizaciones, habilitacione s, reconocimientos, inscripciones, 
renovaciones, calificaciones, homologaciones o declaratorias de existencia de 

un usuario de las operaciones de comercio exterior objeto de registro 
aduanero; así como para simular o hacer suponer el cumplimiento de una 

ob ligación o trámite aduanero.  
 

Menaje. Es el conjunto de muebles, aparatos, enseres y demás accesorios de 

utilización normal en una vivienda.  
 

Mercancía. Son todos los bienes susceptibles de ser clasificados en la 
nomenclatura arancelaria y sujetos a contro l aduanero.  

 
Mercancía declarada. Es la mercancía nacional o extranjera que se 

encuentra descrita en una declaración aduanera conforme con las exigencias 
previstas en este Decreto.  

 
Mercancía de disposición restringida. Es aquella mercancía cuya 

circulació n, enajenación o destinación está sometida a condiciones o 
restricciones aduaneras.  

 
Mercancía diferente. Una mercancía presentada o declarada es diferente a 

la verificada documental o físicamente, cuando se advierta en esta última 

distinta naturaleza; es decir, se determina que se trata de otra mercancía. No 
obstante lo anterior, se considera que la mercancía es diferente cuando exista 

error u omisión sobre el serial; esto último, sin perjuicio del análisis integral.  
 



La condición de mercancía diferente también podrá establecerse mediante 

estudios, análisis o pruebas técnicas.  
 

Los errores de digitación del documento de transporte y de la planilla de envío 
o de descripción errada o incompleta de la mercancía contenidos en la 

declaración aduanera o en la factura de nacionalización, que no impliquen 
distinta naturaleza, no significará que se trata de mercancía diferente.  

 

Mercancía en libre disposición. Es la mercancía que no se encuentra 
sometida a restricción aduanera alguna.  

 
Mercancía nacionalizada. Es la mercancía de origen extranjero que se 

encuentra en libre disposición por haberse cumplido todos los trámites 
exigidos por las normas aduaneras.  

 
Mercancía oculta. Aquella que se encuentre escondida o encubierta del 

control a duanero.  
 

Mercancía presentada. Mercancía de procedencia extranjera introducida al 
Territorio Aduanero Nacional por lugar habilitado, relacionada en el manifiesto 

de carga y amparada en el documento de transporte, que ha sido puesta a 
disposición de la aut oridad aduanera en la oportunidad señalada en las normas 

aduaneras.  

 
También se considera mercancía presentada aquella de que tratan los eventos 

expresamente contemplados en el presente Decreto.  
 

Nacionalización de mercancías. Consiste en el cumplimiento d e todos los 
trámites exigidos por las normas aduaneras para permitir a las mercancías 

introducidas al territorio aduanero nacional, ser sometidas a la modalidad de 
importación que corresponda. La nacionalización comprende desde la 

presentación de la declar ación aduanera hasta la culminación del régimen de 
importación correspondiente que, mediante el otorgamiento del levante por 

parte de la autoridad aduanera, garantice su libre disposición.  
 

Operación aduanera. Toda actividad de embarque, desembarque, entra da, 
salida, traslado, circulación y almacenamiento de las mercancías sujeta al 

control aduanero.  

 
Operación de perfeccionamiento. Es la transformación, elaboración, 

manufactura, procesamiento, o reparación de las mercancías importadas o 
exportadas temporal mente para la obtención de productos compensadores 



que serán objeto de exportación o de reimportación.  

 
Planilla de entrega. Es el registro mediante el que se hace efectiva la entrega 

de la carga en el lugar de arribo, donde se relacionan los datos del doc umento 
de transporte, dejando constancia de la cantidad, estado de los bultos 

entregados y de los dispositivos electrónicos de seguridad.  
 

Planilla de envío. Es el registro mediante el que se autoriza y ampara el 

traslado de la carga bajo control aduanero de un lugar a otro ubicados en la 
misma jurisdicción aduanera, de acuerdo a lo previsto en el presente Decreto.  

 
Planilla de recepción. Es el registro mediante el que se relacionan los datos 

del documento de transporte recibido, dejando constancia de la ca rga recibida, 
de la cantidad, descripción genérica, peso y estado de los bultos, y del estado 

de los dispositivos electrónicos de seguridad, en los términos previstos en el 
presente Decreto.  

 
Planilla de traslado. Es el registro mediante el que se ampara e l traslado de 

la carga  o mercancía objeto de exportación, desde zona secundaria aduanera 
o depósito, a zona primaria aduanera, para su salida del Territorio Aduanero 

Nacional.  
 

Potestad aduanera.  Es el conjunto de facultades y atribuciones que tiene la  

administración aduanera para controlar el ingreso, permanencia, traslado y 
salida de mercancías, unidades de carga y medios de transporte, hac ia y desde 

el Territorio Aduanero Nacional, y para hacer  cumplir las disposiciones legales 
y reglamentarias que conforman el ordenamiento jurídico aduanero.  

 
Productos compensadores. Son aquellos productos obtenidos como 

resultado de una operación de perfeccionamiento activo o pasivo de 
mercancías.  

 
Producto de fectuoso. Es cualquier producto resultante de un proceso 

productivo que no cumple con las normas de calidad o estándares exigidos.  
 

Provisiones de a  bordo para consumo. Son las mercancías destinadas al 
consumo de los pasajeros y miembros de la tripulación, a bordo de los buques, 

aeronaves o trenes que realicen viajes internacionales, ya sean objeto de 

venta o no, y las mercancías necesarias para el funcionamiento y la 
con servación de los mismos, incluyendo los combustibles, carburantes y 

lubricantes. Se excluyen las piezas de recambio y de equipo del medio de 
transporte, que se encuentren a bordo a la llegada o que se embarquen 



durante su permanencia en el territorio aduan ero nacional.  

 
Provisiones  de a  bordo para l levar. Son las mercancías para la venta a los 

pasajeros y a los miembros de la tripulación, de los buques y aeronaves, para 
ser desembarcadas y que se encuentran a bordo a la llegada, o que se 

embarcan durante la  permanencia en el territorio aduanero nacional, de los 
buques o aeronaves utilizados en el tráfico internacional para el transporte 

oneroso de personas o para el transporte industrial o comercial de mercancías, 

sea o no oneroso.  
 

Prueba de origen. Documen to físico o electrónico en el que se hace constar 
que la mercancía califica como originaria para acceder a las preferencias 

arancelarias en el marco de un acuerdo comercial.  
 

Para el efecto, se puede considerar como prueba de origen los documentos 
que para  tal fin se encuentren previstos en cada acuerdo comercial.  

 
Recinto de almacenamiento. Es la bodega, almacén, depósito y, en general, 

el inmueble contratado o designado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIA N) para la recepción, 

almacenamiento, guarda, custodia, conservación, restitución o pago de las 
mercancías aprehendidas, decomisadas, abandonadas a favor de la Nación u 

objeto de cualquier otra medida cautelar.  

 
Reconocimiento de carga. Es la operación que  puede realizar la autoridad 

aduanera con la finalidad de verificar peso, número de bultos y estado de los 
mismos, sin que para ello sea procedente su apertura, sin perjuicio de que se 

pueda examinar la mercancía cuando por perfiles de riesgo resulte neces ario.  
 

En el reconocimiento se podrán utilizar equipos de alta tecnología que 
permitan la inspección no intrusiva que no implique la apertura de las unidades 

de carga o de los bultos, en cuyo caso la imagen permitiría identificar 
mercancía no presentada.  

 
Red  de Transporte.  Corresponde al conjunto de personas jurídicas utilizado 

por el  operador de mensajería especializada para la recolección en origen, el 
transporte y la consolidación hasta la entrega al destinatario de las mercancías 

que ingresan al país b ajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes.  

 
Residente en el exterior. Para los efectos de los Programas Especiales de 

Exportación (PEX) y de los menajes, es la persona que habita en el exterior 
por lo menos veinticuatro (24) meses continuos o di scontinuos, durante los 



tres (3) años inmediatamente anteriores a su llegada al país.  

 
Residente en el pa ís. Según lo previsto en el Estatuto Tributario y normas 

que lo reglamenten, es la persona natural que permanece de manera continua 
o discontinua en el  Territorio Aduanero Nacional por más de ciento ochenta y 

tres (183) días calendario, incluyendo días de entrada y salida del país, 
durante un periodo cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días 

calendario consecutivos.  

 
También se consideran residentes las personas naturales nacionales que 

conserven la familia o el asiento principal de sus negocios en el país, aun 
cuando permanezcan en el exterior.  

 
Residuo. Es el material que queda como inservible después de un proceso 

productivo o  como consecuencia de la destrucción o desnaturalización de una 
mercancía, y que no se puede aprovechar para el fin inicialmente previsto. Los 

residuos están sujetos al pago de los tributos aduaneros, cuando se destinen 
a un régimen que cause el pago de lo s mismos, de conformidad con lo previsto 

en este Decreto.  
 

Saldos. Aquellos productos que, por cambio de moda, modelo, tecnología o 
por problemas de calidad, entre otros factores, se encuentren en desuso y, 

por consiguiente, su valor comercial sufre un menoscabo.  

 
 

Servicios Informáticos Electrónicos. Son aquellos dispuestos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (D I AN), 

para la realización de los trámites, operaciones, procesos y procedimientos en 
materia aduan era, soportados en el software y hardware destinado para tal 

efecto.  
 

Subproducto. Un subproducto es un producto secundario, generalmente útil 
y comercializable, derivado de un proceso productivo, que no es el producto 

primario resultante de este proceso. No es un desecho o residuo porque no se 
elimina, y se usa para otro proceso distinto.  

 
Territorio Aduanero Nacional. Demarcación dentro de la cual se aplica la 

legislación aduanera; cubre todo el territorio nacional, incluyendo el subsuelo, 

el mar territor ial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona 
económica exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbita 

geoestacionaria, el espectro electromagnético y el espacio donde actúa el 
Estado colombiano, de conformidad con el derecho internacion al o con las 



leyes colombianas a falta de normas internacionales.  

 
Tráfico postal. Son todos los envíos de objetos postales que llegan o salen 

del Territorio Aduanero Nacional por la red del Operador Postal Oficial, en 
interconexión con la red de operadore s designados de los países miembros de 

la Unión Postal Universal y/o con operadores privados de transporte en los 
países que se requiera por necesidades del servicio.  

 

Trámite aduanero. Cada uno de los pasos, actuaciones y diligencias que 
deben llevarse a cabo en un asunto aduanero, desde su inicio hasta su 

culminación.  
 

Transporte de mercancías a través del Territorio Aduanero Nacional.  
Es el  transporte de mercancías desde un lugar de salida en el exterior en una 

misma operación de transporte, en el curso de la cual se cruzan una o varias 
fronteras del Territorio Aduanero Nacional.  

 
Transporte multimodal. Es el traslado de mercancías por dos o más modos 

de transporte diferentes, en virtud de un único contrato de transporte 
multimodal, desde un lugar situado  en un país en que el operador de 

transporte multimodal toma las mercancías bajo su custodia y responsabilidad, 
hasta otro lugar designado para su entrega, y en el que se cruza por lo menos 

una frontera.  

 
 

Tributos aduaneros. Los derechos de aduana y todos  los otros derechos, 
impuestos o recargos percibidos en la importación o con motivo de la 

importación de mercancías, salvo los recargos cuyo monto se limite al costo 
aproximado de los servicios prestados o percibidos por la aduana por cuenta 

de otra autori dad nacional.  
 

El impuesto a las ventas causado por la importación de las mercancías al 
Territorio Aduanero Nacional, está comprendido dentro de esta definición.  

 
No se consideran tributos aduaneros las sanciones, las multas y los recargos 

al precio de los  servicios prestados.  
 

Tripulantes. Son las personas que forman parte del personal que opera o 

presta sus servicios a bordo de un medio de transporte.  
 

Turista. Persona natural que se traslada de su país de origen o procedencia 
al territorio del país de destino, sin que pueda ser considerado residente en el 



país de destino o tenga por finalidad establecer su residencia o lugar de 

domicilio en el mismo.  
 

Unidad de carga. El continente utilizado para el acondicionamiento de 
mercancías con el objeto de posibilitar o facilitar su transporte, susceptible de 

ser remolcado, pero que no tenga tracción propia. Estas unidades de carga 
son las que se detallan a continuación:  

 

Barcazas o planchones, contenedores, furgones, paletas, los remolques y 
semirremolques, tanques, vagones o plataformas de ferrocarril y otros 

elementos similares.  
 

Usuario aduanero. Es la persona natural, la persona jurídica o sucursal de 
sociedad extranj era, que hace parte o interviene, como importador, 

exportador, consorcio, unión temporal o declarante en los regímenes, 
modalidades, operaciones aduaneras o en cualquier trámite aduanero. 

También se considera usuario aduanero toda aquella persona que requi era 
autorización, habilitación o registro para actuar ante la administración 

aduanera.  
 

De igual forma se considera usuario aduanero, la Nación, las Entidades 
Territoriales y las Entidades Descentralizadas, los organismos y entidades 

administrativos del orden nacional y territorial, los funcionarios diplomáticos 

acreditados y los Organismos internacionales, cuando actúen como 
importador, exportador o declarante en los regímenes, modalidades, 

operaciones aduaneras o en cualquier trámite  aduanero.  
 

Viajeros. Son personas residentes en el país que salen al exterior y regresan 
al Territorio Aduanero Nacional, así como personas no residentes que llegan al 

país para una permanencia temporal o definitiva. El concepto de turista queda 
comprendi do dentro de esta definición.  

 
Viajeros en tránsito. Son personas que llegan del exterior y permanecen en 

el país a la espera de continuar su viaje hacia el extranjero, de conformidad 
con las normas de inmigración que rigen en el país.  

 
Zona Primaria Aduan era. Es aquel lugar del Territorio Aduanero Nacional, 

habilitado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), para la realización de las operaciones materiales 
de recepción, almacenamiento, movilización o embarq ue de mercancías que 

entran o salen del país, donde la administración aduanera ejerce sin 
restricciones su potestad de control y vigilancia.  



 

También se considera Zona Primaria Aduanera el área declarada como Zona 
Franca, para efectos del ejercicio de la p otestad de control y vigilancia por 

parte de la autoridad aduanera.  
 

Zona Secundaria Aduanera. Es la parte del Territorio Aduanero Nacional 
que no constituye zona primaria aduanera, en donde la administración 

aduanera ejerce sin restricciones su potestad d e control y vigilancia.  

 
CAPÍTULO 2  

 
DE LA  OBLIGACIÓN, LOS OBLIGADOS Y LOS RESPONSABLES 

ADUANEROS.  
 

Artículo 4.  OBLIGACIÓN ADUANERA. Es el vínculo jurídico entre la 
administración aduanera y cualquier persona directa o indirectamente 

relacionada con cualqu ier régimen, modalidad u operación aduanera, derivado 
del cumplimiento de las obligaciones correspondientes a cada una de ellas, 

quedando las mercancías sometidas a la potestad aduanera y los obligados, al 
pago de los tributos aduaneros, intereses, tasas, recargos y sanciones, a que 

hubiere lugar.  
 

Artículo 5. ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. La obligación 

aduanera comprende el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
cualquier régimen, modalidad u operación aduanera; los trámites aduaneros 

que debe adelantar cada uno de los obligados aduaneros; el pago de los 
tributos aduaneros, intereses, tasas, recargos y sanciones, a que hubiere lugar 

y de todas aquellas obligaciones que se der iven de actuaciones que emprenda 
la administración a duanera.  

 
Artículo 6. NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. La obligación 

aduanera es de carácter personal, sin perjuicio de que pueda hacerse efectivo 
su cumplimiento sobre la mercancía, mediante el abandono o el decomiso, con 

preferencia sobre cualquier otra garantía u obligación que recaiga sobre ella.  
 

Artículo 7. OBLIGADOS ADUANEROS.  Los obligados aduaneros son:  
 

1.  Directos: Los usuarios aduaneros;  

 
2.  Indirectos: Toda persona que en desarrollo de su actividad haya 

intervenido de manera indirecta en el cumplimiento de cualquier trámite 
u operación aduanera y en general cualquier persona que sea requerida 



por la autoridad aduanera. Serán responsables por su intervenc ión, 

según corresponda, y por el suministro de toda documentación e 
información exigida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 8. RESPONSABLES DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA. Son 
responsables de la ob ligación aduanera los obligados de que trata el artículo 7 

de este Decreto, por las obligaciones derivadas de su intervención y por el 

suministro de toda documentación e información exigida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Adu anas Nacionales (DIAN).  

 
El importador será responsable de acreditar la legal introducción de las 

mercancías al Territorio Aduanero Nacional, con el lleno de los requisitos 
exigidos y el pago de los tributos aduaneros a que haya lugar de conformidad 

con lo  previsto en este Decreto.  
 

Cuando actúe de manera directa, será responsable por la exactitud y veracidad 
de los datos contenidos en la declaración aduanera y por la correcta 

determinación de la base gravable y de la liquidación de los tributos 
aduaneros, sanciones y rescate a que haya lugar.  

 
Cuando actúe a través de una agencia de aduanas, responderá por la 

autenticidad de los documentos soporte que sean obtenidos y suministrados 

por él, así como por la entrega de la totalidad de la información sobre los 
elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación a efectos 

de la valoración aduanera, de acuerdo con lo solicitado por la agencia de 
aduanas.  

 
Cuando el importador elabore y firme la Declaración Andina del Valor, 

responderá por el lleno to tal de los datos exigidos en la misma, por la correcta 
determinación del valor en aduana atendiendo a la técnica establecida por las 

normas de valoración vigentes.  
 

En el caso de un consorcio o unión temporal o una asociación empresarial, la 
responsabilida d por el pago de los tributos aduaneros será solidaria, y recaerá 

sobre las personas jurídicas y/o naturales individualmente consideradas que 
los conformen.  

 

Las obligaciones derivadas de la autorización como operador económico 
autorizado son las previstas  en el Decreto 3568 de 2011 o el que lo sustituya 

o modifique, además de las establecidas en este Decreto para los usuarios 
aduaneros, según corresponda.  



 

Artículo 9.  CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. Cuando los 
documentos de transporte y demás documentos s oporte de la operación de 

comercio exterior se consignen, endosen o expidan, según corresponda, a 
nombre de un consorcio o unión temporal, los trámites de importación, 

exportación, tránsito aduanero, deberán adelantarse utilizando el Número de 
Identificaci ón Tributaria (NIT), asignado al mismo.  

 

Las actuaciones que se surtan ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberán ser suscritas por el 

administrador designado por el consorcio o unión temporal para representarlo 
ante la entidad contratante.  

 
Las actuaciones realizadas por un consorcio o unión temporal en desarrollo de 

lo previsto en el presente Decreto deberán ampararse con una garantía global, 
constituida antes de la presentación de las declara ciones aduaneras de 

importación, exportación o tránsito aduanero. El monto será equivalente al 
uno por ciento (1%) del valor FOB de la mercancía que se pretenda someter 

a las operaciones de comercio exterior durante el primer año de ejecución de 
las operac iones de comercio exterior dentro del contrato a desarrollar, sin que 

en ningún caso el valor a asegurar sea superior a cien mil (100.000) Unidades 
de Valor Tributario (UVT), cuando sea exigida para respaldar el cumplimiento 

de sus obligaciones aduaneras.  

Artículo 10. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR O 
EXPORTADOR. El importador o el exportador deben cumplir con los requisitos 

y obligaciones relacionadas a continuación:  
 

1.  Requisitos del importador y exportador. Los requisitos relacionados 
a continuaci ón deben ser cumplidos cuando se actúe de manera directa 

o a través de una agencia de aduanas:  
 

1.1.  Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente 
en el país.  

 
1.2.  Personas naturales. Estar inscrito en el Registro Único Tributario 

(RUT) o en e l registro que haga sus veces con la calidad 
correspondiente, salvo lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 

1.6.1.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 o el que lo 

modifique o adicione.  
 

2.  Requisitos del exportador autorizado. Además de los req uisitos del 
numeral 1 anterior, deberá cumplir con lo siguiente:  



 

2.1.  Presentar una solicitud de exportador autorizado.  
 

2.2.  Manifestar bajo juramento, el que se entiende prestado con la firma 
del escrito, que los productos objeto de exportación cumplen con las 

no rmas de origen y demás requisitos establecidos en el acuerdo 
comercial.  

 

2.3.  Haber realizado operaciones superiores a cuatro (4) declaraciones 
aduaneras de exportación definitivas en el año inmediatamente 

anterior a la solicitud, conforme con lo establecido en  los acuerdos 
comerciales que incorporan la figura de exportador autorizado para 

los cuales está presentando la solicitud de autorización.  
 

2.4.  Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación 
de riesgo, según lo previsto en el artículo 584  del presente Decreto.  

 
3.  Obligaciones del Importador y Exportador.  

 
3.1.  Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el 

cumplimiento de los requisitos legales, al momento de la presentación 
de la declaración aduanera.  

 

3.2.  Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor cuando 
haya lugar  a ella, salvo que actúe a través de una agencia de aduanas 

y expresamente la hubiere autorizado para ello.  
 

3.3.  Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del 
rescate, a  que hubiere lugar, en la forma que determine la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). En los eventos en que actúe directamente deberá, 

adicionalmente, liquidar los conceptos señalados en el presente 
numeral.  

 
3.4.  Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la 

información o documentación requerida, dentro del plazo establecido 
legalmente u otorgado por la autoridad aduanera.  

 

3.5.  Garantizar que la información entregada a través de los Servicios 
Informátic os Electrónicos, corresponda con la contenida en los 

documentos que la soportan.  
 



3.6.  Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía 

que esta ordene.  
 

3.7.  Cuando el importador o exportador actúe directamente, conservar los 
documentos soporte y  los recibos oficiales de pago en bancos, en 

documento físico o digitalizado, según lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), por un periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de 

presentación y a ceptación de la declaración, a disposición de la 
autoridad aduanera.  

 
3.8.  Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre 

la inspección previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir 
a la misma.  

 
3.9.  Aplicar lo dispuesto en una resolución anticipada y/o de ajuste de 

valor permanente, cuando actúe directamente.  
 

3.10.  Cuando actúe directamente, acceder y utilizar los Servicios 
Informáticos Electrónicos respetando los protocolos y procedimientos 

de seguridad establecidos en este Decreto y determinados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  

3.11.  Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones 
aduaneras en situación de contingencia de los Servicios Informáticos 

Electrónicos o  por fallas imprevisibles e irresistibles en los sistemas 
propios, en las condiciones que establezca la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

3.12.  Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos, cuando haya lugar a ello, la información relacionada con 
las operaciones que fueron realizadas manualmente en situación de 

contingencia o daños de los sistemas informáticos p ropios, en la 
forma y condiciones establecidas por la misma entidad.  

 
3.13.  Cuando actúe directamente, asistir, facilitar y colaborar con la 

práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por 

la administración aduanera.  
 

3.14.  Cuando actúe directament e, presentar y suscribir las declaraciones 
aduaneras en la forma, oportunidad y medios señalados por la Unidad 



Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN).  
 

4.  Obligaciones del exportador autorizado. Además de las obligaciones 
establecidas en el numeral 3 que le correspondan, deberá cumplir con lo 

siguiente :  
 

4.1.  Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada uno de 

los productos contenidos en las decla raciones de origen o 
declaraciones de factura que expida.  

 
4.2.  Cumplir con las normas de origen establecidas en el respectivo 

acuerdo comercial.  
 

4.3.  Expedir declaraciones de origen o declaraciones en facturas, solo para 
aquellas mercancías para las cuales haya ob tenido autorización y que 

cumplan con lo establecido en el capítulo de origen del respectivo 
acuerdo comercial. Para tal efecto, en la declaración de origen o 

declaración en factura deberá indicar que se trata de un exportador 
autorizado con el sistema de identificación que establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

 

4.4.  Conservar los registros, documentos y pruebas que demuestren el 
cumplimiento de las normas de origen del acuerdo correspondiente, 

de cada u no de los productos exportados para los cuales emita una 
declaración de origen o declaración en factura, por un término de 

cinco (5) años o lo establecido en el respectivo acuerdo comercial, 
contados a partir de la fecha de emisión de la prueba de origen, y 

ponerlo a disposición de las autoridades competentes cuando estas lo 
requieran.  

 
CAPÍTULO 3  

 
LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN LA IMPORTACIÓN.  

 
Artículo 11. ALCANCE. La obligación aduanera nace con los trámites 

aduaneros que deben cumplirse de manera previa a la  llegada de la mercancía 

al Territorio Aduanero Nacional.  
 

Comprende el suministro de información y/o documentación anticipada, los 
trámites aduaneros y requisitos que deben cumplirse al arribo de las 



mercancías, la presentación de la mercancía a la autori dad aduanera, la 

presentación de la declaración aduanera, el pago de los tributos aduaneros 
causados por la importación y de los intereses, el valor de rescate y las 

sanciones a que haya lugar, así como la obligación de obtener y conservar los 
documentos q ue soportan la operación, presentarlos cuando los requiera la 

autoridad aduanera, atender las solicitudes de información y pruebas, y en 
general, cumplir con las exigencias, requisitos y condiciones establecidos en 

las normas correspondientes.  

 
Son respons ables de la obligación aduanera en la importación: el importador 

de las mercancías y los demás usuarios aduaneros respecto de las actuaciones 
derivadas de su intervención.  

 
Artículo  12. HECHO GENERADOR DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS. 

Constituye hecho generador de los tributos aduaneros, los siguientes:  
 

1.  En lo que tiene que ver con los derechos de aduana, el hecho generador 
lo constituye la introducción de las mercancías al Territorio Aduanero 

Nacional definido en este Decreto, así como la introducción de 
mercancías en el área demarcada del país vecino donde se cumplan los 

trámites y controles aduaneros en virtud de acuerdos binacionales 
fronterizos.  

 

2.  Respecto de los impuestos que se generen con ocasión de la 
importación, el hecho generador será el establecido en la ley.  

 
Artículo 13. SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN  

ADUANERA RELATIVA AL PAGO DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS Y 
DEMÁS OBLIGACIONES ADUANERAS. Son sujetos de la obligación 

aduanera relativa al pago de los tributos aduaneros, de los intereses, valor de 
rescate y sanciones a que haya lugar:  

 
1.  Como sujeto activo, en su calidad de acreedor, la Nación -  Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

 
2.  Como sujeto pasivo de los tributos a duaneros causados por la 

importación, en calidad de deudor, el importador o el declarante cuando 

haya lugar a ello, en las condiciones previstas en este Decreto. De igual 
manera es sujeto pasivo, el adquirente  de mercancías que salen del 

departamento de Sa n Andrés, Providencia y Santa Catalina y de las 
Zonas de Régimen Aduanero Especial con destino al resto del Territorio 



Aduanero Nacional.  

 
Respecto a los impuestos causados por la importación, será lo previsto por la 

ley.  
 

Artículo 14. LIQUIDACIÓN Y APLICA CIÓN DE LOS TRIBUTOS 
ADUANEROS.  Los tributos aduaneros aplicables a la importación, serán los 

señalados a continuación, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 15 del 

presente Decreto:  
 

1.  Cuando se trate de una declaración inicial, serán los vigentes e n la fecha 
de presentación y aceptación de la respectiva declaración de 

importación.  
 

2.  Cuando se trate de una declaración de corrección, serán los vigentes en 
la fecha de la presentación y aceptación de la Declaración objeto de 

corrección.  
 

3.  Cuando se trate de una modificación de la declaración de importación, 
serán los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la 

declaración inicial o de la modificación según fuere el caso, conforme con 
las reglas especiales previstas para cada modalidad de imp ortación.  

 

4.  En la Declaración de Legalización, serán los vigentes en la fecha de la 
presentación y aceptación de la Declaración inicial o en la fecha de 

presentación y aceptación de la respectiva declaración de legalización 
cuando no estuviere precedida de una declaración inicial. Cuando 

conlleve la modificación de la modalidad de importación se atenderá lo 
previsto en el numeral anterior.  

 
5.  En la modalidad de viajeros, serán los vigentes en la fecha de llegada 

del viajero conforme con lo indicado en el pasaporte.  
 

Artículo 15. CONVERSIONES MONETARIAS. El valoren aduana de las 
mercancías importadas se determinará en dólares de los Estados Unidos de 

América.  
 

El valor de la mercancía o de cualquiera de los elementos conformantes del 

valor en aduana, negoci ados en una moneda diferente al dólar de los Estados 
Unidos de América, será convertido a esta moneda aplicando el tipo de cambio 

vigente el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación y 
aceptación de la declaración aduanera de las me rcancías importadas. De este 



tratamiento se exceptúan los casos en los que el contrato de venta de las 

mercancías importadas estipula un tipo de cambio fijo, de acuerdo con lo 
establecido en la Opinión Consultiva  20.1 del Comité Técnico de Valoración en 

Aduana de la Organización Mundial de Aduanas (OMA).  
 

Los tipos de cambio serán los publicados por el Banco de la República o por la 
fuente oficial que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la que debe  ser reconocida 

internacionalmente y de acceso gratuito para los usuarios aduaneros. Si la 
moneda de negociación no se encuentra entre aquellas que son objeto de 

publicación por el Banco de la República o por la fuente oficial que determine 
la Unidad Admin istrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), podrá aplicarse el tipo de cambio certificado de acuerdo 
con cotizaciones o transacciones efectuadas por un banco comercial en el 

Territorio Aduanero Nacional, o por la Oficina Comercia l de la Embajada del 
correspondiente país, acreditada en Colombia.  

 
En los eventos previstos en el inciso anterior, el tipo de cambio será el vigente 

para el último día hábil de la semana anterior a la fecha de presentación y 
aceptación de la declaración a duanera de las mercancías importadas.  

 
El valor en aduana expresado en dólares de los Estados Unidos de América se 

convertirá a pesos colombianos, teniendo en cuenta la tasa de cambio 

representativa de mercado que informe la Superintendencia Financiera o l a 
entidad que haga sus veces, para el último día hábil de la semana anterior a 

la fecha de presentación y aceptación de la declaración aduanera.  
 

Para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, la tasa de cambio será 
la vigente el último día hábil d e la semana anterior a la fecha de llegada de la 

mercancía.  
 

En la modalidad de viajeros, la tasa y el tipo de cambio serán los vigentes a la 
fecha de llegada del viajero conforme con lo indicado en el pasaporte.  

 
Parágrafo. Cuando se trate de la imposición de una sanción pecuniaria con 

base en el valor FOB de la mercancía, la tasa de cambio aplicable será la 
vigente el último día hábil de la semana anterior a la expedición del acto 

administrativo sancionatorio o del allanamiento.  

 
Artículo 16. BAS E GRAVABLE. Los tributos aduaneros causados por la 

importación serán liquidados de acuerdo con lo siguiente:  
 



1.  Para los derechos de aduana, se toma como base gravable el valor en 

aduana de la mercancía importada, determinado conforme lo establecen 
las dispo siciones que rigen la valoración aduanera.  

 
2.  Para los demás derechos que conforman los tributos aduaneros, será el 

valor en aduana de la mercancía importada cuando corresponda y, en 
casos especiales, será lo que dispongan las normas que regulan la 

materia.  

 
3.  Para el impuesto sobre las ventas en la importación, la base gravable se 

establecerá a partir del valor en aduana determinado conforme lo 
establecen las disposiciones que rigen la valoración aduanera, 

adicionando el valor de los derechos de aduana, confor me con lo previsto 
en el artículo 459 del Estatuto Tributario y normas que lo reglamenten.  

 
Parágrafo. El impuesto nacional al consumo y el impuesto nacional a la 

gasolina y al ACPM, serán liquidados conforme con lo previsto en el Estatuto 
Tributario y normas que lo reglamenten.  

 
Artículo 17. PAGO DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS Y DEMÁS 

OBLIGACIONES  ADUANERAS. Presentada y aceptada la declaración, el pago 
de los tributos aduaneros, rescate, sanciones y demás obligaciones a que haya 

lugar, deberá e fectuarse a través de los bancos y entidades financieras 

autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del plazo establecido en el artículo 171 del 

presente Decreto, o dentro del plazo para pre sentar la declaración de 
importación anticipada, declaración de corrección, declaración de legalización, 

declaración de modificación o declaración consolidada de pagos.  
 

Parágrafo 1. El valor a pagar por concepto de tributos aduaneros, rescate, 
sanciones y  demás obligaciones a que haya lugar, liquidado en las 

declaraciones de aduanas, deberá aproximarse al múltiplo de mil (1.000) más 
cercano.  

 
Parágrafo 2. El pago de las declaraciones de importación que se presenten 

para las operaciones de salida de zona fr anca al resto del territorio aduanero 
nacional, deberá efectuarse a más tardar dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la fecha de presentación y aceptación de las mismas, en caso 

contrario, se deberá presentar una nueva declaración.  
 

Artículo 18. PAGO CO NSOLIDADO. El pago consolidado de los tributos 
aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, procederá en los 



siguientes casos:  

 
1.  En las importaciones efectuadas por un importador que tenga la calidad 

de Operador Económico Autorizado.  
 

2.  En las importa ciones efectuadas por un Usuario Aduanero Permanente o 
por un Usuario Altamente Exportador, mientras se encuentre vigente su 

reconocimiento e inscripción.  

 
3.  En las importaciones efectuadas por el operador postal oficial y las 

empresas de mensajería especial izada autorizadas como intermediarios 
de tráfico postal y envíos urgentes.  

 
Para los numerales 1 y 2 el pago consolidado se deberá realizar dentro de los 

primeros cinco (5) días hábiles de cada mes aplicable a las declaraciones 
aduaneras que cuenten con au torización de levante durante el mes 

inmediatamente anterior. Para el numeral 3, dentro de los tres (3) primeros 
días de cada quincena, aplicable a los envíos entregados durante los quince 

(15) días anteriores a la fecha de pago.  
 

El incumplimiento de las obligaciones que se derivan del pago consolidado, en 
el caso de los numerales 1 y 2, ocasionará la pérdida inmediata de este 

beneficio durante un (1) año, evento en el cual se harán exigibles de manera 

inmediata los valores adeudados.  Lo anterior, sin perjuicio de la sanción a que 
haya lugar.  

 
Para el caso del numeral 3, el incumplimiento de las obligaciones que se 

derivan del pago consolidado dará lugar a la imposición de las sanciones que 
establece el presente Decreto, sin perjuicio del pago de los intereses 

moratorios a que haya lugar.  
 

Artículo 19. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA RELATIVA AL 
PAGO.  La obligación aduanera relativa al pago de los tributos aduaneros se 

extinguirá por alguno de los siguientes eventos:  
 

1.  Pago.  
 

2.  Compensación.  

 
3.  Abandono.  

 
4.  Destrucción de las mercancías por fuerza mayor o caso fortuito, 



debidamente comprobados ante la autoridad aduanera.  

 
5.  Destrucción ordenada por autoridad competente.  

 
6.  Decomiso.  

 
La destrucción de las mercancías como forma de finaliz ación de una modalidad 

extingue la obligación aduanera de pago, sin perjuicio de que nazca de nuevo 

para los residuos que deban someterse a otra modalidad que exija dicho pago.  
 

La destrucción por desnaturalización autorizada por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), también 

extingue la obligación de pago respecto de las mercancías que se hubieren 
sometido a cualquier modalidad, previo aviso del lugar, fecha y hora en que 

se realizará; siendo facultativa la pr esencia de la autoridad aduanera en la 
misma y sin perjuicio de lo previsto en el inciso anterior.  

 
CAPÍTULO 4  

 
LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN LA EXPORTACIÓN.  

 
Artículo 20. ALCANCE. Comprende la presentación de la solicitud de 

autorización de embarque, el ingre so a zona primaria, el embarque, la 

certificación de embarque y demás actuaciones que se requieran para la 
culminación del trámite de exportación, el pago de las sanciones, cuando haya 

lugar a ello, así como la obligación de obtener y conservar los documen tos que 
soportan la operación, presentarlos cuando los requiera la autoridad aduanera, 

atender las solicitudes de información y pruebas y, en general, cumplir con las 
exigencias, requisitos y condiciones establecidos en las normas 

correspondientes.  
 

El res ponsable de la obligación aduanera en la exportación es el exportador y 
el usuario aduanero respecto de la obligación derivada de su intervención.  

 
En materia de exportaciones no existe obligación de pago de tributos 

aduaneros, salvo cuando existan disposiciones especiales que regulen la 
materia.  

 

CAPÍTULO 5  
 

LA OBLIGACIÓN ADUANERA EN EL RÉGIMEN DE TRÁNSITO  
 



Artículo 21. ALCANCE. El alcance de la obligación aduanera en el régimen 

de tránsito comprende la presentación de la declaración aduanera, la ejecución 
de la operación y la finalización del régimen, así como la obligación de obtener 

y conservar los documentos que soportan la operación, presentarlos cuando 
los requiera la autoridad aduanera, atender las solicitudes de información y 

pruebas y, en general, cumplir con las exigencias, requisitos y condiciones 
establecidos en las normas correspondientes.  

 

El declarante se hará responsable ante la autoridad aduanera por la 
información consignada en la declaración de tránsito aduanero y por  el pago 

de los tributos aduaneros correspondientes a la mercancía sometida al régimen 
de tránsito que no llegue a la aduana de destino. Si el declarante es una 

agencia de aduanas, esta sólo responderá por el pago de los tributos en el 
evento previsto en e l parágrafo del artículo 53 del presente Decreto.  

La empresa transportadora responderá ante la autoridad aduanera por la 
finalización del régimen dentro de los plazos autorizados y por la correcta 

ejecución de la operación de tránsito aduanero.  
 

CAPÍTULO 6  
 

DE LOS EXPORTADORES AUTORIZADOS Y LOS OPERADORES  
ECONÓMICOS AUTORIZADOS.  

 

Artículo 22. AUTORIZACIÓN DE LOS EXPORTADORES Y LOS 
OPERADORES ECONÓMICOS AUTORIZADOS. La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este Decreto, y con base en el 

sistema de gestión del riesgo, podrá autorizar a los exportadores y demás 
usuarios aduaneros, con miras a otorgar los tratamientos especiales de que 

trata el artículo 23 de es te Decreto.  
 

La autorización se otorgará en  los siguientes casos:  
 

1.  Exportador autorizado. Para efectos de la aplicación del tratamiento 
establecido en los acuerdos comerciales vigentes para Colombia, se 

entiende como tal, la persona que haya sido autorizad a por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), previo el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

presente Decreto.  
 

La dependencia competente deberá expedir el acto administrativo que decide 
sobre la soli citud de autorización, dentro de los tres (3) meses siguientes a su 



radicación; este término quedará suspendido desde la fecha de notificación del 

requerimiento de información, cuando haya lugar a ello, hasta la fecha de 
radicación de la respuesta.  

 
El exp ortador autorizado gozará del tratamiento especial previsto en el 

numeral 1 del artículo 23 de este Decreto.  
 

1.1.  Negación de la  autorización. Se negará la autorización como 

exportador autorizado cuando ocurra alguna de las siguientes 
situaciones:  

 
1.1.1.  Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos en el 

numeral 2 del artículo 10 del presente Decreto.  
 

1.1.2.  Cuando las declaraciones juramentadas de origen, relacionadas en 
la solicitud no contengan criterio de calificación de origen para los 

acuerdos  comerciales que contemplan la figura del exportador 
autorizado, o contengan errores en la información consignada.  

 
1.1.3.  Cuando alguno de los productos a exportar no califique como 

originario.  
 

1.1.4.  Cuando el exportador o productor no permita ni facilite la 

realización de la visita previa, o no suministre los documentos ni 
la información que se requiera.  

 
1.2.  Pérdida de la autorización. Habrá pérdida de la autorización y el 

exportador no podrá gozar del tratamiento de que trata el numeral 1 
del artículo 23 de est e Decreto, cuando:  

 
1.2.1.  Incumpla con las normas de origen establecidas en los acuerdos 

comerciales que incluyen la figura de exportador autorizado o las 
obligaciones establecidas en este Decreto.  

 
1.2.2.  No mantenga el requisito previsto en el numeral 2.4 del artícul o 

10 de este Decreto.  
 

1.2.3.  No permita la realización de la visita de verificación de 

cumplimiento de obligaciones y mantenimiento de requisitos.  
 

1.2.4.  No suministre a la autoridad aduanera, cuando esta lo solicite, los 
documentos o información requeridos para demos trar el origen de 



la mercancía exportada.  

 
1.2.5.  Renuncie expresamente a la autorización.  

 
1.2.6.  Se disuelva y liquide la persona jurídica o por muerte de la persona 

natural autorizada.  
 

1.2.7.  El país se retire del acuerdo comercial que permite la figura del 

Exportador Autorizado.  
 

1.2.8.  Se ordene la cancelación dentro de un proceso sancionatorio.  
 

Para las causales 1.2.5,  1.2.6 y 1.2.7, la pérdida de la autorización se surtirá 
mediante resolución que así lo ordene, proferida de plano por la dependencia 

que emitió l a autorización y frente a esta no procede recurso.  
 

Para la causal 1.2.8 bastará con dar aplicación a lo dispuesto por la resolución 
sancionatoria.  

 
Frente a las demás causales, la pérdida de la autorización se ordenará 

mediante el siguiente procedimiento:  
 

La dependencia competente, una vez establecida la configuración de la causal 

de que se trate, a través de oficio comunicará este hecho al Exportador 
Autorizado, otorgándole un término de quince (15) días hábiles para desvirtuar 

la existencia de la causal .  
 

Vencido dicho término, si no hay respuesta al oficio, o no se desvirtúa la 
causal, la dependencia que emitió la autorización de Exportador Autorizado, 

proferirá la resolución correspondiente dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 

Contra el acto que de cide de fondo una solicitud de autorización como 
exportador autorizado o declara la pérdida de la misma, proceden los recursos 

de reposición, apelación y queja en los términos establecidos en la Ley 1437 
de 2011.  

 
La pérdida de la autorización como exporta dor autorizado no constituye 

sanción, salvo cuando esta ocurra con ocasión de la orden de cancelación 

dentro de un proceso sancionatorio.  
 

2.  Operador económico autorizado. El usuario aduanero, podrá adquirir 
la calidad de operador económico autorizado, de co nformidad con las 



condiciones y requisitos establecidos en el Decreto 3568 de 2011 y las 

normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 

Obtenida esta autorización, el operador económico autorizado gozará 
adicionalmente de los tratamientos preferenciale s previstos en el numeral 2 

del artículo 23 de este Decreto.  
 

Tratándose de un operador económico autorizado, el incumplimiento de las 

condiciones y requisitos de autorización y de cualquiera de las obligaciones 
que se derivan de los tratamientos especiale s otorgados en el numeral 2 del 

artículo 23 de este Decreto, dará lugar a la aplicación de las medidas 
establecidas en el Decreto 3568 de 2011 y las normas que lo modifiquen, 

adicionen o sustituyan.  
Artículo 23. TRATAMIENTOS ESPECIALES. La Unidad Administr ativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá otorgar 
los siguientes tratamientos especiales a los exportadores y demás usuarios 

aduaneros, de acuerdo a la autorización otorgada de que trata el artículo 22 
de este Decreto, en las condiciones y términos que establezca la misma 

Entidad.  
 

1.  Exportador Autorizado:  
 

Podrá expedir declaraciones de origen o declaraciones en factura, de 

conformidad con lo establecido en el acuerdo comercial correspondiente.  
 

2.  Los usuarios aduaneros, que tengan la calidad de Operador Económico 
Autorizado:  

 
Además de los tratamientos especiales y de los beneficios contemplados en el 

Decreto 3568 de 2011 o normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, 
tendrán los señalados a continuación:  

 
2.1.  No constituir garantías para respaldar el cumplimiento de sus 

obligaciones aduaneras.  
 

2.2.  Presentar la solicitud de autorización de embarque en el lugar de 
embarque, para el tipo de usuario exportador.  

 

2.3.  No presentar declaración aduanera anticipada en los casos e n que 
esta sea obligatoria, para el tipo de usuario importador.  

 
2.4.  Reembarcar las mercancías que, al momento de la intervención 



aduanera en el control previo y simultáneo, resulten diferentes a las 

negociadas y que llegaron al país por error del proveedor.  
 

2.5.  Obtener atención preferencial en los controles aduaneros realizados 
o en los trámites manuales que adelante según el tipo de usuario que 

haya adquirido la autorización como Operador Económico Autorizado.  
 

2.6.  Efectuar el pago consolidado de los tributos aduane ros a la 

importación, sanciones, intereses y valor del rescate, a que hubiere 
lugar, para el tipo de usuario importador.  

 
2.7.  Reducir las garantías para respaldar el cumplimiento de algunas de 

sus obligaciones aduaneras cuando sea exig ible en un tipo de usuari o 
aduanero que sea distinto a aquel con el que adquirió la autorización 

como Operador Económico Autorizado.  
 

2.8.  Declarar el régimen de tránsito sin restricciones de aduana de partida 
o de lugar de destino, siempre y cuando el lugar esté habilitado por 

la Unid ad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, para el tipo de usuario importador.  

 
2.9.  Realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, 

transporte de carga o depósito de mercancías para el tipo de usuario 

agencia de aduanas, siempre y cuando cuente con la respectiva 
autorización, inscripción o habilitación con el cumplimiento de los 

requisitos, condiciones y/o prohibiciones establecidos en este 
Decreto.  

 
CAPÍTULO 7  

 
SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS.  

 
Artículo 24. SERVI CIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS. Los 

procedimientos para el cumplimiento de los trámites, operaciones u 
obligaciones aduaneras, así como para la aplicación de los diferentes 

regímenes aduaneros, deberán llevarse a cabo mediante el uso de los Servicios 
Infor máticos Electrónicos.  

 

Los Servicios Informáticos Electrónicos de que trata el presente Decreto serán 
los dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), acogiendo los estándares internacionalmente 
acept ados.  



 

Para el desarrollo y facilitación de dichas operaciones, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) expedirá 

normas y establecerá los parámetros técnicos y procedimientos que regulen 
la emisión, transferenci a, digita lización, uso y control de la información, en 

relación con tales operaciones. La información de los Servicios Informáticos 
Electrónicos deberá estar soportada por medios documentales, sean 

magnéticos o electrónicos y se reputará legítima, salvo pr ueba en contrario.  

 
Siempre que se establezca que una obligación debe cumplirse a través de los 

Servicios Informáticos Electrónicos, con o sin firma electrónica, no se 
entenderá cumplida cuando se realice a través de otros mecanismos, salvo las 

excepciones  contempladas en los artículos 25 y 27 del presente Decreto.  
 

Artículo 25. FORMULARIOS OFICIALES PARA DECLARAR LOS 
REGÍMENES ADUANEROS. Las declaraciones de importación, exportación y 

tránsito aduanero deberán presentarse en los formularios oficiales que p ara el 
efecto determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a través de medios electrónicos, o magnéticos, o 
excepcionalmente por medios documentales cuando ésta así lo autorice. En 

circunstancias especiale s, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar la presentación de 

declaraciones utilizando formularios habilitados para el efecto.  

 
Artículo 26. UTILIZACIÓN DE LA CLAVE ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL. 

Para  la presentación de información y documentos ante las autoridades 
aduaneras a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, los usuarios 

utilizarán el sistema de identificación que determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y A duanas Nacionales (DIAN), mediante la 

asignación de una clave electrónica confidencial.  
 

Artículo 2 7. CONTINGENCIA DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS 
ELECTRÓNICOS. Se tomarán como casos de contingencia los derivados de 

fallas en los Servicios Informáticos Elect rónicos, demostradas conforme lo 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales  (DIAN).  
 

En estos casos, la administración aduanera declarará la contingencia y 

autorizará el trámite a través de un mecanismo diferente o en forma manual, 
mediante la presentación de documentos físicos, sin perjuicio de la obligación 

de incluir tal actuación en lo s Servicios Informáticos Electrónicos, una vez se 
restablezca el servicio, de acuerdo a lo que determine la Unidad Administrativa 



Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
CAPÍTULO 8  

 
GARANTÍAS  

 
Artículo 28. ALCANCE. La garantía es una obligación accesoria a la obligación 

aduanera, mediante la cual se asegura el pago de los tributos aduaneros, las 

sanciones y los intereses que resulten del incumplimiento de una obligación 
aduanera prevista en el p resente Decreto.  

 
Las garantías podrán ser globales o específicas. Las garantías globales 

amparan las obligaciones que adquiera el importador, exportador, o usuario 
aduanero, de varias operaciones o trámites aduaneros; las específicas 

amparan el cumplimien to de obligaciones de una operación o trámite aduanero 
en particular.  

 
Las garantías serán de dos tipos:  

 
1.  De compañía de seguros.  

 
2.  De entidad bancaria.  

 

Para cada uno de los tipos de garantía enumerados en este artículo se 
aplicarán las normas especiales v igentes que regulan cada una de ellas.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) establecerá el tipo de garantía que se debe constituir 
conforme con la obligación aduanera que corresponda.  

 
Las garantías están su jetas a la aceptación o certificación por parte de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), como requisito previo para iniciar actividades o para conservar la 

autorización o habilitación como usuario aduanero re gistrado, o como 
exigencia previa para el inicio o desarrollo de una operación o trámite 

aduanero.  
 

En los casos de tránsito aduanero comunitario y demás eventos establecidos 

en este Decreto, la garantía será de pleno derecho, la que recaerá sobre el 
medio  de transporte o unidades de carga de que se trate. No obstante, la 

Unidad Administrativa  Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá exigir otro tipo de garantía cuando el medio de transporte, por 



sí mismo, no garantice suficientemen te la operación.  

 
Las garantías son irrevocables y deben ser constituidas en todos los eventos 

exigidos en el presente Decreto, y se mantendrán vigentes mientras dure el 
objeto asegurable. La constitución de las garantías se hará a favor de la Nación 

-  Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) -  y deberá constar expresamente la mención que la compañía de 

seguros o entidad bancaria renuncia al beneficio de excusión.  

Quien hubiere constituido una garantía global, mientr as se encuentre vigente, 
no estará obligado a constituir garantías específicas, salvo cuando se trate de 

garantías en reemplazo de una medida cautelar.  
 

En el evento de incumplirse las obligaciones y ser insuficiente la garantía para 
cubrir el monto total de las mismas, el saldo insoluto se hará efectivo sobre el 

patrimonio del deudor o deudores, por ser prenda general de los acreedores.  
 

A través de una garantía bancaria, la institución financiera asume el 
compromiso firme, irrevocable, autónomo, independi ente e incondicional de 

pagar directamente a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al primer requerimiento, hasta el 

monto garantizado, es decir, una suma de dinero equivalente al valor de los 
derechos, impue stos, sanciones, intereses y demás valores asegurados, como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones asumidas por el tomador, 

ante la presentación del acto administrativo en firme que así lo declara.  
 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en normas internacionales, no habrá 
lugar a constituir garantías cuando se trate de entidades de derecho público, 

o de entidades o personas cobijadas por convenios internacionales 
debidamente ratificados y vigentes, que haya celebrado Colombia. De  igual 

manera, no habrá lugar a la constitución de determinadas garantías o habrá 
lugar a la reducción de las mismas, cuando la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya otorgado a los 
usuarios aduaneros el bene ficio de que trata el artículo 23 del presente 

Decreto.  
 

Esta excepción no aplica en el caso de las garantías que se constituyan en 
reemplazo de una medida cautelar.  

 

Art ículo 29. OBJETO. Toda garantía global constituida ante la Unidad 
Administrativa Espec ial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

deberá tener como objeto asegurable el de garantizar el pago de los tributos 
aduaneros, sanciones e intereses a que haya lugar, como consecuencia del 



incumplimiento de las obligaciones y responsabilida des consagradas en la 

normatividad aduanera. En el caso de las garantías específicas, además, 
deberá indicarse en cada caso, la correspondiente disposición legal que 

contiene la obligación que ampara.  
 

Artículo 30. VIGENCIA Y RENOVACIÓN DE LAS GARANTÍAS. La garantía 
deberá constituirse desde la fecha en que surge la obligación y deberá 

mantenerse vigente mientras dure la autorización, habilitación, 

reconocimiento e inscripción, régimen u obligación que deba ser amparada, de 
conformidad con lo establecido en  el presente Decreto.  

 
Para el efecto se debe considerar lo siguiente:  

 
1.  Vigencia de Garantías Bancar ias o de Compañía de Seguros.  Su 

vigencia será:  
 

1.1.  Para las globales deberá ser mínimo de veinticuatro (24) meses.  
 

1.2.  Para las específicas, deberá ser el de exi stencia de la obligación 
aduanera amparada conforme con lo establecido en el presente 

Decreto.  
 

1.3.  En el caso de las garantías bancarias específicas, el término deberá 

ser el señalado en el numeral anterior y seis (6) meses más.  
 

2.  Renovación. Cuando proceda, e l monto para la renovación de una 
garantía global se calculará teniendo en cuenta las disminuciones que se 

presentan a continuación:  
 

2.1.  Para la primera renovación, el monto será del setenta y cinco por 
ciento (75%) de la cuantía originalmente constituida.  

 
2.2.  Para la segunda renovación, el monto será del cincuenta por ciento 

(50%) de la cuantía originalmente constituida.  
 

2.3.  Para la tercera renovación y subsiguientes, el monto será del 
veinticinco por ciento (25%) de la cuantía originalmente constituida.  

 

Las disminuciones anteriores se aplicarán cuando al momento de la renovación 
el usuario aduanero, no presente antecedentes durante los treinta y seis (36) 

meses anteriores, correspondientes a infracciones gravísimas o graves 
contenidas en el presente Decreto, sancionada mediante acto administrativo 



en firme o aceptada en virtud del allanamiento; además, debe estar al día con 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, aduaneras y cambiar ias.  
 

Las garantías serán objeto del mismo beneficio  cuando se trate de una nueva 
constitución, siempre y cuando corresponda a la misma obligación 

garantizada.  
 

A los demás obligados aduaneros que deban renovar la garantía global se les 

aplicará lo dispuesto en el presente numeral, so pena de suspender la c alidad 
y/o las operaciones que se encuentran amparadas.  

 
La presentación de la renovación de las garantías, deberá realizarse ante la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), a más tardar dos (2) meses antes de su vencimiento.  

 
En el evento de presentarse la renovación de la garantía dentro de los dos (2) 

meses anteriores al vencimiento y vencida la garantía sin que se haya 
culminado el trámite de la renovación, la autorización reconocimiento e 

inscripción o habi litación quedará suspendida sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare, a partir del día siguiente al vencimiento de 

la garantía aprobada y hasta que la autoridad aduanera resuelva el tr ámite de 
renovación. Mientras se encuentre suspendida la autorización, reconocimiento, 

inscripción o habilitación no se podrán ejercer las actividades objeto de la 

misma.  
 

En todos los casos la entidad decidirá sobre la solicitud de aprobación de la 
garantía, dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentac ión de la 

renovación. Este término se suspenderá desde la fecha de recibo del 
requerimiento por parte del  usuario y hasta la fecha de radicación de la 

respuesta o hasta el vencimiento del plazo para presentarla.  
 

En el evento que el requerimiento no se pue da entregar en la dirección 
suministrada por el solicitante o a la señalada en el Registro Único Tributario, 

se publicará la existencia del requerimiento en el sitio Web de la Entidad, en 
estos casos el término para responder se contará desde el día hábil siguiente 

a la publicación en el sitio Web.  
 

Vencida la garantía sin que se hubiese presentado su renovación, quedará sin 

efecto la autorización, reconocimiento, inscripción o habilitación, a partir del 
día siguiente a la fecha de vencimiento de dicha gara ntía, sin necesidad de 

acto administrativo que así lo declare, hecho sobre el cual la autoridad 
aduanera informará al obligado aduanero.  



 

Mientras existan obligaciones aduaneras a cargo del interesado, las garantías 
deben tener plena vigencia y sin solució n de continuidad.  

 
Parágrafo transitorio. Quienes al momento de entrar en vigencia este 

Decreto estén gozando de reducción en el monto de la garantía, mantendrán 
el mismo porcentaje de reducción respecto de los nuevos montos previstos en 

el presente Decret o, siempre y cuando se cumplan las condiciones previstas 

en este artículo.  
 

Artículo 31. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE GARANTÍAS. En el 
evento de incumplirse la obligación garantizada, en el mismo acto 

administrativo que así lo declare se ordenará hacer ef ectiva la garantía por el 
monto de los valores o de los derechos, impuestos y sanciones de que se trate, 

así como los intereses a que hubiere lugar.  
 

Tratándose de garantías globales que se hubieren hecho efectivas de manera 
parcial el obligado deberá rest ablecer la cuantía por la que originalmente se 

constituyó la garantía, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que 
se hubiere hecho efectiva la misma, so pena de la pérdida de la autorización, 

habilitación, reconocimiento e inscripción o bene ficio otorgado al amparo de 
dicha garantía.  

 

Cuando el obligado cancele el valor de los tributos aduaneros, las sanciones, 
los intereses y demás valores a que hubiere lugar, no se hará efectiva la 

garantía.  
 

En cualquier estado del proceso administrativo de que se trate, el obligado 
podrá realizar el correspondiente pago de los tributos aduaneros, sanciones, 

valor del rescate e intereses que correspondan, lo cual conllevará la 
terminación del proceso conforme con las disposiciones procedimen tales 

previstas en este Decreto.  
 

Para las mercancías con exención total o parcial las garantías específicas se 
constituirán por el cinco por ciento (5%) del valor FOB de las mismas, sin que 

en ningún caso supere el monto de los tributos que deberían pagar se en caso 
de no existir exención.  

 

TÍTULO 2  
 

DECLARANTES  
 



CAPÍTULO 1  

 
GENERALIDADES  

 
Artículo 32. DECLARANTES. Podrán actuar ante las autoridades aduaneras 

como  declarantes con el objeto de adelantar los procedimientos y trámites de 
importación, exportaci ón o tránsito aduanero :  

 

1.  Las agencias de aduanas, quienes actúan a nombre y por encargo de los 
importadores y exportadores.  

 
2.  Los almacenes generales de depósito sometidos al control y vigilancia 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, quienes podrán actuar 
como agencias de aduanas respecto de las mercancías consignadas o 

endosadas a su nombre en el documento de transporte , siempre que 
hubieren obtenido la autorización para ejercer dicha actividad por parte 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de I mpuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), sin que se requiera constituir una nueva sociedad 

dedicada a ese único fin. En e ste caso, se les aplicará el régimen de 
responsabilidades, infracciones y sanciones previstas para las agencias 

de aduanas.  
 

3.  El importador o el exportador cuando actúen de manera directa ante la 

Administración Aduanera.  
 

4.  Los viajeros, en los despachos de s us equipajes en los regímenes de 
importación y exportación . 

 
5.  La Sociedad Servicios Postales Nacionales y los intermediarios inscritos 

ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), en la modalidad de tráfico post al y envíos 

urgentes, en los regímenes de importación y exportación para realizar 
los trámites de recepción y entrega, presentación de declaraciones 

consolidadas de pago y para el pago de tributos aduaneros y de los 
valores de rescate por abandono, cuando a estos últimos hubiere lugar.  

 
6.  Los turistas en la importación temporal de vehículos para turismo.  

 

7.  Los consignatarios de las entregas urgentes que ingresen como auxilios 
para damnificados de catástrofes o siniestros, por su especial naturaleza 

o porque respondan a la satisfacción de una necesidad apremiante, 
quienes podrán actuar de manera personal y di recta o a través de 



apoderado debidamente constituido.  

 
8.  La Nación, las Entidades Territoriales y las Entidades Descentralizadas 

para las importaciones, exportaciones y tránsitos aduaneros, respecto 
de las mercancías consignadas o endosadas en el documento de 

transporte a dichas Entidades, quienes podrán actuar a través de su 
representante legal o apoderado debidamente constituido.  

 

9.  Los agentes diplomáticos, consulares y los organismos internacionales 
acreditados en el país y los diplomáticos colombianos que  regresen al 

término de su misión, quienes podrán actuar de manera directa o a 
través de representante legal o jefe de la misión o, de apoderado 

designado por estos.  
 

10.  Las empresas transportadoras que se encuentren debidamente 
inscritas y autorizadas ante l a Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para las operaciones de 
cabotaje, quienes deberán  actuar a través de sus representantes legales 

o apoderados debidamente constituidos.  
 

11.  Las empresas transportadoras o la pe rsona que según el 
documento de transporte tenga derecho sobre la mercancía para las 

operaciones de transbordo.  

 
12.  Los comerciantes de que tratan los artículos 508 y 530 del 

presente Decreto, para la presentación de la declaración de importación 
simplificada  bajo la modalidad de franquicia y para la presentación de la 

declaración de importación simplificada con ocasión de los envíos al resto 
del territorio aduanero nacional, y  

 
13.  Los raizales y residentes a que se refiere el artículo 509 del 

presente Decreto, l egalmente establecidos en el territorio del 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

que no tengan la calidad de comerciantes, para la presentación de la 
declaración especial de ingreso en la importación de mercancía en 

cantid ades no comerciales.  
 

14.  Los usuarios de un programa especial de exportación, PEX, para 

las exportaciones en desarrollo de un programa.  
 

15.  Los autores de obras de arte, que, en concepto del Ministerio de la 
Cultura, no formen parte del patrimonio cultural de la  Nación, para la 



exportación de las mismas.  

 
16.  Los consorcios y las uniones temporales.  

 
Artículo 33. ACTUACIÓN DIRECTA. El importador o exportador podrán 

actuar directamente ante la Administración Aduanera, por cualquier cuantía, 
para adelantar los trámites  aduaneros inherentes al régimen, modalidad u 

operación aduanera de que se trate.  

 
Las personas jurídicas que actúen como importadores y exportadores, para 

realizar las operaciones y trámites aduaneros, actuarán ante la administración 
aduanera a través de sus representantes, en los términos y condiciones que 

reglamente la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Parágrafo. Los grupos empresariales legalmente constituidos ante las 

autoridades competentes podrán actu ar ante la administración aduanera a 
través de una misma persona que los represente en todos los trámites 

aduaneros que se adelanten por parte de cada una de las empresas que los 
conforman, sin que sea necesaria la actuación individual por empresa.  

 
CAPÍTULO 2  

 

AGENCIAS DE ADUANAS  
 

Artículo 34. AGENCIAS DE ADUANAS. Las agencias de aduanas son las 
personas jurídicas autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para ejercer el agenciamiento 
aduanero, actividad auxiliar de la función pública aduanera de naturaleza 

mercantil y de servicio, orientada a garantizar que los usuarios de comercio 
exterior que utilicen sus servicios cumplan con las normas legales existentes 

en materia de  importación, exportación y tránsito aduanero y cualquier 
operación o procedimiento aduanero inherente a dichas actividades.  

 
Las agencias de aduanas tienen como fin esencial colaborar con las 

autoridades aduaneras en la estricta aplicación de las normas l egales 
relacionadas con el comercio exterior para el adecuado desarrollo de los 

regímenes, modalidades aduaneras y demás actividades y procedimientos 

derivados de los mismos.  
 

Conforme con los parámetros establecidos en este Decreto, las agencias de 
aduana s se clasifican en los siguientes niveles:  



 

1.  Agencias de aduanas nivel 1.  
 

2.  Agencias de aduanas nivel 2.  
 

3.  Agencias de aduanas nivel 3.  
 

4.  Agencias de aduanas nivel 4.  

 
Parágrafo 1. Las personas jurídicas que pretendan ejercer el agenciamiento 

aduanero deberán incluir en su razón social o denominación la expresión 
ñAgencia de Aduanasò seguida del nombre comercial, de la sigla 

correspondiente a la naturaleza mercantil de la sociedad y del nivel de agencia 
de aduanas. Lo previsto en este parágrafo no se aplica a l os almacenes 

generales de depósito.  
 

Parágrafo 2. Las actividades propias del agenciamiento aduanero se 
encuentran sometidas a las regulaciones especiales de este Decreto y al 

control por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 35. PROHIBICIÓN. Bajo ninguna circunstancia las agencias de 

aduanas podrán realizar labores de consolidación o desconsolidación de carga, 

transporte de carga o depósito de mercancías, salvo que se trate de almacenes 
gen erales de depósito para el último evento, o cuando se tenga la autorización 

como operador económico autorizado en el tipo de usuario agencia de 
aduanas, conforme con el tratamiento especial de que trata el numeral 2.9 del 

artículo 23 del presente Decreto.  
 

Artículo 36. REQUISITOS GENERALES DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.  
Para obtener la autorización como Agencia de Aduanas se deberá cumplir con 

los siguientes requisitos generales:  
 

1.  Estar debidamente constituida como sociedad de naturaleza mercantil o 
sucursal de sociedad extranjera domiciliada en el país.  

 
2.  Tener como objeto principal el agenciamiento aduanero, excepto en el 

caso de los almacenes generales de depósito.  

 
3.  Estar debidamente inscrita en el Registro Único Tributario, RUT.  

 
4.  Poseer y soportar contablemente el patrimonio líquido mínimo exigido 



para el respectivo nivel de agencia de aduanas, así:  

 
4.1.  Agencia de aduanas nivel 1: Ciento cincuenta y ocho mil 

setecientas (158.700) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 

4.2.  Agencia de aduanas nivel 2:  Diecinue ve mil ochocientas sesenta y 
nueve  (19.869) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 

4.3.  Agencia de aduanas nivel 3: Seis mil cuatrocientas sesenta y una 
(6.461) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 
4.4.  Agencia de aduanas nivel 4: Mil novecientas noventa y cinco 

(1.995) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 

Dicho patrimonio deberá mantenerse actualizado en la forma indicada en el 
artículo 40 del presente Decreto.  

 
5.  No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria , 

a favor de la Unidad Administrati va Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, al momento de presentación de la solicitud, a menos 

que cuente con un acuerdo pago sobre las mismas o se paguen con 
ocasión del requerimiento.  

 

6.  Contratar personas idóneas profesionalmente, con conocimientos 
específicos o experiencia relacionada con la actividad de comercio 

exterior.  
 

7.  No encontrarse incursa la sociedad, sus socios, accionistas, 
administradores, representantes legales o sus agentes de aduanas en 

las causales de inhabilidad o incom patibilidad previstas en el artículo 55 
del presente Decreto.  

 
8.  Contar con una infraestructura financiera, física, técnica, administrativa 

y, con el recurso humano que permita ejercer de manera adecuada la 
actividad de agenciamiento aduanero.  

 
9.  Aprobar las e valuaciones de conocimiento técnico que realice la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) o un tercero autorizado por esta entidad.  
 

10.  Disponer y cumplir con el código de ética a que se refiere el artículo 
48 del pr esente Decreto.  



 

Parágrafo 1. Para ejercer la actividad de agenciamiento aduanero se deberá 
obtener la autorización como agencia de aduanas y tener certificada la garantía 

global.  
 

Parágrafo 2.  Las agencias de aduanas nivel 1 podrán acreditar un patrimonio  
líquido mínimo inferior al previsto en el presente artículo y en los montos 

establecidos en este parágrafo, siempre y cuando demuestren ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
la concurrencia de los siguie ntes requisitos:  

 
1.  Patrimonio líquido mínimo de cuarenta y dos mil ochenta y dos (42.082) 

Unidades de Valor Tributario (UVT), demostrando:  
 

1.1.  Haber ejercido la actividad de agenciamiento o intermediación 
aduanera por el término de diez (10) años, y  

 
1.2.  Haber eje rcido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a 

la fecha de radicación de la solicitud la actividad de agenciamiento o 
intermediación aduanera respecto de operaciones cuya cuantía 

exceda el valor FOB de nueve millones trescientos tres mil trescien tos 
diecisiete (9.303.317) Unidades de Valor Tributario (UVT);  

 

2.  Patrimonio líquido mínimo de cuarenta y dos mil ochenta y dos (42.082) 
Unidades de Valor Tributario (UVT) demostrando:  

 
2.1.  Haber ejercido la actividad de agenciamiento o intermediación 

aduanera por el término de catorce (14) años, y  
 

2.2.  Haber ejercido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a 
la fecha de radicación de la solicitud la actividad de agenciamiento o 

intermediación aduanera respecto de operaciones cuya cu antía 
exceda el valor FOB de cinco millones setecientos noventa y nueve 

mil cuatrocientos setenta (5.799.470) Unidades de Valor Tributario 
(UVT).  

 
3.  Patrimonio líquido mínimo de veintinueve mil cuatrocientas cincuenta y 

siete (29.457) Unidades de Valor Tributario (UVT), demostrando:  

 
3.1.  Haber ejercido la actividad de agenciamiento o intermediación 

aduanera por el término de dieciocho (18) años, y  
 



3.2.  Haber ejercido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores a 

la fecha de radicación de la solicitud la act ividad de agenciamiento o 
intermediación aduanera respecto de operaciones cuya cuantía 

exceda el valor FOB de tres millones seiscientos veinticuatro mil 
seiscientos sesenta y nueve (3.624.669) Unidades de Valor Tributario 

(UVT).  
 

En todos los casos, la age ncia de aduanas deberá adicionalmente haber 

demostrado durante el tiempo de ejercicio de la actividad transparencia e 
idoneidad profesional.  

 
Artículo 37 . REQUISITOS ESPECIALES PARA LAS AGENCIAS DE 

ADUANAS NIVEL 1. Además de los requisitos generales establ ecidos en el 
artículo anterior, las agencias de aduanas nivel 1, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:  
 

1.  Contar con el comité de control y auditoría a que se refiere el artículo 46 
del presente Decreto.  

 
2.  Garantizar la prestación del servicio de age nciamiento aduanero en todo 

el territorio nacional, teniendo en cuenta el horario que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) y las demás entidades de control en desarrollo de sus 

funciones en los pue rtos, aeropuertos y pasos de frontera.  
 

3.  Mantener a disposición del público un sitio Web donde se garantice el 
acceso a la siguiente información:  

 
3.1.  Estados financieros.  

 
3.2.  Identificación de los representantes legales, gerentes, 

administradores, agentes de aduanas y auxiliares autorizados para 
actuar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), junto con un extracto de las hojas de 
vida destacando su experiencia o conocimiento en comercio exterior.  

 
3.3.  Relación de l os servicios ofrecidos al público.  

 

4.  Acreditar la designación y mantenimiento del empleado encargado de 
cumplir la función a que se refiere el parágrafo del artículo 48 del 

presente Decreto.  
 



5.  Disponer de los manuales a que se refiere el artículo 49 del pres ente 

Decreto.  
 

Artículo 38. MANTENIMIENTO DE REQUISITOS. Las agencias de aduanas 
deberán mantener durante toda su vigencia los requisitos generales y 

especiales exigidos para ejercer la actividad de agenciamiento aduanero, 
según el caso, so pena de la cancelación de la autorización, salvo lo previsto 

en el parágrafo del artículo 40 del presente Decreto.  

 
El incumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 5, 7 y 8 del 

artículo 36 y en los numerales 4 y 5 del artículo 37 del presente Decreto, 
deberá ser subsanado dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

ocurrencia del hecho. Cumplido dicho término sin que se haya subsanado, la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) cancelará la autorización  siguiendo el procedimiento establecido en el 
presente Decreto.  

 
El incumplimiento del requisito de patrimonio previsto en el numeral 4 del 

artículo 36 del presente Decreto y en el parágrafo 2 del mismo artículo, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 4 0 del presente Decreto.  

 
Art ículo 39. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR PARA OBTENER 

LA AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE ADUANAS. El representante legal 

de la persona jurídica que pretenda obtener la autorización para ejercer la 
actividad de agenciamiento adua nero, deberá presentar los siguientes 

documentos:  
 

1.  Solicitud de autorización debidamente suscrita por el representante 
legal.  

 
2.  Certificado de existencia y representación legal de la respectiva persona 

jurídica, expedido por la Cámara de Comercio, cuando la  Cámara de 
Comercio que los expida no esté conectada al Registro Único 

Empresarial -  RUE o no sea posible su consulta por parte de la Entidad.  
 

3.  Relación de los nombres e identificación de las personas que pretendan 
acreditar como agentes de aduanas y auxiliares.  

 

4.  Hojas de vida del personal directivo, de las personas que actuarán como 
agentes o auxiliares ante las autoridades aduaneras y de la persona 

responsable del cumplimiento del código de ética, para el caso de las 
agencias de aduanas nivel 1, de a cuerdo con las especificaciones que 



establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

5.  Copia de los estatutos societarios.  
 

6.  Estados financieros y demás soportes que acrediten el patrimonio líquido 
requerido, s egún el nivel de la agencia de aduanas.  

 

7.  Los manuales señalados en el artículo 49 del presente Decreto, para el 
caso de las agencias de aduanas nivel 1.  

 
Parágrafo 1.  Sin perjuicio de lo anterior, la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá solicitar 
adicionalmente toda la información y datos complementarios que permitan 

analizar suficientemente el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
autorización de la respectiva agencia.  

 
Parágrafo 2. Cuando la per sona jurídica que pretenda obtener la autorización 

como agencia de aduanas tenga como socio a una o varias personas jurídicas, 
debe allegarse certificado actualizado sobre su existencia y representación 

legal y una copia de los estatutos societarios vigent es. Así mismo, respecto 
del personal directivo se deberá acreditar el requisito señalado en el numeral 

4 del presente artículo.  

 
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) podrá solicitar ante las auto ridades competentes 
certificado de antecedentes penales y disciplinarios de los socios, personal 

directivo, agentes de aduanas y auxiliares propuestos, del revisor fiscal y del 
responsable de velar por el cumplimiento del código de ética para las agencias 

de aduanas nivel 1.  
 

Artículo 40. PATRIMONIO LÍQUIDO MÍNIMO. El patrimonio líquido a que 
se refiere el numeral 4 del artículo 36 del presente Decreto y el parágrafo 2 

del mismo artículo, se determina restando del patrimonio bruto poseído por la 
persona jur ídica el monto de los pasivos a cargo de la misma. Para estos 

efectos, no se tendrán en cuenta aquellos activos representados en casa o 
apartamento destinados a vivienda o habitación, inmuebles rurales, vehículos, 

muebles y enseres que no estén vinculados a la actividad de agenciamiento 

aduanero, obras de arte e intangibles.  
 

Las agencias de aduanas deberán mantener debidamente actualizado el 
patrimonio líquido mínimo señalado en el numeral 4 del artículo 36 del 



presente Decreto y en el parágrafo 2 del mism o artículo, mientras se encuentre 

vigente su autorización. Cuando la agencia de aduanas reduzca el patrimonio 
líquido mínimo en un monto superior al veinte por ciento (20%) se cancelará 

la autorización, siguiendo el procedimiento previsto en el presente De creto, 
sin perjuicio de la aplicación de la sanción establecida en el numeral 2.2 del 

artículo 622 del presente Decreto.  
 

En el evento en que se disminuya el patrimonio líquido mínimo requerido en 

un monto hasta del veinte por ciento (20%) se deberá subsan ar el 
incumplimiento en un plazo no superior a dos (2) meses contados a partir de 

la fecha en que tuvo lugar su afectación. Vencido dicho término sin que se 
ajuste el patrimonio se cancelará la autorización, siguiendo el procedimiento 

previsto en el presen te Decreto, sin perjuicio de la aplicación de la sanción 
establecida en el numeral 2.2 del artículo 622 del presente Decreto.  

 
Parágrafo Transitorio. Mientras se mantenga la situación de irregularidad 

en la frontera con la República Bolivariana de Venezuel a y, en todo caso, 
durante un periodo que no exceda los tres (3) años siguientes a la expedición 

de este Decreto, no aplicará la sanción de cancelación de la autorización para 
las agencias de aduana nivel 3 y 4 que ejerzan su actividad exclusivamente en 

las jurisdicciones aduaneras de Cúcuta, Maicao o Arauca, cuando se reduzca 
el patrimonio líquido mínimo en un monto que no supere el cincuenta por 

ciento (50%) del patrimonio líquido mínimo exigi ble. Lo previsto en este 

parágrafo no aplicará para acreditar e l requisito de patrimonio mínimo para 
nuevas solicitudes de autorización como agencia de aduanas en los niveles 3 

y 4 dentro de las jurisdicciones mencionadas.  
 

Artículo 41. COBERTURA PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE 
AGENCIAMIENTO ADUANERO. Las agencia s de aduanas deberán ejercer la 

actividad de agenciamiento aduanero de la siguiente manera:  
 

1.  Agencia de aduanas nivel 1. Deberá ejercer su actividad en todo el 
territorio  nacional respecto de la totalidad de las operaciones de 

comercio exterior.  
 

2.  Agencia de aduanas nivel 2. Deberá ejercer su actividad en todo el 
territorio nacional respecto de operaciones sobre las cuales no exista 

limitación alguna para ejercer el agenciamiento aduanero.  

 
3.  Agencia de aduanas nivel 3. Deberá ejercer su actividad exclusivamente 

en una sola de las jurisdicciones aduaneras de las administraciones de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 



Nacionales (DIAN) de B ucaramanga, Cartago, Cúcuta, Ipiales, Maicao, 

Manizales, Pereira, Riohacha, Santa Marta, Urabá o Valledupar, y demás 
administraciones que establezca dicha entidad, respecto de operaciones 

sobre las cuales no exista limitación alguna para ejercer el 
agencia miento aduanero.  

 
4.  Agencia de aduanas nivel 4. Deberá ejercer su actividad exclusivamente 

en una sola de las jurisdicciones aduaneras de las administraciones de 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) de Arauca, Inírida, Leticia, Puerto Asís, Puerto 

Carreño, San Andrés, Tumaco o Yopal y demás administraciones que 
establezca dicha entidad, respecto de operaciones sobre las cuales no 

exista limitación alguna para ejercer el agenciamiento aduanero.  
 

Parágrafo. El eje rcicio de la actividad de las agencias de aduanas de los 
niveles 1 y 2 en un lugar del territorio nacional diferente al de su domicilio 

principal podrá efectuarse directamente o por intermedio de agencias 
comerciales en los términos señalados en el Código de Comercio. Tratándose 

de las jurisdicciones contempladas en el numeral 4 del presente artículo, las 
agencias de aduanas nivel 1, adicionalmente podrán ejercer la actividad de 

agenciamiento a través de convenios celebrados con agencias de aduanas 
nivel 4.  En este caso, la responsabilidad en el ejercicio del agenciamiento 

estará siempre en cabeza de las agencias de aduanas del nivel 1.  

 
Artículo 42. CONTROL A OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. La 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduana s Nacionales 
(DIAN) podrá por razones de control, servicio, especialización o seguridad 

fiscal restringir el agenciamiento de las operaciones de comercio exterior a las 
agencias de aduanas de los niveles 2, 3 y 4, teniendo en cuenta, entre otros 

aspectos, la procedencia, la clase de mercancía, el valor, el origen y el lugar 
de arribo.  

 
Artículo 43. AGENTES DE ADUANAS Y AUXILIARES. Las agencias de 

aduanas deberán designar los agentes de aduanas con representación de la 
sociedad y los auxiliares sin represent ación que actúen ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

La agencia de aduanas deberá informar a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la identificación de s us 
agentes y auxiliares.  

Artículo 44. EVALUACIÓN A AGENTES DE ADUANAS Y AUXILIARES. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 



(DIAN) podrá, directamente o a través de terceros, realizar evaluaciones de 

conocimiento técni co a los agentes y auxiliares de las agencias de aduanas 
para efectos de otorgar la autorización o con posterioridad a ella, cuando lo 

considere necesario, para verificar la idoneidad profesional y conocimientos en 
comercio exterior de los mismos.  

 
Artícul o 45. PUBLICIDAD DE LA SOLICITUD.  Una vez realizado el trámite 

señalado en los artículos 125 y 126 del presente Decreto se deberá publicar 

en el sitio Web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) un aviso en e l cual se exprese como mínimo la 

intención de constituir la agencia de aduanas, el tipo de agencia de aduanas, 
la razón social de la persona jurídica solicitante, el nombre de los socios y del 

personal directivo, todo ello de acuerdo con la información sum inistrada en la 
solicitud. El aviso se publicará por el término de cinco (5) días calendario, 

dentro del cual se recibirán las observaciones a que haya lugar.  
 

Parágrafo. El término previsto en el art ículo 128 del presente Decreto se 
entenderá suspendido m ientras se surte el trámite de publicidad y análisis de 

las observaciones.  
 

Artículo 46. COMITÉ DE CONTROL Y AUDITORÍA. Las agencias de 
aduanas nivel 1 deberán constituir como mecanismo de control interno que 

garantice el ejercicio transparente de su actividad, un comité de control y 

auditoría que evalúe los sistemas de control interno, garantizando que sean 
los adecuados y que se cumpla con la finalidad del agenciamiento aduanero.  

 
Entre otras, el comité de control y auditoría, debe cumplir con las siguientes 

funciones:  
 

1.  Verificar que se esté dando estricto cumplimiento a las obligaciones 
derivadas de la actividad de agenciamiento aduanero.  

 
2.  Verificar que los accionistas, administradores, representantes legales, 

agentes de aduanas y auxiliares sean p ersonas de reconocida solvencia 
moral.  

 
3.  Verificar que los agentes de aduanas y auxiliares autorizados para actuar 

ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) permanentemente se actualicen y capaciten 
en relació n con el conocimiento técnico para el ejercicio de las 

actividades propias del agenciamiento aduanero.  
 



4.  Verificar que existan y se apliquen los controles adecuados y eficientes 

para el conocimiento de las personas naturales o jurídicas que contraten 
sus se rvicios de agenciamiento aduanero, de forma tal que se garantice 

la transparencia y la legalidad en las operaciones de comercio exterior 
que realicen.  

 
5.  Verificar que se cumpla con la obligación de reportar ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección d e Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) o a las autoridades competentes las operaciones sospechosas 
relacionadas con evasión, contrabando, lavado de activos e infracciones 

cambiaria s que se detecten en desarrollo del ejercicio de la actividad de 
agenciamie nto aduanero.  

 
Artículo 47. REGLAS DE CONDUCTA DE LOS ADMINISTRADORES, 

REPRESENTANTES LEGALES, AGENTES DE ADUANAS Y AUXILIARES.  
Los representantes legales, administradores de las agencias de aduanas, 

agentes de aduanas y auxiliares deben obrar no solo dent ro del marco de la 
ley sino dentro del principio de la buena fe y de servicio a los intereses de la 

función pública, absteniéndose de las siguientes conductas:  
 

1.  Facilitar o promover la práctica de cualquier conducta relacionada con 
evasión, contrabando, la vado de activos o infracciones cambiar ias.  

 

2.  Obrar en contravención a las disposiciones legales vigentes en materia 
de comercio exterior.  

 
3.  Actuar en contravía de los principios de ética y buenas costumbres en 

relación con las personas que contratan sus serv icios.  
 

Artículo 48. CÓDIGO DE ÉTICA. Con el objeto de establecer las pautas de 
comportamiento que deben seguir las agencias de aduanas y las personas 

vinculadas con ellas, se deberá incluir dentro de los estatutos societarios de la 
agencia de aduanas un código de ética que contenga preceptos dirigidos a 

mantener en todo momento la transparencia en el ejercicio de sus funciones. 
Así mismo, la agencia de aduanas deberá establecer los mecanismos para 

darlo a conocer, las consecuencias internas a q ue haya lugar por su 
incumplimiento y el procedimiento a seguir en estos eventos.  

 

Parágrafo. Las agencias de aduanas nivel 1 deberán designar una persona 
responsable de velar porque todos sus directivos, empleados, agentes de 

aduanas y auxiliares conozcan  el código de ética y le den estricto 
cumplimiento.  



 

Artículo 49. MANUALES. Las agencias de aduanas nivel 1 deberán mantener 
permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
los siguientes manuales:  

 
1.  Manual de funciones del representante legal, agentes de aduanas y 

auxiliares aduaneros.  

 
2.  Manual de procesos de la agencia de aduanas con sus respectivos 

procedimientos.  
 

Artículo 50. CONOCIMIENTO DEL CLI ENTE. Con el propósito de protegerse 
de prácticas relacionadas con lavado de activos, contrabando, evasión y 

cualquier otra conducta irregular, las agencias de aduanas tienen la obligación 
de establecer mecanismos de control que les permita asegurar una re lación 

contractual transparente con sus clientes.  
 

En desarrollo de lo anterior, deberán conocer a su cliente y obtener como 
mínimo la siguiente información debidamente soportada:  

 
1.  Existencia de la persona natural o jurídica.  

 

2.  Nombres y apellidos completos  o razón social.  
 

3.  Dirección, domicilio y teléfonos de la persona natural o jurídica.  
 

4.  Profesión, oficio o actividad económica.  
 

5.  Capacidad financiera para realizar la operación de comercio exterior.  
 

Parágrafo. Las agencias de aduanas podrán adicionar otros  requisitos que 
consideren necesarios y pertinentes para un adecuado conocimiento y control 

de sus clientes.  
 

La información a que se refiere este artículo deberá verificarse, y actualizarse, 
por lo menos una vez al año, en los térmi nos indicados por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).



Artículo 51. OBLIGACIONES DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS. Las 

agencias de aduanas en ejercicio de su actividad, a través de sus 
representantes legales, admi nistradores, agentes de aduanas o auxiliares 

tendrán las siguientes obligaciones:  
 

1.  Actuar de manera eficiente, transparente, ágil y oportuna en el trámite 
de las operaciones de comercio exterior ante la autoridad aduanera.  

 

2.  Prestar los servicios de agenciamiento aduanero, de acuerdo con el nivel 
de agencia de aduanas, a los Usuarios de comercio exterior que lo 

requieran.  
 

3.  Suscribir y presentar las declaraciones y documentos relativos a los 
regímenes de importación, exportación y tránsito aduanero, en  la forma, 

oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad 

con la normatividad vigente.  
 

4.  Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en las 
declaraci ones de importación, exportación, tránsito aduanero y demás 

documentos transmitidos electrónicamente o suscritos en desarrollo de 
su actividad, en los términos establecidos en el artículo 53 del presente 

Decreto.  

 
5.  Liquidar y cancelar los tributos aduaneros  y sanciones a que hubiere 

lugar, de acuerdo con lo previsto en la normatividad aduanera.  
 

6.  Contar al momento de presentar las declaraciones de importación, 
exportación o tránsito, con todos los documentos soporte requeridos.  

 
7.  Conservar a disposición de la autoridad aduanera copia de las 

declaraciones de importación, exportación o tránsito aduanero, de los 
recibos oficiales de pago en bancos y de los documentos soporte, 

durante el término previsto en el 177 del presente Decreto.  
 

8.  Cuando se trate de declaraci ones manuales, registrar el número y fecha 
de levante, inmediatamente obtenido, en el original de cada uno de los 

documentos soporte de la declaración de importación, así como el 

número y fecha de presentación y aceptación de la declaración de 
importación.  

 
9.  Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y 



 

comunicadas por la autoridad aduanera y permitir, facilitar y colaborar 

con la práctica de las mismas.  
 

10.  Informar a la autoridad aduanera y al importador sobre los excesos 
o sobrantes de mer cancías encontrados con ocasión de la inspección 

previa de las mismas, respecto de las relacionadas en los documentos 
de transporte, en la factura y demás documentos soporte, o sobre 

mercancías distintas de las allí consignadas, o con un mayor peso en el 

caso de las mercancías a granel.  
 

11.  Suministrar copia o fotocopia de los documentos soporte que 
conserve en su archivo, a solicitud del respectivo importador o 

exportador que lo requiera.  
 

12.  Vincular a sus empleados de manera directa y formal cumpliendo 
con todas las obligaciones laborales, aportes parafiscales incluidos los 

aportes a la seguridad social por salud, pensiones y riesgos 
profesionales.  

 
13.  Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales ( DIAN) o a las autoridades 
competentes, las operaciones sospechosas que detecten en el ejercicio 

de su actividad, relacionadas con evasión, contrabando, lavado de 

activos e infracciones cambiar ias.  
 

14.  Presentar y aprobar las evaluaciones de conoci miento técnico 
realizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

15.  Expedir el carné a todos sus agentes de aduanas y auxiliares según 
las características y estándares técnicos que señale la autoridad 

aduane ra, el cual podrá ser utilizado únicamente para el ejercicio de la 
actividad autorizada. Además, deberán exigir a sus agentes de aduanas 

y auxiliares el porte del carné cuando se realicen los trámites 
correspondientes.  

 
16.  Exigir a sus agentes de aduanas que refrenden con su firma 

cualquier documento relacionado con los trámites de comercio exterior 

indicando el código de registro asignado por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
17.  Informar dentro de los tres (3)  días hábiles siguientes a que esta 



se produzca, la desvinculación o retiro de sus agentes de aduanas o 

auxiliares, vía correo electrónico o por correo certificado a la 
dependencia competente de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Ad uanas Nacionales (DIAN).  
 

18.  Contar con la infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones debidamente actualizada conforme con la tecnología 

requerida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), a ef ectos de garantizar la debida 
transmisión electrónica en los regímenes aduaneros y los documentos e 

información que la entidad determine.  
 

19.  Eliminar de la raz·n o denominaci·n social la expresi·n ñagencia 
de aduanasò dentro del mes siguiente a la fecha de firmeza de la 

resolución por medio de la cual se cancela la autorización o se deja sin 
efecto.  

 
20.  Cumplir a cabalidad los acuerdos de pago celebrados con la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

 
21.  Actualizar en el R egistro Único Tributario RUT de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), el cambio de dirección de su domicilio social principal y el de sus 
agencias, dentro del término establecido en el artículo 1.6.1.2.14 del  

Decreto 1625 de 2016 o la norma que lo modifique o reemplace.  
 

22.  Mantener los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad de 
agenciamiento aduanero.  

 
23.  Garantizar que los agentes de aduanas y auxiliares que actúen 

ante la Unidad Administrativa Espec ial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) se encuentren debidamente vinculados por 

la agencia de aduanas. Igualmente, que los agentes se encuentren 
registrados ante dicha entidad.  

 
24.  Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impu estos y Aduanas Nacionales (DIAN) o al importador o exportador la 

documentación que están obligadas a conservar de conformidad con la 
legislación aduanera, máximo dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su liquidación o cancelación.  
 



 

25.  Asistir a la diligen cia de inspección física de mercancías en la hora 

programada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y demás entidades de control 

ubicadas en los puertos, aeropuertos y pasos de frontera.  
 

26.  Informar a la auto ridad aduanera sobre la inspección previa de las 
mercancías que vaya a realizar y asistir a la misma.  

 

27.  Las demás que establezca este Decreto y las que señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) dentro del ejercicio de sus competencias y funciones.  
 

Artículo 52. INSPECCIÓN PREVIA DE LA MERCANCÍA. Previo aviso a la 
autoridad aduanera, el importador o la agencia de aduanas podrá efectuar la 

inspección previa de las mercancías importadas al Territorio Aduanero 
Nacional, una vez presentado el informe de descargue e inconsistencias de 

que trata el artículo 151 del presente Decreto y con anterioridad a la 
presentación y aceptación de la declaración aduanera de importación.  

 
El importador o la agencia de aduanas pod rá efectuar la inspección de que 

trata el presente artículo, después de presentada una declaración anticipada y 
antes de que se active la selectividad como resultado de la aplicación del 

sistema de gestión del riesgo.  

 
Cuando se haya determinado reconocimi ento de carga de que trata el artículo 

155 de este Decreto, podrá realizarse la inspección previa de la mercancía en 
el lugar de arribo, una vez culmine la diligencia de reconocimiento de carga 

con la continuación del trámite correspondiente. De igual mane ra, la 
inspección previa podrá realizarse una vez finalice el régimen de tránsito en la 

modalidad correspondiente.  
 

La inspección previa se podrá realizar con el objeto de extraer muestras o de 
verificar la descripción, la cantidad, el peso, la naturaleza y el estado de la 

mercancía. Para el retiro de las muestras tomadas no se exigirá la presentación 
de una declaración aduanera por separado, a condición de que tales muestras 

sean incluidas en la declaración aduanera de las mercancías relativas a la carga 
de la cual forman parte.  

 

Si con ocasión de la inspección previa se detectan mercancías en exceso o 
sobrantes respecto de las relacionadas en la factura comercial y demás 

documentos soporte de la operación comercial, o mercancías diferentes o con 
un mayor p eso, deberá dejarse constancia en el documento que contenga los 



resultados de la inspección previa. Las mercancías en exceso o con mayor 

peso, así como las mercancías diferentes, podrán ser reembarcadas o ser 
declaradas en el régimen que corresponda, con e l pago de los tributos 

aduaneros correspondientes, sin que haya lugar al pago de suma alguna por 
concepto de rescate. El documento que contenga los resultados de la 

inspección previa se constituye en documento soporte de la declaración 
aduanera.  

 

Para todos los efectos, la mercancía sometida al tratamiento de que trata el 
inciso anterior, se e ntenderá presentada a la autoridad aduanera.  

 
Artículo 53.  RESPONSABILIDAD DE LAS AGENCIAS DE ADUANAS.  Las 

agencias de aduanas que actúen ante las autoridades adua neras serán 
responsables administrativamente por las infracciones derivadas del ejercicio 

de su actividad.  
 

Igualmente, serán responsables por la exactitud y veracidad de la información 
contenida en los documentos que suscriban sus agentes de aduanas 

acred itados ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) y responderán administrativamente cuando por su 

actuación como declarantes hagan incurrir a su mandante o usuario de 
comercio exterior que utilice sus servicio s en infracciones administrativas 

aduaneras que conlleven la liquidación de mayores tributos aduaneros, la 

imposición de sanciones o el decomiso de las mercancías.  
 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales que puedan adelantar los 
mandantes o usu arios de comercio exterior que utilicen sus servicios contra 

las agencias de aduanas.  
 

Parágrafo. Las agencias de aduanas responderán directamente por el pago 
de los tributos aduaneros y sanciones pecuniarias que se causen por las 

operaciones en las que se  determine la ocurrencia de alguna de las 
circunstancias consagradas en el numeral 9 del artículo 597 de este Decreto, 

respecto del importador o exportador,  
 

Artículo 54. RÉGIMEN DE GARANTÍAS. La agencia de aduanas deberá 
constituir y presentar una garantí a bancaria o de compañía de seguros.  

 

La garantía deberá constituirse por un monto equivalente a:  
 

 
Agencias de aduanas nivel 1, cuarenta y ocho mil trescientos veintinueve 



 

(48.329) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 
Agencias de aduanas nivel 2, veinticuatro mil ciento sesenta y cuatro (24.164) 

Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 

Agencias de aduanas nivel 3 y 4, doce mil ochenta y dos (12.082) Unidades 
de Valor Tributario (UVT).  

 

Parágrafo. Las agencias de aduanas solo podrán iniciar sus activida des una 
vez aprobada la garantía por parte de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 55. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. No podrá 
obtener la autorización como agencia de aduanas ni ejercer la act ividad de 

agenciamiento aduanero, aquella sociedad cuyos socios, representantes 
legales o agentes de aduanas que pretendan actuar ante las autoridades 

aduaneras, se encuentren incursos en una de las siguientes causales:  
 

1.  Haber sido condenado dentro de los cinco (5) años inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud, por delito sancionado con 

pena privativa de la libertad, excepto cuando se trate de delitos políticos 
o culposos que no hayan afectado a la administración pública.  

 

2.  Hallarse en int erdicción judicial, privado de la libertad, inhabilitado por 
una sanción disciplinaria o penal, suspendido en el ejercicio de su 

profesión o excluido de esta.  
 

3.  Ser cónyuge, compañero permanente, pariente hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de funcionarios que 

desempeñen  cargos directivos en la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
4.  Ser funcionario público.  

 
5.  Ser socio, accionista, representante le gal o agente de aduanas de otra 

agencia de aduanas;  
 

6.  Haber sido funcionario de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) durante el año inmediatamente 
anterior a la solicitud de autorización.  

 
7.  Haber sido socio, re presentante legal o agente aduanero de una Agencia 



de Aduanas que haya sido sancionada con la cancelación de su 

autorización durante los cinco (5) años anteriores a la presentación de 
la solicitud, o siendo auxiliar o dependiente de la misma, haber 

partici pado en la comisión del hecho que dio lugar a la sanción.  
 

Parágrafo. Tampoco podrán obtener la autorización como agencias de 
aduanas las sociedades que hayan sido sancionadas con la cancelación de su 

autorización durante los cinco (5) años anteriores a la radicación de la 

respectiva solicitud.  
 

CAPÍTULO 3  
 

USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES  
 

Artículo 56. USUARIO ADUANERO PERMANENTE. Se entiende por usuario 
aduanero permanente la persona natural o jurídica que haya sido reconocida 

e inscrita como  tal por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Parágrafo. En ningún caso podrán tener la categoría de usuarios aduaneros 

permanentes los depósitos públicos habilitados por la Unidad Administrativa 
Especial D irección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

Artículo 57. RÉGIMEN DE GARANTÍAS. Los Usuarios Aduaneros 
Permanentes deberán renovar y entregar la garantía a la autoridad aduanera, 

dentro de términos y condiciones establecidos en el artículo 30 de est e 
Decreto.  

 
El monto de la garantía será determinado por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y no podrá ser superior 
al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las importaciones y exportaciones 

realizadas dur ante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la 
renovación de su reconocimiento e inscripción.  

 
Artículo 58. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS ADUANEROS 

PERMANENTES.  Quienes hayan sido reconocidos y se encuentren 
debidamente inscritos como Usuarios Adua neros Permanentes, tendrán las 

siguientes obligaciones:  

 
1.  Suscribir y presentar las declaraciones y documentos relativos a los 

regímenes de importación, exportación y tránsito aduanero, en la forma, 
oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativ a Especial 



 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), directamente o a 

través de Agencias de Aduanas;  
 

2.  Liquidar y cancelar los tributos aduaneros, sanciones, rescate e intereses 
a que hubiere lugar, de acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la 

forma que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  

 

3.  Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en las 
declaraciones de importación, exportación, tránsito y demás 

documentos tran smitidos electrónicamente a los Servicios Informáticos 
Electrónicos y suscritos en calidad de declarante;  

 
4.  Tener al momento de presentar las declaraciones de importación, 

exportación o tránsito, todos los documentos soporte requeridos para 
amparar las merc ancías cuyo despacho se solicita;  

 
5.  Conservar a disposición de la autoridad aduanera, cuando actúen como 

declarantes, los originales de las declaraciones de importación, de valor, 
de exportación o de tránsito aduanero, de los recibos oficiales de pago 

en bancos y demás documentos soporte, durante el término previsto 
legalmente;  

 

6.  Utilizar el código de registro asignado a la sociedad para adelantar 
trámites y refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona les (DIAN);  
 

7.  Contar con los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica requerida por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) para la presenta ción y transmisión electrónica de las 

declaraciones relativas a los regímenes aduaneros y los documentos e 
información que dicha entidad determine;  

 
8.  Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y 

comunicadas por la autoridad aduanera;  
 

9.  Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas 

por la autoridad aduanera;  
 

10.  Expedir el carné a todos sus agentes de aduanas y auxiliares 
acreditados para actuar ante las autoridades aduaneras, de acuerdo con 



las características y  estándares técnicos definidos por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y utilizarlo solo para el ejercicio de la actividad para la cual se 

encuentran autorizados;  
 

11.  Mantener permanentemente informada a la Uni dad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) sobre sus 

agentes de aduanas y auxiliares acreditados para actuar ante las 

autoridades aduaneras e informar dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a que se produzca el h echo, vía correo electrónico y por correo 

certificado a la dependencia competente de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre su 

vinculación, desvinculación o retiro;  
 

12.  Destruir los carnés que identifican a  los agentes de aduanas o 
auxiliares del Usuario Aduanero Permanente ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), cuando hayan sido desvinculados o una vez quede en firme el 

acto administrativo que haya impuest o sanción de cancelación del 
reconocimiento e inscripción como Usuario Aduanero Permanente, o 

cuando no  se obtenga la respectiva renovación y,  
 

13.  Actuar como Usuario Aduanero Permanente sólo después de 

aprobada la garantía requerida por las disposiciones leg ales.  
 

Artículo 59. PRERROGATIVAS DE LOS USUARIOS ADUANEROS 
PERMANENTES. Las personas jurídicas que hubieren obtenido su 

reconocimiento e inscripción como Usuarios Aduaneros Permanentes, tendrán 
durante la vigencia de la misma, las siguientes prerrogativas  especiales:  

 
1.  Obtener el levante automático de las mercancías importadas bajo 

cualquier modalidad.  
 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de practicar la  

inspección aduanera cuando lo considere conveniente.  
 

En todo caso, el levante procederá cuando se hayan cumplido las obligaciones 

establecidas en las disposiciones que regulan la materia;  
 

2.  Las personas jurídicas que hubieren obtenido su reconocimiento e 
inscripción como Usuarios Aduaneros Permanentes, solo deberán 



 

constituir la garantía global a que se refiere este Decreto, la que cobijará 

la totalidad de sus actuaciones realizadas en calida d de Usuario 
Aduanero Permanente ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin que esta entidad pueda 
exigir otras garantías o pólizas, salvo lo relativo en los casos de garantías 

en reemplazo de aprehensión  o enajenación de mercancías que efectúe 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN);  

 
3.  Posibilidad de importar insumos y materias primas bajo la modalidad de 

importación temporal para procesamiento industrial, en lo s términos 
previstos en este Decreto y habilitación del depósito privado para 

procesamiento industrial.  
 

4.  Efectuar el pago consolidado de la totalidad de los tributos aduaneros, 
sanciones y valor del rescate liquidados en las declaraciones de 

importación pr esentadas ante la Aduana y sobre las cuales se hubiere 
obtenido levante durante el mes inmediatamente anterior.  

 
Artículo 60. CANCELACIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS, SANCIONES Y 

VALOR DEL RESCATE. Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada 
mes los Us uarios Aduaneros Permanentes deberán presentar la Declaración 

Consolidada de Pagos a tr avés de los Servicios Informáticos Electrónicos y 

cancelar en los bancos y demás entidades financieras autorizadas la totalidad 
de los tributos aduaneros, sanciones y va lor del rescate liquidados en las 

declaraciones de importación presentadas ante la Aduana y sobre las cuales 
se hubiere obtenido levante durante el mes inmediatamente anterior. Se 

exceptúa de lo anterior, el pago relativo a las declaraciones de importación  
temporal para reexportación en el mismo estado, cuya cuota se pagará en la 

oportunidad establecida en las normas correspondientes para dicha 
modalidad.  

 
El incumplimiento de lo previsto en el inciso anterior, ocasionará la pérdida 

inmediata de este beneficio durante un (1) año, y la suspensión automática 
de las demás prerrogativas consagradas en este Decreto para los usuarios 

aduaneros permanentes, mientras se acredita el cumplimiento de dichas 
obligaciones, sin  perjuicio de que la Unidad Administrat iva Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) pueda hacer efectiva la garantía 

por el pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción 
que corresponda.  

CAPÍTULO  4  
 



USUARIOS ALTAMENTE EXPORTADORES  

 
Artículo 61. USUARIO  ALTAMENTE EXPORTADOR.  Se entiende por 

Usuario  Altamente Exportador la persona jurídica que haya sido reconocida e 
inscrita como tal por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 62. RÉGIMEN DE GARANTÍA S. Los Usuarios Altamente 

Exportadores deberán renovar y entregar la garantía a la autoridad aduanera, 
dentro de términos y condiciones establecidos en el artículo 30 de este 

Decreto.  
 

El monto de la garantía será determinado por la Unidad Administrativa E special 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y no podrá ser superior 

al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las importaciones y exportaciones 
realizadas durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la 

presentación de la solicitu d de reconocimiento e inscripción.  
 

Cuando el Usuario Altamente Exportador sea además Usuario Aduanero 
Permanente, la garantía global constituida en calidad de este último, cubrirá 

el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya lugar por e l 
incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en este 

Decreto para los Usuarios Altamente Exportadores.  

 
Artículo 63. BENEFICIOS OTORGADOS A LOS USUARIOS ALTAMENTE 

EXPORTADORES. Quienes hubieren obtenido el reconocimiento e inscripci ón 
como Usuarios Altamente Exportadores, tendrán los siguientes beneficios:  

 
1.  Presentar Solicitud de Autorización de Embarque Global para efectuar 

cargues parciales de que trata el artículo 353 del presente Decreto;  
 

2.  Eliminación de la inspección física aduanera, sin perjuicio de que la 
autoridad aduanera pueda realizarla de manera aleatoria o selectiva 

cuando lo considere conveniente;  
 

3.  Autorización global y permanente para realizar la inspección aduanera 
de las mercancías a exportar, cuando a ella  hubiere lugar, en las 

instalaciones del Usuario;  

 
4.  Constitución de la garant ía global a que se refiere el artículo 62 de este 

Decreto, la que cobijará la totalidad de sus actuaciones realizadas en 
calidad de Usuario Altamente Exportador ante la Unidad Admi nistrativa 



 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin que 

esta entidad pueda exigir otras garantías o pólizas, salvo lo relativo a las 
garantías en reemplazo de aprehensión o enajenación de mercancías 

que efectúe la Unidad Administrat iva Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN);  

 
5.  Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, posibilidad de 

constituir garantía global bancaria o de compañía de seguros, con el fin 

de obtener dentro de los diez (10) días siguiente s a la presentación de 
la solicitud, la devolución de saldos a favor del IVA por concepto de las 

exportaciones realizadas y,  
 

6.  Posibilidad de importar insumos y materias primas bajo la modalidad de 
importación temporal para procesamiento industrial, en los términos 

previstos en este Decreto.  
 

Parágrafo. Los Usuarios Altamente Exportadores que no hubieren sido 
sancionados, en el término de dos (2) años consecutivos, durante la vigencia 

de su reconocimiento e inscripción, por violación a las  normas tributarias, 
aduaneras o cambiaria s, o por incumplimiento de las obligaciones inherentes 

a los Sistemas Especiales de Importación -Exportación, o por desconocimiento 
de las normas que regulan el reconocimiento del Certificado de Reembolso 

Tributario  (CERT), podrán gozar de las prerrogativas establecidas en los 

artículos 59 y 60 del presente Decreto para los Usuarios Aduaneros 
Permanentes, previa solicitud escrita formulada por el interesado, sin que se 

requiera de acto administrativo que así lo decla re.  
 

Artículo 64. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS ALTAMENTE 
EXPORTADORES. Quienes hayan sido reconocidos y se encuentren 

debidamente inscritos como Usuarios Altamente Exportadores, tendrán las 
siguientes obligaciones:  

 
1.  Suscribir y presentar las declaraciones y documentos relativos a los 

regímenes de importación, exportación y tránsito aduanero, en la forma, 
oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), directamente o a 
través de Agencia s de Aduanas;  

 

2.  Liquidar y cancelar los tributos aduaneros y sanciones a que hubiere 
lugar, de acuerdo co n lo previsto en este Decreto;  

 
3.  Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en las 



declaraciones de importación, exportación, tránsi to y demás 

documentos transmitidos electrónicamente a los Servicios Informáticos 
Electrónicos y suscritos en calidad de declarante;  

 
4.  Tener al momento de presentar las declaraciones de importación, 

exportación o tránsito, todos los documentos soporte requeridos para 
amparar las mercancías cuyo despacho se solicita;  

 

5.   Conservar a disposición de la autoridad aduanera, cuando actúen como 
declarantes, los originales de las declaraciones de importación, de valor, 

de exportación o de tránsito aduanero, de lo s recibos oficiales de pago 
en bancos y demás documentos soporte, durante el término previsto 

legalmente;  
 

6.  Utilizar el código de registro asignado a la sociedad para adelantar 
trámites y refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial 

Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);  
 

7.  Contar con  los equipos e infraestructura de computación, informática y 
comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica requerida por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) para la presentación y transmisión electrónica de las 

declaraciones relativas a los regímenes aduaneros y los documentos e 

información que dicha entidad determine;  
 

8.  Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y 
comunicadas  por la autoridad aduanera;  

 
9.  Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias ordenadas 

por la autoridad aduanera;  
 

10.  Expedir el carné a todos sus agentes de aduana y auxiliares 
acreditados para actuar ante las autoridades aduaneras, de acu erdo con 

las características y estándares técnicos definidos por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) y utilizarlo solo para el ejercicio de la actividad para la cual se 
encuentran reconocidos e inscritos;  

 

11.  Mantener permanentemente informada a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ( DIAN) sobre sus 

agentes de aduana y auxiliares acreditados para actuar ante las 
autoridades aduaneras e informar dentro de los tres (3) días hábiles 



 

siguientes a que se produzca el hecho, vía correo electrónico y por correo 

certificado a la dependencia competente de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre su 

vinculación, desvinculación o retir o;  
 

12.  Destruir los carnés que identifican a los agentes de aduana o 
auxiliares del Usuario Altamente Exportador ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), cuando hayan sido desvinculados o una vez quede en firm e el 
acto administrativo que haya impuesto sanción de cancelación del 

reconocimiento e inscripción como Usuario Altamente Exportador, o 
cuando no se obtenga la respectiva renovación y,  

 
13.  Iniciar actividades sólo después de aprobada la garantía requerida 

por  las disposiciones legales.  
 

CAPÍTULO 5  
 

SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL.  
 

Artículo 65.  SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL.  
Son  aquellas personas jurídicas que tienen por objeto social principal la 

comercialización y venta de productos colombianos al exterior, adquiridos en 

el mercado interno o fabricados por productores socios de las mismas. En todo 
caso las demás actividades que desarrolle la empresa deberán estar siempre 

relacionadas con la ejecución del objeto social princi pal y la sostenibilidad 
económica y financiera de la empresa.  

 
Estas sociedades, podrán contemplar entre sus actividades la importación de 

bienes o insumos para abastecer el mercado interno o para la fabricación de 
productos exportables y deberán utilizar en su razón social la expresión 

ñSociedad de Comercializaci·n Internacionalò o la sigla ñC.I.ò, una vez hayan 
sido autorizadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y hayan 

obtenido la correspondiente aprobación y certificación de la garantía ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN).  
 

Parágrafo 1. El objeto social deberá indicar los sectores económicos respecto 

de los cuales desarrollará su actividad como Sociedad de Comercialización 
Int ernacional.  

 
Parágrafo 2.  Son importaciones las ventas de mercancías que realice un 



proveedor instalado en una zona franca a una Sociedad de Comercialización 

Internacional. Sobre estas operaciones no será posible expedir un certificado 
al proveedor.  

 
Artíc ulo 66. REQUISITOS ESPECIALES. La persona jurídica que pretenda 

ser autorizada como Sociedad de Comercialización Internacional por parte del 
Ministerio de Comercio, industria y Turismo, deberá cumplir además de los 

señalados en el artículo 119 del presente  Decreto, con los siguientes 

requisitos:  
 

1.  Acreditar qu e, al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la 
presentación de la solicitud, posee un patrimonio líquido cuyo valor sea 

igual o superior al equivalente a cuatro mil quinientas Unidades de Va lor 
Tributario (4500 UVT). En el caso de la Sociedad de Comercialización 

Internacional que sea constituida en el mismo año en que presenten la 
solicitud de autorización, bastará con que acrediten que su patrimonio 

neto contable es igual o superior al indic ado en el presente numeral.  
 

2.  Presentar los estudios de mercado que incorporen su plan exportador en 
la forma y condiciones previstas por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo.  
 

3.  No haber sido sancionado por infracciones tributarias, aduaneras 

graví simas, o cambiar ias de las contempladas en los numerales 2, 3, 4, 
5, 7, 8 y 9 del artículo 3 del Decreto número 2245 de 2011 durante los 

cinco (5) años anteriores a la presentación de la solicitud . 
 

4.  Contar con un sistema de control de inventarios que permita efectuar 
las verificaciones y controles sobre las mercancías nacionales, 

importadas y exportadas por las Sociedades de Comercialización 
Internacional.  

 
Parágrafo. Para efectos de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo 

no se tendrán en cuenta las valorizaciones de activos fijos.  
 

Artículo 67. GARANTÍAS. Las Sociedades de Comercialización Internacional 
deberán constituir y entregar a la autoridad aduanera, una garantía global, 

bancaria o de compañía de seguros, en los términ os que indique la autoridad 

aduanera.  
 

El monto de la garantía será determinado por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y no podrá ser superior 



 

al dos por ciento (2%) del valor FOB de las exportaciones reali zadas durante 

los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud de autorización o, cuando no sé hubiere realizado operaciones de 

exportación, su monto será del dos por ciento (2%) de la proyección de 
exportaciones según el est udio de mercado del primer año, sin que en ningún 

caso sea inferior a nueve mil (9.000) Unidades de Valor Tributario -  UVT.  
 

En el caso d e las personas jurídicas constituidas en el mismo año en que 

presente la solicitud, el monto de la garantía será el pre visto en el inciso 
anterior.  

 
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, 
determinará los montos de reducc ión gradual en la renovación de las 

garantías, en los casos en que no presenten incumplimientos en determinados 
periodos de tiempo en las obligaciones propias de las Sociedades de 

Comercialización Internacional.  
 

Cuando la Sociedad de Comercialización Internacional sea además Usuario 
Aduanero Permanente, la garantía global constituida en calidad de este último, 

cubrirá el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya lugar 
por el incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades consagradas en 

este Decreto para las Sociedade s de Comercialización Internacional.  

 
Parágrafo 2. La persona jurídica que haya obtenido la autorización como 

Sociedad de Comercialización Internacional de que trata el Decreto 1451 de 
2017, deberá constituir la garantía en los términos y condiciones allí 

establecidos.  
 

Artículo 68. BENEFICIOS DE LAS SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN 
INTERNACIONAL. Los beneficios derivados de la autorización como Sociedad 

de Comercialización Internacional, son los siguientes:  
 

1.  Cuando el gobierno lo determine podrán obtener el Certificado de 
Reembolso Tributario, CERT, por las exportaciones realizadas. La 

distribución del Certificado de Reembolso Tributario deberá ser acordada 
con el productor.  

 

2.  Comprar o adquirir bienes en el mercado nacional exentos del pago de 
IVA en los térm inos previstos en los artículos 479 y 481 del Estatuto 

Tributario, siempre y cuando estos sean exportados dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la fecha de expedición del correspondiente 



certificado al proveedor.  

 
3.  Las compras efectuadas por sociedades de comercialización 

internacional no están sujetas a retención en la fuente, en los términos 
establecidos por el artículo 1.2.4.6.2. del Decreto 1625 de 2016.  

 
Artículo 69. OBLIGACIONES. Las personas jurídicas autorizadas como 

Sociedades de Comercializació n Internacional, en ejercicio de su actividad, 

tendrán las siguientes obligaciones:  
 

1.  Fabricar o producir mercancías destinadas al mercado externo o 
comprarlas a los productores nacionales para posteriormente 

exportarlas dentro de los términos y condiciones  que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) mediante resolución de carácter general.  
 

2.  Desarrollar el objeto social principal de la Sociedad de Comercialización 
Internacional.  

 
3.  Expedir en debida forma , de manera consecutiva y en la oportunidad 

legal los Certificados al Proveedor.  
 

4.  Responder por la veracidad y exactitud de los datos consignados en los 

Certificados al Proveedor.  
 

5.  Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduan as Nacionales (DIAN) o a las autoridades competentes, las 

operaciones sospechosas que detecten en el ejercicio de su actividad, 
relacionadas con evasión, contrabando, lavado de activos e infracciones 

cambiar ias.  
 

6.  Exportar las mercancías dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de expedición del correspondiente certificado al proveedor.  

 
7.  Presentar en la forma y condiciones establecidas por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, los informes de compras, importaciones 
y exportaciones, d ebidamente suscritos por el representante legal y el 

revisor fiscal.  

 
8.  Presentar en la forma y condiciones establecidas por la Unidad 

Administrativa  Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), los Certificados al Proveedor.  



 

 

9.  Mantener o adecuar los requisitos y condiciones en virtud de los cuales 
se otorgó la autorización.  

 
10.  Contar con los equipos e infraestructura de computación, 

informática y comunicaciones y garantizar la actualización tecnológica 
requerida por la Unidad Admi nistrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) para la presentación y transmisión 

electrónica de los certificados al proveedor e informes y demás 
obligaciones que la entidad determine.  

 
11.  Asistir a la práctica de las diligencias previ amente ordenadas y 

comunicadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
12.  Permitir, facilitar y colaborar con la práctica de las diligencias 

ordenadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impues tos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) y el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo.  
 

13.  Iniciar actividades solo después de aprobada la garantía requerida 
por las disposiciones legales.  

 

14.  Establecer mecanismos de control que les permita asegurar una 
relación con tractual transparente con sus proveedores en el territorio 

nacional.  
 

En desarrollo de lo anterior, las Sociedades de Comercialización Internacional 
deberán conocer a sus proveedores y obtener como mínimo la siguiente 

información debidamente soportada:  
 

1.  Existencia de la persona natural o jurídica;  
 

2.  Nombres y apellidos completos o razón social;  
 

3.  Dirección, domicilio y teléfonos de la persona natural o jurídica;  
 

4.  Profesión, oficio o actividad económica;  

 
5.  Capacidad financiera y de producción.  

 
La información a que se refiere este numeral deberá verificarse y actualizarse, 



por lo menos una vez al año, en los términos y condiciones indicados por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 

Parágrafo. Para efectos de la responsabilidad solidari a en el pago de los 
impuestos exonerados, en caso que a ello hubiere lugar, se aplicarán las 

disposiciones especiales c ontempladas en el Estatuto Tributario y demás 
normas que la modifiquen o adicionen.  

 

Artículo 70. BENEFICIOS  PARA  EL  PROVEEDOR  NACIONAL .  Se presume 
que el proveedor efectúa la exportación, desde el momento en que la Sociedad 

de Comercialización Internacional recibe las mercancías y expide el Certificado 
al Proveedor.  

 
Parágrafo. La devolución por parte de la Sociedad de Comercialización 

Int ernacional, de la totalidad o de parte de las mercancías al proveedor 
nacional, antes de efectuarse la exportación final, implicará la correspondiente 

anulación o modificación, según el caso, del certificado al proveedor que se 
hubiere entregado al momento  de recibo de las mercancías por parte de la 

Sociedad de Comercialización Internacional. En estos eventos el proveedor 
deberá cancelar los impuestos internos exonerados y reintegrar los beneficios 

obtenidos por la venta a la Sociedad de Comercialización In ternacional en el 
término máximo que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) determine mediante resolución.  

 
Las modificaciones o anulaciones que se realicen a los certificados al proveedor 

deberán informarse en la forma y dentro de los términos y condiciones que 
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), sin perjuicio de las obligaciones de carácter tributario que 
puedan generarse como consecuencia de la anula ción o modificación del 

respectivo certificado.  
 

Artículo 71. MECANISMOS DE CONTROL. Las Sociedades de 
Comercialización internacional deberán implementar los controles en los 

términos y condiciones establecidos por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. Estos controles podrán ser establecidos a través de cuadros insumo 

producto, los cuales tendrán como fin que la Sociedad de Comercialización 
Internacional verifique la debida utilización de las materias primas e insumos 

incorporados en  los bienes objeto de exportación. Para el efecto, los cuadros 

insumo producto deberán presentarse correctamente, con posterioridad a la 
expedición del correspondiente Certificado al Proveedor y con anterioridad a 

la exportación del bien producido con esas  materias primas e insumos.  
 



 

Parágrafo. Los mecanismos de control podrán implementarse a través de los 

Servicios Informáticos electrónicos.  
 

Artículo 72.  TERMINACIÓN VOLUNTARIA DE LA AUTORIZACIÓN.  Las 
Sociedades de Comercialización Internacional podrán sol icitar a la 

dependencia competente del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
terminación voluntaria de la calidad autorizada. Si estuviere en curso un 

proceso sancionatorio, la petición se resolverá una vez este concluya. En los 

eventos en que la  sanción consista en la cancelación de la autorización, se 
impondrá esta sin que proceda la solicitud de terminación voluntaria.  

 
Artículo 73. PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN COMO SOCIEDAD DE 

COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL. La Dirección de Comercio Exterior 
del  Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 23 del artículo 18 del Decreto 210 de 2003, modificado 
por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015, dejará sin efectos la autorización 

como Sociedad de Comercializaci ón Internacional, mediante acto 
administrativo contra el cual solo procede recurso de reposición, que deberá 

interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación y 
resolverse dentro del mes siguiente, cuando se presente alguna de las 

sigu ientes causales:  
 

1.  No mantenga durante la vigencia de su autorización los requisitos 

generales y especiales, así como los referidos a la infraestructura física, 
de comunicaciones, de sistemas de información, de dispositivos y 

sistemas de seguridad, en cumplimiento de las exi gencias establecidas; 
o no acredite ni mantenga durante la vigencia de su autorización los 

requerimientos especiales previstos en el parágrafo del artículo 66 de 
este Decreto. Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de 

lo establecido en el num eral 3 del artículo 66 de este Decreto el cual se 
determinará y resolverá dentro del proceso sancionatorio respectivo.  

 
2.  No desarrolle el objeto social principal durante dos (2) años 

consecutivos.  
 

Artículo 74. INFORMES. El Ministerio de Comercio, Industria  y Turismo 
determinará la forma, contenido, y términos de envío de los informes 

relacionados con los Certificados al Proveedor, compras, importaciones y 

exportaciones a cargo de las Sociedades dé Comercialización Internacional.  
 

TÍTULO 3  
 



ZONAS PRIMARIAS ADUANERAS  

 
CAPÍTULO 1  

 
HABILITACIÓN DE LUGARES PARA EL INGRESO Y SALIDA DE 

MERCANCÍAS  Y/O VIAJEROS BAJO CONTROL ADUANERO  
 

Artículo 75. LUGARES HABILITADOS PARA EL INGRESO Y SALIDA DE 

VIAJEROS Y/O MERCANCÍAS BAJO CONTROL ADUANERO. Son aquellos 
lug ares por los cuales la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) permite el ingreso y salida de viajeros 
y/o mercancías bajo control aduanero del territorio aduanero nacional.  

 
En el acto administrativo de habilitaci ón para el ingreso y salida de viajeros 

y/o mercancías deberán delimitarse claramente los sitios que constituyen Zona 
Primaria Aduanera, disponiendo si fuere del caso, su demarcación física y 

señalización.  
 

Para la habilitación de muelles o puertos y aerop uertos, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

exigirá que las instalaciones destinadas a las operaciones de cargue, 
descargue, custodia, almacenamiento y traslado de las mercancías bajo 

control aduanero y aque llas áreas destinadas a la realización de las 

operaciones aduaneras, cuenten con la debida infraestructura física y con los 
sistemas y dispositivos de seguridad que garanticen, a satisfacción de dicha 

Entidad, la seguridad de las mercancías y el pleno ejer cicio del control 
aduanero.  

 
La autoridad aduanera, en coordinación con las autoridades portuarias y 

aeroportuarias y con los administradores de los muelles o puertos y 
aeropuertos habilitados, dispondrá de las medidas y procedimientos 

tendientes a asegura r en la Zona Primaria Aduanera, el ejercicio sin 
restricciones de la potestad aduanera, donde además de l o previsto en el inciso 

anterior, deberá reglamentar conjuntamente con las autoridades 
competentes, la circulación de vehículos y personas y disponer d e sistemas de 

identificación de los mismos.  
 

El incumplimiento de las medidas establecidas en desarrollo de lo previsto en 

este artículo por parte de los titulares de la habilitación podrá ocasionar la 
pérdida de la habilitación para la entrada y salida de  viajeros y/o de 

mercancías del territorio aduanero na cional.  
 



 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con los compromisos 
internacionales debidamente adquiridos por el país, podrá, po r razones de 

seguridad nacional previamente determinadas por el Gobierno nacional o por 
razones de control, establecidas conforme con los criterios del sistema de 

administración del riesgo, adoptar medidas para limitar el ingreso o salida de 
viajeros y/o d e mercancías por los lugares habilitados.  

 

En todo caso las medidas de limitación de ingreso o salida de mercancías 
deberán estar debidamente soportadas o justificadas en los análisis previos de 

la información y evidencia que arroje el sistema de administr ación del riesgo, 
y ser proporcionales al fin que se persiga.  

 
En el caso que el área objeto de habilitación para el ingreso y salida de viajeros 

se encuentre ubicada dentro de un muelle o puerto habilitado para el ingreso 
y salida de mercancías, esta  área, al momento de realizarse la operación de 

ingreso o salida de viajeros, deberá encontrarse completamente diferenciada 
y separada físicamente con el fin de garantizar el control por parte de las 

autoridades competentes y la seguridad de los viajeros.  
 

Artículo 76. HABILITACIÓN DE AEROPUERTOS PARA EFECTOS 
ADUANEROS.  La habilitación de los aeropuertos tendrá una vigencia 

indefinida y no requerirá la constitución de garantías.  

 
Dicha habilitación estará sujeta a la observancia de lo dispuesto en el artículo 

anterior y al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el a rtículo 81 del 
presente Decreto.  

 
Artículo 77. HABILITACIÓN DE MUELLES O PUERTOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS.  Las personas jurídicas que hubieren obtenido concesión para 
operar muelles o puertos marítimos o fluviales de servicio público o privado, 

podrán obtener la habilitación por parte de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para la entrada y salida 

de mercancías y/o viajeros bajo control aduanero del territorio aduanero 
nacional, cumpliendo con los requis itos previstos en este Decreto.  

 
Los muelles o puertos para la entrada y salida de mercancías bajo control 

aduanero deberán constituir una garantía global bancaria o de compañía de 

seguros para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, por un monto 
máx imo equivalente al cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del promedio 

del valor CIF de las mercancías que se estime serán objeto de cargue, 
descargue y manipulación durante un trimestre en el lugar habilitado.  



 

Cuando se trate de muelles o puertos habi litados únicamente para el ingreso 
y salida de viajeros, el monto de la garantía global corresponderá a quince mil 

(15.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 

Cuando un puerto o muelle habilitado para la entrada y salida de mercancías, 
coexista con la ha bilitación como muelle o puerto para el ingreso y salida de 

viajeros, se podrá constituir una única garantía global por el monto previsto 

para la entrada y salida de mercancías que amparará las dos habilitaciones.  
 

En el acto de habilitación de los muelles  o puertos para la entrada y salida de 
mercancías bajo control aduanero, la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) fijará el monto de la garantía.  
 

Parágrafo 1. Para la habilitación de que trata este artículo, el solicitante 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 119 del presente 

Decreto y los que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución de carácter 

general.  
 

Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá abstenerse de estudiar nuevas 

habilitaciones de muelles o puertos de servicio público o privado, cuando a 

criterio de la entidad las necesidades de comercio exter ior se encuentren 
cubiertas en una determinada jurisdicción.  

 
Artículo 78.  GARANTÍA GLOBAL PARA PUERTOS O MUELLES PÚBLICOS 

O PRIVADOS Y DEPÓSITOS HABILITADOS PÚBLICOS O PRIVADOS.  Las 
personas jurídicas titulares de la concesión de muelle o puerto habilitad o 

público o privado y titular de depósito habilitado público o privado, deberán 
constituir una garantía global bancaria o de compañía de seguros.  

 
El monto de la garantía global será el establecido en el artículo 77 del presente 

Decreto.  
 

El monto de la renovación de la garantía inicial, será del setenta y cinco por 
ciento (75%) cuando los muelles, puertos y depósitos públicos o privados, no 

hayan sido sancionados dentro de los treinta y seis (36) meses anteriores a la 

renovación, ni presenten a la fecha de la renovación, deudas exigi bles en 
materia tributaria, aduanera o cambiar ia. 

 
El monto de la segunda renovación será del cincuenta por ciento (50%) del 



 

establecido inicialmente, siempre y cuando se cumplan las condiciones 

establecidas en el inciso anter ior.  
 

El monto de la tercera renovación y de las siguientes será del veinticinco por 
ciento (25%) del establecido i nicialmente, siempre y cuando se mantengan las 

condiciones establecidas en el inciso tercero del presente artículo.  
 

Cuando exista una resolución de sanción en firme o se establezca la existencia 

de deudas en materia tributaria, aduanera o cambiaria, se perderán los 
beneficios anteriormente señalados, y dentro del mes siguiente a la ejecutoria 

del acto administrativo sancionatorio o de la  verificación de la existencia de 
deudas, se deberá ajustar la garantía al monto establecido en el artículo 77 

del presente Decreto. En caso de no ajustar la garantía, quedará sin efecto la 
correspondiente habilitación del depósito, puerto o muelle privado , sin acto 

administrativo que así lo declare.  
 

Artículo 79 . HABILITACIÓN DE CRUCES DE FRONTERA TERRESTRES.  La 
habilitación de los lugares para el ingreso y salida de mercancías por vía 

terrestre comprenderá, además del cruce de frontera, la vía o vías perm itidas 
para el traslado de las mercancías bajo control aduanero, hasta el lugar 

determinado por la autoridad aduanera para el cumplimiento de los trámites 
aduaneros inherentes a la entrada y salida de mercancías del territorio 

aduanero nacional, tales como : entrega e incorporación de documentos a los 

Servicios Informáticos Electrónicos; reconocimiento físico, cuando a dicha 
diligencia hubiere lugar y, la revisión de precintos, unidades de carga y medios 

de transporte.  
 

Parágrafo. Los cruces de frontera a qu e se refiere el artículo 7 de la Decisión 
271 de la Com isión del Acuerdo de Cartagena y los que se aprueben 

bilateralmente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la citada 
Decisión, se entenderán habilitados para el ingreso y salida del territ orio 

aduanero nacional de mercancías bajo control aduanero.  
 

Artículo 80. HABILITACIONES PARCIALES.  Las habilitaciones podrán 
otorgarse  con restricciones relativas al tipo de mercancías que son susceptibles 

de ser cargadas, descargadas, transportadas y manipuladas por los lugares 
habilitados.  

 

Artículo 81. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LUGARES 
HABILITADOS PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE MERCANCÍAS Y/O 

VIAJEROS DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. Son obligaciones de 
los titulares de la habili tación para la entrada y salida de mercancías y/o 



viajeros bajo control aduanero, según corresponda las siguientes:  

 
1.  Cumplir con los requerimientos fijados por la autoridad aduanera en 

materia de infraestructura física, de sistemas y dispositivos de 
seguri dad;  

 
2.  Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del área declarada 

por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) como lugar habilitado;  
 

3.  Cumplir con las medidas y procedimientos establecidos por la auto ridad 
aduanera tendientes a asegurar el control y vigilancia de las mercancías 

dentro de sus instalaciones;  
 

4.  Controlar el acceso y circulación de vehículos y personas mediante la 
aplicación de los sistemas de identificación de los mismos, dentro del 

lugar habilitado;  
 

5.  Contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que le permitan 
su conexión con los Servicios Informáticos Electrónicos; así como 

facilitar la instalación o disposición de los equipos que requiera la 
autoridad aduanera;  

 

6.  Suministrar la i nformación que la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) le solicite, 

relacionada con la llegada y salida de naves, aeronaves, vehículos y 
unidades de carga, del lugar habilitado en la forma y oportunidad 

establec ida,  
 

7.  Constituir, cuando a ello hubiere lugar, las garantías bancarias o de 
compañía de seguros para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones.  

 
8.  Informar a la autoridad aduanera la finalización de descargue en los 

términos y condiciones establecidos en el artículo 150 del presente 
Decreto.  

 
9.  Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los 

importadores o las agencias de aduana, cuando haya lugar a ello, 

conforme lo establece el artículo 52 de este Decreto.  
 

Parágrafo. Para los titulares de puertos o muelles habilitados para ingreso y 
salida de viajeros solo aplican las obligaciones contenidas en los numerales 1 



 

al 7 del presente artículo.  

 
CAPÍTULO 2  

 
DEPÓSITOS HABILITADOS  

 
Artículo 82. DEPÓSITOS HABILITADOS. Son los lugares  autorizados por la 

autoridad aduanera para el almacenamiento de mercancías bajo control 

aduanero.  
 

Los depósitos habilitados podrán ser públicos o privados y en ellos la mercancía 
puede permanecer almacenada durante el término establecido en el artículo 

171 del presente Decreto.  
 

Dentro de los depósitos privados se encuentran también los depósitos privados 
para transformación y/o ensamble, los depósitos privados para procesamiento 

industrial, los depósitos privados para distribución internacional, los depósitos 
privados aeronáuticos, los depósitos privados transitorios y los depósitos para 

envíos urgentes.  
 

Igualmente, la autoridad aduanera podrá habilitar depósitos de provisiones de 
a bordo para consumo y para llevar y depósitos fran cos, para el 

almacenamiento de las mercancías, que, según las disposiciones previstas en 

el presente Decreto, pueden permanecer en dichos depósitos bajo las 
condiciones descritas en el mismo.  

 
Parágrafo 1. Bajo ninguna circunstancia los depósitos habilitad os podrán 

realizar labores de co nsolidación o desconsolidación de carga, transporte o de 
agenciamiento aduanero, salvo las excepciones previstas en este Decreto.  

 
Parágrafo 2. En casos especiales debidamente justificados, la Subdirección 

de Gestión de Regi stro Aduanero, podrá autorizar la ampliación del área 
habilitada como Depósito a instalaciones no adyacentes, siempre que la zona 

sobre la cual se pretende otorgar la ampliación, se encuentre ubicada dentro 
del mismo municipio y se cumplan los requisitos e n materia de seguridad e 

infraestructura.  
 

Tratándose de centros de distribución logística internacional, se podrá 

autorizar la ampliación del área habilitada a instalaciones no adyacentes, 
siempre que la zona sobre la cual se pretende otorgar la ampliació n haga parte 

del mismo puerto, aeropuerto o infraestructura logística especializada en el 
que se encuentra habilitado el centro de distribución logística internacional y 



se cumplan los requisitos en materia de seguridad e infraestructura.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) señalará las condiciones de traslado de las mercancías 
entre las zonas habilitadas, así como las restricciones que deban establecerse 

para el control aduanero de las mercancías.  
 

Ar tículo 83. DEPÓSITOS PÚBLICOS. Son aquellos lugares habilitados por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) para el almacenamiento de mercancías bajo control 

aduanero, en los cuales pueden permanecer las mercanc ías de cualquier 
usuario del comercio exterior.  

 
La autoridad aduanera coordinará con las autoridades portuarias y 

aeroportuarias y con los administradores de los puertos y aeropuertos 
habilitados para el ingreso y salida de mercancías del territorio aduan ero 

nacional, la destinación y acondicionamiento de las áreas requeridas para la 
habilitación de los depósitos públicos, previendo que el área destinada permita 

atender las necesidades de almacenamiento, de acuerdo con el volumen de 
operaciones de comercio  exterior, que se realicen por el lugar habilitado.  

 
Cuando no se disponga de las áreas necesarias para la habilitación del 

depósito, según lo previsto en el inciso anterior, o cuando las mismas resulten 

insuficientes, podrán habilitarse depósitos públicos  en lugares diferentes a los 
allí citados.  

 
Parágrafo 1.  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) podrá abstenerse de estudiar la concesión de 
nuevas habilitaciones de depósitos públicos, cuando a criterio de la entidad las 

necesidades de almacenamiento se encuentren cubiertas en una determinada 
jurisdicción.  

 
Parágrafo  2. En los depósitos públicos se podrán custodiar y almacenar 

mercancías nacionalizadas y mercancías nacionales, de acuerdo con su 
actividad comerc ial. Para estos efectos se deberán identificar las mercancías 

sujetas a control aduanero, las mercancías nacionalizadas y las mercancías 
nacionales, así como su respectiva ubicación.  

 

Artículo 84. HABILITACIÓN DE  DEPÓSITOS PÚBLICOS. Para la 
habilitación de  los depósitos públicos deberá tenerse en cuenta la 

infraestructura técnica y administrativa de la persona jurídica, sus 
antecedentes en operaciones aduaneras, cambiaria s, de comercio exterior y 



 

de almacenamiento, así como su patrimonio y respaldo financie ro y cumplirse 

los siguientes requisitos:  
 

1.  Presentar las hojas de vida de la totalidad de socios, representantes 
legales de la persona jurídica solicitante, así como de los gerentes o 

administradores de los sitios de almacenamiento. Este requisito no se 
ex igirá para los accionistas de una sociedad anónima;  

 

2.  Acreditar y soportar contablemente un patrimonio líquido de acuerdo con 
los valores mínimos que se indican a continuación y según la cobertura 

geográfica de sus operaciones.  
 

De ciento cuarenta y seis mil seiscientas noventa y cuatro (146.694) Unidades 
de Valor Tributario (UVT) para los depósitos ubicados en las jurisdicciones de 

las Administraciones de Impuestos y/o Aduanas Nacionales de Barranquilla, 
Buenaventura, Cali, Cartagena, Mede ll ín, Perei ra, Bogotá y Santa Marta; de 

ciento dos mil seiscientas ochenta y seis (102.686) Unidades de Valor 
Tributario (UVT) para los depósitos ubicados en las jurisdicciones de las 

Administraciones de Impuestos y/o Aduanas de Armenia, Bucaramanga, 
Cartago, Cúcuta y Manizales; y de siete mil trecientas treinta y cinco (7.335) 

Unidades de Valor Tributario (UVT) para los depósitos ubicados en las 
jurisdicciones de las Administraciones de Impuestos y/o Aduanas de Arauca, 

Inírida, Ipiales, Leticia, Ma icao, Puerto Asís, Puerto Carreño, Riohacha, San 

Andrés, Tumaco, Urabá, Valledupar, Pamplona y Yopal.  
 

Otorgada la habilitación la sociedad deberá reajustar y mantener el patrimonio 
de que trata el presente artículo. La Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y  Aduanas Nacionales (DIAN), podrá verificar el cumplimiento 
de lo previsto en el inciso anterior.  

 
Si de la verificación se determina que la sociedad titular de la habilitación no 

cumple con el requisito patrimonial mínimo exigido para el respectivo año, s u 
habilitación como depósito público quedará sin efecto sin necesidad de acto 

administrativo que así lo declare.  
 

3.  El área útil plana de almacenamiento que se habilite no podrá ser inferior 
a mil (1.000) metros cuadrados.  

 

En todo caso, deberá acreditarse que las características técnicas de 
construcción de las bodegas, patíos, oficinas, tanques, silos y vías de acceso, 

así como los sistemas y equipos de seguridad con que cuentan, son adecuados, 
a juicio de la Unidad Administ rativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 



Nacionales (DIAN), al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de las 

mercancías que se pretenda almacenar;  
 

4.  La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, 
deberá manifestar expresamen te que se compromete a obtener los 

equipos que le permitan atender adecuada, segura y eficientemente las 
actividades de almacenamiento de acuerdo con el tipo, naturaleza, 

cantidad, volumen y peso de las mercancías que pretenda almacenar y,  

 
5.  La persona jurí dica, al momento de la presentación de la solicitud, 

deberá manifestar expresamente que se compromete a adquirir los 
equipos y a realizar los ajustes en materia tecnológica que sean 

necesarios para garantizar su conexión al sistema de comunicaciones y 
de t ransmisión electrónica de información y documentos que determ ine 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  

 
Parágrafo 1. Para obtener la habilitación, por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del patrimonio líq uido exigido deberá estar representado en activos 
vinculados al ejercicio de la actividad de almacenamiento de mercancías bajo 

control aduanero.  
 

Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autori zar el funcionamiento de áreas de 
inspección comunes a varios puertos o muelles de servicio público, siempre y 

cuando sus titulares tengan vinculación económica entre sí, la operación 
logística lo amerite y se garantice el adecuado control y sistemas de se guridad 

en esta clase de operaciones.  
 

Artículo 85. DEPÓSITOS PRIVADOS. Son depósitos privados los habilitados 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) para almacenar bajo control aduanero mercancías que 
veng an consignadas a la persona jurídica que figura como titular de la 

habilitación y estén destinadas en el documento de transporte a ese depósito 
habilitado.  

 
Igualmente podrán almacenarse mercancías de exportación del titular del 

depósito, que se encuentren  bajo control aduanero.  

 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar el almacenamiento de mercancías 
de propiedad de las sociedades filiales y subsidiarias de una sociedad matriz 



 

titular d e la habilitación de un depósito privado. En tal caso el titular de la 

habilitación del depósito privado, deberá solicitar la modificación de la 
resolución que lo habilitó, previo el cumplimiento de los requisitos.  

 
Artículo 86. HABILITACIÓN DE DEPÓSITOS P RIVADOS. Para la 

habilitación de depósitos privados se deberá tener en cuenta la infraestructura 
técnica y administrativa de la persona jurídica, sus antecedentes en 

operaciones aduaneras, cambiaria s, de comercio exterior y de 

almacenamiento, así como su p atrimonio y respaldo financiero y se deberán 
observar los siguientes requisitos y condiciones :  

 
1.  Las personas jurídicas peticionarias deberán acreditar que a 31 de 

diciembre del año inmediatamente anterior a la solicitud poseían un 
patrimonio líquido igual o superior a ciento dos mil seiscientas ochenta 

y seis (102.686) Unidades de Valor  Tributario (UVT).  
 

Otorgada la habilitación la sociedad deberá reajustar y mantener el 
patrimonio de que trata el presente artículo. La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá 
verificar el cumplimiento de lo previsto en el inciso anterior. Si de la 

verificación se determina que la sociedad titular de la habilitación no cumple 
con el requisito patrimonial mínimo e xigido para el respectivo año, su 

habilitación como depósito privado quedará sin efecto sin necesidad de acto 

administrativo que así lo declare.  
 

2.  El área útil plana de almacenamiento que se habilite no podrá ser inferior 
a quinientos (500) metros cuadrados. Excepcionalmente, la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá, teniendo en cuenta el volumen y la naturaleza de las 

mercancías que se pretendan almacenar, aceptar un área útil plana de 
almacenamient o inferior a la aquí establecida.  

 
En todo caso, el área de almacenamiento que se solicita habilitar y las 

características técnicas de construcción de las bodegas, patios, oficinas, 
tanques, silos y vías de acceso, así como los sistemas y equipos de seguri dad 

con que cuentan, deberán resultar adecuados, a juicio de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

al tipo, naturaleza, cantidad, volumen y peso de las mercancías que se 

pretenda almacenar;  
 

3.  La persona jurídi ca, al momento de la presentación de la solicitud, 
deberá manifestar expresamente que se compromete a obtener los 



equipos que le permitan atender adecuada, segura y eficientemente las 

actividades de almacenamiento de acuerdo con el tipo, naturaleza, 
cantid ad, volumen y peso de las mercancías que pretenda almacenar y,  

 
4.  La persona jurídica, al momento de la presentación de la solicitud, 

deberá manifestar expresamente que se compromete a adquirir los 
equipos y a realizar los ajustes en materia tecnológica que sean 

necesarios para garantizar su conexión al sistema de comunicaciones y 

de transmisión electrónica de información y documentos que determine 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 87. DEPÓSITOS PR IVADOS TRANSITORIOS. La Dirección 
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), será la 
competente para habilitar depósitos transitorios ubicados en su jurisdicción, 

por circunstancias y necesidades especiales y temporales de almacenamiento, 
por un término de tres (3) meses contados a partir de la llegada de la 

mercancía al territorio aduanero nacional.  
 

Solo podrá otorgarse la habilitación de depósitos transitorios de carácter 
privado, a las personas jurídicas que, con la debida antelación a la llegada de 

la mercancía, hubieren presentado la respectiva solicitud. Dicha habilitación 

deberá tenerse al momento del arribo de la mercancía al territorio aduanero 
nacional.  

 
Para obtener la habilitación, deberán cumplir con los requisitos previstos en el 

artículo 86 del presente Decreto, salvo el contenido en el numeral 1 y el área 
mínima exigida en el numeral 2 del citado artículo.  

 
Las condiciones y requisitos especiales para la habilitación de los depósitos de 

que trata el presente artículo, serán establecidos por la Unidad Administrativa 
Especial  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante 

resolución de carácter general.  
 

Artículo 88. DEPÓSITOS PRIVADOS PARA T RANSFORMACIÓN Y/O 
ENSAMBLE. Son aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el 

almacenamiento de las mercancías de importación que serán sometidas a la 
modalidad de transformaci ón y/o ensamble.  

 
Quienes hubieren sido reconocidas por la autoridad competente como 



 

industrias de transformación y/o ensamble, para obtener la habilitación del 

depósito donde se almacenarán las mercancías que serán sometidas al proceso 
de transformación y /o ensamble, deberán cumplir con los requisitos previstos 

en el artículo 86 del presente Decreto, salvo los contenidos en el numeral 1 y 
el área mínima exigida en el numeral 2 del citado artículo.  

 
El término de almacenamiento en estos depósitos será de qu ince (15) días, 

contados a partir de la llegada de las mercancías al territorio aduanero 

nacional, o a partir de la culminación de la operación de tránsito, cuando la 
mercancía haya sido sometida al  régimen de tránsito.  

 
Vencido este término sin que se hub iere declarado la modalidad de 

transformación y/o ensamble, o sin que se hubiere reembarcado la mercancía, 
se produce el abandono de la misma en los términos previstos en el parágrafo 

1 del artículo 171 del presente Decreto.  
 

Artículo 89.  DEPÓSITOS PRIVADOS PARA PROCESAMIENTO 
INDUSTRIAL.  Son  aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el 
almacenamiento de materias primas e insumos que van a ser sometidos a 

transf ormación, procesamiento o manufactura industrial, por parte de 
personas jurídicas reconocidas e inscritas como Usuarios Aduaneros 

Permanentes o Usuarios Altamente Exportadores y autorizadas por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Adu anas Nacionales (DIAN), 
para declarar bajo la modalidad de importación temporal para procesamiento 

industrial.  
 

Los Usuarios Aduaneros Permanentes y los Usuarios Altamente Exportadores 
reconocidos e inscritos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para obtener la habilitación del 
depósito donde se realizará el proceso industrial, deberán cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 86 del presente Decreto, salvo los contenidos 
en el numeral 1 y el área mínima exigida en el numeral 2 del citado artículo.  

 
Artículo 90. DEPÓSITOS  PRIVADOS PARA DISTRIBUCIÓN 

INTERNACIONAL.  Son aquellos lugares habilitados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

a lo s Usuarios Aduaneros Permanentes, para el almacenamiento, 

conservación, acondicionamiento, manipulación, empaque, reempaque, o 
clasificación de mercancías extranjeras que serán sometidas prioritariamente 

a la modalidad de reembarque en el término máximo de  un año, contado a 
partir de su llegada al territorio aduanero nacional y, subsidiariamente, en el 



mismo término, al régimen de importación de acuerdo con lo previsto en el 

presente Decreto.  
 

Durante el termino previsto en el inciso anterior, las mercancía s deberán ser  
reembarcadas o sometidas a una modalidad de importación. De lo contrario 

se considerarán abandonadas a favor de la Nación. Para efectos del 
reembarque, no se requerirá el diligenciamiento de la Solicitud de Autorización 

de Embarque, ni de la Declaración de Exportación, y sólo será necesaria la 

autorización de la administración aduanera de la jurisdicción.  
 

Sólo podrá someterse al régimen de importación, hasta el treinta por ciento 
(30%) de las mercancías amparadas en los documentos de transpor te 

consignados y destinados a estos depósitos.  
 

Para obtener la habilitación de los depósitos privados de que trata el presente 
artículo, el Usuario Aduanero Permanente deberá cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 86 del presente Decreto, sal vo el contenido en el 
numeral 1 de dicho artículo y comprometerse a contratar una firma de 

auditoría que certifique semestra lmente el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en este Decreto, las operaciones de comercio exterior realizadas por 

el Usuario  Aduanero Permanente, y los movimientos de inventarios 
relacionados con la mercancía introducida a estos depósitos.  

 

Artículo 91.  CENTROS DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA 
INTERNACIONAL.  Son  los depósitos de carácter público habilitados por la 

Unidad Administrativ a Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), ubicados en puertos, aeropuertos o infraestructuras logísticas 

especializadas (ILE). Estos deben contar con lugares de arribo habilitados. A 
los Centros de Distribución Logística Internacional podrán ingresar, para el 

almacenamiento, mercancías extranjeras, nacionales o en libre disposición, o 
en proceso de finalización de una importación temporal o de transformación 

y/o ensamble, que van a ser objeto de distribución mediante una de las 
siguient es formas:  

 
1.  Reembarque.  

2.  Importación.  
3.  Exportación.  

 

Las mercancías de que trata este artículo podrán ser sometidas a las 
operaciones de conservación, manipulación, empaque, reempaque, 

clasificación, limpieza, análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, 
marcación, colocación de leyendas de información c omercial, separación de 



 

bultos, preparación para la distribución y mejoramiento o acondicionamiento 

de la presentación, siempre que la operación no altere o modifique la 
naturaleza de la mercancía o no afecte la base gravable para la liquidación de 

los tri butos aduaneros.  
 

Parágrafo 1.  Para efectos del beneficio previsto en el literal c) del artículo 25 
del Estatuto Tributario, los centros de distribución logística Internacional 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en dicha disposición.  

 
Parágraf o  2. Cuando el titular de la habilitación del Centro de Distribución 

Logística Internacional sea el mismo titular del puerto o aeropuerto habilitado, 
podrá realizar sus operaciones en todas las áreas habilitadas de puerto o 

aeropuerto, salvo que se trate d e áreas habilitadas a terceros. Así mismo se 
permitirá la coexistencia de habilitación de áreas como Centro de Distribución 

Logística Internacional y Depósito Público cuando dichas habilitaciones 
recaigan sobre el mismo titular del puerto o aeropuerto.  

 
Pa rágrafo 3.  Se podrá autorizar la ampliación del área habilitada a 

instalaciones no adyacentes, siempre que el área sobre la cual se pretenda 
obtener la ampliación se encuentre ubicada dentro del mismo puerto, 

aeropuerto o infraestructura logística especial izada en el que se encuentra 
habilitado el Centro de Distribución Logística Internacional y se cumplan los 

requisitos en materia de seguridad e infraestructura.  

 
Artículo 92.  TÉRMINO DE PERMANENCIA. Las mercancías podrán 

permanecer en los centros de distri bución logística internacional hasta por el 
término de un (1) año, contado para las mercancías extranjeras desde la fecha 

de su llegada al Territorio Aduanero Nacional, plazo que será prorrogable 
automáticamente hasta por un término igual, de no cumplirse con la obligación 

aduanera en el plazo inicial.  
 

Cuando se trate de mercancías en proceso de finalización de una importación 
temporal o de transformación y/o ensamble, el término de permanencia en los 

centros de distribución logística internacional corresp onderá al tiempo que 
haga falta para completar el plazo de finalización de dicha modalidad, en cuyo 

caso el plazo de finalización de la modalidad no podrá modificarse y no operará 
la prórroga de que trata el primer inciso de este artículo. Vencido este pla zo 

se aplicará lo señalado en este Decreto para cada uno de las modalidades 

mencionadas.  
 

Artículo 93. REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE LOS CENTROS 
DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL. Para la habilitación de 



los centros de distribución logística internacional, a las personas jurídicas 

titulares les son aplicables, los siguientes requisit os:  
 

1.  Estar domiciliados o representados legalmente en el país e inscritos en 
el Registro Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces.  

 
2.  Acreditar la existencia y representación legal, cuando la Cámara de 

Comercio que los expida no esté conectada a l Registro Único 

Empresarial -  RUE o no sea posible su consulta por parte de la Entidad.  
 

3.  Tener como objeto social principal la actividad para la cual solicita la 
autorización o habilitación.  

 
4.  Suministrar la información que indique la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) relacionada con 
los representantes legales, los miembros de junta directiva, socios, 

accionistas y controlantes directos e indirectos, cuando se trate de 
personas jurídicas. En las sociedades anón imas abiertas solamente 

deberá brindarse información de los accionistas que tengan un 
porcentaje de participación superior al cuarenta por ciento (40%) del 

capital accionario. Se suministrarán las hojas de vida del representante 
legal, los socios y miembro s de la junta directiva, cuando se trate de 

personas domiciliadas en Colombia.  

 
5.  Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) las hojas de vida de la (s) persona (s) que 
va (n) a manejar las operaciones de comercio exterior, así como los 

certificados de estudio que demuestren su idoneidad profesional, 
formación académica, conocimientos específicos y/o experiencia 

relacionada con la actividad del comercio exterior, conforme lo 
determine la Unidad Administr ativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

6.  No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria , 
a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), al momento de la prese ntación de la 
solicitud, a menos que cuente con un acuerdo de pago sobre las mismas 

o se paguen con ocasión del requerimiento.  

 
7.  Contar con la infraestructura física, administrativa, informática, 

tecnológica, de comunicaciones y de seguridad exigidas, para cumplir 
con los trámites aduaneros propios de su actividad, conforme lo 



 

señalado por la Unidad Administrativa Especial Dirección  de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

8.  Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles con 
los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

9.  Que ni el so licitante, ni el representante legal de la persona jurídica, ni 

los miembros de la junta directiva, ni los socios, hayan sido sancionados 
con cancelación de una autorización o habilitación otorgada por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuest os y Aduanas Nacionales 
(DIAN), ni hayan sido condenados por la comisión de los delitos 

señalados en el artículo 611 de este Decreto, dentro de los cinco (5) 
años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud. Así 

mismo que no hayan sido repr esentantes legales, socios o miembros de 
junta directiva de sociedades que hayan sido objeto de cancelación de 

autorización o habilitación dentro de los cinco (5) años inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud.  

10.  Presentar un cronograma de implementación de un sistema de 
administración de riesgos, de lavado de activos, financiación del 

terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 
masiva. El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tres 

(3) meses siguiente s a la ejecutoria de la resolución de autorización o 

habilitación, so pena de quedar sin efecto la misma sin necesidad de 
acto administrativo que así lo declare.  

 
11.  Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación 

de riesgo, según lo prev isto en el artículo 584 del presente Decreto.  
 

12.  Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de 
disponibilidad de:  

 
12.1.  Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las 

mercancías.  
 

12.2.  Los equipos de medición y de seguridad necesarios para el desarrollo 
de su actividad.  

 

El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tiempos establecidos 
en el mismo, so pena de quedar sin efecto la autorización sin necesidad de 

acto administrativo que así lo declare.  
 



13.  Demos trar un área útil plana de almacenamiento con una 

extensión igual o superior a mil (1.000) metros cuadrados.  
 

14.  Acreditar que las características técnicas de construcción de las 
bodegas, tanques, patios, oficinas, silos y las vías de acceso, son 

adecuados pa ra el tipo, naturaleza, características, volumen y peso de 
las mercancías que se pretenden almacenar.  

 

Parágrafo 1.  Tratándose de socios el requisito de que tratan los numerales 4 
y 9 de este artículo aplicará cuando su participación en la sociedad supere el 

cuarenta por  ciento (40%), de las acciones, cuotas partes o interés social.  
 

Parágrafo 2.  El requisito de que trata el numeral 10 del presente artículo se 
entenderá cumplido cuando el usuario aduanero registrado tenga 

implementado un sistema de gestión del riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, como obligación impuesta por otra entidad del 

Estado.  
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) podrá aceptar un área útil plana de 
almac enamiento inferior a la establecida en el presente artículo, para los 

Centros de Distribución logística Internacional ubicados en los lugares de 
arribo o en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Arauca, 

Inírida, Leticia, Maicao, Puerto As ís, Puerto Carreño y Yopal, según el volumen 

y la naturaleza de las mercancías que se pretendan almacenar.  
 

Artículo 94. DEPÓSITOS PRIVADOS AERONÁUTICOS. Son aquellos 
lugares habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduana s Nacionales (DIAN) a las empresas nacionales de 
transporte aéreo regular de pasajeros y/o de carga, para el almacenamiento 

de material aeronáutico que venga consignado a dichas empresas.  
 

Por material aeronáutico se entiende todos aquellos bienes necesari os para 
permitir el vuelo de las aeronaves, tales como motores, turbinas, repuestos, 

componentes y equipo de tierra directamente relacionado con la 
aeronavegabilidad, así como aquellos equipos requeridos para la asistencia, 

mantenimiento y operación de las  aeronaves durante su estadía en los 
puertos.  

 

El término de almacenamiento del material aeronáutico será de un (1) año, 
contado a partir de su llegada al territorio aduanero nacional, durante el cual 

deberá someterse al régimen de importación o a la modal idad de reembarque. 
De lo contrario, el material aeronáutico se considerará abandonado a favor de 



 

la Nación.  

 
La habilitación de estos depósitos sólo podrá realizarse dentro de las 

instalaciones de los aeropuertos Internacionales de El Dorado en la ciudad de 
Bogotá, D. C., José María Córdova de la ciudad de Rionegro, Alfonso Bonilla 

Aragón de Cali y Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla, previo el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

1.  Las empresas nacionales de transporte aéreo regular de pasajeros y/o 
de carga peticionarias deberán acreditar un patrimonio neto equivalente 

al capital que exige la Aeronáutica Civil para otorgar el permiso de 
operación de la respectiva aerolínea;  

 
2.  El área útil plana de almacenamiento que se habilit e, corresponderá al 

hangar o espacio físico que para tal fin se determine por la Aeronáutica 
Civil siempre que los linderos del mismo aparezcan plenamente 

delimitados en respectivos contratos de arrendamiento y su área de 
almacenamiento se encuentre demarc ada.  

 
En todo caso, el área de almacenamiento que se solicita habilitar y las 

características técnicas de construcción de las bodegas, patios, oficinas y vías 
de acceso, así como los sistemas y equipos de seguridad con que cuentan, 

deberán resultar adecuad os, a juicio de l a Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al tipo, naturaleza, 
cantidad, volumen y peso del material aeronáutico;  

 
3.  La respectiva empresa nacional de transporte aéreo regular de pasajeros 

y/o de  carga, al  momento  de la presentación  de la solicitud,  deberá  
manifestar  expresamente que se compromete a obtener los equipos que 

le permitan atender adecuada, segura y eficientemente las actividades 
de almacenamiento del material aeronáutico;  

 
4.  La respectiva empresa nacional de transporte aéreo regular de pasajeros 

y/o de  carga, al  momento  de la presentación  de la solicitud,  deberá  
manifestar  expresamente que se compromete a adquirir los equipos y a 

realizar los ajustes en materia tecnológica que sean necesari os para 
garantizar su conexión al sistema de comunicaciones y de transmisión 

electrónica de información y documentos que determine la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

 
Sólo se podrá habilitar un (1) depósit o privado aeronáutico por cada empresa 



nacional de transporte aéreo regular de pasajeros y/o de carga.  

 
Parágrafo.  La autoridad aduanera podrá autorizar el levante del material 

aeronáutico almacenado en los depósitos de que trata el presente artículo, sin 
que se requiera la presentación previa de la Declaración de Importación, 

siguiendo el procedimiento  previsto para las entregas urgentes a que se refiere 
el artículo 265 del presente Decreto.  

 

Artículo 95.  DEPÓSITOS PARA ENVÍOS  URGENTES.  Son aquellos lugares  
habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a las empresas de transporte internacional con 
licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

para ejercer  la mensajería especializada, para el almacenamiento de 
mercancías objeto de importación o exportación bajo la modalidad de tráfico 

postal y envíos urgentes.  
 

Sólo se habilitará un depósito a cada uno de los intermediarios de esta 
modalidad debidamente ins critos ante la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en cada ciudad en cuya 
jurisdicción aduanera se encuentren los lugares habilitados por dicha entidad 

para el arribo y salida de las mercancías bajo la modalid ad de tráfico postal y 
envíos urgentes. Dichos depósitos se habilitarán en las instalaciones de los 

intermediarios de la modalidad, quienes los destinarán exclusivamente al 

manejo y almacenamiento de tales mercancías.  
 

Parágrafo . Los depósitos utilizados p or la Administración Postal Nacional para 
el almacenamiento de mercancías para el tráfico postal, se entienden 

habilitados para efectos aduaneros, sin necesidad de trámite alguno ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio nales 

(DIAN).  
 

Artículo 96. REQUISITOS PARA SER INSCRITO COMO  INTERMEDIARIO 
DE LA MODALIDAD DE TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES Y PARA 

LA HABILITACIÓN DE DEPÓSITOS PARA ENVÍOS URGENTES. La persona 
jurídica que pretenda ser inscrita como intermediario de la  modalidad de 

tráfico postal y envíos urgentes y obtener la habilitación de depósitos para 
envíos urgentes, deberá formular solicitud escrita dirigida a la Subdirección de 

Gestión de Registro Aduanero de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impue stos y Aduanas Nacionales (DIAN), cumpliendo, además de los 
requisitos contenidos en el artículo 119 de este Decreto, los siguientes:  

 
1.  Requisitos para ser inscrito como intermediario de la modalidad 



 

de tráfico  postal y envíos urgentes.  

 
1.1.  Fotocopia del acto administrativo en que se otorgó la licencia 

expedida por el Ministerio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, para la prestación del servicio de mensajería 

especializada a nivel internacional;  
 

1.2.  Presentar relación de los vehículos que se  utilizarán en la operación 

de tráfico postal y envíos urgentes, adjuntando la prueba que acredite 
su tenencia y especificando marca, modelo y placa del vehículo.  

 
1.3.  Presentar certificación o certificaciones internacionales 

consularizadas, según el caso, en la que conste que cuenta con un 
interconectante internacional con presencia comercial al menos en 

tres continentes y autorización para operar en éstos, en los términos 
y condiciones que establezcan la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y  Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

1.4.  Acreditar que a 31 de diciembre del año anterior a la presentación de 
la solicitud de inscripción como intermediario de la modalidad de 

tráfico postal y envíos urgentes ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

contaba con un capital social mínimo de mil salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (1.000 SMMLV).  
 

2.  Requisitos para obtener la habilitación de depósitos para envíos 
urgentes:  

 
2.1.  Obtener por parte de la Unidad Admini strativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la inscripción como 
intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes. 

Para estos efectos, el interesado deberá presentar la solicitud d e 
inscripción como intermediario de  la modalidad de tráfico postal y 

envíos urgentes, de manera concomitante con la solicitud de 
habilitación del depósito a que se refiere el artículo 95 de este 

Decreto. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) de berá decidir las dos solicitudes en el 

mismo acto administrativo.  

 
2.2.  Cumplir con los requisitos determinados por la autoridad aduanera 

respecto de las especificaciones técnicas y de seguridad que debe 
tener el área de almacenamiento para la cual se solicita la 



habilitación.  

 
2.3.  El área útil plana de almacenamiento que se habilite no podrá ser 

inferior a cien (100) metros cuadrados.  
 

2.4.  La perso na jurídica, deberá manifestar que se compromete a adquirir 
los equipos y a realizar los ajustes en materia tecnología que sean 

necesarios para garantizar su conexión al sistema de comunicaciones 

y de transmisión electrónica de información y documentos.  
 

2.5.  Contar, e n los casos señalados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con  los 

escáner o equipos de revisión no intrusiva n ecesar ios para la 
verificación del contenido de los envíos ingresados al país y para la 

determinación del cumplimiento de los requisitos previstos para esta 
modalidad de importación. En el evento en que el s olicitante 

manifieste expresamente que va a utilizar la zona de verificación para 
la modalidad tráfico postal y envíos urgentes, no será necesario el 

cumplimiento de este requisito.  
 

Parágrafo. Para la habilitación de los depósitos para envíos urgentes a q ue 
se refiere este art ículo, no se requerirá cumplir con los requisitos contenidos 

en el artículo 86 del presente Decreto.  

 
Artículo 97. DEPÓSITOS DE PROVISIONES DE A BORDO PARA 

CONSUMO Y PARA LLEVAR. Son aquellos lugares habilitados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

para el almacenamiento de mercancías en los términos esta blecidos en el 
presente Decreto.  

 
La habilitación de estos Depósitos sólo podrá realizarse dentro de las 

instalaciones de los aeropuertos y de los puertos marítimos con operación 
internacional, a empresas de transporte aéreo y marítimo internacional 

legalm ente autorizadas para funcionar en el país.  
 

Las instalaciones y el área de almacenamiento deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad que la autoridad aduanera determine 

para el adecuado almacenamiento de las mercancías.  

 
Para obtener la habilitación de los depósitos de que trata el presente artículo, 

se deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 86 del presente 
Decreto, salvo el contenido en el numeral 1 y el área mínima exigida en el 



 

numeral 2.  

 
Artículo 98. M ERCANCÍAS QUE SE PUEDEN INTRODUCIR A LOS 

DEPÓSITOS DE PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA 
LLEVAR. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) señalará la clase de mercancías que pueden almacenarse 
en depósito s de provisiones de a bordo para consumo y para llevar, sus 

cantidades y valores.  

 
Igualmente podrá exigir que las mercancías que vayan a ingresar a estos 

depósitos vengan acompañadas de listas de empaque.  
 

Artículo 99. PRESENTACIÓN DE INFORMES. Los depósi tos de provisiones 
de a bordo deberán presentar bimestralmente a la autoridad aduanera un 

informe del movimiento de entrada y salida de las mercancías de los depósitos, 
con el contenido y en la forma y medios establecidos por la Unidad 

Administrativa Espec ial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Parágrafo. En los eventos en que en las instalaciones de los depósitos de 
provisiones de a bordo para consumo y para llevar, se encuentren mercancías 

que deban ser objeto de destrucción, la autoridad  aduanera podrá autorizarla 
en los términos y las condiciones que establezca la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 100. ABANDONO LEGAL EN LOS DEPÓSITOS DE PROVISIONES 

DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR. Las mercancías 
almacenadas en depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para 

llevar se considerarán abandonadas a favor de la Nación conforme con lo 
previsto en el parágrafo 1 del artículo 171 del presente Decreto, cuando 

permanezcan en es tos depósitos por un tiempo superior a dieciocho (18) 
meses contados a partir de su llegada al país.  

 
Antes del vencimiento del término de almacenamiento previsto en este 

artículo, las mercancías que no se hayan utilizado como provisiones de a 
bordo, podrá n someterse a importación ordinaria o deberán reembarcarse.  

 
Artículo 101. DEPÓSITOS FRANCOS. Son aquellos lugares habilitados por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) para el almacenamiento, exhibición y ven ta de mercancías 
a viajeros que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional en los 

términos establecidos en el presente Decreto.  
 



La habilitación de estos Depósitos sólo podrá realizarse dentro de las 

instalaciones de los aeropuertos y de los puerto s marítimos con operación 
internacional.  

 
En dichos depósitos sólo se podrán almacenar las mercancías que según lo 

previsto en este Decreto y en las normas que lo reglamenten, puedan ser 
objeto de este tratamiento.  

 

Las instalaciones y el área de almacenam iento deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad que la autoridad aduanera determine 

para el adecuado almacenamiento de las mercancías.  
 

Para obtener la habilitación de los depósitos de que trata el presente artículo, 
se deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 86 del presente 

Decreto, salvo el contenido en el numeral 1 y el área mínima exigida en el 
numeral 2.  

 
Artículo 102. EXENCIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS Y DEL IMPUESTO 

AL CONSUMO D£ LAS MERCANCÍAS PARA LA VENTA EN  DEPÓSITOS 
FRANCOS.  De conformid ad con lo previsto en el artículo 47 del Decreto Ley 

444 de 1967 y en el literal d) del artículo 429 del Estatuto Tributario, las 
mercancías de procedencia extranjera que  permanezcan en los depósitos 

francos estarán exentas del pago de tributos aduaneros y del impuesto al 

consumo y se considerarán importadas temporalmente para reexportar en el 
mismo estado . 

 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará igual mente a las 

mercancías que permanezcan e n los depósitos francos para su venta a los 
viajeros que ingresen desde el exterior al país, en los términos y condiciones 

señaladas en el artículo 268 del presente Decreto.  
 

Artículo 103. MERCANCÍAS QUE PUEDEN PERMA NECER PARA LA 
EXHIBICIÓN Y VENTA EN LOS DEPÓSITOS FRANCOS. Las mercancías 

extranjeras, así como las cantidades y valores que pueden almacenar, exhibir 
y expender los depósitos francos a los viajeros, en los puertos marítimos y 

aeropuertos para ser entregad as dentro de la respectiva nave o aeronave al 
viajero al exterior en el momento de su salida del país, o en el respectivo 

depósito al viajero que ingresa desde el exterior al territorio aduanero 

nacional, serán determinadas mediante resolución por  la Unida d 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Por ningún motivo estas mercancías podrán ser exhibidas ni vendidas, fuera 



 

de la zona internacional de los aeropuertos y puertos marítimos.  

 
Para la venta de mercancías a los vi ajeros que ingresen desde el exterior al 

país, el depósito franco deberá solicitar la exhibición del respectivo pasaporte 
o pasabordo en los evento s en que aquel no sea exigible.  

 
Parágrafo. En los eventos en que en las instalaciones de los depósitos 

franc os, se encuentren mercancías que deban ser objeto de destrucción, la 

autoridad aduanera podrá autorizarla en los términos y condiciones que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
Artículo 104. ABAST ECIMIENTO DE MERCANCÍAS PROVENIENTES DE 

ZONAS FRANCAS. Los depósitos francos y los depósitos de provisiones de a 
bordo para consumo y para llevar podrán abastecerse de mercancías 

provenientes de las Zonas Francas, previa autorización del usuario operador y  
de la autoridad aduanera de la jurisdicción de la Zona Franca.  

 
Artículo 105. OBLIGACIÓN DE LOS DEPÓSITOS FRANCOS DE 

IDENTIFICAR LOS LICORES Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Los licores y 
bebidas alcohólicas que almacenen y expendan los depósitos francos, deberán 

llevar en la etiqueta del envase un sello que cumpla con la información 
establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). Son obligaciones del titular del depósito franco 

colocar el sello a que se refiere el presente artículo e informar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

con la periodicidad que esta establezca, la cantidad y el valor de licores 
vendidos a viajeros que ingresan desde el exterior al territor io aduanero 

nacional.  
 

Artículo 106. MERCANCÍAS NACIONALES. Se considera exportación la 
introducción de mercancías nacionales a los depósitos francos y se deberá 

tramitar previamente la respectiva exportación conforme con los 
procedimientos previstos en es te Decreto para dicho régimen aduanero.  

 
Excepcionalmente y sólo por razones debidamente justificadas, la autoridad 

aduanera podrá autorizar a los depósitos francos la reimportación de las 
mercancías a que se refiere el inciso anterior, en los mismos térmi nos 

establecidos en el artículo 198 del presente Decreto.  

 
La venta de mercancías al viajero que ingrese desde el exterior al territorio 

aduanero nacional, se considera una importación y no podrá exceder del cupo 
a que hace referencia el artículo 268 del p resente Decreto, ni de tres (3) 



unidades de cada uno de los siguientes bienes: artículos de uso doméstico, 

sean o no eléctricos; artículos deportivos y artículos propios del arte u oficio 
del viajero.  

 
Artículo 107. PRESENTACIÓN DE INFORMES. Los depósitos francos 

deberán presentar bimestralmente a la autoridad aduanera un informe del 
movimiento de entrada y salida de las mercancías de los depósitos, con el 

contenido y en la forma establecidos por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Ad uanas Nacionales (DIAN).  
 

El informe deberá incluir el detalle de las ventas efectuadas y de la 
identificación de los viajeros procedentes del exterior que ingresaron al 

territorio aduanero nacional y adquirieron los bienes.  
 

Artículo  108. REEMBARQUE. Las mercancías almacenadas en los depósitos 
francos podrán ser reembarcadas al exterior en cualquier momento, 

presentado la respectiva declaración de exportación.  
 

Artículo 109. RÉGIMEN DE GARANTÍAS DE LOS DEPÓSITOS. Los 
titulares de los d epósitos habilitados deberán constituir una garantía bancaria 

o de compañía de seguros a favor de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

Los montos de las garantías serán los siguientes, de acuerdo con el tip o de 
depósito  habilitado:  

 
1.  Depósitos públicos: El valor del patrimonio líquido requerido en el 

numeral 2 del artículo 84 del presente Decreto durante el primer año de 
operaciones.  

 
Para efectos d e la renovación de la garantía el monto será del uno por cien to 

(1%) del valor en aduana de las mercancías almacenadas durante el año 
inmediatamente anterior.  

 
Cuando los depósitos públicos no hayan sido sancionados dentro de los 

veinticuatro (24) meses anteriores a la renovación, ni presenten a la fecha de 
la renovación, deudas exigi bles en materia tributaria, aduanera o cambiaria, 

el monto de la renovación será del cero punto setenta y cinco por ciento 

(0.75%) del valor en aduana de las mercan cías almacenadas durante el año 
inmediatamente anterior.  

 
El monto d e la siguiente renovación y de las posteriores será del cero punto 



 

cinco por ciento (0.5%) del valor en aduana de las mercancías almacenadas 

durante el año inmediatamente anterior, siempre y cuando se mantengan las 
condiciones establecidas en el inciso 3 d el presente numeral.  

 
Cuando exista una resolución de sanción en firme o se establezca la existencia 

de deudas en materia tributaria, aduanera o cambiaria, se perderán los 
beneficios anteriormente señalados, y dentro del mes siguiente a la ejecutoria 

del a cto administrativo sancionatorio o de la verificación de la existencia de 

deudas, se deberá ajustar la garantía al uno por ciento (1%) del valor en 
aduana de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente 

anterior. En caso de no ajustar la garant ía, quedará sin efecto la 
correspondiente habilitación del depósito, sin acto administrativo que así lo 

declare.  
 

En el caso de los Almacenes Generales de Depósito, la garantía deberá 
otorgarse independientemente de aquella garantía que se constituya para 

ejercer el agenciamiento aduanero;  
 

2.  Depósitos privados: El valor del patrimonio líquido requerido en el 
numeral 1 del artículo 86 del presente Decreto durante el primer año de 

operaciones.  
 

Para efectos de la renovación de la garantía el monto será del uno  por ciento 

(1%) del valor en aduana de las mercancías almacenadas durante el año 
inmediatamente anterior.  

 
Cuando los depósitos privados no hayan sido sancionados dentro de los 

veinticuatro (24) meses anteriores a la renovación, ni presenten a la fecha de  
la renovación, deudas exigi bles en materia tributaria, aduanera o cambiaria, 

el monto de la renovación será del cero punto setenta y cinco por ciento 
(0.75%) del valor en aduana de las mercancías almacenadas durante el año 

inmediatamente anterior.  
 

El mon to de la siguiente renovación y de las posteriores será del cero punto 
cinco por ciento (0.5%) del valor en aduana de las mercancías almacenadas 

durante el año inmediatamente anterior, siempre y cuando se mantengan las 
condiciones establecidas en el inciso  3 del presente numeral.  

 

Cuando exist a una resolución de sanción en firme o se establezca la existencia 
de deudas en materia tributaria, aduanera o cambiaria, se perderán los 

beneficios anteriormente señalados, y dentro del mes siguiente a la ejecutoria 
del acto  administrativo sanc ionatorio o de la verificación de la existencia de 



deudas, se deberá ajustar la garantía al uno por ciento (1%) del valor en 

aduana de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente 
anterior. En caso de no ajustar la ga rantía, quedará sin efecto la 

correspondiente habilitación del depósito, sin acto administrativo que así lo 
declare.  

 
La garantía global constituida por los Usuarios Aduaneros Permanentes cubrirá 

sus obligaciones como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución 

de otra garantía para el efecto.  
 

3.  Depósitos privados transitorios: Garantía espec ífica por un monto 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor en aduana de las 

mercancías que proyecta almacenar.  
 

4.  Depósitos privados para trans formación y/o ensamble: El uno por ciento 
(1%) del valor en aduana de las mercancías que se proyecte almacenar 

durante el primer año de operaciones, o el uno por ciento (1%) del valor 
en aduana de las mercancías almacenadas durante el año 

inmediatamente an terior, para la renovación de la  garantía;  
 

Cuando el titular de la habilitación del depósito sea un Usuario Aduanero 
Permanente, la garantía global constituida en tal calidad, cubrirá sus 

obligaciones como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución de 

otra garantía para el efecto;  
 

5.  Depósitos privados para procesamiento industrial: La garantía global 
constituida por el Usuario Altamente Exportador y el Usuario Aduanero 

Permanente con ocasión de su reconocimiento e inscripción, cubrirá sus  
obligaciones como depósito privado para procesamiento industrial, sin 

que se requiera la constitución de otra garantía para el efecto;  
 

6.  Depósitos privados para distribución internacional: La garantía global 
constituida por el Usuario Aduanero Permanente c on ocasión de su 

reconocimiento e inscripción, cubrirá sus obligaciones como depósito 
privado para distribución internacional, sin que se requiera la 

constitución de otra garantía para el efecto.  
 

7.  Depósitos privados aeronáuticos: El valor del patrimonio lí quido 

requerido en el numeral 1 del artículo 86 del presente Decreto durante 
el primer año de operaciones, o el uno por ciento (1%) del valor en 

aduana de las mercancías almacenadas durante el año inmediatamente 
anterior, cuando se trate de la renovación d e la garantía.  



 

 

La garantía global constituida por los Usuarios Aduaneros Permanentes cubrirá 
sus obligaciones como depósito habilitado, sin que se requiera la constitución 

de otra garantía para el efecto.  
 

8.  Depósitos para envíos urgentes: La garantía const ituida con ocasión de 
la inscripción como intermediario de la modalidad de tráfico postal y 

envíos urgentes, cubrirá sus obligaciones como depósito habilitado, sin 

que se requiera la constitución de otra garantía para el efecto.  
 

9.  Depósitos de provisiones d e a bordo para consumo y para llevar: 
Veinticuatro mil ciento sesenta y cuatro (24.164) Unidades de Valor 

Tributario (UVT).  
 

10.  Depósitos francos: Veinticuatro mil ciento sesenta y cuatro 
(24.164) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 
11.  Centros de Distribución L ogística Internacional. El monto de la 

garantía se calculará según la cobertura geográfica de sus operaciones, 
así:  

 
11.1.  De cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los 

depósitos ubicados en las jurisdicciones de las Direcciones 

Seccionales de Impuestos y/o Aduanas Nacionales de Barranqu ill a, 
Buenaventura, Cali, Cartagena, Medellín, Pereira, Bogotá y Santa 

Marta.  
 

11.2.  De setenta mil (70.000) unidades de valor tributario -  UVT, para los 
depósitos ubicados en las jurisdicciones de las Di recciones 

Seccionales de Impuestos y/o Aduanas de Armenia, Bucaramanga, 
Cúcuta y Manizales.  

 
11.3.  De siete mil (7.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los 

depósitos ubicados en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o 
Aduanas de Ipiales, Riohacha, San Andrés, Tumaco, Urabá, 

Valledupar y Pamplona.  
 

11.4.  De cuatro mil (4.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para los 

depósitos ubicados en las Direcciones Seccionales de Impuestos y/o 
Aduanas de Arauca, Inírida, Maica o, Puerto Asís, Puerto Carreño y 

Yopal . 
 



Artículo 110. OBLIGACIONES DE LOS DEPÓSITOS. Son obligaciones de 

los depósitos habilitados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de acuerdo con el carácter de la 

habilitación y en cuanto les sean aplic ables, las siguientes:  
 

1.  Recibir, custodiar y almacenar únicamente aquellas mercancías que 
pueden permanecer e n sus recintos;  

 

2.  Recibir, custodiar y almacenar las mercancías sometidas al régimen de 
importación, exportación o a la modalidad de transbordo;  

 
3.  Registrar e n los Servicios Informáticos Electrónicos, la información 

relacionada con la recepción d e la carga entregada para su custodia;  
 

4.  Elaborar, in formar  y remitir a la autoridad aduanera el acta de 
inconsistencias encontradas entre los datos consignados  en la planilla de 

envío y la mercancía recibida, o adulteraciones en dicho documento, o 
sobre el mal estado o roturas detectados e n los empaques, embalajes y 

precintos aduaneros o cuando la entrega se produzca fuera de los 
términos previstos en el artícul o 169 del presente Decreto;  

 
5.  Observar las medidas que la autoridad aduanera señale para asegurar 

el cumplimiento de las disposiciones aduaneras;  

 
6.  Contar con los equipos de seguridad, de cómputo y de comunicaciones 

que la autoridad aduanera establezca;  
 

7.  Contar con los equipos necesarios para el cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento y conservación de las mercancías;  

 
8.  Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios 

para el cargue, descargue, pesaje, almacenamiento y conservación de 
las mercancías;  

 
9.  Facilitar las labores de control que determine la autoridad aduanera;  

 
10.  Disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección física 

de las mercancías y demás actuaciones aduaneras, a las cuales tendr á 

acceso el personal que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), determine;  

 
11.  Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los 



 

importadores o las agencias de aduana, cuando haya lugar a ello, 

con forme lo establece el artículo 52 de este Decreto.  
 

12.  Mantener claramente identificados los siguientes grupos de 
mercancías: los que se encuentren en proceso de importación; o en 

proceso de exportación; o bajo la modalidad de transbordo; o 
aprehendidos; o de comisados; o en situación de abandono y, los que 

tengan autorización de levante, salvo cuando se trate de mercancías a 

granel almacenadas en silos o en tanques especiales;  
 

13.  Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías conforme 
con los requerim ientos y condiciones señalados por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN);  

 
14.  Reportar las irregularidades que se presenten y suministrar la 

información que la autoridad aduanera solicite;  
 

15.  Los depósitos públicos  y privados deberán entregar la mercancía 
al declarante únicamente cuando se haya autorizado su levante, por 

parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). Igualmente se entregará la mercancía 

sometida a una modalidad de exportación o de transbordo indirecto;  

 
16.  Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la 

mercancía que ésta ordene;  
 

17.  Almacenar y custodiar las mercancías abandonadas, aprehendidas 
y decomisadas en sus recintos;  

 
18.  Constituir las garantí as que la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) determine y,  
 

19.  Mantener o adecuar los requisitos y condiciones en virtud de los 
cuales se otorgó la habilitación.  

 
Parágrafo. Dentro del área habilitada, los almacenes generales de depósito 

podrán custodiar y almacenar las mercancías nacionales de que trata el 

artículo 33 del Decreto 663 de 1993, para lo cual deberán mantenerlas 
claramente identificadas conforme cori lo dispuesto por el numeral 12 del 

presente artículo.  
 



Artículo 111. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS CENTROS DE 

DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL. Son obligaciones 
especiales de los centros de distribución logística internacional, las siguientes:  

 
1.  Identificar por medios físicos o electrónicos las mercancías extranjeras, 

las nacionales o aquellas en proceso de finalización de un régimen 
suspensivo o del régimen de transformación y/o ensamble, que van a 

ser objeto de distribución. Respecto de las mercancías extranjeras, se 

precisará si el propietario  es una  sociedad extranjera o una persona sin 
residencia en el país.  

2.  Presentar informes periódicos sobre la forma de distribución de las 
mercancías que se encuentren en los depósitos, conforme con los 

requerimientos y condiciones señalados por la Unidad Ad ministrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DI AN).  

 
3.  Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los 

importadores o las agencias de aduana, conforme lo establece el artículo 
52 de este Decreto.  

 
Los centros de distrib ución logística internacional podrán llevar a cabo el 

reembarque de las mercancías que se encuentren dentro de los mismos.  
 

Artículo 112. RESPONSABILIDAD DE LOS DEPÓSITOS. Sin perjuicio de 

la responsabilidad frente a terceros de conformidad con las normas del Código 
de Comercio y el Código Civil, los depósitos serán responsables ante la Nación 

por las sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de las normas 
aduaneras.  

 
Los depósitos habilitados serán responsables ante la Unidad Administrativa 

Especial  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por el pago de 
los tributos aduaneros de las mercancías sustraídas o perdidas en sus recintos.  

 
TÍTULO 4  

 
INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN DE USUARIOS  

ADUANEROS.  
 

CAPÍTULO 1  

 
DE LA INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN  

 
Artículo 113. ACTIVIDADES SUJETAS A INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN 



 

O HABILITACIÓN. Para desarrollar las actividades de agenciamiento 

aduanero, intermediación bajo la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes, depósi to de mercancías, transporte de mercancías bajo control 

aduanero, agente de carga internacional, o para actuar como Usuarios 
Aduaneros Permanentes o Usuarios Altamente Exportadores se requiere estar 

inscrito, autorizado o haber obtenido la habilitación, s egún sea el caso, por 
parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). Igualmente se requiere la habilitación de puertos, muelles 

y aeropuertos para el ingreso al territorio aduanero nacional y para la salida 
de él de mercancías bajo control aduanero.  

 
Artículo 114. OBSERVADORES EN LAS OPERACIONES DE 

IMPORTACIÓN.  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar la presencia de observadores de 

las operaciones de importación en determinados lugares de arribo habilitados, 
seleccionados de listas de elegibles de candidatos presentados por los gremios, 

aprobadas por la Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera. 
La función del observador d e la operación de importación c onsistirá en 

observar de cerca las operaciones de trámite de importación de un 
determinado tipo de mercancías pudiendo, a solicitud del funcionario 

competente de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Adua nas Nacionales (DIAN), rendir informe técnico sobre clasificación 

arancelaria, descripción,  identificación, cantidad, peso y valor u otros aspectos 

de la mercancía.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) regla mentará mediante resolución de carácter general los 

requisitos de inscripción y de participación en los procesos de control.  
 

Artículo 115. AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL. Es la persona jurídica 
autorizada para actuar en el modo de transporte marítimo y/o a éreo, cuyo 

objeto social incluye, entre otras, las siguientes actividades: Coordinar y 
organizar embarques, consolidar carga de exportación, desconsolidar carga de 

importación y emitir o recibir del exterior los documentos de transporte propios 
de su activ idad, cuando corresponda.  

 
Los agentes de carga internacional que, a la entrada en vigencia del presente 

Decreto, se encuentren autorizados para actuar en el modo marítimo, podrán 

también actuar en el modo aéreo, previa presentación de una comunicación 
escrita en tal sentido ante la dependencia de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) encargada del registro, 
adjuntando la autorización de las autoridades competentes, cuando haya lugar 



a ello. A dicho escrito se adjuntará la modificación de la garantía para ampliarla 

a la nueva actuación.  
 

Para obtener la autorización como agente de carga internacional en el modo 
marítimo, se deberá acreditar además de los requisitos previstos en el artículo 

119 del presente Decreto, los que la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), determine mediante resolución 

de carácter general, debiendo constituir una garantía banca ri a o de compañía 

de seguros por un valor equivalente a  once mil (11.000) Unidades de Valor 
Tributario (UVT).  

 
Para obtener la autorización como agente de carga internacional en el modo 

aéreo, se deberá contar con la autorización de las autoridades competentes, 
cuando a ello hubiere lugar y acreditar los requi sitos previstos en el artículo 

120 del presente Decreto. El monto de la garantía global será el previsto en el 
artículo 134 del Presente Decreto.  

 
Artículo 116. PUNTOS PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN 

POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS. Los puntos para el in greso y salida 
de petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo que se importen 

o exporten a través de poliductos y/o oleoductos, bajo control aduanero, son 
lugares previamente habilitados por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impu estos y Aduanas Nacionales (DIAN), para cuyo efecto se 

deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo siguiente.  
 

La autoridad aduanera podrá fijar medidas de limitación al ingreso o salida de 
petróleo y/o combustibles líquidos derivados del pe tróleo, en aquellos eventos 

en que así lo indiquen los resultados de análisis previos de la información.  
 

Parágrafo. La habilitación a que se refiere este artículo puede coexistir con el 
área declarada como zona franca en los términos y condiciones que est ablezca 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 117. DISPOSICIONES ESPECIALES. Para la habilitación del punto 

de ingreso y/o salida para la importación y/o exportación por poliductos y/o 
oleoductos, e l titular del mismo deberá acreditar los siguientes requisitos y 

obligaciones :  

 
Requisitos  

 
1.  Estar domiciliados o representados legalmente en el país e inscritos en 



 

el Registro Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces . 

 
2.  Acreditar la existencia y representación legal.  

 
3.  Suministrar la información, en los términos establecidos por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), de los representantes legales, miembros de junta directiva, 

socios, accionistas y controlantes directos e indirectos. En las sociedades 

anónimas abiertas, solamente deberán informarse los accionistas que 
tengan un porcentaje de participación superior al treinta por ciento 

(30%) del capital accionario.  
 

4.  Suministrar  a la Uni dad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DI AN) las hojas de vida del representante legal 

y de los socios; y, los certificados de estudio que demuestren la 
idoneidad profesional, formación académica, conocimientos específicos  

y/o experiencia relacionada con la actividad del comercio exterior del 
representante legal de la sociedad.  

 
5.  No haber c ometido una infracción administrativa gravísima de las que 

trata el presente Decreto y en general por violación a las normas penales 
rela cionadas con el comercio e xt erior, durante los cinco (5) años 

anteriores a la presentación de la solicitud.  

 
6.  No tener de udas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiar ia, 

a favor de la Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, al momento de la presentación de solicitud, a menos 

que cuente con un acuerdo pago sobre las mismas o se paguen con 
ocasión del requerimiento.  

 
7.  Contar con la infraestruct ura física, administrativa, informática, de 

comunicaciones y de seguridad exigidos.  
 

8.  Contar con equipos de medición y control o procedimientos de medición 
que permitan inferir el volumen.  

 
9.  Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles c on 

los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

10.  Entregar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, la 
información del contrato de suministro o del documento que  acredite la 



operación, así como sus posteriores modificaciones.  

 
11.  Tener y aplicar un sistema de administración del riesgo del lavado 

de activos y financiación del terrorismo.  
 

12.  Contar con  el concepto favorable de medición del riesgo, y  
 

13.  Contar con los permi sos o licencias y/o autorizaciones otorgadas 

por las autoridades competentes para la importación, distribución y 
transporte de petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo.  

 
Obligaciones  

 
1.  Desarrollar el objeto social principal reportado en la correspondiente 

escritura pública o documento de constitución de la sociedad.  
 

2.  Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) la actualización de las hojas de vida y de 

los certificados de  estudio que demuestren la idoneidad de los usuarios 
de comercio exterior, así como, el reporte de presentación y 

desvinculación de personas y demás que sean exigidos.  
 

3.  Informar sobre los cambios en los representantes legales y miembros de 

Junta Directiva,  el nombramiento o cancelación del representante legal, 
la desvinculación de los agentes de aduana o auxiliares de la empresa 

autorizada, el cambio de su domicilio fiscal y el de sus filiales, 
subordinadas o sucursales, así como, los cambios en la composic ión 

societaria, salvo cuando se trate de sociedades anónimas abiertas cuyos 
socios posean menos del treinta por ciento (30%) del capital accionario.  

 
4.  Iniciar actividades solo después de aprobada la garantía requerida y 

utilizar el código de registro asigna do para adelantar trámites y 
refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

5.  Mantener y cumplir los requisitos y condiciones exigidas para la 
habilitación de puntos de ingreso y/o salida para  la importación y/o 

exportación por poliductos y/o oleoductos.  

 
6.  Tener disponibilidad para la prestación del servicio de manera 

ininterrumpida las veinticuatro (24) horas de los siete (7) días de la 
semana; incluidos domingos y festivos, para garantizar el cumplimiento 



 

de las operaciones aduaneras y de comercio exterior.  

 
7.  Preservar la integridad de las medidas de seguridad colocadas o 

verificadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).  

8.  Disponer de los equipos  y elementos logísticos necesarios para que la 
autoridad aduanera realice las labores de reconocimiento, inspección o 

fiscalización y en general, permitir, facilitar y colaborar con la práctica 

de cualquier otra diligencia ordenada por la autoridad aduaner a.  
 

9.  Garantizar que los equipos de medición y dispositivos de seguridad 
necesarios para el desarrollo, de su actividad, se encuentren en 

funcionamiento de acuerdo con los requerimientos de calibración y 
demás aspectos exigidos por la Unidad Administrativa E special Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

10.  Mantener en condiciones adecuadas, la infraestructura física, 
administrativa, informática, de comunicaciones y de seguridad exigidos.  

 
11.  Proporcionar, exhibir o entregar la información o documentac ión 

requerida, dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la 
autoridad aduanera.  

 

12.  Conservar durante cinco (5) años contados a partir de la fecha de 
habilitación, la documentación y los registros que sirvieron de soporte al 

registro aduanero expedido.  
 

13.  Garantizar que la información entregada a través de los Servicios 
Informáticos  Electrónicos, corresponda con la contenida en los 

documentos que la soportan.  
 

14.  Llevar los libros, registros y/o documentos aduaneros exigidos, 
cumpliendo con  las formalidades exigidas.  

 
15.  Permitir a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el acceso a la información que 
requiera para el cumplimiento de sus funciones de control y fiscalización.  

 

16.  Comparecer ante la autor idad aduanera cuando sean requeridos, 
y permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar 

habilitado, así como el acceso a sus sistemas de control y seguimiento.  
 



17.  Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Na cionales (DI AN), la información sobre 
irregularidades detectadas en el ejercicio de su actividad o que se 

presenten en sus instalaciones, relacionadas con evasión, contrabando, 
infracciones aduaneras, tributarias y cambiar ias. 

 
18.  Llevar los registros de la entrada y salida de petróleo y/o 

combustibles líquidos derivados del petróleo, en archivos electrónicos, 

conforme con los requerimientos y condiciones señalados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional es 

(DIAN).  
 

19.  Obrar dentro del marco de la ley y de los principios de la buena fe 
y de servicio a los intereses de la función pública, para lo cual deberán 

abstenerse de incurrir en alguna de las siguientes conductas:  
 

19.1.  Favorec er o promover la práctica de cua lquier conducta relacionada 
con fraude aduanero, evasión, contrabando, lavado de activos o 

infracciones cambiar ias y tributarias.  
 

19.2.  Obrar en contravención a las disposiciones legales vigentes en 
materia de comercio exterior.  

 

20.  Entregar a la Unidad Administra tiva Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, la información relacionada con las 
operaciones que fueron realizadas en situación de contingencia, en la 

forma y condiciones establecidas  por la misma entidad.  
 

21.  Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control de 
lavado de activos y f inanc iació n del terrorismo que determine la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y con todas las obligaciones de reporte a la Unidad de 

Información y Análisis Financiero (UIAF), de conformidad con lo 
establecido en el artí culo 43 de la Ley 190 de 1995, en los artículos 102 

a 107 del Decreto -  Ley 663 de 1993, en los artículos 3 y 10 de la Ley 
1121 de 2006 y demás normas concordantes.  

 

22.  Tener p leno conocimiento del cliente, constituir un Comité de 
Control y Auditoría, incluir  dentro de sus estatutos societarios un código 

de ética y mantener permanentemente aprobados, actualizados y a 
disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 



 

y Aduanas Nacionales (DIAN), los manuales de funciones y de procesos, 

en los mismos términos establecidos en los artículos 46,  48 y 49 de este 
Decreto y según lo que disponga la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la im posición de 
las sanciones de que trata este Decreto.  

 

Garantía  
 

Para la habilitación de un punto de ingreso y/o salida para la importación y/o 
exportación por poliductos y/o oleoductos, se deberá constituir y presentar 

una garantía global por un monto igua l al dos por ciento (2%) del valor FOB 
de las importaciones y exportaciones realizadas durante los doce (12) meses 

inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud de habilitación.  
 

Cuando no se hayan realizado operaciones de importación y expor tación, el 
monto será del dos por ciento (2%) de la proyección de importaciones y 

exportaciones durante un (1) año, sin que en ningún caso sea inferior a nueve 
mil (9.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 
Artículo 118. REGISTRO ADUANERO Y DEPENDENCIA C OMPETENTE.  El 

registro aduanero consiste en el otorgamiento y administración de la 

inscripción, autorización o habilitación a los usuarios aduaneros, para el 
cumplimiento de los trámites aduaneros y de comercio exterior. La 

competencia para realizar las autorizaciones, inscripciones, habilitaciones, 
modificaciones y homologaciones es de la Subdirección de Gestión de Registro 

Aduanero de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), salvo para la habilit ación y modificación de los 

depósitos privados transitorios, cuya competencia será de la Dirección 
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas con jurisdicción donde se 

encuentren ubicados estos, y en los demás eventos establecidos en este 
Decreto.  

 
En e l acto de registro se deberá dejar constancia expresa del alcance de las 

obligaciones del usuario aduanero según corresponda.  
 

Artículo 119. REQUISITOS GENERALES PARA OBTENER INSCRIPCIÓN, 

AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Los usuarios o auxiliares de la función  
aduanera que se encuentren sujetos a inscripción, autorización o habilitación 

para realizar actividades bajo control aduanero, además de los requisitos 
especiales señalados en este Decreto, deberán cumplir con los siguientes:  



 

1.  Presentación de una solicitu d suscrita por la persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica que pretenda la inscripción, 

autorización o habilitación;  
 

2.  Estar domiciliados o representados legalmente en el país;  
 

3.  Certificado de existencia y representación legal, de  la respectiva persona 

jurídica expedido por la Cámara de Comercio cuando la Cámara de 
Comercio que los expida no esté conectada al Registro Único 

Empresarial -  RUE o no sea posible su consulta por parte de la Entidad, 
o mención de la norma que acredite la creación de la entidad de derecho 

público;  
 

4.  Estados financieros, cuando haya lugar a demostrar patrimonio mínimo, 
certificados por revisor fiscal o contador público;  

 
5.  Comprometerse a constituir y entregar la garantía bancaria o de 

compañía de seguros en los términos y montos señalados en el presente 
Decreto o en las normas reglamentarias, cuando así se exija, una vez 

obtenida la autorización, inscripción o habilitación;  
 

6.  Manifestación bajo la gravedad del juramento de la persona natural o 

repre sentante legal de la persona jurídica, en el sentido de que ni ella, 
ni sus representantes o socios, han sido sancionados con cancelación de 

la autorización para el desarrollo de la actividad de que se trate y en 
general por violación dolosa a las normas p enales, durante los cinco (5) 

años anteriores a la presentación de la solicitud.  
 

7.  Presentar la s hojas de vida de la totalidad de los socios, personal 
directivo y de los empleados que actuarán en calidad de agentes de 

aduanas o auxiliares ante las autoridad es aduaneras, si fuere del caso 
y,  

 
8.  No tener de udas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiar ia, 

a favor de la Unidad Administrativa Dirección Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, al momento de la presentación de solicitud, a menos 

que cuente con un acuerdo pago sobre las mismas o se paguen con 

ocasión del requerimiento.  
 

9.  Cuando se trate de habilitación de áreas, aportar los planos en los 
términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial 



 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacion ales (DIAN).  

Los requisitos previstos en los numerales 6 y 7 del presente artículo, no se 
exigirán para los accionistas, cuando la persona jurídica se encuentre 

constituida como una sociedad anónima.  
 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer mediante resolución de carácter 

general requisitos especiales para obtener inscripción, autorización o 

habilitación.  
 

Artículo 120. REQUISITOS GENERALES PARA LA AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN DE AGENTE S AEROPORTUARIOS, AGENTE TERRESTRE, 

AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL EN EL MODO AÉREO, ZONAS DE 
CONTROL COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES Y ZONAS DE 

VERIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD DE TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS 
URGENTES. Para obtener el registro aduanero como, A gentes Aeroportuarios, 

Agente Terrestre, Agente de Carga Internacional en el modo aéreo, Zonas de 
Control Comunes a Varios Puertos o Muelles y Zonas de Verificación para la 

modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, lo solicitantes deberán cumplir 
con los requisitos generales que se señalan a continuación, en las condiciones 

que indique la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN):  

 

1.  Estar domi ciliados o representados legalmente en el país e inscritos en 
el Registro Único Tributario (RUT), o registro que haga sus veces.  

 
2.  Acreditar la existencia y representación legal, cuando la Cámara de 

Comercio que los expida no esté conectada al Registro Único 
Empresarial -  RUE o no sea posible su consulta p or parte de la E ntidad.  

 
3.  Tener como  objeto social principal la actividad para la cual solicita la 

autorización o habilitación.  
 

4.  Suministrar la información que indique la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) relacionada con 

los representante s legales, los miembros de junta directiva, socios, 
accionistas y controlantes directos e indirectos, cuando se trate de 

personas jurídicas. En las sociedades anónimas abiertas solamente 

deberá brindarse información de los accionistas que tengan un 
porcentaje de participación superior al cuarenta por ciento (40%) del 

capital accionario. Se suministrarán las hojas de vida del representante 
legal, los socios y miembros de la junta directiva, cuando se trate de 



personas domicil iadas en Colombia.  

 
5.  Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) las hojas de vida de la (s) persona (s) que 
va (n) a manejar las operaciones de comercio exterior, así como los 

certificados de estudio q ue demuestren -  su idoneidad profesional, 
formación académica, conocimientos específicos y/o experiencia 

relacionada con la actividad del comercio exterior, conforme lo 

determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). En el caso de las agencias de aduana, este 

requisito se exigirá para los agentes de aduana y sus auxiliares; y para 
los transportadores internacionales que siempre actúen a través de un 

agente aeroportuario o marítimo, no les será exigi ble esta obl igación.  
 

6.  No tener deudas en mora en materia aduanera, tributaria o cambiaria , 
a favor de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), al momento de la presentación de la 
solicitud, a menos que cuente con un acuerdo  de pago sobre las mismas 

o se paguen con ocasión del requerimiento.  
 

7.  Contar con la infraestructura física, administrativa, informática, 
tecnológica, de comunicaciones y de seguridad exigidas, para cumplir 

con los trámites aduaneros propios de su actividad , conforme lo 

señalado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
8.  Demostrar que los sistemas informáticos propios, sean compatibles con 

los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
9.  Que ni el solicitante, ni el representante legal de la persona jurídica, ni 

los miembros de la junta directiva, ni los socios, hayan sido sancionados 
con cancelación de una autorización o habilitaci ón otorgada por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), ni hayan sido condenados por la comisión de los delitos 

señalados en el artículo 611 de este Decreto, dentro de los cinco (5) 
años inmediatamente anterior es a la presentación de la solicitud. Así 

mismo que no hayan sido representantes legales, socios o miembros de 

junta directiva de sociedades que hayan sido objeto de cancelación de 
autorización o habilitación dentro de los cinco (5) años inmediatamente 

ant eriores a la presentación de la solicitud.  
10.  Presentar los estados financieros, certificados por revisor fiscal o 



 

contador público.  

 
11.  Presentar un cronograma de implementación de un sistema de 

administración de riesgos, de lavado de activos, financiación del 
terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 

masiva. El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tres 
(3) meses siguientes a la ejecutoria de la resolución de autorización o 

habilitación, so pena de quedar sin efecto la  misma sin necesidad de 

acto administrativo que así lo declare.  
 

12.  Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación 
de riesgo, según lo previsto en el artículo 584 del presente Decreto.  

 
13.  Cuando se trate de habilitación de áreas, aportar l os planos en los 

términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Parágrafo 1. Tratándose de socios el requisito de que tratan los numerales 4 

y 9 de este artículo aplicará cuando su participación en la sociedad supere el 
cuarenta por ciento (40%), de las acciones, cuotas partes o interés social.  

 
Parágrafo 2. El requisito de que trata el numeral 11 del presente artículo se 

entenderá cumplido cuando el usuario aduanero registrado te nga 

implementado un sistema de gestión del riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, como obligación impuesta por otra entidad del 

Estado.  
 

Parágrafo 3.  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer mediante resolución de carácter 

general requisitos espéciales para obtener la autorización o habilitación.  
 

Artículo 121 . REQUISITOS ESPECIALES PARA LA H ABILITACIÓN DE 
LAS ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD DE TRÁFICO 

POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Para la habilitación de estos lugares, las 
personas jurídicas titulares de e stas zonas, además del cumplimiento de los 

requisitos generales previstos en el artí culo 120 de este Decreto, deberán 
cumplir con:  

 

1.  Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de 
disponibilidad de:  

1.1.  Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las 
mercancías.  



 

1.2.  Los equinos de medición y de seguridad nece sarios para el desarrollo 
de sus actividades.  

 
1.3.  Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo que 

determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

1.4.  Un sistema de verificación y control electróni co para identificar cada 
envío que ingrese y salga de la zona que permita la trazabilidad de la 

mercancía, genere alertas de incumplimiento del régimen, opciones 
de consulta para las autoridades y usuarios aduaneros e n tiempo real, 

copias de respaldo, alma cenamiento de información, sistemas de 
recuperación, movimiento de inventarios, interoperabilidad con los 

sistemas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) y usuarios aduaneros que utilizan los 

servicios.  
 

2.  Disponer de un área útil plana no inferior a novecientos (900) metros 
cuadrados ubicada en la zona primaria de los aeropuertos 

internacionales.  
 

3.  Demostrar la vinculación laboral directa y formal de los empleados 

relacionados con el desarr ollo de su objeto soc ial principal y tener 
contrato con sus representantes legales.  

 
4.  Presentar manifestación suscrita por el representante legal de la persona 

jurídica solicitante en la que:  
 

4.1.  Indique que no existe vinculación económica, en los términos 
señalados en el artículo  123 de este Decreto, con ninguno de los 

intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes 
que tengan registro aduanero vigente al momento de su solicitud. 

Esta certificación también debe ser suscrita por el revisor fiscal, si la 
empresa e stá obligada a tenerlo.  

 
4.2.  I ndique que no existe vínculo empresarial y/o comercial con un 

ñcourierò del exterior durante el año inmediatamente anterior a la 

solicitud.  
 

4.3.  Certifique que ni la empresa solicitante, ni sus vinculados 
económicos, han desarrollado actividades como usuario aduanero 



 

inscrito, autorizado o habilitado durante el año inmediatamente 

anterior a la solicitud.  
 

5.  Disponer de un área de reconocimiento de lo s envíos y de las áreas 
necesarias para el montaje de las instalaciones de las entidades 

competentes para ejercer el control y vigilancia de las actividades 
propias de la zona de verificación.  

 

Artículo 122. REQUISITOS ESPECIALES  PARA LA HABILITACIÓN DE 
LA S ZONAS DE CONTROL COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES. 

Para la habilitación de estos lugares, las personas jurídicas titulares de estas 
zonas, además del cumplimiento de los requisitos generales previstos en el 

artículo 120 de este Decreto, deberán cumplir  con los siguientes:  
 

1.  Presentar, junto con la solicitud de habilitación, un cronograma de 
disponibilidad de:  

 
1.1.  Los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de las 

mercancías.  
 

1.2.  Los equipos de medición y de seguridad necesarios para el desarrollo  
de sus actividades.  

 

1.3.  Los equipos de inspección no intrusiva, de conformidad con lo exigido 
por la autoridad competente.  

 
1.4.  Los equipos de seguimiento y control de la carga o mercancía y/o del 

medio de transporte, durante los traslados desde los puertos o 
mu elles a la zona y viceversa, que permita el seguimiento en tiempo 

real.  
 

El cumplimiento de este cronograma no podrá superar los tiempos establecidos 
en el mismo, so pena de quedar sin efecto la habilitación sin necesidad de acto 

administrativo que así lo declare.  
 

2.  Disponer de un área útil plana no inferior a mil (1.000) metros 
cuadrados.  

 

3.  Acreditar que las características técnicas de construcción de la zona, 
oficinas y las vías de acceso, son adecuados para el tipo, naturaleza, 

características, volumen y peso de la carga y de las mercancías.  
 



Parágrafo. Cuando la zona común a varios puertos o muelles vaya a 

incorporar un nuevo puerto o muelle que va a utilizar sus servicios, debe 
previamente al inicio de estas nuevas operaciones,  demostrar el cumplimiento 

de lo previsto en el numeral  1.4 de este artículo.  
 

Artículo 123. VINCULACIÓN ECONÓMICA. Se entiende que existe  
vinculación económica cuando se concrete cualquiera de las siguientes 

situaciones:  

 
1.  Subordinación.  

 
Un usuario aduane ro será subordinado o controlado cuando su poder de 

decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas o 
entidades que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en 

el cual aquella se denominará filial, o con el concurso o por intermedio de las 
subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria.  

 
Será subordin ado un usuario aduanero cuando se encuentre en uno o más de 

los siguientes cas os:  
 

1.1.  Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de su capital pertenezca 
a la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de sus 

subordinadas, o de las subordinadas de estas. Para tal efecto, no se 

computarán las acciones con dividendo preferencial y sin der echo a 
voto.  

 
1.2.  Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o 

separadamente el derecho de emitir los votos constitutivos de la 
mayoría mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o 

tengan el número de votos necesarios para elegir la mayo ría de 
miembros  de la junta directiva, si la hubiere.  

 
1.3.  Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso 

de las subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad 
controlada o con sus socios, ejerza influencia dominante en las 

deci siones de los órganos de administración de la sociedad.  
 

1.4.  Igualmente habrá subordinación, cuando el control, conforme con los 

supuestos previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o 
varias personas naturales o jurídicas o entidades o esquemas de 

naturaleza no societario, bien sea directamente o por intermedio o 
con el concurso de entidades en las cuales estas posean más del 



 

cincuenta por cie nto (50%) del capital o configuren la mayoría 

mínima para la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en 
la dirección o toma de decisiones de la entidad;  

 
1.5.  Igualmente habrá subordinación cuando una misma persona natural 

o unas mismas pers onas natur ales o jurídicas, o un mismo vehículo 
no societario o unos mismos vehículos no societarios, conjunta o 

separadamente, tengan derecho a percibir el cin cuenta por ciento de 

las utilidades de la sociedad subordinada.  
 

2.  Sucursales, respecto de sus oficinas prin cipales.  
 

3.  Agencias, respecto de las sociedades a las que pertenezcan.  
 

4.  Estableci m ientos permanentes, respecto de la empresa cuya actividad 
realizan en todo o en parte, conforme con lo previsto en el artículo 20 -1 

del Estatuto Tributario.  
 

5.  Otros casos de vi nculación económica entre usuarios aduaneros:  
 

5.1.  Cuando dos o más usuarios aduaneros tengan la calidad de 
subordinadas pertenecient es directa o indirectamente a una misma 

persona natural o jurídica o entidades o esquemas de naturaleza no 

societaria;  
 

5.2.  Cuando una misma persona natural o jurídica participa directa o 
indirectamente en la administración, el control o el capital de dos o 

más usuarios aduaneros. Una persona natural o jurídica puede 
participar directa o indirectamente en la administración, el control  o 

el capital de un usuario aduanero cuando i) posea, directa o 
indirectamente, más del cincuenta por ciento (50%) del capital de 

esa empresa, o, ii ) tenga la capacidad de controlar las decisiones de 
negocio de la empresa.  

 
5.3.  Cuando el capital de dos o más u suarios aduaneros pertenezca directa 

o indirectamente en más del cincuenta por ciento (50%) a personas 
ligadas entre sí por matrimonio, o por parentesco hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad, o único civil.  

 
5.4.  Cuando existan consorcios, uniones  temporales, cuentas en 

participación, otras formas asociativas que no den origen a personas 
jurídicas y demás contratos de colaboración empresarial.  



La vinculación se predica de todas las sociedades y vehículos o entidades no 

societarias que conforman el grupo, aunque su matriz esté domiciliada en el 
exterior.  

 
Las figuras jurídicas contenidas en este artículo, se entienden conforme con lo 

establecido en el Código de Comercio y la Ley 80 de 1993 o norma que la 
modifique o sustituya.  

 

Artículo 124. VIGENCIA DE LAS INSCRIPCIONES, AUTORIZACIONES O 
HABILITACIONES. Las inscripciones, autorizaciones y habilitaciones que 

otorgue la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) a los usuarios aduaneros tendr án un término indefinido, 

salvo lo establecido para los Usuarios Aduaneros Permanentes, los Usuarios 
Altamente Exportadores y los depósitos privados de carácter transitorio.  

 
Cuando los usuarios aduaneros estén sujetos a concesión o autorización por 

parte de otras autoridades, deberán presentar la renovación de la respectiva 
concesión o autorización de tales autoridades como requisito para mantener 

la vigencia indefinida ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
La vigencia de que trata el presente artículo está sujeta al mantenimiento de 

los requisitos y, en especial, a la vigencia, renovación y certificación de las 

garantías exigi bles.  
 

Parágrafo. La autoridad aduanera podrá en cualqu ier momento verificar el 
mantenimiento de los requisitos exigidos para la inscripción, autorización o 

habilitación y tomar las acciones correspondientes en caso de incumplimiento. 
Esta verificación no aplicará para el requisito señalado en el numeral 1.4 d el 

artículo 96 de este Decreto.  
 

CAPÍTULO 2  
 

TRAMITE DE LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN, 
HABILITACIÓN O RENOVACIÓN DE USUARIOS Y AUXILIARES DE LA  

FUNCIÓN ADUANERA  
 

Artículo 125. RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD. Recibida 

la solicitud d e inscripción, autorización o habilitación, el funcionario 
competente deberá realizar el examen de la misma, así como de los 

documentos anexos, con el propósito de verificar el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el presente Decreto y en las normas  que lo 



 

reglamenten, en el término de quince (15) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha de recepción de la solicitud.  
 

Artículo 126. REQUERIMIENTO PARA COMPLETAR DOCUMENTOS O 
SUMINISTRAR INFORMACIONES. Si la solicitud de inscripción, autoriza ción 

o habilitación no reúne los requisitos legales se requerirá por una sola vez al 
solicitante indicándole claramente los documentos o informaciones que hagan 

falta.  

 
Parágrafo. El requerimiento para completar documentos o informaciones se 

notificará por  correo conforme con lo previsto en el artículo 763 del presente 
Decreto.  

 
Artículo 127 . DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD. Se entenderá que se 

ha desistido de la solicitud de inscripción, autorización o habilitación si 
efectuado el requerimiento para completar documentos o las informaciones, 

mencionados en el artículo anterior, el solicitante no presenta los documentos 
o informaciones requeridas en el término de u n (1) mes contado a partir de la 

fecha de entrega del oficio de requerimiento. En este caso no se requerirá acto 
administrativo que declare tal desistimiento y se ordenará el archivo del 

expediente.  
 

Artículo 128. TÉRMINO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE 

I NSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. La solicitud de 
inscripción, autorización o habilitación deberá resolverse en el término de un 

(1) mes, contado a partir de la fecha de presentación de la respectiva solicitud 
en debida forma.  

 
El término anterior p odrá suspenderse cuando se requiera la práctica de 

inspección ocular al inmueble objeto de habilitación, o cuando se requiera la 
verificación de la información suministrada por el peticionario en los archivos 

o bases de datos de la entidad o de cifras enti dades y durante el lapso que 
duren tales diligencias, sin que el término de suspensión supere los dos (2) 

meses.  
 

Artículo 129.  CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE OTORGUE 
LA RESPECTIVA INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. La 

autorización, inscripci ón o habilitación se otorgará mediante resolución 

motivada expedida por la autoridad aduanera, una vez se verifique el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Decreto y se 

establezca que los socios, directores, administradores y representan tes legales 
de la sociedad, satisfacen adecuadas condiciones éticas, de responsabilid ad e 



idoneidad profesional.  

 
En el acto administrativo que otorgue la inscripción, autorización o habilitación 

se deberán consignar los alcances del respectivo permiso, las obligaciones y 
deberes que adquiere el solicitante y demás precisiones que considere 

conveniente establecer la a utoridad aduanera, e indicar la obligación de 
constituir la garantía correspondiente en caso en q ue se requiera, en un 

término que no podrá ser superior a un (1) mes contado a partir del día 

siguiente a la ejecutoria del respectivo acto administrativo.  
 

La garantía se debe presentar dentro del término señalado, acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); si se debe subsanar 
algún requisito, se tendrá hasta u n mes a partir de la fecha del acuse de recibo 

del requerimiento. Una vez satisfecho el requerimiento y presentada la 
garantía en debida forma, la autoridad aduanera contará con un plazo máximo 

de un mes para pronunciarse sobre la aprobación de la misma. S í la autoridad 
aduanera no se pronuncia dentro de este plazo, se entenderá que la garantía 

ha sido aprobada.  
 

Si la garantía a que se refiere este artículo no se presenta dentro del término 
señalado y con el cumplimiento de los requisitos que se establezca n, la 

autorización quedará automáticamente sin efecto.  

 
Artículo 130. NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 

RESUELVE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O 
HABILITACIÓN. El acto administrativo que resuelva la solicitud de 

inscripción, autorización o habilitación, deberá notificarse personalmente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 760 del presente Decreto y contra 

él sólo procederá el recurso de reposición.  
 

CAPÍTULO 3  
 

TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN, HABILITACIÓN DE 
LOS  CENTROS DE DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA INTERNACIONAL, 

AGENTES  AEROPORTUARIOS, AGENTE TERRESTRE, AGENTE DE CARGA  
INTERNACIONAL EN EL MODO AÉREO, ZONAS DE CONTROL COMUNES 

A VARIOS PUERTOS O MUELLES Y ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA LA  

MODALIDAD DE TRÁFICO POSTAL Y ENV ÍOS URGENTES.  
 

Artículo 131. AGENTES AEROPORTUARIOS Y TERRESTRES DE LOS 
TRANSPORTADORES. Son personas jurídicas que actúan mediante contrato, 



 

por cuenta y riesgo de las empresas de transporte internacional. En virtud de 

este contrato, se hacen exigibles  las obligaciones aduaneras que le 
corresponden al transportador. En caso de incumplimiento se les aplicarán las 

sanciones previstas para este último en el presente Decreto.  
 

Para obtener esta autorización, se deberán acreditar los requisitos previstos 
en el art ículo 120 del presente Decreto y contar con la autorización de las 

autoridades competentes, cuando a ellos hubiere lugar.  

 
El monto de la garantía global será el previsto en el artículo 134 del Presente 

Decreto.  
 

Artículo 132. ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA  LA MODALIDAD DE 
TRAFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES Y ZONAS DE CONTROL 

COMUNES A VARIOS PUERTOS O MUELLES. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá habilitar 

lugares para desarrollar los trámites aduaneros de  control, de la siguiente 
manera:  

 
1.  Zonas de verificación para la modalidad de tráfico postal y envíos 

urgentes.  Son aquellos lugares de servicio público habilitados en las 
zonas primarlas de los aeropuertos internacionales, donde los 

intermediarios de la m odalidad de tráfico postal y envíos urgentes que 

no tengan depósito en dicho lugar, llevarán a cabo la verificación del 
cumplimiento de los requisitos y de las prohibiciones establecidas para 

esta modalidad. En estas zonas también se efectuarán los control es 
aduaneros, cuando haya lugar a ello.  

 
Las zonas de verificación para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes 

no pueden ser consideradas como depósitos y por tanto los envíos no podrán 
ser almacenados en dicho lugar.  

 
La Unidad Administrativa Es pecial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) habilitará zonas de verificación para la modalidad de tráfico 
postal y envíos urgentes en l os aeropuertos internacionales habilitados, 

teniendo en cuenta las necesidades de comercio exterior de la j urisdicción con 
base en un estudio técnico previo confor me lo señale la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Los titulares de las zonas de verificación de la modalidad de tráfico postal y 

envíos urgentes no p ueden estar realizando ni podrán realizar labores de 
consolidación o desconsolidac ión de carga, transporte de carga, depósito de 



mercancías, agenciamient o aduanero o intermediario de la modalidad de 

tráfico postal y envíos urgentes.  
 

Previa au torización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Naci onales (DIAN), el titular de la zona de verificación 

de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, podrá permitir la 
instalación y funcionamiento dentro del área ha bilitada, de empresas que van 

a desarrollar actividades de servicios de vigilancia y mantenimiento, entidades 

financieras y capacitación, requeridas para el desarrollo de su operación.  
 

Obtenida la habilitación, el titular debe constituir una garantía por un monto 
de cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 
Parágrafo 1. Antes de iniciar la operación se deberá constituir un Comité de 

Seguimiento conformado por los delegados de las autoridades de control que 
convergen en esta zona, el delegado de la zona y un delegado de los 

intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes el cual 
realizará reuniones mensuales de acuerdo con su propio reglamento y 

formulará las recomendaciones de mejoramiento y cumplimiento 
correspondientes con  copia a las direcciones de Gestión de Fiscalización y de 

Aduanas para lo pertinente.  
 

Parágrafo 2. Lo previsto en el presente artículo no aplicará para los envíos 

de correspondencia y los envíos que lleguen al territorio nacional por la red 
oficial de cor reos.  

 
2.  Zonas de control comunes a varios puertos o muelles. Son aquellos 

lugares habilitados d onde se llevarán a cabo los controles aduaneros, la 
inspección previa de que trata el artículo 52 de este Decreto y las 

actuaciones de las demás autoridades de co ntrol, para las cargas y 
mercancías de varios puertos o muelles.  

 
En el acto administrativo de habilitación, la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá el área 
geográfica donde se prestará el servicio. Como mecanismo de control, la 

entidad podrá restringir la utilización de la zona a puertos o muelles ubicados 
en dicha área.  

 

Harán parte del lugar habilitado las zonas únicas de inspección en donde se 
llevarán a cabo las labores de control del cumplimient o de los trámites 

aduaneros de la carga o mercancía que ingrese o salga del Territorio Aduanero 
Nacional, así como los controles que cumplen las demás autoridades de 



 

control, para cuyos efectos deben contar con áreas delimitadas y con 

elementos y procedimi entos de seguridad y operación. Dichas zonas deberán 
contar con los espacios que permitan acondicionar de manera contigua las 

oficinas de las diferentes autoridades de control para garantizar el 
cumplimiento oportuno de sus funciones, tal como lo establece  el artículo 4 

del Decreto 1520 de 2008 con sus adiciones y modificaciones.  
 

Obtenida la habilitación, la persona jurídica titular de la zona, deberá constituir 

una garantía global equivalente al cero punto veinticinco por ciento (0 .25%) 
del promedio del t rimestre del valor CIF o CIP o su equivalente en dólares de 

las mercancías que fueron objeto de controles aduaneros el año anterior a la 
solicitud, o en su defecto, un valor estimado en términos CIF para el mismo 

periodo , en el caso de nuevas habilitacione s, sin que en ningún caso el valor 
a asegurar sea superior a cien mil (100 .000) Unidades de Valor Tributario 

(UVT).  
 

Cuando el titular de un puerto o muelle habilitado, público o privado, sea la 
misma persona jurídica titular de una zona de control común a  varios puertos 

o muelles, se podrá constituir una única garantía global. El monto de la 
garantía será equivalente al cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del 

promedio del trimestre del valor CIF o CIP o su equivalente en dólares de las 
mercancías que  fueron objeto de cargue, descargue y manipulación u objeto 

de reconocimiento o inspección el año anterior a la solicitud, según el caso, o 

en su defecto, un valor estimado en términos CIF para el mismo periodo , en 
el caso de nuevas autorizaciones, sin que  en ningún caso el valor a asegurar 

sea superior a cien mil (100.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).  
 

Parágrafo. El traslado y permanencia de las mercancías en las zonas de 
control comunes a varios puertos o muelles no suspende por sí mismo los 

términ os de permanencia en lugar de arribo, ni el de almacenamiento 
conforme con lo previsto en el presente Decreto, salvo en los casos de 

determinación de reconocimiento o de inspección, conforme con lo establecido 
en este Decreto.  

 
Artículo 133. SOLICITUD DE A UTORIZACIÓN O HABILITACIÓN. Para la 

autorización o habilitación de un usuario aduanero, el interesado deberá 
presentar una solicitud ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y acreditar el cumplimiento de lo s 

requisitos generales y específicos.  
 

Recibida la solicitud de autorización o habilitación, el funcionario competente 
deberá realizar el examen de la misma, así como de los documentos anexos, 



con el propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos  previstos en el 

presente Decreto y en las normas que lo reglamenten, en el término de quince 
(15) días contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la 

solicitud.  
 

Si la solicitud de autorización o habilitación no reúne los requisitos exi gidos, 
se requerirá por una sola vez al solicitante, dentro del mes siguiente contado 

a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud, indicándole 

claramente los documentos o informaciones que hagan falta.  
 

El requerimiento para completar documentos o informaciones se enviará por 
correo conforme lo establecido en el artículo 763 del presente Decreto, 

indicando claramente los ajustes que debe realizar, la información y 
documentos que hagan falta.  

 
Se entenderá que se ha desistido d e la solicitud de autorización o habilitación 

si efectuado el requerimiento para completar documentos o las informaciones 
mencionados en el inciso anterior, el solicitante no presenta los documentos o 

informaciones requeridas en el término de dos (2) meses  contados a partir de 
la fecha del acuse de recibo del requerimiento. En este caso no se requerirá 

acto administrativo que declare tal desistimiento y se ordenará el archivo 
correspondiente.  

 

Presentada una solicitud en debida forma o satisfecho el requeri miento 
señalado anteriormente, la autoridad aduanera resolverá la solicitud de 

autorización o habilitación en el término de un (1) mes, mediante la expedición 
de la resolución a que haya luga r. Dicho plazo se suspenderá, por el término 

máximo de dos (2) me ses cuando se req uiera practicar una inspección, 
verificación en los archivos o bases de datos de la entidad o de otras entidades 

o prueba que interese dentro de la actuación administrativa.  
 

Cuando se haya presentado la documentación y acreditado los requ isitos 
exigidos para la dos mil seiscientas doce (2.612) Unidades de Valor Tributario 

(UVT) obtención de una autorización o habilitación, no se exigirán de nuevo 
los requisitos y documentos comunes ya acreditados y presentados, en caso 

de requerir otro reg istro. Para tal efecto, el solicitante debe dejar constancia 
expresa de tal circunstancia en su solicitud.  

 

Del acto administrativo se remitirá copia a la dependencia competente para 
actualizar de oficio el Registro Único Tributario (RUT), o el registro qu e haga 

sus veces.  
 



 

La resolución que decide sobre la solicitud de autorización o habilitación de 

que trata el presente artículo deberá notificarse de conformidad con las reglas 
generales previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá el 

recurs o de reposición.  
 

La homologación se sujetará a lo previsto en el presente artículo.  
 

Artículo 134. GARANTÍA GLOBAL. En un plazo no superior a un mes (1) 

contado a partir del día siguiente a la ejecutoria de la resolución de 
autorización o habilitación, el  beneficiario de la habilitación o autorización 

estará sujeto a la constitución de garantía. La garantía se debe mantener 
vigente por el término que dure la inscripción, autorización o habilitación.  

 
La garantía se debe presentar dentro del término señalad o, acreditando el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de I mpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); si se debe subsanar 

algún requisito, se tendrá hasta un mes a partir de la fecha del acuse de recibo 
del req uerimiento . Una vez satisfecho el requerimiento y presentada la 

garantía en debida forma, la autoridad aduanera contará con un plazo máximo 
de un mes para pronunciarse sobre la aprobación de la misma. Si la autoridad 

aduanera no se pronuncia dentro de este  plazo, se entenderá que la garantía 
ha sido aprobada.  

 

Si no se cumple con lo previsto en el inciso anterior, la autorización o 
habilitación quedará automáticamente sin efecto, sin necesidad de acto 

administrativo que así lo declare; hecho que se comunica rá al interesado 
mediante oficio o por correo electrónico cuando así se hubiere autorizado.  

 
Los agentes aeroportuarios y los agentes de carga internacional en el modo 

aéreo, constituirán upa garantía por un monto equivalente a once mil (11.000) 
Unidades d e Valor Tributario (UVT).  

 
La garantía para los agentes aeroportuarios será por un monto de cinco mil 

quinientas  (5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT), cuando se trate de 
transporte fluvial que se realice en las zonas de frontera.  

 
La garantía para lo s agentes terrestres será por un monto de cinco mil 

quinientas  (5.500) Unidades de Valor Tributario (UVT).  

 
Si el cabotaje y/o la operación de transporte a través del Territorio Aduanero 

Nacional es realizada por los agentes aeroportuarios, la garantía con stituida 
portales agentes, se incrementará en un veinte por ciento (20%) aplicable a 



los valores previstos en este artículo.  

 
Artículo 135.  VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN O HABILITACIÓN.  Las 

inscripciones, autorizaciones o habilitaciones que conceda la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

como Agente Aeroportuario, Agente Terrestre, Agente de Carga Internacional 
en el modo aéreo, Zona de Inspección Común a varios puertos o muelles o 

como Zona de Verificación p ara la modalidad de tráfico postal y envíos 

urgentes, tendrán un término indefinido.  
 

Cuando alguno de estos usuarios esté sujeto a concesión o autorización por 
parte de otras autoridades, deberá presentar la renovación de la respectiva 

concesión o autoriz ación de tales autoridades como requisito para mantener 
la vigencia indefinida ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

La vigencia de que trata el presente artículo está sujeta al mantenimiento de 
los req uisitos y, en especial, a la vigencia de las garantías exigi bles.  

 
Artículo 136. MODIFICACIONES POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN O 

HABILITACIÓN. En casos especiales debidamente justificados, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas N acionales (DIAN) 

podrá autorizar la ampliación del área habilitada como zona de verificación 

para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes a instalaciones no 
adyacentes, siempre que la zona sobre la cual se pretende otorgar la 

ampliación se encuent re ubicada dentro del mismo lugar de arribo y se 
cumplan los requisitos en materia de seguridad e infraestructura.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) señalará en la autorización las condiciones que deban 
establecerse para el control aduanero de las mercancías. El traslado entre las 

zonas habilitadas debe realizarse con la utilización de dispositivos electrónicos 
de seguridad.  

 
Los cambios de razón social que no impliquen cambios en la propiedad y objeto 

social para los cuales fue expedida la autorización o habilitación solo requerirán 
de la actualización del Registro Único Tributario -  RUT y de la garantía cuando 

haya lugar a ello.  

 
Las resoluciones de modificación deberán notificarse de conformidad con las 

reglas generales previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá 
el recurso de reposición.  



 

Artículo 137. OBLIGACIONES GENERALES. Son obligaciones generales de 

los usuarios de que trata el presente capitulo, las relacionadas a continuación, 
en l as condiciones que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN):  
 

1.  Desarrollar el objeto social principal para el cual fue autorizado o 
habilitado.  

 

2.  Desarrollar sus actividades únicamente si cuentan con la reso lución de 
autorización o habilitación otorgada por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nac ionales (DIAN), y solo 
después de aprobada la garantía requerida para cada uno de ellos.  

 
3.  Utilizar el código de registro asignado para adelantar trámites y 

refrendar documentos ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
4.  Mantener los requisitos exigidos para su autorización o habilitación.  

 
5.  Suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) la actualización de las hojas de vida del 
representante legal, socios y miembros de la junta directiva, cuando se 

trate de personas jurídicas domiciliadas en Colombia, y cuando se 

produzcan cambios en la conformación de los mismos.  
 

6.  Informar, cuando se trate de personas jurídicas, sobre los cambios en 
los representantes legales, socios y miembros de la junta directiva; el 

nombramiento o cancelación del representante legal; el cambio de su 
domicilio fiscal y el de sus filiales, subordinadas o sucursales; así como, 

los cambios en la composición societaria, salvo cuando se trate de 
sociedades anónimas abiertas cuyos socios posean menos del treinta por 

ciento (30%) del capital accionario. Cuando se trate de agencias de 
aduana, se informará sobre la v inculación y desvinculación de los 

agentes de aduana o sus auxiliare s.  
 

7.  Suministrar , a más tardar el 31 de marzo de cada año, si a ello hubiere 
lugar, la actualización de las hojas de vida y de los certificados de estudio 

y/o de experiencia, que demuestren  la idoneidad de la (s) persona (s) 

que va (n) a manejar las operaciones d e comercio exterior.  
 

8.  Capacitar y brindar actualización permanente a la (s) persona (s) que va 
(n) a manejar las Operaciones de comercio exterior, sobre la legislación 



nacional e int ernacional relacionada con tratados, acuerdos y convenios, 

así como sobre las normas y procedimientos aduaneros y de comercio 
exterior, en las condiciones que señale la U nidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

9.  Proporcionar, exhibir o entregar cualquier información o documentación 
que sea requerida, dentro del plazo establecido legalmente o el que sea 

otorgado por la autoridad aduanera;  

 
10.  Acceder y utilizar los Servicios Informáticos Electrónicos 

respetando los proto colos y procedimientos establecidos en este Decreto 
y determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

11.  Cumplir de forma manual las obligaciones aduaneras en situación 
de contingencia de los Servicios I nformáticos Electrónicos o por fallas 

imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios de los usuarios, en 
las condiciones que establezca la Unidad Administrativa  Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La solicitud de 
tr ámite man ual en el segundo caso debe ser firmada por el 

representante legal principal o sus suplentes o un apoderado autorizado 
para tal efecto; en dicha solicitud se debe exponer la naturaleza de la 

falla presentada y acreditar la calidad con la que actúa.  

 
12.  Garant izar que la información entregada a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos corresponda con la contenida en los 
documentos que la soportan.  

 
13.  Permitir, facilitar y co laborar con la práctica de las diligencias 

ordenadas por la autoridad aduanera en  las condiciones que establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

14.  Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información sobre 

irregularidades det ectadas en el ejercicio de su actividad, relacionadas 
con evasión, contrabando, infracciones aduaneras, tributarias y 

cambiar ias.  

 
15.  Mantener en condiciones adecuadas, la infraestructura física, 

administrativa, informática, tecnológica, de comunicaciones y d e 
seguridad exigidos, conforme con la autorización o habilitación otorgada.  



 

16.  Garantizar las actualizaciones tecnológicas en los equipos exigidos 

a los usuarios aduaneros registrados sometidos a cronogramas de 
disponibilidad como requisito para su autorizaci ón o habilitación, en las 

condiciones exigidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
17.  Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servi cios 

Informáticos Electrónicos, la información relacionada con las 
operaciones que fueron realizadas manualmente en situación de 

contingencia o daños de los sistemas informáticos propios de que trata 
el numeral 11 de este artículo, en la forma y condicione s establecidas 

por la misma entidad.  
 

18.  Cumplir con todos los mecanismos de prevención y control de 
lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva, con un enfoque basado 
en riesgos, que determ ine la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 190 de 1995 y demás normas 

concordantes.  
 

Parágrafo. La obligación prevista en el numeral 11 aplica para todos los 

usuarios aduaneros.  
 

Artículo 138.  OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS TITULARES DE LAS 
ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD DE TRAFICO POSTAL 

Y ENVÍOS URGENTES. Son obligaciones de los titulares de estos lugares, 
además de las previstas en el artículo 137 de este Decreto, las señaladas a 

con tinuación:  
 

1.  Tener disponibilidad para la prestación del servicio las veinticuatro (24) 
horas de los siete (7) días de la semana, para garantizar el cumplimiento 

de las operaciones aduaneras y de comercio exterior, cuando la 
operación lo requiera  

 
2.  Preservar  la integridad de los dispositivos de seguridad y de las medidas 

cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

3.  Adoptar las medidas necesarias para evitar que las mercancías que se 
encuentran  a su cuidado y bajo control aduanero, sean sustraídas, 



extraviadas, cambia das o alteradas e Informar a la autoridad aduanera 

la ocurrencia de cualquiera de estos hechos, dentro de los dos días 
siguientes a la ocurrencia del hecho.  

 
4.  Disponer de las áreas y  poner a disposición los equipos y elementos 

logísticos que pueda necesitar la autoridad aduanera en el desarrollo de 
las labores de reconocimiento conforme lo determine la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN).  
 

5.  Permitir el ejercicio de la potestad aduanera dentro del lugar habilitado, 
así como el acceso a sus sistemas de control y seguimiento.  

 
6.  Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera los envíos o 

mercancía que esta ordene.  
 

7.  Restringir y Controlar el acceso y circulación de vehículos y/o personas, 
mediante la aplicación de sistemas que permitan la identificación de los 

mismos.  
 

8.  Disponer de una plataforma tecnológica al servicio de los operadores y 
de la autoridad aduanera y demás entidades de contro l.  

 

9.  Mantener e n adecuado estado de funcionamiento los equipos necesarios 
para el cargue, descargue y manejo de las mercancías.  

 
10.  Mantener en adecuado estado de funcionamiento los equipos de 

medición de peso, equipos de inspección no intrusiva y de seguridad  
necesarios para el desarrollo de sus actividades, de acuerdo con los 

requerimientos de calibración, sensibilidad y demás aspectos exigidos 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

11.  Mantener en adecuado esta do de funcionamiento los equipos de 
verificación, control y rastre o. 

 
12.  Contar y m antener actualizado un sistema de verificación y control 

electrónico para identificar cada envío que ingrese y salga de la zona 

que permita la trazabilidad de la mercancí a, genere alertas de posible 
incumplimiento del régimen, opciones de consulta para las autoridades 

y operadores en tiempo real, copias de respaldo, almacenamiento de 
información, sistemas de recuperación, movimiento de inventarios, 



 

int eroperabilida d con los sistemas de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de I m puestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y operadores que 
utilizan los servicios.  

 
13.  Garantizar la visibilidad de la información de la guía de empresas 

de mensajería especializada en tiempo re al y en línea ambiente web.  
 

14.  Llevar los registros de la entrada y salida de mercancías en 

archivos electrónicos, conforme co n los requerimientos y condiciones 
señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN ).  
 

15.  Otorgar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (D I AN), rol de consulta a los sistemas 

informáticos propios y a sus sistemas de control.  
 

16.  Permitir la verificación de las mercancías por parte de los 
intermediarios  de la modalidad tráfico postal y envíos urgentes, que no 

tengan depósito en el lugar de arribo, bajo la responsabilidad del 
respectivo titular de la zona de reconocimiento.  

 
17.  Avisar a la autoridad aduanera sobre el ingreso de los envíos de 

prohibida import ación que fueron detectados en la inspección no 

intrusiva y ponerlos a disposición de las autoridades competentes.  
 

18.  Mantener separada el área donde se llevarán a cabo las actividades 
de verificación de las mercancías por parte de los intermediarios y los 

controles aduaneros de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes  
 

19.  Reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los casos de incumplimiento 

detectados en el mantenimiento de los requisitos y aquellos  que se 
presenten en el desarrollo de la operación del intermediario de la 

modalidad de tráfico postal y envíos urgentes.  
 

20.  Suministrar los informes que la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) les solicite.  

 

21.  Llevar registro individual de los intermediarios que ingresan por la 
zona de verificación donde se incluya las vigencias de sus licencias 

otorgadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y autorizados por la Unidad Administ rativa Especial 



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
CAPÍTULO 4  

 
PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN, HABILITACIÓN O INSCRIPCIÓN.  

 
Art ículo 139. PÉRDIDA DE LA AUTORIZACIÓN, HABILITACIÓN O 

INSCRIPCIÓN.  La autorización, habilitación o inscripción que otorgue la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) se extinguirá en los siguientes eventos, según corresponda a cada 

registro:  
 

1.  Por cancelación ordenada dentro de un proceso sancionatorio.  
 

2.  Por term inación voluntaria o renuncia a la autorización o habilitación.  
 

3.  Por disolución y liquidación de la persona jurídica o por muerte de la 
persona natural autorizada o del titular del lugar habilitado.  

 
4.  Por decisión de autoridad competente adoptada mediante p rovidencia 

en firme.  
 

5.  Por no mantener durante la vigencia de la autorización o habilitación, 

cualquiera de los requisitos generales y especiales previstos en este 
Decreto.  

 
6.  Por no constituir o no renovar la garantía conforme con lo previsto en el 

presente Decreto.  
 

7.  Por no desarrollar, durante dos (2) años consecutivos, el objeto social 
principal de sus operaciones en los términos y condiciones previstas en 

este Decreto.  
 

8.  Por no realizar operaciones de importación en virtud de la autorización 
otorgada como u suario de los regímenes de perfeccionamiento, durante 

un periodo anual.  
 

Para la causal señalada en el numeral 1 bastará con dar aplicación a lo 

dispuesto por la resolución sancionatoria.  
 

Respecto de las causales contempladas en los numerales 2 a 4, la pé rdida de 
la autorización o habilitación se surtirá mediante resolución que as í lo ordene, 



 

proferida de plano por la dependencia que emitió la autorización o habilitación. 

En el mismo acto administrativo se dispondrá: actualizar de oficio el Registro 
Único Tributario (RUT), o el registro que haga sus veces; y fijar un término 

para finiquitar las operaciones que se encuentren en trámite. Contra la 
resolución no procederá ningún recurso.  

 
En relación con la causal contenida en el numeral 6, se aplicará lo disp uesto 

en los artículos 30 y 134 de este Decreto.  

 
Frente a las de más causales, la pérdida de la autorización o habilitación se 

ordenará luego del siguiente procedimiento: La dependencia competente, una 
vez establecida la conf iguració n de la causal de que se trate, mediante oficio 

comunicará este hecho al usuario aduanero, otorgándole un término de quince 
(15) días hábiles para que dé las explicaciones que justifiquen o desvirtúen la 

existencia de la causal. Vencido dicho término, si no  hay respuesta al oficio, o 
esta no justifica o desvirtúa la causal, la dependencia q ue emitió la 

autorización o habilitación, dentro de los dos (2) meses siguientes proferirá la 
resolución correspondiente, contra la cual procede el recurso de reposición.  

 
Si hubiere lug ar a practicar pruebas, esto se hará dentro del término para 

decidir de fondo.  
 

Tratándose de la causal prevista en el numeral 5, el usuario aduanero podrá 

solicitar un plazo, máximo de hasta dos (2) meses, para cumplir con el 
requisito corr espondiente para demostrar su cumplimiento o subsanar y evitar 

la pérdida de la autorización o habilitación, plazo durante el cual quedará 
suspendido el trámite de la actuación administrativa.  

 
La declaratoria de pérdida de la autorización o habilitación n o constituye una 

sanción; y los hechos que den lugar a ella, no se considerarán infracción, salvo 
los eventos expresamente contemplados en este Decreto.  

 
TÍTULO 5  

 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN  

 
CAPÍTULO 1  

 

LLEGADA DE LA MERCANCÍA AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL  
 

Artículo 140. ARRIBO DEL MEDIO DE TRANSPORTE. Todo medio de 
transporte que llegue al territorio aduanero nacional o que se traslade de una 



parte del país que goce de un tratamiento especial a otra que no lo tenga, 

deberá arribar por los lugares habilitado s por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en los términos en que 

se confiera tal habilitación.  
 

Por circunstancias especiales debidamente motivadas, la autoridad aduanera 
en su respectiva jurisdicción, podr á autorizar la entrada de medios de 

transporte por lugares no habilitados o en días y horas no señalados.  

 
Las naves o aeronaves de guerra estarán exentas de los requisitos previstos 

en este  Capítulo a menos que transporten carga que deba someterse a un 
régimen aduanero.  

 
Artículo 141. AVISO DE ARRIBO DEL  MEDIO DE TRANSPORTE. En los 

casos en que el medio de transporte no contenga carga o transporte 
únicamente pasajeros, el transportador dará aviso de su arribo a la Dirección 

Seccional de Aduanas correspondi ente, con una anticipación mínima de seis 
(6) horas, si se trata de vía marítima, y de una (1) hora cuando corresponda 

a vía aérea.  
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación de presentar el aviso de llegada.  
 

Artículo 142. IMPORTACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. El medio de 

transporte de matrícula extranjera que arribe al territorio aduanero nacional 
con el cumplimiento de los requisitos, así como el material propio para el 

cargue, descargue, manipulación y protec ción de las mercancías que se 
transporten en el mismo, se entenderá importado temporalmente por el 

tiempo normal para las operaciones de descargue, cargue o mantenimiento 
del medio de transporte, sin la exigencia de garantía o documentación alguna, 

pero co n la obligación de su reexportación.  
 

Si las aeronaves de servicio público de matrícula extranjera y su 
correspondiente material aeronáutico son operadas por empresas de 

transporte aéreo regular de pasajeros o de carga, en aplicación de un contrato 
de inte rcambio de aeronave debidamente autorizado y registrado por la 

autoridad aeronáutica colombiana, podrán circular libremente por el Territorio 
Aduanero Nacional sin que para ello se deba cumplir ningún trámite aduanero, 

hasta por un término máximo de treint a (30) días calendario, contados a partir 

de la fecha de llegada.  
 

Parágrafo. Cuando el medio de transporte de matrícula extranjera que arribe 
al territorio aduanero nacional para realizar operaciones de cargue y 



 

descargue, sufra daños o averías que imposibiliten su movilización, la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impues tos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
previa comprobación de este hecho, podrá autorizar su permanencia en el 

territorio nacional por el término de treinta (30) días, prorrogable hasta por el 
mismo término por una (1) sola vez.  

 
Si la reparación del daño o aver ía requiere un término mayor, el medio de 

transporte deberá ser declarado bajo la modalidad de importación que 

corresponda, so pena de que se configure causal de aprehensión y decomiso.  
 

Artículo 143. MEDIOS DE TRANSPORTE AVERIADOS O DESTRUIDOS.  
No obstant e lo previsto en el artículo anterior, los medios de transporte de uso 

comercial averiados o destruidos podrán ser:  
 

1.  Sometidos al proceso de importación ordinaria en el estado en que se 
encuentran, o desmontados como partes con el mismo fin, si se cumple 

con los requisitos exigidos para el efecto o,  
 

2.  Abandonados a favor de la Nación.  
 

En caso de reparación de un medio de transporte averiado, las partes o 
equipos extranjeros que se traigan para sustituir los averiados o destruidos se 

entenderán importados te mporalmente en las condiciones previstas en el 

artículo anterior. Las partes o equipos sustituidos deberán ser reexportados, a 
menos que se sometan al tratamiento previsto en los numerales 1 o 2 de este 

artículo.  
 

Artículo 144. MANIFIESTO DE CARGA. El Mani fiesto de Carga deberá 
contener como mínimo la siguiente información: Identificación del medio de 

transporte, datos de viaje, peso y cantidad total de unidades de carga a 
transportar, los números de los documentos de transporte, según corresponda 

al medio y al modo de transporte, número de bul tos, peso e identificación 
genérica de las mercancías y/o la indicación de carga consolidada, cuando así 

viniere, señalándose en este caso, el número del documento má ster.  
 

En los eventos en que en el modo marítimo o t errestre se transporten 
contenedores vacíos se deb erá informar la identificación y características de 

los mismos.  

 
Artículo 145. INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE.  

La información de los documentos de transporte y consol idadores, deberá 
corresponder como mínimo, a los siguientes datos sobre la carga que ingresará 



al país: tipo, número y fecha de los documentos de transporte o de los 

documentos consol idadores; características del contrato de transporte, 
cantidad de bultos, peso y volumen segú n corresponda; flete; identificación 

de la unidad de carga cuando a ello hubiere lugar; identificación general de la 
mercancía.  

 
Adicionalmente, con la información del documento de transporte, se debe 

señalar el trámite o destino que se le dará a la mercancía una vez sea 

descargada en el lugar de llegada.  
 

Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (D I AN) establecerá mediante resolución de carácter 

general los eventos en los cuales de acuerd o al tipo de operación y con carácter 
informativo, se deban informar las partidas o subpartidas arancelarias de la 

mercancía y sus cantidades, así como el número de identificación del 
consignatario de la mercancía en Colombia. Lo anterior n o exime al decla rante 

de la obligación de efectuar la clasificación arancelaria de la misma para 
efectos de la presentación de la declaración de importación.  

 
Parágrafo 2.  Los intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos 

urgentes deberán informar adicionalmen te, el valor FOB de las mercancías.  
 

Artículo 146. DOCUMENTOS QUE SE HABILITAN COMO MANIFIESTO DE 

CARGA. Las mercancías que constituyan la carga a bordo de un medio de 
transporte que arribe a un lugar habilitado para el ingreso de mercancía al 

territorio a duanero nacional, deberán estar relacionadas en el respectivo 
manifiesto de carga, salvo que estén amparadas con documentos de destino 

a otros puertos o aeropuertos.  
 

Cuando una mercancía sometida a la modalidad de tránsito o de cabotaje 
llegue a la aduana de destino, la declaración de tránsito aduanero o de 

cabotaje se habilitará como manifiesto de carga.  
 

Para los vehículos que lleguen por sus propios medios, hará las veces de 
manifiesto de carga la manifestación por medios electrónicos o físicos, s egún 

corresponda del conductor o capitán del mismo, por medio de la cual pone a 
disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) el vehículo.  

 
Para las mercancías que sean introducidas por el viajero, que vayan a ser 

sometidas a una modalidad de importación diferente a la de viajeros, la Unidad 
Administrativa Especial Dire cción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 



 

habilitará como manifiesto de carga el tiquete o pasabordo utilizado por el 

viajero a su i ngreso al territorio aduanero nacional.  
 

Artículo 147. TRANSMISIÓN Y ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DE 
VIAJE A LA AUTORIDAD ADUANERA. En el caso del modo de transporte 

aéreo, el transportador, deberá entregar a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Imp uestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, la información del manifiesto de carga, de los 

documentos de transporte, de los documentos consolidadores, y de los 
documentos hijos, con una anticipación mínima de tre s (3) horas antes de la 

llegada del medio de transporte.  
 

En el caso del modo de transporte marítimo, el transportador, deberá entregar 
a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) a través de los Servicios Informá ticos Electrónicos, la 
información del manifiesto de carga y de los documentos de transporte por él 

expedidos, con una anticipación mínima de doce (12) horas a la llegada del 
medio de transporte.  

 
Cuando se trate de carga consolidada en el modo marítimo el  agente de carga 

internacional, deberá entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, la información de los documentos consolidadores y 

de los documentos de transporte hijos con una anticipación mínima de doce 
(12) horas a la llegada del medio de transporte al territorio nacional.  

 
Cuando se trate de trayectos cortos señalados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  (DIAN), la entrega de 
la información a que se refiere el presente artículo por parte del transportador 

o agente de carga deberá realizarse con una anticipación mínima de seis (6) 
horas a la llegada del medio de transporte, en el caso del modo de transport e 

marítimo y, una (1) hora, antes de la llegada del medio de transporte en el 
caso del modo de transporte aéreo.  

 
Los transportadores terrestres, deberán entregar la información de los 

documentos de viaje, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
I mpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos, antes o al momento de su llegada.  

 
La información de los documentos de viaje entregada a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  (DIAN) 
podrá ser corregida, modificada por el transportador o el agente de carga 



internacional, según el caso, antes de presentarse el aviso de llegada del 

medio de transporte al territorio aduanero nacional. Igualmente y dentro del 
mismo término, en caso s excepcionales, se podrán presentar adiciones de 

documentos de transporte, de acuerdo al reglamento que para tal efecto 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Se entenderá que la información del m anifiesto de carga y los documentos de 

transporte ha sido entregada, cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través del servicio 

informático electrónico acuse el recibo de la misma.  
 

Cuando se trate de vuelos combinados de pasajeros y carga, la información 
de los documentos de viaje correspondiente a la carga transportada, deberá 

entregarse por el transportador, dentro de los términos establecidos en el 
presente artículo.  

 
Artículo 148. RESPONSABILIDAD EN LA MODALIDAD DE CHARTER.  Si 

la empresa transportadora no tiene representación en Colombia, las 
obligaciones inherentes a la llegada del medio de transporte, a la entrega de 

información de los documentos d e viaje, y a la carga, recaerán e xclusivamente 
en la empresa o persona que contrató el servicio. Si una empresa 

transportadora domiciliada o debidamente representada e n el país se 

responsabiliza por la recepción o atención de la nave, será también 
responsable de las obligaciones del trans portador respecto de dicha carga.  

 
En estos eve ntos, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) asignará el depósito donde permanecerán las 
mercancías mi entras se someten a algún régimen aduanero.  

 
Parágrafo. En lo s eventos en que la empresa transportadora no tenga 

representación en Colombia y actúe a través de operadores aeroportuarios, 
debidamente acreditados en el país, la r esponsabilidad y obligaciones de que 

trata el inciso 1 de este artículo recaerán en estos últimos y, por lo tanto, en 
caso de incumplimiento, generará la aplicación de las sanciones previstas para 

los transportadores en el presente Decreto.  
 

Para efectos de lo previsto en este Decreto, se entenderá por operador 

aeroportuario la persona jurídica que actúe en representación de empresas de 
transporte aéreo no domiciliadas en el país, en la modalidad de charter.  

 
Los operadores aeroportuarios, deberán estar inscritos en el RUT como 



 

usuarios aduaneros, en tal calidad.  

 
Artículo 149. AVISO DE LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE. Al 

momento de la llegada d el medio de transporte al territorio aduanero nacional 
el transportador informará a la  Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (D I AN) tal hecho, a través de los S ervicios 
Informáticos Electrónicos. Recibido el aviso de llegada la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (D I AN) 

autorizará el descargue de la mercancía.  
 

Se entenderá que  el aviso de llegada del medio de transporte fue  entregado 
cuando la Unidad Ad m inistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (D I AN) a través del servicio informático electrónico acuse el recibo 
de la información entregada.  

 
Parágrafo 1. Para el modo de transporte marítimo el aviso de llegada deberá 

presentarse en el momento o con anterioridad a que la autoridad marítima 
otorgue la libre plática o autorice el inicio anticipado de la operación.  

 
En el aviso de llegada que se presente a través de los Servicios Informáticos 

Electr ónicos, deberá registrarse la fecha y hora en que llegue el medio de 
transporte.  

 

En el modo de transporte aéreo el aviso de llegada deberá presentarse en el 
momento en que la aeronave se ubique en el lugar de parqueo del aeropuerto 

de destino.  
 

Parágrafo 2. Cuando por razones logísticas y/o por la naturaleza de las 
mercancías, tratándose de carga a granel o que corresponda a grandes 

volúmenes de hierro, acero, tubos, láminas y vehículos, que requieran ser 
entregadas en lugar de arribo, el transportador o e l agente de carga 

internacional, una vez se presente el aviso de llegada, podrá realizar el informe 
de descargue e inconsistencias de que trata el artículo 151, a través de los 

servicios informáticos electrónicos, reportando como bultos y peso 
descargado, la cantidad informada en el manifiesto de carga.  

 
Artículo 150. AVISO DE FINALIZACIÓN DEL DESCARGUE. Descargada la 

totalidad de la carga del medio de transporte, el transportador en el modo de 

transporte aéreo o el responsable del puerto o muelle en el mod o de transporte 
marítimo, deberán informar en forma inmediata este hecho a través de los 

Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), señalando hora y fecha 



del mismo.  

 
Se ente nderá que el aviso de finalización del descargue fue entregado cuando 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) aduanera a través del servicio informático electrónico acuse 

el recibo de la información entregada, a  través de los mismos servicios.  
 

Parágrafo. En el modo de transporte marítimo cuando en el lugar de arribo 

no existan puertos o muelles de servicio público habilitados para el ingreso y 
salida de mercancía, la responsabilidad de presentar el aviso de fina lización 

del descargue será del transportador.  
 

Artículo 151. INFORME DE DESCARGUE E INCONSISTENCIAS. El 
transportador respecto de la carga relacionada en el manifiesto de carga, 

deberá informar a la autoridad aduanera a través de los Servicios Informático s 
Electrónicos los datos relacionados con la carga efectivamente descargada. Si 

se detectan inconsistencias entre la carga manifestada y la efectivamente 
descargada que impliquen sobrantes o faltantes en el número de bultos, 

exceso o defecto en el peso si se trata de mercancía a granel, o documentos 
de transporte no relacionados en el manifiesto de carga; el transportador 

deberá registrarlas en este mismo informe.  
 

En el modo de transporte aéreo, la obligación a que hace referencia el inciso 

anterior, debe cumplirse a más tardar dentro de las doce (12) horas siguientes 
a la presentación del aviso de finalización de descargue; para el modo de 

transporte marítimo dicha obligación deberá cumplirse dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a dicho aviso.  

 
El transportador una vez entregue a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el informe de descargue, 
debe igualmente informar tal hecho a los Agentes de Carga Internacional 

correspondientes. El informe de que t rata este inciso no interrumpe los 
términos para la entrega de información de descargue e inconsistencias por 

parte de los Agentes de Carga Internacional.  
 

Cuando se trate de carga consolidada en el modo de transporte marítimo, los 
Agentes de Carga Internacional que intervengan en la operación deberán 

informar  a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los Servicios Informáticos Electrónicos 
los datos relacionados con la carga efectivamente desc argada, dentro de los 

cinco (5) días calendario siguientes a la presentación del aviso de finalización 
del descargue de que trata el artículo 150 del presente Decreto. Si se detectan 



 

inconsistencias entre la carga relacionada en el documento consolidador y  la 

efectivamente desconsolidada que impliquen sobrantes o faltantes en el 
número de bultos, exceso o defecto en el peso si se trata de mercancía a 

granel, o documentos consolidadores o documentos hijos no entregados en la 
oportunidad establecida en el art ículo 147 del presente Decreto, el Agente de 

Carga Internacional, deberá registrarlas en este mismo informe  
 

El transportador y los Agentes de Carga Internacional, según el caso, podrán 

corregir los errores de trascripción que correspondan a la información  
entregada a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, 
sobre el manifiesto de carga y/o los documentos d e transporte, solamente 

cuando sean susceptibles de veri ficarse con los documentos que soportan la 
operación comercial, de acuerdo con los términos y condiciones que establezca 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).  

 
Los errores en la identificación de las mercancí as o la transposición de dígitos, 

cometidos por el transportador o el Agente de Carga Internacional al entregar 
la información del Manifiesto de carga y de los documentos de transporte, no 

darán lugar a la aprehensión de la mercancía, siempre y cuando la i nformación 
correcta sea susceptible de verificarse con los documentos que soportan la 

operación comercial.  

 
Parágrafo 1. Se entenderá que el informe de descargue e inconsistencias ha 

sido entregado cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos acuse el recibo de la información entregada.  
 

Parágrafo 2. Dentro de las doce (12)  horas siguientes a la presentación del 
aviso de finalización del desca rgue a que hace referencia el artículo 150 del 

presente Decreto, el responsable del puerto o muelle en el caso del modo de 
transporte marítimo, deberá prese ntar a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la infor mación de los 
detalles de la carga y unidades de carga efectivamente descargadas. Para tal 

efecto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá, mediante resolución de carácter general, las 

condiciones en  las que debe suministrase dicha información.  

 
Parágrafo 3. Los puertos o muelles de servicio público deberán disponer de 

procedimiento s y áreas físicas adecuadas con el fin de garantizar la óptima 
ejecución del proceso de desconsolidación de la carga, cua ndo a ello hubiere.  



Parágrafo 4. Por circunstancias excepcionales plenamente justificadas, el 

Director de Aduanas podrá autorizar que el puerto o muelle de servicio público, 
disponga temporalmente de las áreas físicas de sus depósitos habilitados 

ubicados en la misma jurisdicción aduanera, con el fin de realizar el proceso 
de desconsolidación de carga. El traslado de la carga se realizará bajo la 

responsabilidad del puerto o muelle, quien debe implementar las condiciones 
de seguridad necesarias para el cont rol de la operación.  

 

Artículo 152. JUSTIFICACIÓN DE EXCESOS O SOBRANTES Y 
FALTANTES O DEFECTOS. Cuando en el informe de descargue, se registren 

diferencias entre la carga manife stada o la carga consolidada y la 
efectivamente descargada, el transportador l os Agentes de Carga 

Internacional, según sea el caso, disponen de cinco (5) días contados a partir 
de la presentación de dicho informe, para entregar los documentos que 

justifiquen el exceso o sobrante y faltante o defecto detectado o para justificar 
la ll egada de mercancía soportada en documentos de transporte no 

relacionados en el manifiesto de carga, o de dos (2) meses para demostrar la 
llegada de la mercancía en un embarque posterior.  

 
Sólo se considerarán causas aceptables para los excesos o sobrantes,  o de la 

carga soportada en documentos de transporte no relacionados en el manifiesto 
de carga, el hecho de que estén destinados a otro lugar; que se hayan cargado 

en el último momento o cuando tratándose de carga consolidada el agente de 

carga internacion al no cuente con la información de su cargue en el medio de 
transporte.  

 
El transportador o el agente de carga internacional según corresponda, deben 

acreditar estas circunstancias con el documento de transporte correspondiente 
expedido antes de la salida del medio de transporte hacia el territorio aduanero 

nacional.  
 

Sólo se considerarán causas aceptables para los faltantes o defectos, el envió 
por error a un destino diferente o el hecho de no haber sido cargados en el 

lugar de embarque. En dichos casos, e l transportador o el agente de carga 
internacional, según corresponda, deberá acreditar documentalmente el hecho 

y quedará obligado a enviar en un viaje posterior la mercancía faltante, según 
lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impu estos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), salvo que acredite ante esta, que el contrato de 

transporte ha sido rescindido y/o que el contrato de compraventa, la factura o 
el documento que sustenta la operación comercial entre el exportador en el 

exterior y el cons ignatario de la mercancía, ha sido modificado en lo pertinente 
al faltante o defecto mencionado o porque por disposición de la ley o autoridad 



 

competente del país de exportación o tránsito, no pudo ser embarcado, caso 

en el cual se deberá aportar la prueba  de tales circunstancias.  
 

Artículo 153. MARGEN DE TOLERANCIA. En la carga a granel la autoridad 
aduanera podrá aceptar excesos o defectos en la cantidad o en el peso de la 

mercancía hasta de un cinco por ciento (5%), sin que tales diferencias se 
considere n como una infracción administrativa aduanera, siempre que 

obedezca a fenómenos atmosféricos, físicos o químicos justificados.  

 
Artículo 154.  DESCARGUE DE LA  MERCANCÍA. Para efectos aduaneros, la 

mercancía descargada en puerto o aeropuerto quedará bajo res ponsabilidad 
del transportador o del agente de carga, internacional, según sea el caso, 

hasta su entrega al depósito habilitado, al declarante, al importador o al 
usuario operador de la zona franca en la cual se encuentre ubicado el usuario 

a cuyo nombre v enga consignado, o se endose el documento de transporte, 
de acuerdo con lo establecido en este Decreto.  

 
Cuando en el contrato de transporte marítimo la responsabilidad para el 

transportador termine con el descargue de la mercanc ía, a partir del mismo, 
ésta quedará bajo responsabilidad del agente de carga internacional o puerto, 

según el caso, hasta su entrega al depósito habilitado al que venga destinada 
o hasta su ingreso a zona franca.  

 

Artículo 155.  SELECCIÓN PARA RECONOCIMIENTO DE CARGA.  Una vez  
presentado el informe de descargue sin que se hayan informado 

inconsistencias, o finalizado el plazo para justificarlas en el evento en que 
hayan sido informadas, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a t ravés de los Servicios 
Informáticos Electrónicos, informará al transportador, agente de carga 

internacional o puerto, la determinación de practicar diligencia de 
reconocimiento de la carga o lo autorizará para que expida la planilla de envío.  

 
En los casos previstos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter 
general, se podrá ordenar la práctica de la diligencia de reconocimiento de la 

carga en el depósito habilitado o en zo na franca.  
 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de las 

facultades con que cuenta la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para practicar de manera excepcional 

y por razones d e control, la diligencia de reconocimiento en un momento 
anterior al informe de descargue e inconsistencias, evento en el cual deberá 



permitirse presentar con posterioridad al  reconocimiento el informe de 

descargue e inconsistencias y las justificaciones a  que haya lugar de 
conformidad con los términos consagrados en el presente Decreto.  

 
Artículo 156. RECONOCIMIENTO DE LA CARGA. La diligencia de 

reconocimiento de la carga deberá realizarse para los modos aéreo y terrestre 
dentro de las veinticuatro (2 4) ho ras siguientes al momento en que se ordene 

su práctica y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, en el modo 

marítimo, verificando peso, número de bultos  y estado de los mismos, sin que 
para ello sea procedente su apertura, sin perjuicio de que  se pueda examinar 

la mercancía cuando por perfiles de riesgo resulte necesario. El  término 
previsto en el presente inciso podrá ser ampliado por la autoridad aduanera 

hasta por doce (12) horas en los eventos en que se requiera efectuar 
inventario de la ca rga.  

 
El funcionario competente de la Dirección Seccional, verificará la conformidad 

entre la información Consignada en los documentos de viaje o los documentos 
que soporten la operación, según el caso y la carga ingresada. Del resultado 

de la diligencia s e dejará constancia en el acta de reconocimiento 
correspondiente.  

 
Si como resultado del reconocimiento se encuentra carga no presentada, en 

los términos señ alados en el artículo 294 del presente Decreto, procederá su 

aprehensión, de conformidad con lo pre visto en el numeral 1 del artículo 647 
de este Decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones establecidas para 

el transportador, si a ello hubiere lugar.  
 

Parágrafo 1. Cuando se adviertan serios indicios que puedan derivar en el 
incumplimiento de las normas aduaneras, tributarias o cambiaria s, el Jefe de 

la División de Gestión de la Operación Aduanera o quien haga sus veces, podrá 
ordenar el reconocimiento físico de la m ercancía y la apertura de bultos y 

contenedores. Así mismo, procederá el reconocimiento, en los eventos en los 
que las autoridades competentes lo soliciten por escrito al Director Seccional, 

cuando existan indicios de ingreso de m at erial de guerra o reserv ado de 
conformidad con lo previsto en los artículos 1.3.1.14.18 a 1.3.1.14.20 del 

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, así como d e divisas, productos 
precursores de estupefacientes, drogas y estupefacient es no autorizados por 

el Ministerio de la Prote cción Social.  

 
Parágrafo 2.  Conforme con lo previsto en el artículo 81 del presente Decreto, 

los titulares de los lugares habilitados para la entrada y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, deberán disponer de la infraestructura física, 



 

sistemas, dispositivos d e seguridad y demás requerimientos necesarios para 

que la autoridad aduanera ejerza el control establecido en el presente artículo.  
 

Artículo 157. FECHA DE LLEGADA DE LA MERCANCÍA. Para efectos 
aduaneros, la fecha y hora de acuse de r ecibo del aviso de llegada a través de 

los Servicios Informáticos Electrónicos, se tendrá como fecha de llegada de la 
mercancía al territorio aduanero nacional.  

 

Artículo 158 . REEXPORTACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. El medio 
de transporte se reexportará lue go del descargue de la mercancía, salvo 

cuando exista orden de autoridad que impida la salida, o cuando el 
transportador deba responder ante la autoridad aduanera por infracciones al 

régimen de aduanas relacionadas con el mismo. En este último evento, se 
permitirá la reexportación si el transportador tiene domicilio en el país o, en 

caso contrario, si otorga garantía para el pago de los tributos aduaneros y las 
sanciones a que haya lugar.  

 
Artículo 159. OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR.  Son obligaciones 

del t ransportador:  
 

1.  Avisar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) en la forma establecida, sobre la llegada de 

un medio de transporte con carga al territorio aduanero nacional;  

 
2.  Avisar a la Unidad Administrativa E special Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), con la anticipación y en la forma 
establecida, sobre el arribo al territorio aduanero nacional de un medio 

de transporte con pasajeros o en lastre, sin perjuicio de la obligación de 
cumplir con el  aviso de llegada;  

 
3.  Entregar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), la información a que hacen referencia los artículos 144 y 145 

del presente Decreto, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 
147 del presente Decreto;  

 
4.  Arribar por los lugares habilitados por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en la forma 

prevista por esta misma entidad;  
 

5.  Poner a disposición de las autoridades aduaneras las mercancías objeto 
de importación al territorio aduanero nacional;  



6.  Presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos  
Electrónicos, el aviso de finalización de descargue en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 150 de este Decreto;  
 

7.  Presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios In formáticos 

Electrónicos, dentro del término previsto en el artículo 151 del presente 

Decreto, el informe de descargue e inconsistencias;  
 

8.  Justificar las inconsistencias advertidas, cuando a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 152 del presente Decreto;  

 
9.  Expedir la planilla de envío que relacione las mercancías que serán 

introducidas a un depósito o a una zona franca, cuando a ello hubiere 
lugar;  

 
10.  Entregar, dentro de la oportunidad establecida en las normas 

aduaneras, las mercancías al Agente de Carga Internacional, al puerto, 
al depósito habilitado, al usuario de la zona franca, al declarante o al 

importador, según el caso;  
 

11.  Responder porque la información que entreguen a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Adu anas Nacionales 
(DIAN), sobre el manifiesto de carga y documentos de transporte, 

corresponda al contenido de los documentos físicos;  
 

12.  Informar cuando corresponda, al Agente de Carga Internacional, 
dentro del término que establezca la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sobre la 
finalización de la operación del descargue de la carga consolidada.  

 
13.  Permitir la inspección previa de las mercancías por parte de los 

importadores o las agencias de aduana , cuando haya lugar a ello, 
conforme lo establece el artículo 52 de este Decreto.  

 
Artículo 160. ACTUACIÓN DEL AGENTE MARÍTIMO. De conformidad con 

lo previsto en el artículo 1492 del Código de Comercio, cuando el Agente 

Marítimo actúe como representante de l transportador en Colombia, deberá 
cumplir con las obligaciones establecidas para este en los diferentes regímenes 

aduaneros, y por lo tanto su incumplimiento generará la aplicación de las 
sanciones previstas para los transportadores en el presente Decret o.  



 

Artículo 161. OBLIGACIONES DEL AGENTE DE CARGA 

INTERNACIONAL.  Son  obligaciones del Agente de Carga Internacional en el 
modo marítimo, las siguientes:  

 
1.  Entregar  a través de los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dire cción de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) la información c ontenida en los documentos consolidadores y en 

los documentos de transporte hijos, relacionados con carga que llegará 

al territorio nacional, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 
147 del presente Decreto;  

 
2.  Presentar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos, dentro del término previsto en el artículo 151 del presente 

Decreto, el informe de descargue e inconsistencias;  
 

3.  Justificar las inconsistencias advertidas, de acuerdo con lo previsto en el 
art ículo 152 del prese nte Decreto;  

 
4.  Expedir la planilla de envío que relacione las mercancías que serán 

introducidas a un depósito o a una zona franca;  
 

5.  Entregar, d entro de la oportunidad establecida, las mercancías 

amparadas en los documentos consolidadores y en los documentos de 
transporte hijos, al depósito habilitado, al usuario de la zona franca, al 

declarante o al importador, según sea el caso;  
 

6.  Responde r porque la información que entreguen a la Unidad 
Administrativa Especial D irección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), sobre documentos consolidadores y documentos de transporte 
hijos, corresponda al contenido de los documentos físicos.  

 
7.  Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que 

esta ordene.  
 

CAPÍTULO 2  
 

PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA LLEVAR  

 
Artículo 162. FRANQUICIA DE TRIBUTOS ADUANEROS. Las provisiones 

de a bordo que se encu entren en un buque o aeronave a la llegada al territorio 
aduanero nacional se admitirán libres del pago de tributos aduaneros, siempre 



que permanezcan embarcadas.  

 
Artículo 163.  DECLARACIÓN DE LAS PROVISIONES DE A BORDO.  Las 

autoridades aduaneras exigirán declaración escrita de las provisiones de a 
bordo que se encuentren en el buque a su llegada al territorio aduanero 

nacional, indicando detalladamente estupefacientes para uso medicinal, 
tabacos y bebidas alcohólicas.  

 

Para las aeronaves no se exigirá este requisito respecto de las provisiones de 
a bordo que permanezcan en las mismas.  

 
Artículo 164. DISPONIBILIDAD DE PROVISIONES DE A BORDO PARA 

CONSUMO. Cuando se trate de buques, las autoridades aduaneras permitirán 
la disponibilidad de las merc ancías destinadas al consumo durante la 

permanencia del buque en el territorio aduanero nacional, en las cantidades 
que estimen razonables, teniendo en cuenta el número de pasajeros y los 

miembros de la tripulación, así como el término de permanencia del b uque en 
el territorio aduanero nacional.  

 
Artículo 165. CONTROL DE LA ADUANA. La autoridad aduanera podrá 

verificar la  exactitud de la declaración mediante la inspección de las 
provisiones de a bordo. Así mismo, podrá disponer que sean precintadas 

aquellas que, a su juicio, no presenten seguridades satisfactorias.  

 
Artículo 166. REAPROVISIONAMIENTO PARA LA TRAVESÍA HASTA EL 

DESTINO FINAL. A los buques o aeronaves en tráfico internacional que 
salgan con destino final al extranjero se les autorizará embarcar las 

provisiones para llevar y las provisiones para consumo necesarias para el 
funcionamiento y conservación del medio de transporte. El 

reaprovisionamiento de los buques o aeronaves que lleguen al territorio 
aduanero nacional se conside rará una exportación.  

 
Artículo 167. OTROS DESTINOS QUE PUEDEN DARSE A LAS 

PROVISIONES DE A BORDO. Las provisiones de a bordo que se encuentren 
en los buques y aeronaves que lleguen al territorio aduanero nacional, podrán 

declararse en importación ordinari a, siempre que se cumplan las condiciones 
aplicables, o transbordarse a otros buques o aeronaves, previo permiso de las 

autoridades aduaneras y con el lleno de las disposiciones relativas a este 

régimen.  
 

CAPÍTULO 3  
 



 

PROCESO DE IMPORTACIÓN  

 
Artículo 168. D EPÓSITO DE MERCANCÍAS. Sin perjuicio de lo previsto en 

el artículo 154 de este Decreto, la mercancía de procedencia extranjera 
permanecerá durante el proceso de su importación, en depósitos habilitados 

para el efecto.  
 

Artículo 169. ENTREGA AL DEPÓSITO O A  LA ZONA FRANCA. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 154 de este Decreto, las 
mercancías deberán ser entregadas por el transportador o los Agentes de 

Carga Internacional, según corresponda, al depósito habilitado señalado en los 
documentos de transporte, o al que ellos determinen, si no se indicó el lugar 

donde serán almacenadas las mercancías, o al usuario operador de la zona 
franca donde se encuentre ubicado el usuario a cuyo nombre se encuentre 

consignado o se endose el documento de transpor te.  
 

Una vez descargada la mercancía se entregará al depósito o al usuario 
operador de zona franca,  a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la presentación del informe de descargue e inconsistencias en el 
aeropuerto, o dentro de los ci nco ( 5) días hábiles siguientes a la presentación 

del mismo, cuando el descargue se efectúe en puerto. Dentro de los términos 
previstos en el presente artículo y sin que la mercancía ingrese a depósito, se 

podrá solicitar y autorizar el régimen de tránsito , cuando este proceda.  

 
Cuando en el transporte marítimo la responsabilidad del transportador termine 

con el descargue en puerto y el documento de transporte no venga consignado 
o endosado a un depósito habilitado o usuario de zona franca, según sea el 

caso, el consignatario, dentro del día hábil siguiente a la presentación del 
informe de descargue e inconsistencias, podrá asignar el depósito habilitado 

que recibirá la carga en las instalaciones del puerto. Vencido dicho término sin 
que se hubiere asignado depósito, el puerto trasladará la carga a un depósito 

habilitado ubicado en el lugar de arribo, dentro del tér mi no establecido en el 
inciso segundo de este artículo. Si dentro del término establecido en dicho 

inciso el depósito a quien se asignó la carga n o la recibe en las instalaciones 
del puerto, este deberá, a más tardar al día siguiente, trasladarla a un depósito 

habilitado ubicado en el lugar de arribo.  
 

Dentro del dí a hábil siguiente a la presentación del informe de descargue e 

inconsistencias de la mercancía en el aeropuerto, o dentro de los cuatro (4) 
días hábiles siguientes a la presentación del informe de descargue e 

inconsistencias de la mercancía en el puerto, el transportador o el Agente de 
Carga Internacional o el puerto podrá entregar la mercancía al declarante o 



importador, en el respectivo aeropuerto o puerto, cuando haya procedido el 

levante respecto de una Declaración Inicial o Anticipada, o cuando así lo 
determine la autoridad aduanera en los casos de entregas urgentes. Ven cidos 

estos términos, el importador o declarante solo podrá obtener el levante de la 
mercancía en el depósito habilitado.  

 
Cuando la mercancía se transporte por vía terrestre, el ingreso de la misma al 

depósito habilitado o a la zona franca deberá efectuar se por el transportador, 

dentro del término dé la distancia, luego de la entrega de los documentos de 
viaje a la autoridad adu anera.  

 
Parágrafo 1. para efectos del traslado de mercancías a un depósito habilitado 

o a una zona franca, el transportador o el A gente de Carga Internacional o el 
puerto, o el depósito habilitado, según el caso, deberá entregar a través de 

los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información 

requerida para la expedición de la planilla de envío que relacione la mercancía 
transportada que será objeto de almacenamiento, antes de la salida de la 

mercancía del lugar de arribo.  
 

Parágrafo 2. En el evento en que la carga no pueda ser entregada al depósito 
habilitado señalado en los documentos de transporte o al determinado por el 

transportador o agente de carga, por encontrarse suspendida o cancelada su 

habilitación, o no tener capacidad de almacenamiento o porque la mercancía 
requiera  condiciones especiales de almacenamiento; el transportador o el 

agente de carga internacional, o el depósito señalado en el documento de 
transporte, podrá solicitar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el camb io de depósito habilitado para 
el almacenamiento.  

 
Artículo 170. INGRESO DE MERCANCÍAS A DEPÓSITO O A LA ZONA 

FRANCA.  El depósito o el usuario operador de la zona franca, según 
corresponda, recibirán del transportador o del Agente de Carga Internaciona l 

o del puerto, la planilla de envío, ordenarán el descargue y confrontarán la 
cantidad, el peso y el estado de los bultos, con lo consignado en dicho 

documento. Si existiere conformidad registrará la información a través de los 
Servicios Informáticos Elec trónicos de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Cuando el depósito 

habilitado reciba la carga directamente en las instalaciones del puerto, la 
verificación de la cantidad, el peso y el estado de los bultos,  se realizará en 

las instalaciones del puerto.  
 



 

Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de 

envío y la carga recibida, o si se detectan posibles adulteraciones en dicho 
documento, o irregularidades en los empaques, embalaj es y precintos 

aduaneros de la carga que es objeto de entrega, o esta se produce por fuera 
de los términos previstos en el artículo anterior, el depósito o usuario operador 

de la zona franca consignará estos datos en la planilla de recepción.  
 

Esta informa ción deberá ser transmitida a la autoridad aduanera a través de 

los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 171. PERMANENCIA DE LA MERCANCÍA EN EL DEPÓSITO. Para  

efectos aduaneros, la mercancía podrá permanecer almacenada mientras se 
realizan los trámites para obtener su levante, hasta por el término de un (1) 

mes, contado desde la fecha de su llegada al territorio aduanero nacional. 
Cuando la mercancía se haya so metido a la modalidad de tránsito, la duración 

de este suspende el término aquí señalado hasta la cancelación de dicho 
régimen.  

 
El término establecido en este artículo podrá ser prorrogado hasta por un (1) 

mes adicional en los casos autorizados por la aut oridad aduanera y se 
suspenderá en los eventos señalados en el presente Decreto.  

 

Parágrafo 1. Vencido el término previsto en este artículo sin que se hubiere 
obtenido el levante, o sin que se hubiere reembarcado la mercancía, operará 

el abandono legal. El  interesado podrá rescatar la mercancía de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso primero del numeral 1 del artículo 293 del 

presente Decreto dentro del mes siguiente a la fecha en que se produzca el 
abandono.  

 
Transcurrido el término establecido para r escatar la mercancía, sin que se 

hubiere presentado la respectiva declaración de legalización, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

podrá disponer de la mercancía por ser esta de propiedad de la Nación.  
 

Pará grafo 2. Cuando el abandono se configure respecto de mercancías 
totalmente dañadas, que generen riesgo de seguridad o salubridad pública, 

cuenten con fecha de vencimiento expirada o cuando las mismas correspondan 

a las calificadas por la Unidad Administrat iva Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resoluci·n como ñmercanc²a sin valor 

de comercializaci·nò, el dep·sito deber§ proceder, previa autorizaci·n 
abreviada por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 



Impue stos y Aduanas Nacionales (DIAN), a su destrucción inmediata.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales  (DIAN), mediante resolución de carácter general establecerá el 
procedimiento abreviado de destrucción. En ningún ca so estas mercancías 

podrán ser trasladadas a los recintos de almacenamiento señalados en el 
artículo 732 del presente Decreto, ni generar co stos de bodegaje o destrucción 

a cargo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Naciona les (DIAN), los cuales deberán ser sufragados por el titular del 
documento de transporte.  

 
Artículo 172. MODALIDADES DE IMPORTACIÓN. En el régimen de 

importación se pueden dar l as siguientes modalidades:  
 

1.  Importación ordinaria;  
 

2.  Importación con franquicia;  
 

3.  Reimportación por perfeccionamiento pasivo;  
 

4.  Reimportac ión en el mismo estado;  
 

5.  Importación en cumplimiento de garantía;  

 
6.  Importación temporal para reexportación en el mismo estado;  

 
7.  Importación temporal para perfeccionamiento activo:  

 
7.1.  Importa ción temporal para perfeccionamiento activo de bienes de 

capital  
 

7.2.  Importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de 
Importación -  Exportación;  

 
7.3.  Importación temporal para procesamiento industrial;  

 
8.  Importación para transformación y/o ensamble;  

 

9.  I mportación por tráfico postal y envíos urgentes;  
 

10.  Entregas urgentes,  
 



 

11.  Viajeros.  

 
12.  Muestras sin valor comercial.  

 
Según la modalidad de la importación, la mercancía quedará en libre o en 

restringida disposición. Salvo la modalidad de viajeros, a las demás 
modalidades de importación se les aplicaran las disposiciones contempladas 

para la importación ordinaria, con las excepciones que se señalen para cada 

modalidad en el presente Título.  
 

CAPÍTULO 4  
 

IMPORTACIÓN ORDINARIA  
 

Artículo 173. DEFINICIÓN DE LA IMPORTACIÓN ORDINARIA. Es la 
introducción de mercancías de procedencia extranjera al territorio aduanero 

nacional con el fin de permanecer en él de manera indefinida, en libre 
disposición, con el pago de los tributos aduaneros a que hubiere lugar y 

siguiendo el procedimiento que  a continuación se establece.  
 

Artículo 174. OBLIGADO A DECLARAR. El obligado a declarar es el 
importador, entendido éste como quien realiza la operación de importación o 

aquella persona por cuya cuenta se realiza.  

 
Cuando el documento de transporte llegue  consignado a nombre de un 

Consorcio o Unión Temporal constituido para celebrar contratos con las 
entidades estatales en desarrollo de la Ley 80 de 1993, los obligados a declarar 

serán las personas jurídicas y/o naturales que lo conforman, quienes podrán 
hacerlo a través del Administrador designado por el Consorcio o la Unión 

Temporal para representarlas.  
 

Artículo 175. OPORTUNIDAD PARA DECLARAR. La declaración de 
importación deberá presentarse dentro del término previsto en el artículo 171 

del presente Dec reto, o en forma anticipada a la llegada de la mercancía, con 
una antelación no superior a quince (15) días calendario.  

 
Los tributos aduaneros deberán cancelarse dentro del plazo señalado en el 

artículo 171 de este Decreto, salvo en el caso en que se pres ente declaración 

anticipada, evento en el cual podrán ser cancelados desde el momento de la 
presentación de la declaración y hasta antes de la obtención del levante, sin 

que se genere el pago de intereses.  
 



La Unidad Administrativa Especial Dirección de Im puestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) podrá establecer mediante resolución de carácter general 
la obligación de presentar la Declaración de Importación en forma anticipada 

a la llegada de la mercancía, teniendo en cuenta los análisis de los resultados 
deriva dos de la aplicación del Sistema de Administración del Riesgo.  

 
Parágrafo 1. La Declaración de Importación de energía eléctrica se 

presentará a más tardar el último día de cada mes, para consolidar las 

importaciones realizadas durante el mes inmediatamente  anterior a aquel en 
que se presenta la Declaración, acompañada de los documentos soporte que 

para el efecto señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Parágrafo 2. Las mercancías que, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 3 del presente artículo, estén sujetas a presentar declaración de 
importación en forma anticipada, deberán hacerlo en los términos y 

condiciones establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Imp uestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para el efecto, se deberán considerar 

las diferentes particularidades logísticas de los modos de transporte que se 
utilicen para el desarrollo de las operaciones de comercio exterior. En caso de 

incumplimiento de los pla zos determinados conforme con lo previsto en este 
parágrafo, el declarante podrá presentar declaración de legalización en la 

forma y condiciones establecidas en el artículo 293 del presente Decreto.  

 
Artículo 176. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. La Declara ción de 

Importación deberá presentarse ante la Dirección Seccional de Aduanas o de 
Impuestos y Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la 

mercancía, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, en la forma que 
determine la Unidad Ad ministrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 177. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a 

obtener antes de la presentación y aceptación de la Declarac ión y a conservar 
por un per iodo de cinco (5) años contados a partir de dicha fecha, el original 

de los siguientes documentos que deberá poner a disposición de la autoridad 
aduanera, cuando esta así lo requiera:  

 

1.  Registro o licencia de importación que ampa re la mercancía, cuando a 
ello hubiere lugar;  

 
2.  Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella;  



 

3.  Documento de transporte;  

 
4.  La prueba d e origen señalada en el respectivo acuerdo comercial y los 

documentos relativos a las condiciones de expedición directa, trá nsito 
y/o transbordo, cuando a ello hubiere lugar; o certificación de origen no 

preferencial, cuando se requiera.  
 

5.  Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas 

especiales, cuando hubiere lugar;  
 

6.  Lista de empaque, cuando hubiere lu gar a ella;  
 

7.  Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de 
Importación se presente a tra vés de una Agencia de Aduanas o 

apoderado;  
 

8.  Declaración Andina del Valor y los documentos justificativos de esta;  
 

9.  Declaración de exportación o el docum ento que acredite la operación de 
exportación apte la autoridad aduanera del país de procedencia de la 

mercancía, en los eventos en que la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), así lo exija;  

 

10.  Las autorizaciones previas establecidas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), para la importación de determinadas mercancías;  
 

11.  Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal cuando 
los documentos de transporte y demás documentos soporte de la 

operación de comercio exterior se consignen, endosen o expidan, según 
corresponda, a nombre de un Consorcio o de una Unión Temporal.  

 
12.  Certificación de marcación física o electrónica expedida por el 

SUNIR, para lo s bienes sujetos al pago del impuesto al consumo de que 
trata la Ley 223 de 1995. Este documento soporte solo será obligatorio 

una vez entre en producción la fase del SUNIR correspondiente a la 
obtención de información para cada industria.  

 

Parágrafo 1. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben 
conservarse de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá 

consignar el número y fecha de la presentación y aceptación de la Declaración 
de Importación a la cual cor responden.  



Cuando las mercancías amparadas en un registro o licencia de importación, 

certificado de origen, documento de transporte, factura comercial, sean objeto 
de despachos parciales, el declarante deberá dejar constancia de cada una de 

las declaracion es presentadas al dorso del original o copia del documento 
correspondiente, indicando el número de aceptación de la Declaración de 

Importación, la fecha y la cantidad declarada.  
 

Parágrafo 2. Las autorizaciones o vistos buenos de carácter sanitario que se 

requieran como documento soporte de la declaración de importación 
anticipada, los registros o licencias de importación que se deriven de estos 

vistos buenos, así como la certificación de marcación expedida por el SUNIR, 
física o electrónica, deberán obtene rse previamente a la inspección física o 

documental o a la determinación de levante automático de las mercancías.  
 

Parágrafo 3. Para la importación de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos 
móviles celulares clasificares en la subpartida 8517.12.00.00 constituye 

documento soporte de la declaración de importación la carta de homologación 
de marca y modelo del equipo terminal móvil expedido por la CRC y el 

documento expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y de 
Comunicaciones, relativo a la verificación de los IMEI de los teléfonos móviles 

inteligentes y teléfonos móviles celulares.  
 

Cuando los teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles celulares 

clasificares en la subpartida 8517.12.00.00, ingresen al país para la realización 
de pruebas técnicas en las redes de los Proveedores de Redes y Servicios de 

Telecomunicaciones Móviles, no será exigi ble la carta de homologación de 
marca y modelo del teléfono móvil, expedida por la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones (CRC), pero el im portador deberá demostrar que el 
teléfono móvil ingresa al país para pruebas, con la presentación de la carta 

expedida por el fabricante donde conste dicha circunstancia.  
 

Estos documentos soporte deberán ser obtenidos por el importador antes de 
la present ación y aceptación de la declaración de importación.  

 
Parágrafo 4. Cuando se trate de equipos terminales móviles con tecnología 

IDEN, CDMA u otra tecnología de radioacceso, se exigirá como documento 
soporte de la Declaración de Importación la carta de No h omologación 

expedida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones -  CRC, por tratarse 

de equipos que funcionan en la red de acceso troncalizado - tru nking -  o tener 
una tecnología de radio acceso no utilizada en el país. En este caso se deberá 

obtener el documento de verificación expedido por el Ministerio de TIC, en 
donde se indique que estos equipos se encuentran excluidos de verificación de 



 

IMEI. El documento se debe incluir en la declaración de importación, en la 

casilla correspondiente al documento de  verificación de IMEI.  
 

Parágrafo 5. Cuando se trate de equipos de comunicación satelital que no 
tengan IMEI, no se requerirá el documento de verificación expedido por el 

Ministerio de TIC.  
 

Artículo 178. CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA DECLARACIÓN DE 

IMPORTAC IÓN. Los Servicios Informáticos Electrónicos de la Aduana 
validarán la consistencia de los datos de la Declaración antes de aceptarla, e 

informará al declarante las discrepancias advertidas que no permitan la 
aceptación. No se aceptará la Declaración de Im portación, respecto de la cual 

se configure alguna de las siguientes situaciones:  
 

1.  Cuando la Declaración de Importación se haya presentado con 
posterioridad al término establecido en el artículo 171 de este Decreto.  

 
2.  Cuando la Declaración de Importación se presente ante una Dirección 

Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas diferente a la que tenga 
jurisdicción en el lugar donde se encuentre la mercancía.  

 
3.  Cuando la liquidación de los tributos aduaneros realizada por el 

declarante sea dif erente a la efectuada por la Aduana a través de los 

Servicios Informáticos Electrónicos, con base en los datos suministrados 
por el declarante;  

 
4.  Cuando la Declaración de Importación no contenga alguno de los 

siguientes datos y sus códigos de identificación : modalidad de la 
importación, NIT del importador y del declarante, país de origen de las 

mercancías, subpartida arancelaria, descripción de la mercancía, 
cantidad, valor, tributos aduaneros y tratamiento preferencia l si a éste 

hubiere lugar;  
 

5.  Cuando d e la información suministrada por el declarante se infiera que 
la mercancía declarada no está amparada con los documentos soporte a 

que hace referencia el artículo 177 del presente Decreto, según 
corresponda;  

 

6.  Cuando el n ombre del declarante sea diferente al d el consignatario del 
documento de transporte  y no se acredite el endoso, poder o mandato 

correspondiente o,  
 



7.  Cuando la Agencia de Aduanas no tenga autorización para actuar en la 

jurisdicción donde está presentando la declaración de importación.  
 

Artículo 179. ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. La Declaración de 
Importación para los efectos previstos en este Decreto, se entenderá 

aceptada, cuando la autoridad aduanera, previa validación por los Servicios 
Informáticos Electrónicos de las causales estable cidas en el artículo anterior, 

asigne el número y fecha correspondie nte.  

 
La no aceptación de la Declaración no suspende el término de permanencia de 

la mercancía en depósito, establecido en el artículo 171 del presente Decreto.  
 

Artículo 180 . PAGO DE TRIB UTOS ADUANEROS. Presentada y aceptada la 
declaración, él pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya 

lugar, deberá efectuarse a través de los bancos y entidades financieras 
autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Imp uestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), dentr o del plazo establecido en el artículo 171 del 
presente Decreto, o dentro del plazo par a presentar la declaración de 

importación anticipada, declaración de corrección, d eclaración de legalización, 
declaración de mod ificación o declaración consolidada de pagos.  

 
Parágrafo 1. El valor a pagar por concepto de cada uno de los tributos 

aduaneros y sanciones, liquidados en las declaraciones de aduanas, deberán 

aproximarse al múltiplo de mil (1.000) más cercano.  
 

Parágrafo 2. El pago de las declaraciones de importación que se presenten 
para las operaciones de salida de zona franca al resto del territorio aduanero 

nacional, deberá efectuarse a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la fecha de presentación y acep tación de las mismas, en caso 

contrar io, se deberá volver a tramitar una nueva declaración.  
 

Artículo 181. DETERMINACIÓN DE INSPECCIÓN O LEVANTE. Efectuado 
y acreditado el pago a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, se 

procederá de manera inm ediata a determinar una de las siguientes 
situaciones:  

 
1.  Autorizar el levante automático de la mercancía;  

 

2.  La inspección documental o,  
 

3.  La inspección física de la mercancía  
 



 

El levante deberá obtenerse dentro del término previsto en el artículo 171 del 

presente Decreto.  
 

Artículo 182. INSPECCIÓN ADUANERA. La autoridad aduanera, a través 
de los Servicios Informáticos Electrónicos, con fundamento en criterios 

basados en técnicas de análisis de riesgo o aleatoriamente, podrá determinar 
la práctica de inspec ción aduanera documental o física dentro del proceso de 

importación. También deberá efectuarse la inspección aduanera por solicitud 

escrita del declarante.  
 

Cuando la autoridad aduanera determine que debe practicarse una inspección 
aduanera, el declarante deberá asistir, prestar la colaboración necesaria y 

poner a disposición los originales de los documentos soporte de que trata el 
artículo 177 de este Decreto , a que haya lugar y suscribir el acta respectiva 

conjuntamente con el inspector, en la cual se deberá consignar la actuación 
del funcionario y dejar constancia de la fecha y hora en que se inicia y termina 

la diligencia. El funcionario que practique la di ligencia, consignará además el 
resultado de su actuación en los Servicios Informáticos Electrónicos.  

 
Para todos los efectos el acta así suscrita se entenderá notificada al declarante.  

 
Artículo 183. TÉRMINO PARA LA INSPECCIÓN ADUANERA. La inspección 

aduan era deberá realizarse en forma continua y concluirse a más tardar el día 

siguiente en que se ordene su práctica, salvo cuando por razones justificadas 
se requiera de un periodo  mayor, caso en el cual se podrá autorizar su 

ampliación.  
 

El término previsto e n el artículo 171 del presente Decreto se suspenderá 
desde la determinación de la inspección aduanera y hasta que esta finalice con 

el levante o cuando se venzan los términos establecidos en los numerales 4, 
5,  6,  7  y 8 del artículo 185 del presente Decret o, según corresponda. Esta 

suspensión no procede cuando el declarante no asista a la diligencia de 
inspección.  

 
Vencidos los términos previstos en los numerales, 5, 6, 7 y 8 del artículo 185 

del presente Decreto, sin que se hayan acreditado las opciones al lí previstas 
para la obtención del levante de la mercancía, se reanudará la contabilización 

del término de almacenamiento establecido en el artículo 171 de este Decreto.  

 
Siempre que se practique inspección aduanera el levante solo procederá 

respecto de la  mercancía conforme con la declaración de importación o cuando 
se establezca en inspección documental la conformidad entre lo declarado y la 



información contenida en los documentos soporte. Cuando se encuentren 

cantidades superiores o mercancías diferentes  a las declaradas, estas se 
aprehenderán para que, con respecto a ellas, se adelante el proceso de 

definición de su situación jurídica de manera independiente. En este evento, 
el inspector deberá dar traslado a la dependencia competente para que inicien 

las acciones del caso.  
 

Artículo 184. TOMA DE MUESTRAS POR PARTE DE LA AUTORIDAD 

ADUANERA.  La autoridad aduanera tomará muestras de la mercancía cuando 
lo considere necesario, para determinar la naturaleza, la clasificación 

arancelaria, el estado de la m isma  o para asegurar la aplicación de otras 
disposiciones.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) reglamentará el proceso de toma de muestras, 
conservación, destinación, trazabilidad y custodia de las mismas, así como el 

segundo análisis cuando no exista conformidad del declarante respecto al 
primer análisis.  

 
Las autoridades sanitarias y fitosanitarias tomarán muestras de las mercancías 

de origen animal y vegetal, cuando lo consideren necesario, conforme con su 
reglamentación.  

 

Artículo 185 . AUTORIZACIÓN DE LEVANTE. La autorización de levante 
procede cuando ocurra uno de los siguientes eventos:  

 
1.  Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales ( DIAN), a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos así lo determine.  

 
2.  Cuando practicada la inspección aduanera documental, se establezca la 

conformidad e ntre lo declarado y la información contenida en los 
documentos soporte.  

 
3.  Cuando practicada la inspección aduanera físi ca, se establezca la 

conformidad entre lo decl arado, la información contenida en los 
documentos soporte y lo inspeccionado . 

 

4.  Cuando practicada inspección aduanera, se detecten errores u omisiones 
en la marca, o se advierta descripción parcial o incompleta de la 

mercancía, siempre y cuando no co nlleve a que se trate de mercancía 
diferente y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes a la 



 

práctica de dicha diligencia, solicite el levante de la mercancía co n 

declaración de legalización que los subsa ne, sin pago por concepto de 
rescate.  

 
El mismo tratamiento señalado en este numeral aplicará cuando se detecten 

errores u omisiones en la serie, siempre y cuando, en aplicación del análisis 
integral se determine que no se trata de mercancía diferente.  

 

5.  Cuando practicada la diligencia de inspección aduanera física o 
documental:  

 
5.1.  Se suscite una duda sobre el valor declarado de la mercancía 

importada o por cualquiera de los elementos conformantes de su 
valor en aduana, debido a que es considerado bajo de acue rdo con 

los indicadores del Sistema de Administración del Riesgo de la DIAN 
y 

 
5.1.1.  El declarante dentro de los dos (2) días siguientes a la práctica de 

la diligencia de inspección presente los documentos soporte que 
acrediten el precio declarado, en los términ os establecidos en el 

artículo 54 del Reglamento Comunitario adoptado mediante la 
Resolución 1684 de la CAN o la que la modifique o reemplace.  

 

5.1.2.  Vencid o el término previsto en el numeral 5.1.1, del presente 
artículo no se allegaren los documentos soporte o los mismos no 

acreditaren el valor declarado, y ante la persistencia de la duda, 
el importador constituye una garantía dentro del término de los 

tres ( 3) días siguientes de conformidad con el artículo 339 del 
presente Decreto.  

 
5.1.3.  De conformidad con el numeral 2 del artículo 56 del Reglamento 

Comunitario adoptado por la Resolución 1684 de la CAN, cuando 
se trate de precios declarados ostensiblemente bajos q ue podrían 

involucrar la existencia de un fraude, la autoridad aduanera exigirá 
una garantía.  

 
Sin perjuicio de lo antes dispuesto, el importador podrá optar voluntariamente 

por constituir la garantía renunciando a los términos previstos el numeral 

5.1.1. del presente artículo o si lo considera necesario de forma libre y 
voluntaria ajustar la Declaración de Importación al precio realmente 

negociado.  
 



Tratándose de un Operador Económico Autorizado no habrá lugar a la 

constitución de la garantía de que trata este artículo, sin perjuicio del envío de 
los documentos soporte a la División de Gestión de Fiscalización de la Dirección 

Seccional correspondiente, para que decida sobre la pertinencia de llevar a 
cabo un estudio de valor por importador o por empresa,  

 
5.2.  Se suscite duda sobre el valor en aduana declarado con fundamento 

en los documentos presentados o en otros datos objetivos y 

cuantificables, diferentes a los valores de la base de datos de 
valoración aduanera del sistema de gestión de riesgo o a los precios  

de referencia y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la práctica de dicha diligencia presente los documentos soporte que 

acreditan el valor en aduana declarado o corrige la declaración de 
importación según el acta de inspección.  

 
En los  eventos previstos en los numerales 5.1. y 5.2. del presente artículo no 

se causará sanción alguna durante la diligencia de inspección.  
 

6.  Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se detecten 
errores en la subpartida arancelaria, tarifas, t asa de cambio, sanciones, 

operación aritmética, modalidad, tratamientos preferenciales y el 
declarante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha 

diligencia, solicite el levante de la mercancía con Declaración de 

Corrección en la cual subsane los errores que impiden el levante y que 
constan en el acta de inspección elaborada por el funcionario 

competente, o constituye garantía en debida forma en los términos y 
condiciones señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impu estos y Aduanas Nacionales (DIAN). En estos eventos no se 
causa sanción alguna. El término previsto en este numeral será de 

treinta (30) días, siguientes a la práctica de la diligencia de inspección, 
si la corrección implica acreditar, mediante la presenta ción de los 

documentos correspondientes, el cumplimiento de restricciones legales 
o administrativas.  

 
7.  Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se 

establezca la falta de alguno de los documentos soporte, o que estos no 
reúnen los requisito s legales, o que no se encuentren vigentes al 

momento de la presentación y aceptación de la declaración, y el 

declarante dentro de los cinco (5) días siguientes los acredita en debida 
forma o,  

 
8.  Cuando practicada inspección aduanera física o documental se 



 

establezca que el importador se ha acogido a un tratamiento arancelario 

preferencial y la mercancía declarada no se encuentre amparada por el 
certificado de origen, o este no reúna los requisitos legales o no se 

cumple con las condiciones de expedición dire cta, tránsito y/o 
transbordo, y el importador dentro de los cinco (5) días siguientes 

renuncia a éste tratamiento, efectuando la corrección respectiva en la 
Declaración de Importación y liquidando los tributos aduaneros y la 

sanción prevista en el artículo  615 de este Decreto.  

 
También procede el levante cuando el importador opta por constituir una 

garantía que asegure la obtención y entrega a la Aduana del Certificado de 
Origen, o los documentos q ue comprueben las condiciones de expedición 

directa, tránsito y/o trasbordo o, en su defecto, el pago de los tributos 
aduaneros y sanciones correspondientes. Cuando el Certificado de Origen 

ofrezca dudas a la autoridad aduanera, se aplicará lo previsto en e l respectivo 
acuerdo comercial.  

 
9.  Cuando pra cticada inspección aduanera física o documental, se 

establezca que la declaración de importación, incorpora mercancías en 
mayor cantidad, sobrantes o en exceso respecto de las consignadas en 

el documento de transp orte, siempre y cuando la totalidad de las 
mercancías declaradas se encuentren soportadas en la factura y demás 

documentos de la operación comercial, y se hayan liquidado y pagado 

los tributos aduaneros por la totalidad de la mercancía declarada. En 
este e vento se ent enderá que la mercancía ha sido presentada y 

declarada en debida forma.  
 

Artículo 186. PROCEDENCIA DEL LEVANTE CON POSTERIORIDAD A LA 
FORMULACIÓN DE REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. Cuando 

formulado el Requerimiento Especial Aduanero en que se propone una 
liquidación oficial, de corrección o de revisión de valor, el declarante corrige la 

declaración, cancela las sanciones y los mayores valores propuestos dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación o responde el requerimiento 

corrigiendo y pagando lo que reconoce deb er y otorgando garantía por la suma 
en discusión, procederá el levante.  

 
Artículo 187. RETIRO DE LA MERCANCÍA. Autorizado el levante por la 

autoridad aduanera, el Servicio Informático Electrónico permitirá la impresión 

de la Declaración de Importación en que conste el número de levante 
correspondiente. El  declarante o la persona autorizada para el efecto, deberá 

entregar la Declaración de Importación al depósito habilitado en el cual se 
encuentre la mercancía , 



El depósito sólo podrá entregar la mercancía respecto de la cual se hubiere 

autorizado su levante , previa verificación del pago de los tributos aduaneros 
correspondientes, cuando haya lugar a ello. Esta previsión no se aplicará para 

los Usuarios Adu aneros Permanentes en virtud de lo previsto en el artículo 60 
de este Decreto.  

 
Artículo 188. FIRMEZA DE  LA DECLARACIÓN. La Declaración de 

Importación quedará en filme transcurridos tres (3) años contados a partir de 

la fecha de su presentación y aceptación, salvo que se haya notificado 
Requerimiento Especial Aduanero.  

 
Cuando se ha corregido o modificado la  Declaración de Importación inicial, el 

término previsto en el inciso anterior se contará a partir de la fecha de 
presentación y aceptación de la Declaración de Corrección o de la modificación 

de la Declaración.  
 

Parágrafo. En caso  que la mercancía amparad a en la declaración de 
importación sea objeto de un proceso de verificación de origen, el término de 

firmeza de la declaración de importació n se suspende a partir de la notificación 
del requerimiento ordinario de verificación d e origen hasta la fecha de 

ej ecutoria de la resolución de determinación de origen.  
 

Artículo 189. DECLARACIONES QUE  NO PRODUCEN EFECTO. No 

producirá efecto alguno la Declaración de Importación cuando:  
 

1.  No se haga constar en ella la autorización del levante de la mercancía;  
 

2.  La declara ción anticipada se haya presentado con una antelación a la 
llegada de la mercancía, superior a la prevista en este Decreto, o no se 

presente con la antelación mínima de cinco (5) días para los casos 
señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección  de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), o  
 

3.  La Declaración de Corrección modifique la cantidad de las mercancías, 
subsane la omisión total o parcial de descripción o la modifique 

amparando mercancías diferentes, o cuando se liquide un menor valor a 
pagar  por concepto de tributos aduaneros.  

 

Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 3 no se aplicará cuando se trate de la 
declaración de corrección autorizada por la autoridad aduanera, conforme con 

lo establecido en el artículo 296 del presente Decreto, que impl ique la 
liquidación de un menor valor a pagar por concepto de tributos aduaneros, 



 

siempre que la declaración inicial hubiere obtenido levante y no se haya 

realizado el pago de los tributos aduaneros liquidados.  
 

Artículo 190. DECLARACIÓN DE UNIDADES FUNCIONALES. Cuando las 
unidades, elementos o componentes que constituyen una unidad funcional, 

lleguen al territorio aduanero nacional en diferentes envíos y amparados en 
uno o más documentos de transporte, para somet erse a una modalidad de 

importación, deberá declararse cada envío por la subpartida arancelaria que 

para la Unidad Funcional se establezca. En la descripción de cada declaración 
aduanera de Importación se dejará constancia de que la mercancía es parte 

de l a unidad funcional y se anotará el número de la resolución que la clasifica 
arancelariamente.  

 
Artículo 191. IMPORTACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA O RESERVADO 

POR LAS FUERZAS MILITARES Y POLICÍA NACIONAL, EL MINISTERIO 
DE DEFENSA Y SUS INSTITUTOS DESCENTRALIZA DOS. La importación 

de mercancías consistentes en material de guerra o reservado, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 1.3.1.14.18 a 1.3.1.14.20 del Decreto Único 

Reglamentario 1625 de 2016, que realicen las Fuerzas Militares, la Policía 
Naciona l, el Ministerio de Defensa y sus Institutos Descentralizados, se 

someterá a lo previsto en el presente Decreto, salvo en lo relativo a la 
obligación de describir las mercancías en la Declaración de Importación, la cual 

se entenderá cumplida indicando que se trata de material de guerra o 

reservado.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) autorizará el levante automático de estas mercancías, sin 

perjuicio de la facultad de practicar, aleatoria o selectivamente, i nspección a 
las mismas durante el proceso de su importación.  

 
Artículo 192. IMPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL.  Se 

consideran muestras sin valor comercial aquellas mercancías declaradas como 
tales cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que señ ale la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá establecer condiciones y requisitos para el ingreso de 

mercancías como mue stras sin valor comercial.  

 
Para la importación de estas mercancías no se requerirá registro o licencia de 

importación, s alvo que por su estado o naturaleza requieran el cumplimiento 
de vistos buenos o requisitos que conlleven a la obtención de licencias o  



registros de importación, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el 

Gobierno Nacional.  
 

CAPÍTULO 5  
 

IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA  
 

Artículo 193. IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA. Es aquella importación 

que, en virtud de Tratado, Convenio o Ley, goza de ex ención total o parcial de 
tributos aduaneros y con base en la cual la mercancía queda en disposición 

restringida, salvo lo dispuesto en la norma que consagra el beneficio.  
 

En esta modalidad deberán conservarse los documentos previstos en el 
artículo 177 d e este Decreto.  

 
Artículo 194. CAMBIO DE TITULAR O DE DESTINACIÓN. La autoridad 

aduanera podrá autorizar la enajenación de la mercancía importada con 
franquicia, a personas que tengan derecho a gozar de la misma exención, o la 

destinación a un fin en virtu d del cual también se tenga igual derecho, sin que 
en ninguno de estos eventos se exija el pago de lo s tributos aduaneros. La 

mercancía en todo caso permanecerá con disposición restringida.  
 

Artículo 195. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. Cuando se pretenda 

dej ar la mercancía en libre disposición, previamente al cambio de destinación 
o a la enajenación, el importador o el futuro adquirente, deberá modificar la 

Declaración de Importación, cancelando los tributos aduaneros exonerados, 
liquidados sobre el valor adu anero de la mercancía, determinado conforme con 

las normas que rijan la materia y teniendo e n cuenta las tarifas y la tasa de 
cambio vigentes al momento de presentación y aceptación de la modificación. 

Este cambio de titular o de destinación no requerirá a utorización de la Aduana.  
 

Parágrafo. Los vehículos importados por funcionarios diplomáticos bajo la 
modalidad de importació n con franquicia podrán ser reexportados por el 

mismo diplomático, dentro de los seis (6) meses siguientes al otorgamiento 
del levante, sin pago alguno por concepto de tributos aduaneros, siempre y 

cuando se allegue la certificación expedida por la Direcció n General del 
Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se certifique la 

aplicación del principio de reciprocidad, de conformidad c on  lo previsto en el 

Convenio de Viena.  
 

Con la exportación efectuada en los términos señalados se entend erá, para 
todos los efectos, finalizada la importación con franquicia.  



 

CAPÍTULO 6  

 
REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO  

 
Artículo 196.  REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO.  La 

reimportación de mercancía exportada temporalmente para elaboración, 
reparación o transformac ión, causará tributos aduaneros sobre el valor 

agregado en el exterior, incluidos los gastos complementarios a dichas 

operaciones, para lo cual se aplicarán las tarifas correspondientes a la 
subpartida arancelaria del p roducto terminado que se importa. La mercancía 

así importada quedará en libre disposición.  
 

En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:  
 

1.  Copia de la Declaración de Exportación temporal para perfeccionamiento 
pasivo;  

 
2.  Factura comercial que acredite el valor total del valor agregado en el 

extranjero;  
 

3.  Certificado de origen, cuando haya lugar a éste;  
 

4.  Documento de transporte y,  

 
5.  Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de 

Importación se presente a través de una Agencia de Aduanas o 
apoderado.  

 
Parágrafo 1.  Podrán ser reimportados por perfeccionamiento pasivo los 

elementos de tiraje, máster o soportes originales de obras cinematográficas, 
obras audiovisuales de cualquier género, declaradas como bienes de interés 

cultural, o los bienes artísticos que sean reconocidos como nacionales por el 
Ministerio de Cultura, cuando salgan del país por requerir acciones técnicas de 

intervención, revelado, duplicación, restauración, conservación o procesos 
similares de perfecciona miento, no susceptibles de desarrollarse en el país, en 

la forma prevista en el artículo 2.10.4.6 del Decreto 1080 de 2015, o las 
normas que lo adicionen o modifiquen.  

 

En el caso previsto en el inciso anterior y en la importación de las copias de 
las obra s cinematográficas, los tributos aduaneros se causarán únicamente 

sobre el valor del soporte físico adicionado con el valor de los gastos de 
transporte y de seguro que se ocasionen por las operaciones de exportación y 



de reimportación. El valor del soporte  físico deberá encontrarse discriminado 

en el documento soporte que acredite la operación efectuada en el exterior.  
 

Parágrafo 2. En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, 
se podrá autorizar la importación de productos compensadores, si n exigir la 

exportación previa de la mercancía que se pretende reparar, transformar o 
elaborar.  

 

En estos eventos se aplicará lo previsto en el inciso 4 del artículo 199 del 
presente Decreto.  

 
Artículo 197. ADUANA DE IMPORTACIÓN. La Declaración de Importación 

por perfeccionamiento pasivo podrá presentarse en la misma jurisdicción 
aduanera por la que se haya efectuado la exportación de la mercancía objeto 

de elaboración, reparación o transformaci ón, o por cualquier jurisdicción 
aduanera, con la obligación de informar a la Dirección Seccional por la cual se 

tramitó el documento de exportación.  
 

CAPÍTULO 7  
 

REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO  
 

Artículo 198. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Se podrá 

im portar sin el pago de los tributos aduaneros, la mercancía exportada 
temporal o definitivamente que se encuentre en libre disposición, siempre que 

no haya sufrido modificación en el extranjero y se establezca plenamente que 
la mercancía que se reimporta es  la misma que fue exportada y que se hayan 

cancelado los impuestos internos exonerados y reintegrado los beneficios 
obtenidos con la exportación. La mercancía así importada quedará en libre 

disposición.  
 

En esta modalidad deberán conservarse los siguientes  documentos:  
 

1.  Copia de la Declaración de Exportación;  
 

2.  Documento de transporte;  
 

3.  Cuando se trate de una exportación definitiva, la prueba de la devolución 

de las sumas percibidas por concepto de incentivos a la exportación, o 
del pago de impuestos internos exonerados con motivo de la misma y,  

 
4.  Mandato, c uando no exista endoso aduanero y la Declaración de 



 

Importación se presente a través de una Agencia de Aduanas o 

apoderado.  
 

La Declaració n de Importación deberá presentarse dentro del año siguiente a 
la exportación de la mercancía, salvo que con anterioridad a esta se haya 

autorizado un plazo mayor, teniendo en cuenta las condiciones de la operación 
que se realizará en el exterior o que con anterioridad al vencimiento de la 

exportación temporal para reimportación en el mismo estado se hayan 

concedido por la autoridad aduanera prórrogas de permanencia de la 
mercancía en el exterior, sin que excedan en su totalidad el termino de tres 

(3) años, debiendo demostrarse la necesidad de la permanencia de la 
me rcancía en el exterior.  

 
Parágrafo. En los contratos de exportación de servicios y en los contratos de 

construcción de obra pública o privada, el Director Seccional de Aduanas o de 
Impuestos y Aduanas, podrá autorizar prórroga por un término igual al térmi no 

de la modificación del contrato y seis (6) meses más.  
 

Cuando surgiere un nuevo contrato, el Director Seccional de Aduanas o de 
Impuestos y Aduanas, p odrá otorgar prórroga de permanencia por el término 

de vigencia del contrato y sei s (6) meses más.  
 

Para estos efectos, se deberá anexar a la solicitud de prórroga: copia del 

contrato o la resolución de adjudicación o de documento similar expedido por 
la entidad contratante; certificación suscrita por el Representante Legal en 

Colombia y el Revisor Fisca  sobre la operación que se realizará, o la 
certificación de permanencia de la mercan cía en el exterior, suscrita por la 

autoridad competente del país donde se encuentre a mercancía.  
 

CAPÍTULO 8  
 

IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA  
 

Artículo 199 . IMPORT ACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA. Se 
podrá importar sin el pago de tributos aduaneros, la mercancía que, en 

cumplimiento de una garantía del fabricante o proveedor, se haya reparado en 
el exterior, o reemplace otra previamente exportada, que haya resultad o 

averiada, defectuosa o impropia para el fin para el cual fue importada. La 

mercancía así importada quedará en libre disposición.  
 

En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:  
 



1.  Copia de la Declaración de Exportación Definitiva o temporal para 

perfeccionamiento pasivo, según el caso, que contenga los datos que 
perm itan determinar las características de la mercancía exportada, con 

el fin de establecer su identidad o equivalencia, según el caso, con la 
que se importa;  

 
2.  Original de la garantía expedida por el fabricante o proveedor de la 

mercancía, la cual deberá encontrarse vigente en la fecha de su 

exportación;  
 

3.  Original del documento de transporte y,  
 

4.  Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de 
Importa ción se presente a través de una Agencia de Aduanas o 

apoderado.  
 

La Declaración de Importación en cumplimiento de garantía deberá 
presentarse dentro del año siguiente a la exportación de la mercancía que sea 

objeto de reparación o reemplazo.  
 

En casos deb idamente justificados ante la autoridad aduanera, se podrá 
autorizar la importación de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, 

averiada, defectuosa o impropia, sin exigir la exportación previa. En estos 

eventos se deberá constituir una garantía que  asegure la exportación o la 
destrucción, dentro de los seis (6) meses siguientes a la importación en 

cumplimiento de garantía de la mercancía, en los términos y condiciones que 
establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

En caso de incumplimiento, se hará efectiva la garantía, a menos que se 
modifique la modalidad de importación en cumplimiento de garantía a 

modalidad de importación ordinaria, dentro del mes siguiente al vencimiento 
del término que tení a para exportar o destruir la mercancía, con el pago de los 

tributos aduaneros correspondientes.  
 

Parágrafo. No se exigirá la exportación de la mercancía averiada, defectuosa 
o impropia para el fin para el cual fue importada, cuando se autorice su 

destrucción por la autoridad aduanera o se acepte su abandono voluntario.  

 
CAPÍTULO 9  

 
IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO 



 

ESTADO  

 
Artículo 200. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL 

MISMO ESTADO. Es la importación al territorio adu anero nacional, con 
suspensión de tributos aduaneros, de determinadas mercancías destinadas a 

la reexportación en un plazo señalado, sin haber experimentado modificación 
alguna, con excepción de la depreciación normal originada en el uso que de 

ellas se ha ga, y con base en la cual su disposición quedará restringida.  

 
No podrán importarse bajo esta modalidad mercancías fungibles, ni aquellas 

que no puedan ser plenamente identificadas. Se exceptúan los equipos, 
aparatos y materiales necesarios para la producc ión y realización 

cinematográfica, obras audiovisuales de cualquier género, así como los 
accesorios fungibles de que trata el artículo 2.10.3.3.3 del Decreto 1080 de 

2015, siempre que cuenten con autorización del Ministerio de Cultura o la 
entidad que actú e como Comisión Fí lmica Nacional. La excepción también se 

aplica a los equipos, aparatos, materiales y bienes fungibles necesarios para 
la producción y realización de pauta publicitaria, acreditando las autorizaciones 

a que hubiere lugar.  
 

Artículo 201. CL ASES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO.  Las importaciones temporales 

para reexportación en el mismo estado podrán ser:  

 
1.  De corto plazo, cuando la mercancía se importa para atender una 

finalidad específica que determine su corta permanencia en el país. El 
plazo máximo de la importación será de seis (6) meses contados a partir 

del levante de la mercancía, prorrogables por la autoridad aduanera por 
tres (3) meses más o,  

 
2.  De largo plazo, cuando se trate de bienes de capital, su s piezas y 

accesorios necesarios para su normal funcionamiento, que vengan en el 
mismo embarque. El plazo máximo de esta importación será de cinco 

(5) años contados a partir del levante de la mercancía.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impue stos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) determinará, conforme con los parámetros señalados en 

este artículo, las mercancías que podrán ser objeto de importación temporal 

de corto o de largo plazo.  
 

Parágrafo. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá conce der un 
plazo mayor a los máximos señalados en este artículo, cuando el fin al cual se 



destine la mercancía importada así lo requiera; de igual manera, podrá 

permitir la importación temporal a lar go  plazo de accesorios, partes y 
repuestos que no vengan en e l mismo embarque, para bienes de capital 

importados temporalmente, siempre y cuando se importen dent ro del plazo de 
importación del bien de capital.  

 
En estos eventos, con anterioridad a la presentación de la Declaración de 

Importación, deberá obtenerse la  autorización correspondiente.  

 
Artículo 202 . DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE CORTO 

PLAZO. En la Declaración de Importación temporal de corto plazo se señalará 
el término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional 

y se liquida rán los tributos aduaneros a las tarifas vigentes a la fecha de su 
presentación y aceptación, para efectos de la constitución de la garantía, si a 

ello hubiere lugar.  
 

En la Declaración de Importación temporal de corto plazo no se pagarán 
tributos aduanero s.  

 
Artículo 203 . DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE LARGO 

PLAZO. En la Declaración de Importación temporal de largo plazo se liquidarán 
los tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de América a las 

tarifas vigentes en la fecha de  su presentación y aceptación y se señalará el 

término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional.  
 

Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales 
iguales por el término de permanencia de la mercancía en el territorio 

aduanero nacional. Las cuotas se pagarán por semestres vencidos, para lo  cual 
se convertirán a pesos colombianos a la tasa de cambio vigente, para efectos 

aduaneros en el momento de su pago.  
 

Artículo 204. PAGO DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS 
TRIBUTOS ADUANERO S. El pago de las cuotas correspondientes a los 

tributos aduane ros deberá efectuarse en los términos señalados en este 
Decreto, en los bancos o demás  entidades financieras autorizadas para 

recaudar por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado deberá cancelar la cuota 
atrasada liquidándose los intereses moratorios de que trata el artículo 726 de 

este Decreto.  
 



 

Los bienes deberán ser utilizados o destinados al fin para el cual fueron 

importados.  
 

Artículo 205.  GARANTÍA. La autoridad aduanera exigirá la constitución de 
una garantía a favor de la Nación, por el ciento cincuenta por ciento (150%) 

de los tributos aduaneros, con el objeto de responder, al vencimiento del plazo 
señalado en la declaración de importaci ón, por la finalización de la modalidad 

con el pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a 

que haya lugar.  
 

Tratándose de importaciones temporales de mercancías en arrendamiento, 
cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) 

años, la garantía se constituirá con el objeto de responder, al vencimiento del 
quinto año o al vencimiento del término para la cancelación de la cuota 

correspondiente a la mitad del plazo de los cinco (5) años, por los tributos 
aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que haya lugar.  

 
En ambos casos, el objeto de la garantía también comprenderá los tributos 

aduaneros, intereses y sanciones que se generen por el incumplimiento de la 
obligación prevista en el inciso segundo  del artículo 207 del presente Decreto.  

 
La garantía se constituirá en las condiciones, modalidades y plazos que señale 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

Cuando se trate de mercancías importadas temporal mente para reexportación 
en el mismo estado, la garantía se constituirá por el cinco por ciento (5%) del 

valor FOB de la mercancía cuando tenga exención total o parcial de tributos 
aduaneros, sin que en ningún caso supere el monto de los tributos que 

deber ían pagarse en caso de no existir exención.  
 

Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos 
científicos, culturales, deportivos o recreativos no se exigirá la constitución de 

garantía. Igual tratamiento se aplicará a las mercanc ías que vengan para la 
producción de obras cinematográficas, previo visto bueno del Ministerio de 

Cultura o la entidad que haga sus veces, así como para la producción y 
realización de pauta publicitaria.  

 

Parágrafo 1. La garantía prevista en este artículo también podrá hacerse 
efectiva cuando la autoridad aduanera determine el incumplimiento en 

cualquiera de las cuotas que se hayan causado hasta la mitad del plazo de 
importación señalado en la declaración.  



Parágrafo 2. Sin perjuicio de las demás condiciones  establecidas en el 

presente artículo, cuando se trate de importaciones temporales de corto plazo 
para la reexportación en el mismo Estado la garantía se constituirá por el cien 

por ciento (100%) de los tributos aduaneros que se hubieren causado en caso 
de introducción para importación ordinaria.  

 
Artículo 206.  MODIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA IMPORTACIÓN.  Si 

la mercancía se importa temporalmente por un término inferior al máximo 

establecido, el declarante podrá ampliar por una sola vez el plazo inicialmente 
declarado, sin exceder el máximo establecido en el art ículo 201 del presente 

Decreto. Para tal efecto se deberá mo dificar la Declaración de Importación en 
cuanto al término de la misma. Cuando se trate de importaciones a largo plazo, 

de deberá reliquidar e l saldo de los tributos aduaneros, teniendo en cuenta las 
nuevas cuotas que se generen. En ambos eventos, se deberán ampliar las 

garantías inicialmente otorgadas.  
 

Artículo 207. REPARACIÓN O REEMPLAZO DE MERCANCÍAS 
IMPORTADAS TEMPORALMENTE A LARGO PLAZO. Cuando se decida la 

reexportación de una mercancía importada temporalmente a largo plazo, por 
encontrarse averiada, defectuosa o impropia para el fin que fue importa da, la 

mercancía reparada o la que deba reemplazar a la reexportada, será objeto de 
una nueva Declaración de Importación Temporal en la que se deberán liquidar 

los correspondientes tributos aduaneros, d e cuyo monto se descontarán las 

cuotas ya canceladas p or la importación de la mercancía que se haya 
reexportado. El saldo de los tributos será dividido en tantas cuotas como 

semestres faltaren para cumplir con el plazo inicialmente declarado, el cual en 
ningún caso podrá ser prorrogado.  

 
No podrán pasar más d e seis (6) meses, prorrogables por un término igual por 

una sola vez en c asos debidamente justificados, entre la fecha de 
reexportación de la mercancía averiada, defectuosa o impropia y la de 

presentación y aceptación de la declaración de importación de la  mercancía 
reparada o de la que la reemplace. Vencido este término, se configura el 

incumplimiento y se hará efectiva la garantía de que trata el artículo 205 del 
presente Decreto en el monto de las cuotas insolutas más los intereses 

moratorios y la sanció n pertinente a que haya lugar y se entenderá terminada 
la modalidad de importación temporal.  

 

Las partes de los bienes de capital importados temporalmente a largo plazo 
que sufran avería s o desperfectos, podrán ser reexportadas para ser reparadas 

o reempla zada s, en cuyo caso serán objeto de una nueva declaración de 
importación temporal, dentro del plazo señalado en el inciso anterior, so pena 



 

de hacer efectiva la garantía por el monto que corresponda al valor de los 

tributos de la parte reexportada.  
 

En est e evento no habrá lugar a reliquidación de tributos, ni se interrumpirán 
o suspenderán los plazos de la importación temporal.  

 
Las partes que  se reexporten, deberán identificarse y describirse 

detalladamente, de manera inequívoca, referenciándolas con el e quipo 

importado temporalmente. La Declaración d e Exportación será documento 
soporte de la Declaración de Importación de la parte reparada, o de la que la 

reemplace.  
 

Parágrafo 1. Cuando las turbinas de las aeronaves importadas 
temporalmente por empresas de  transporte aéreo regular de carga o pasajeros 

sufran averías en el exterior, podrán ser objeto de reparación o reemplazo, sin 
necesidad de tramitar la reexportación de que trata este artículo. La 

importación de la turbina de reemplazo no se someterá a trá mite alguno, 
mientras el bien averiado permanece en reparación en el exterior y sólo se 

requerirá que se conserve a disposición de la autoridad aduanera el documento 
que acredite la avería y la sustitución de la turbina.  

 
Parágrafo 2. En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, 

se podrá autorizar la reportación de la mercancía que vaya a sustituir la 

destruida, averiada, defectuosa o impropia, sin exigir la exportación previa. 
En estos eventos se aplicará lo previsto en el inciso 4 del art ículo 199 del 

presente Decreto.  
 

Artículo 208. MODIFICACIÓN DE LA MODALIDAD. Cuando en una 
importación temporal se decida dejar la mercancía en el país el importador 

deberá, antes del vencimiento del plazo de la importación temporal, modificar 
la declaraci ón de importación temporal a importación ordinaria o con franquicia 

y obtener el correspondiente levante o reexportar la mercancía, pagando, 
cuando fuere del caso, la totalidad de los tributos aduaneros correspondientes 

a las cuotas insolutas, los interese s pertinentes y la sanción a que haya lugar.  
 

Ante el incumplimiento de esta obligación, tratándose de importaciones 
temporales a corto plazo se aprehenderá la mercancía y, se hará efectiva la 

garantía en el monto correspondiente a los tributos aduaneros y  la sanción de 

que trata el numeral 1.3 del artículo 616 del presente Decreto en el 
procedimiento administrativo previsto para imponer sanciones, a menos que 

legalice voluntariamente la mercancía con el pago de los tributos aduaneros y 
la sanción citada, s in que haya lugar al pago de rescate por legalización 



voluntaria. Aprehendida la mercancía, la legalización dará lugar al pago de los 

tributos aduaneros más el rescate correspondiente previsto en el octavo inciso 
del numeral 2 del artículo 293 del presente  Decreto.  

 
En caso de importaciones temporales a largo plazo, se proferirá acto 

administrativo declarando el incumplimiento y ordenando hacer efectiva la 
garantía en el monto correspondiente a las cuotas insolutas, más los intereses 

moratorios y el monto d e las sanciones correspondientes previstas en el 

artículo 616 del presente Decreto, dentro del proceso administrativo previsto 
para imponer sanciones. Ejecutoriado el acto administrativo, copia del mismo 

se remitirá a la Dirección Seccional de Aduanas o de  I mpuestos y Aduanas que 
otorgó el levante a la declaración inicial para que proceda a proferir de oficio 

la modificación a la Declaración de importación temporal a importación 
ordinaria, a menos que el importador compruebe que en dicho lapso reexportó 

la mercancía.  
 

La terminación de las importaciones temporales de mercancías en 
arrendamiento a iniciativa del importador mediante la modificación de la 

declaración de importación temporal a ordinaria, se surtirá cuando se ejerza 
la opción de compra. De no hac erlo el importador, la modificación se surtirá 

de oficio con la copia del acto administrativo ejecutoriado mediante el cual se 
imponga la sanción por no terminación de la modalidad, el cual será remitido 

a la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y  Aduanas que otorgó el 

levante a la declaración inicial.  
 

Cuando se trate de cambiar la modalidad de importación temporal de corto 
plazo a ordinaria, los tributos se deberán liquidar con base en las tarifas y tasa 

vigentes en la fecha de presentación y ace ptación de la modificación.  
 

Para convertir una importación temporal de corto plazo a una de largo plazo, 
deberá modificarse en ese aspecto la Declaración de Importación, liquidando 

los tributos aduaneros que se habrían causado desde la fecha de presentaci ón 
y aceptación de la Declaración Inicial, siguiendo las normas consagradas para 

las importaciones temporales de largo plazo y cancelando las cuotas que se 
encuentren vencidas.  

 
Parágrafo 1. Para la modificación de una importación temporal de bienes de 

cap ital a importación ordinaria o con franquicia se presentará como documento 

soporte de la modificación la licencia previa presentada con la declaración 
inicial.  

 
Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 



 

Aduanas Nacionales (D IAN ) podrá modificar de oficio la declaración de 

importación temporal a largo plazo para reexportación en el mismo Estado 
cuando se determine el incumplimiento en el pago de la s cuotas causadas y 

debidas hasta la mitad del plazo señalado en la declaración de importación.  
 

Así mismo, podrá hacer efectiva la garantía para el cobro de los tributos 
aduaneros, cuando tratándose de mercancías en arrendamiento se determine 

el incumplim iento en el pago d e las cuotas causadas y debidas al vencimiento 

del término para la cancelación d e la cuota correspondiente a la mitad del 
quinto año de que trata el artículo 211 d el presente Decreto.  

 
En estos eventos no se configura la sanción por no finalizar la modalidad.  

 
Artículo 209. SUSTITUCIÓN DEL IMPORTADOR. En la importación 

temporal se podrá sustituir el importador, para lo cual se deberá modificar la 
Declaración de Importación, así como la garantía otorgada, sin que en ningún 

caso la sustitu ción conlleve prórr oga del plazo o modificación de las cuotas.  
 

Artículo 210. CONTENEDORES Y SIMILARES QUE INGRESAN Y SALEN 
DEL PAÍS. El ingreso o salida del país de los contenedores con mercancías se 

controlará sin exigir la presentación de una declaració n o solicitud. La Aduana 
controlará el ingreso y salida de contenedores vacíos, los cuales deberán 

identificarse e individualizarse por parte de los responsables.  

 
El tratamiento previsto en el inciso anterior se aplicará también a los envases 

generales re utilizables, que las compañías de transporte internacional emplean 
para facilitar la movilización de la carga y la protección de las mercancías.  

 
Parágrafo. Las unidades de carga, envases y sellos generales reutilizables, 

podrán ser declaradas bajo la moda lidad de importación ordinaria con el pago 
de los tributos aduaneros a que haya lugar, siempre y cuando se tenga el 

derecho a la disposición de los mismos. El trámite de nacionalización deberá 
culminarse dentro de los seis (6) meses siguientes a su ingreso  al Territorio 

Aduanero Nacional, prorrogables hasta por seis (6) meses más a solicitud del 
interesado. Igual procedimiento se dará a las unidades de carga, envases y 

sellos reutilizables que queden inservibles, por accidente u o t ras circunstancias 
que imp idan su salida del país, acreditando el hecho ante la autoridad 

aduanera.  

 
Artículo 2 1 1. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS EN 

ARRENDAMIENTO. Se podrán importar temporalmente al país bienes de 
capital, sus piezas y accesorios necesarios para su normal func ionamiento que 



vengan en un mismo embarque, cuando sean objeto de un contrato de 

arrendamiento con o sin opción de compra, ingresen por un plazo superior a 
seis (6) meses y liquiden los tributos aduaneros vigentes en la fecha de 

presentación y aceptación d e la Declaración.  
 

En la declaración de importación temporal de mercancías en arrendamiento se 
liquidarán los tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de América 

a las tarifas vigentes en la fecha de su presentación y aceptación y se señalará 

el término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional, 
de acuerdo con el contrato.  

 
Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales 

iguales por el término de permanencia de la mercancía en el territorio 
adua nero nacional. Las cuotas se pagarán por semestres vencidos, contados 

a partir de la fecha de obtención del levante, para lo cual, se convertirán a 
pesos colombianos a la tasa de cambio vigente en el momento de su pago.  

 
Cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) 

años, con la última cuota correspondiente a este periodo , se deberá pagar el 
saldo de tributos aduaneros aún no cancelados. La mercancía podrá 

permanecer en el territorio aduanero nacional por el término de vigencia d el 
contrato.  

 

Se podrán celebrar contratos de arrendamiento financiero leasing sobre bienes 
importados al país bajo la modalidad de importación temporal de largo plazo, 

sin que se genere la terminación de dicha modalidad de importación, ni la 
pérdida de lo s beneficios obtenidos con la misma. En los eventos consagrados 

anteriormente, el respectivo contrato deberá conservarse por el declarante, 
conforme con el artículo 213 del presente Decreto.  

 
Parágrafo 1. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá pe rmitir la 

importación temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no 
vengan en el mismo embarque, para bienes de capital importados 

temporalmente, siempre y cuando se importen dentro del plazo de importación 
del bien de capital.  

 
En estos eventos, con anterioridad a la presentación y aceptación de la 

Declaración de Importación, deberá obtenerse la autorización 

correspondiente.  
 

Durante el plazo de la importación temporal de aeronaves destinadas al 
transporte aéreo de carga o pasajeros, se podrán importar temporalmente, 



 

con el cumplimiento de los requisitos previstos en las normas aduaneras, los 

accesorios, partes y repuestos que se requieran para su normal 
funcionamiento, sin que deba obtenerse la autorización a que se refiere el 

inciso anterior.  
 

Parágrafo 2. En caso de importación de helicópteros y aerodinos de servicio 
público y de fumigación por el sistema de leasing, sólo se causará impuesto 

sobre las ventas cuando se ejerza opción de compra de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1 del Decreto 2816 de 1991.  
 

Artículo 212. SUSTITUCIÓN DE MERCANCÍAS IMPORTADAS 
TEMPORALMENTE BAJO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

-  "LE ASING" - . Cuando se decida la reexportación de una mercancía 
importada temporalmente bajo contrato de arrendamiento financiero -  

"leasing" -  para reemplazarla por otra, la mercancía de reemplazo será objeto 
de una nueva Declaración de Importación, en la que  se deberán liquidar los 

correspondientes tributos aduaneros, de cuyo monto se descontarán las cuotas 
ya canceladas por la importación de la mercancía que se haya reexportado. El 

saldo será dividido en las cuotas señaladas en el nuevo contrato de 
arrendami ento registrado conforme con las normas cambiar ias, sin que en 

ningún caso la sustitución conlleve prórroga del plazo inicialmente declarado.  
 

Artículo 213. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. En la 

importación temporal el declarante deberá conservar los siguientes 
documentos:  

 
1.  Factura comercial o Documento que acredite la tenencia de la 

mercancía;  
 

2.  Documento de transporte;  
 

3.  Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de 
disposiciones especiales;  

 
4.  Certificado de sanidad y aqu ellos otros documentos exigidos por normas 

especiales;  
 

5.  Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  

 
6.  Mandato, c uando no exista endoso aduanero y la Declaración de 

Importación se presente a través de una Agencias de Aduanas o 
apoderado;  



7.  Recibos Oficiales  de Pago en Bancos, en la importación temporal de largo 

plazo,  
 

8.  Copia de la garantía otorgada.  
 

9.  Licencia previa cuando se trate de bienes de capital y a ello hubiere 
lugar.  

 

Artículo 214. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL.  La 
importación temporal se te rmina con:  

 
1.  La reexportación de la mercancía;  

 
2.  La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;  

 
3.  La modifica ción de la declaración de importación temporal a importación 

ordinaria realizada por la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos 
y Aduanas competente en los términos previstos en el artículo 208 del 

presente Decreto;  
 

4.  La destrucc ión de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito 
demostrados ante la autoridad aduanera o la destrucción por 

desnaturalización  de la mercancía, siempre y cuando esta última se haya 

realizado en presencia de la autoridad aduanera;  
 

5.  La legaliza ción de la mercancía, cuando a ella hubiere lugar.  
 

Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, 

establecerá los términos y condiciones para la aceptación o negación de la 
causal referida a la terminación de la importación temporal por destrucción de 

la mercancía por fuerza mayor o caso fortu ito.  
 

Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación de lo previsto en el numeral 4 de 
este artículo, se enciende por desnaturalización de la mercancía el proceso de 

alterar las propiedades esenciales de una mercancía hasta dejarla en un estado 
de inservible, de tal forma que no pueda utilizarse para los fines inicialmente 

previstos.  

 
Artículo 215. REEXPORTACIÓN. La mercancía importada temporalmente a 

largo plazo podrá ser reexportada en cualquier momento durante la vigencia 
del plazo señalado en la Declaración  de Importación de que trata el artículo 



 

203 de este Decreto, siempre que no haya sido aprehendida, y el declarante 

se encuentre al día en las cuotas correspondientes al término que 
efectivamente haya permanecido en el territorio nacional. En ningún caso l a 

reexportación antes del vencimiento del plazo señalado, generará el pago de 
las cuotas semestrales futuras liquidadas en la  Declaración de Importación, ni 

dará derecho a devolución de los tributos aduaneros que se hubieren 
cancelado.  

 

Artículo 216. IMPOR TACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE 
DE TURISTAS. Los medios de transporte de turistas (automóviles, 

camionetas, casas rodantes, motos, motonetas, bicicletas, cabalgaduras, 
lanchas, naves, aeronaves, dirigibles, cometas, embarcaciones de recreo o de 

dep orte de servicio privado que permitan la navegación de altura) utilizados 
como medios de transporte de uso privado, serán autorizados en importación 

temporal, cuando sean conducidos por el turista o lleguen con él.  
 

Los turistas podrán importar temporalmen te el medio de transporte de uso 
privado, sin necesidad de garantía ni de otro documento aduanero diferente a 

la tarjeta de ingreso que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o la Libreta o Carné de  Paso por 

Aduana, o el Tríptico, o cualquier otro documento internacional reconocido o 
autorizado en convenios o tratados públicos de los cuales Colombia haga parte. 

Estos documentos serán numerados, fechados y registrados por la autoridad 

aduanera. En tod os los casos el turista deberá indicar la Aduana de salida del 
medio de transporte importado temporalmente.  

 
Para la autorización de la modalidad de que trata el presente artículo se 

deberán acreditar los documentos que determine la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante 

resolución de carácter general.  
 

Parágrafo 1. Las naves o aeronaves de turistas se entenderán presentadas 
ante la autoridad aduanera con la autorización de ingreso que, para el efecto, 

realice la Capitanía de Puerto o la Aeronáutica Civil, según corresponda. 
Cuando las naves y aeronaves así importadas  se sometan o realicen 

actividades distintas a las permitidas en la importación temporal de turista se 
deberá presentar la declaración de importación temporal, en los términos y 

condiciones previstos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impue stos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Parágrafo 2.  Las embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado 
que permitan la navegación de altura, podrán arribar por los lugares o zonas 



de fondeo autorizados y habilitados por la autoridad marítima.  

 
Artícu lo 217. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE AERONAVES  DE SERVICIO 

PRIVADO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS.  Las aeronaves de 
servicio  privado para el transporte de personas, de matrícula extranjera, 

utilizadas exclusivamente como medio de transporte de personas que arri ben 
al país, con el objeto de realizar, establecer o mantener actividades 

comerciales o de negocios con personas y/o con sucursales de sociedades 

extranjeras, domiciliadas en el territorio nacional, se entenderán importadas 
temporalmente por el lapso que c omprenda el desarrollo de la actividad 

comercial o negocio a realizar, sin que exceda de un (1) año.  
 

La solicitud se presentará, previamente al Ingreso de la aeronave, ante la 
Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas con jurisdicción en 

el lugar de arribo, debidamente justificada y acompañada de certificación 
expedida por la empresa colombiana o sucursal extranjera en la que se 

acredite el cumplimiento de la actividad comercial prevista y no requerirá de 
la constitución de  garantía. Estas aeronaves podrán salir e ingresar al territorio 

aduanero nacional durante el término autorizado en el acto administrativo 
respectivo.  

 
El ingreso de estos medios de transporte, estará sujeto al cumplimiento de los 

trámites aduaneros previs tos en los artículos 140, 144 y 146 del presente 

Decreto.  
 

Artículo 218. REQUISITOS DEL DOCUMENTO DE IMPORTACIÓN 
TEMPORAL.  En el documento aduanero que autorice la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la 
im portación temporal del vehículo deberá indicarle marca, número del motor, 

año del modelo, color, placa del país de matrícula y demás características que 
lo individualicen.  

 
Artículo 219. PLAZO PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE 

VEHÍCULOS DE TURISTAS. Sin perj uicio de lo dispuesto en acuerdos 
internacionales, el turista podrá importar temporalmente el medio de 

transporte de uso privado en el que se moviliza y la Autoridad Aduanera 
otorgará un plazo hasta por seis (6) meses, prorrogables por la autoridad 

aduaner a hasta por otro plazo igual. En ningún caso el plazo podrá ser superior 

al tiempo de permanencia en el territorio aduanero nacional otorgado por las 
autoridades c ompetentes en la visa o permiso del turista, cuando a ello hubiere 

lugar.  
 



 

En caso de acciden te comprobado, daño mecánico sobreviniente, enfermedad 

sobreviniere del turista u otro hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza 
mayor que impida la movilización del vehículo, se podrá autorizar un plazo 

especial, de acuerdo al tiempo requerido para la reparación del medio de 
transporte, recuperación de la enfermedad d el turista u otro hecho, según sea 

el caso.  
 

Los beneficiarios de esta modalidad de importación, no podrán ser residentes 

en el territorio aduanero nacional, de comprobarse esta calidad el permiso de 
ingreso se cancelará automáticamente, para lo cual se deberá dar aplicación a 

las sanciones y al procedimie nto establecido en los incisos 2, 3 y 4 del artículo 
220 del presente Decreto.  

 
Parágrafo 1. La modalidad de importación temporal de medio s de transporte 

de turista se ter m ina con:  
 

1.  La reexport ación del medio de transporte.  
 

2.  La destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito 
demostrados ante la autoridad aduanera o la destrucción por 

desnaturalización de la mercancía, si empre y cuando esta última se haya 
realizado en presencia de la autoridad aduanera.  

 

3.  El Abandono voluntario.  
 

4.  La importación ordinaria, siempre que se cumplan las restricciones 
legales o administrativas que correspondan.  

 
5.  La legalización cuando a ella hubiere lugar, y siempre que se cumpla con 

las restricciones legales o administrativas.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), mediante resolución de carácter general, establecer á los 

términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la 
terminación del régimen por destrucción del medio de transporte por fuerza 

mayor o caso fortuito.  
 

Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación del numeral 2 del parágrafo 1 de 

este artículo, se entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de 
alterar las propiedades esenciales de una mercancía hasta dejarla en un estado 

de inservible, de tal forma que no pueda utilizarse para los fines inicialmente 
previstos.  



Parágrafo 3. Cuando se trate de embarcaciones de recreo o de deporte de 

servicio privado que permitan la navegación de altura de que trata el artículo 
216 del presente Decreto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales ( DIAN), podrá autorizar un plazo de 
importación temporal de hasta un (1) año, prorrogable por un (1) año más.  

 
Artículo 220. ADUANA DE INGRESO Y DE SALIDA. La salida de los medios 

de transporte importados temporalmente podrá hacerse por cualquier Aduana 

del  país. En caso de salir por una diferente a la de ingreso, la Aduana de salida 
deberá informar inmediatamente a la de ingreso, para la terminación de la 

importación temporal.  
 

Si una vez vencido el término autorizado para la importación temporal del 
medio de transporte, no se ha producido su reexportación, procederá la 

medida cautelar de inmovilización hasta el correspondiente pago de una 
sanción de multa, equivalente a veinte (20) Unidades de Valor Tributario -  

UVT, por cada mes de retardo o fracción de me s, según sea el caso. El pago 
de la sanción deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la inmovilización del medio de transporte y en ningún caso generará el pago 
de intereses moratorios.  

 
Cancelada la sanción, se ordenará y realiz ará la entrega del medio de 

transporte dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de pago, 

mediante acto administrativo que deberá ser notificado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 761 del presente Decreto debiendo efectuarse la 

reexportación del mismo dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación.  

 
En caso de incumplimiento del pago de la sanción de que trata el inciso 

segundo de este artículo o de la reexportación del medio de transporte 
procederá la aprehensión y deco miso del medio de transporte, de conformidad 

con lo establecido en numeral 15 del artículo 647 y el procedimiento 
consagrado en los artículos 698 y siguientes del presente Decreto.  

 
Parágrafo 1. El procedimiento previsto en los incisos 2, 3 y 4 del present e 

artículo se aplicará igualmente respecto de los medios de transporte cuando 
se incumplan las obligaciones de plazo establecidas en virtud de la internación 

temporal a que se refiere la Ley 191 de 1995, sus modificaciones, adiciones o 

reglamentos.  
 

Parágr afo 2. En todo caso para el retiro del medio de transporte que haya 
sido inmovilizado se deberá acreditar el pago de los gastos de almacenamiento 



 

que se causen como consecuencia de la medida cautelar.  

 
Artículo 221. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSP ORTE 

DE PERSONAS QUE VIENEN A TRABAJAR AL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL. Las personas con nacionalidad extranjera o los nacionales no 

residentes en Colombia que ingresen al territorio aduanero nacional con fines 
de trabajo, podrán importar temporalmente su medio de transporte siempre y 

cuando este se encuentre clasificado en la subpartida 8705.90.90.00 del 

Arancel de Aduanas, por el término de dos (2) años prorrogables hasta por el 
mismo término. En ningún caso el plazo podrá ser superior al tiempo de 

perman encia en el territorio aduanero nacional otorgado por las autoridades 
competentes en la visa o permiso de trabajo, cuando a ello hubiere lugar.  

 
En este evento se deberá constituir una garantía que ampare el cumplimiento 

de las obligaciones de la importaci ón temporal en los mismos términos y 
condiciones previstas en el artículo 205 del presente Decreto.  

 
Parágrafo. La modalidad de importación temporal de medios de transporte 

de personas que vienen a trabajar al territorio aduanero nacional finalizará en 
los mismos eventos previstos en el artículo 214 del presente Decreto.  

 
CAPÍTULO 10  

 

IMPORTACIÓN  TEMPORAL  PARA  PERFE CCIONAMIENTO  ACTIVO  
 

SECCIÓN 1  
CLASES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO  

ACTIVO  
 

Artículo  222. CLASES  DE IMPORTACIÓN  TEMPORAL  PARA  
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO.  Las importaciones temporales para  

perfeccionami ento activo podrán ser:  
 

1.  Importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de 
capital.  

 
2.  Importación  temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de 

Importación  -  Exportación.  

 
3.  Importación temporal para procesamiento industrial.  

 
SECCIÓN 2  



IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERF ECCIONAMIENTO ACTIVO DE 

BIENES  DE CAPITAL  
 

Artículo 223. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 
ACTIVO DE BIENES DE CAPITAL. Es la modalidad que permite la 

importación temporal de bienes de capital, así como de sus partes y repuestos, 
con suspensión de tributos aduaneros, destinados a ser reexportados, después 

de haber sido sometidos a reparación o a condicionamiento, en un plazo no 

superior a seis (6) meses y co n base en la cual su disposición queda 
restringida. En casos debidamente justifi cados, la autoridad aduanera podrá 

autorizar plazos superiores a los previstos en este artículo, hasta por un 
término igual al otorgado inicialmente.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) determinará la merca ncía que podrá ser objeto de esta 
modalidad de importación.  

 
Artículo 224.  HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES.  

La Unidad Admin istrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) habilitará las instalaciones industriales en las  cuales se 

efectuarán los procesos de reparación o acondicionamiento.  
 

Artículo 225. GARANTÍA. Con el objeto de asegurar que el bien de capital 

será sometido a reparación o acondicionamiento, que permanecerá en las 
instalaciones industriales que han sido habilitadas para el efecto y que será 

reexportado en el plazo  fijado en la Declaración de Importación, la autoridad 
aduanera exigirá la constitución de una garantía global o espec ífica a favor de 

la Nación, hasta por el cien por ciento (100%) de los t ributos aduaneros 
correspondientes a la mercancía importada en las condiciones, modalidades y 

plazos que se señalen.  
 

Artículo 226. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DE BIENES DE CAPITAL.  La importación 

temporal para perf eccionamiento activo de bienes de capital termina con:  
 

1.  La reexportación de la mercancía;  
 

2.  La aprehensión y decomiso de la mercancía, cuando haya lugar a la 

efectividad de la garantía por incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a esta modalidad;  

 
3.  El abandono voluntario de la mercancía, o  



 

4.  La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito 

demostrados ante la autoridad aduanera.  
 

Artículo 227. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. En la 
importación temporal para perfeccionamiento activo de bie nes de capital el 

declarante deberá conservar los siguientes documentos:  
 

1.  Documento que acredite la razón de la importación;  

 
2.  Documento de transporte;  

 
3.  Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de 

Importación se presente a través de una Agencia de Aduanas o de 
apoderado y,  

 
4.  Copia de la garantía otorgada.  

 
SECCIÓN 3  

IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS ESPECIALES 
DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN  

 
Artículo 228. IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE 

SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN. Se entiende 

por importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de 
Importación -Exportación, la modalidad que permite recibir dentro del territorio  

aduanero nacional, con suspensión total o parcial de tributos aduaneros, 
mercancías destinadas a ser exportadas total o parcialmente en un plazo 

determinado, después de haber sufrido transformación, elaboración o 
reparación; así como los insumos necesario s para estas operaciones.  

 
Bajo esta modalidad podrán importarse también bienes intermedios, bienes de 

capital y repuestos que se empleen en la producción de bienes de exportación 
o que se destinen a la prestación de servicios directamente vinculados a la 

producción o exportación de estos bienes, o a la exportación de servicios.  
 

Las mercancías así importadas quedan con disposición restringida.  
 

Artículo 229. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. En las Declaraciones de 

Importación temporal de materias primas e insum os al amparo de los artículos 
172 y 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, no se liquidarán ni pagarán 

tributos aduaneros.  
 



En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y 

repuestos al Amparo del artículo 173, literal c) de l Decreto Ley 444 de 1967, 
no se liquidarán ni p agarán tributos aduaneros.  

 
En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y 

repuestos al amparo del artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, se 
liquidarán y pagarán los derechos d e aduana.  

 

En las declaraciones de importación temporal de bienes, en desarrollo de los 
sistemas especiales de importación -  exportación para las exportaciones de 

servicios, no se liquidarán ni pagarán los tributos aduaneros.  
 

Constituyen documentos soport e de esta modalidad los siguientes:  
 

1.  Factura comercial o documento que acredite la tenencia de la mercancía;  
 

2.  Documento de transporte;  
 

3.  Certificado de origen, cuando se requiera;  
 

4.  Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
 

5.  Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de 

Importación se presente a través de una Agencia de Aduanas o 
apoderado.  

 
6.  Declaración Andina del Valor y sus documentos soporte cuando a ello 

hubiere lugar.  
 

7.  Registro o licencia de importación cuando a ello hubiere lugar, conforme 
a las disposiciones establecidas por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo para el desarrollo de los programas de Sistemas Especiales 
de Importación -  Exportación.  

 
Artículo 230. OBLIGAC IONES DEL IMPORTADOR. Quienes importen 

mercancías bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los 
Sistemas Especiales de Importación -Exportación, están obligados a:  

 

1.  Demostrar ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y A duanas Nacionales (DIAN), la terminación de la 

modalidad, en los términos establecidos en este Decreto;  
 



 

2.  Permitir y facilitar la práctica de las diligencias ordenadas por la 

autoridad aduanera.  
 

3.  Asistir a la práctica de las diligencias previamente ordenada s o 
comunicadas por la autoridad aduanera.  

 
Artículo 231. CERTIFICACIONES DEL MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO O LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES. Las 

certificaciones que expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la 
entidad que haga s us veces, sobre cumplimiento o incumplimiento total o 

parcial de los compromisos de exportación, a amparo de los artículos 173, 
literal c) y 174 del Decreto Ley 444 de 1967 y en des arrollo de los programa 

de exportación de servicios, o sobre aceptación de la justificación de la 
imposibilidad de cumplir dichos compromisos por terminación anticipada del 

programa, antes del vencimiento del plazo señalado para el efecto, deberán 
contener como mínimo la identificación del usuario del programa y de las 

importacio nes que se hubieren presentado y tramitado en relación con dicho 
programa.  

 
Las certificaciones que expida la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, al amparo 
de los artículos 172 y 1 73, literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, deberán 

contener la identificación del usuario del programa y la relación de las 

importaciones respecto de las cuales se dé el incumplimiento.  
 

Siempre que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la enti dad que 
haga sus veces, expida dichas certificaciones, deberá enviar una copia a la 

Dirección Seccional de Aduanas con jurisdicción sobre el lugar donde se haya 
tramitado la importación temporal, dentro de los diez (10) días siguientes a 

su expedición.  
 

Estas certificaciones constituyen documento soporte de la modificación de la 
Declaración de Importación temporal y deberán conservarse en los términos 

del artículo 177 del presente Decreto. Igualmente, estas certificaciones 
constituyen documento soporte de l a Declaración de Exportación de los bienes 

de capital sometidos a esta modalidad de importación temporal.  
 

Artículo 232. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 

DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -  
EXPORTACIÓN.  La importación temporal en desarrollo de los Sistemas 

Especiales de Importación -  Exportación podrá terminar con:  
 



1.  La exportación definitiva del bien obtenido con las materias primas e 

insumos importados;  
2.  La reexportación de los bienes con cargo a los programas de bienes  de 

capital y repuestos y exportación de servicios, dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la fecha de expedición de la certificación sobre el 

nivel de cumplimiento de compromisos por parte de la Dirección de 
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio , Industria y Turismo;  

3.  La reexportación de materias primas e insumos durante la vigencia del 

programa.  
4.  La reexportación de los bienes con cargo a los programas de bienes de 

capital y repuestos y exportación de servicios, durante la vigencia del 
programa, p revio informe a la Dirección de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo;  
5.  La reexportación de las materias primas e insumos importados, cuando 

se determine por el interesado la imposibilidad de cumplir los 
compromisos de exportació n antes de vencerse el plazo señalado para 

el efecto, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del 
informe de dicha imposibilidad a la Dirección de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo;  
6.  La reexportación de los bienes importados con cargo a los programas de 

bienes de capital y repuestos y exportación de servicios, cuando se 
determine por el interesado la imposibilidad de cumplir los compromisos 

de exportación antes de vencerse el plazo señalado para el efecto , 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de aceptación 
de dicha imposibilidad por parte de la Dirección de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo;  
7.  La salida hacia una zona franca de los bienes importados, así como de 

los  obtenidos con las materias primas e insumos, en desarrollo de los 
Sistemas Especiales de Importación -  Exportación, cumpliendo con los 

trámites aduaneros previstos en el presente Decreto.  
8.  La importación ordinaria;  

9.  La aprehensión  y decomiso de la mercancía por parte de la autoridad 
aduanera;  

10.  La legalización de la mercancía cuando se configure cualquiera de 
los eventos previstos en el numeral anterior;  

11.  El abandono voluntario de la mercancía aceptado por la autoridad 
aduanera;  

12.  La de strucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito 

demostrados ante la a utoridad aduanera y la Dirección de Comercio 
Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo;  

13.  La salida de bienes obtenidos con las materias primas e insumos 
importado s al amparo de los Sistemas Especiales de Importación -  



 

Exportación, o de bienes elaborados en desarrollo de Programas de 

Bienes de Capital y de Repuestos, hacia el puerto libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, hasta en las cantidades que autor ice el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para cada uno de los 
diferentes sectores productivos. Estas operaciones se contabilizarán 

como exportaciones para efectos del cumplimiento de los compromisos 
establecidos en los respectivos programas autor izados.  

 

Las mercancías a que se refiere el presente numeral, que salgan por vía 
aérea o maríti m a, se someterán al régimen de tránsito aduanero en los 

términos consagrados en los artículos 432 y siguientes del presente 
Decreto, debiéndose precisar en las d eclaraciones que presenten, la 

identificación de los correspondientes programas objeto de las 
operaciones de tránsito.  

 
Parágrafo. Para la modificación de las declaraciones a importación ordinaria 

de que trata el numeral 8 del presente artículo, no se requ erirá registro o 
licencia de importación, documento de transporte, ni el diligenciamiento de la 

Declaración Andina de Valor.  
 

Artículo 233. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLL O DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -  

EXPORTACIÓN DE MATE RIAS PRIMAS E INSUMOS ANTE LA 

IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN 
ANTES DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO. Si las 

materias primas e insumos importados al amparo del artículo 172 y del artículo 
173 literal b) del Decreto -  Ley  444 de 1967, así como los bienes intermedios 

y los bienes finales con ellos producidos, no  llegaren a exportarse dentro del 
plazo fijado, podrán declararse en importación ordinaria, antes del 

vencimiento del plazo que tiene el usuario para demostrar el cu mplimiento de 
los compromisos de exportación.  

 
En este caso el usuario deberá modificar la Declaración aduanera de 

importación liquidando y pagando los tributos aduaneros vigentes al momento 
de la presentación y aceptación de la modificación u optar por la  reexportación 

de las materias primas e insumos importados sin que se genere sanción 
alguna.  

 

Parágrafo. Cuando la imposibilidad de cumplir los compromisos de 
exportación de que trata este artículo, se presente en dos periodos de 

importación sucesivos, el interesado deberá presentar la justificación 
correspondiente ante la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 



Comercio, Industria y Turismo, la cual será analizada por el Comité de 

Evaluación de Sistemas Especiales de Importación -  Exportación, quien en 
estos casos emitirá la correspondiente recomendación. Esta justificación 

deberá presentarse dentro del siguiente periodo de importación y de manera 
previa a la importación de nuevas materias primas o insumos con cargo al  

programa. De no presentarse t al justificación en los términos y condiciones 
aquí previstos, la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo determinará lo pertinente con la información con la que 

cuente.  
 

Artículo 234. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -  

EXPORTACIÓN DE LAS  MATERIAS  PRIMAS E INSUMOS POR  
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE LOS COMPROMISOS DE 

EXPORTACIÓN, VENCIDO EL PLAZO PARA DEMOSTRAR LA 
EXPORTACIÓN. Si las materias primas o insumos importados al amparo del 

art ículo 172 y del artículo 173 literal b) del Decreto -  Ley 444 de 1967, o los 
bienes producidos con ellos no llegaren a exportarse antes del vencimiento del 

plazo que tiene el usuario para demostrar el c umplimiento de los compromisos 
de exportación, el usuario deberá declararlos en importación ordinaria, dentro 

de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de expedición de la 
certificación de incumplimiento. En este evento, el interesado deberá m odificar 

la Declaración aduanera y liquidar y pagar los tributos aduaneros vigentes al 

momento de la presentación y aceptación de la modificación de la declaración, 
más una sanción del cien por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.  

 
Vencido este tér mino sin que el usuario hubiere modificado la Declaración de 

Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía.  
 

Artículo 235. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE BIENES DE CAPITAL Y 

REPUESTOS AL AMPARO DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 173, 
LITERAL C) Y 174 DEL DECRETO -  LEY 444 DE 1967 Y EN LOS 

PROGRAMAS DE EXPORTACIÓN DE SERVICIOS POR CUMPLIMIENTO 
DE COMPROMISOS. Cuando se hubieren cumplido los compromisos de 

exportación de los bienes importados e n desarrollo de los Sistemas Especiales 
de Importación -  Exportación para la exportación de servicios o al amparo de 

los artículos 173 literal c) o 174 del Decreto -  Ley 444 de 1967, el titular del 

programa de Sistemas Especiales de Importación -  Exportaci ón dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la fecha de expedición de la certificación de 

cumplimiento por parte de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, deberá reexportar los bienes importados o 



 

modificar la D eclaración aduanera de importación para declararlos en 

importación ordinaria, liquidando y pagando en este último caso el impuesto 
sobre las ventas correspondiente.  

 
Vencido este término sin que el usuario hubiere reexportado o modificado la 

Declaración de  Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la 
mercancía.  

 

Artículo 236. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -  

EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE  CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, 

AL AMPARO DEL ARTÍCULO 173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY 444 DE 
1967 Y EN LOS PROGRAMAS DE EXPORTACIÓN DE SERVICIOS. Los 

bienes de capital y repuestos importados al amparo del artículo 173 literal c) 
del Decreto Ley 4 44 de 1967 y en los programas de exportación de servicios, 

podrán reexportarse o declararse en importación ordinaria, previa aceptación 
por parte de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo de la imposibilidad de cu mplir los compromisos de 
exportación dentro del plazo previsto para el efecto.  

 
Cuando se opte por la importación ordinaria, deberá presentarse modificación 

a la Declaración de Importación inicial, dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes a la fe cha de expedición de la referida certificación, liquidando y 
pagando los tributos aduaneros.  

 
Cuando se op te por la reexportación, ésta deberá efectuarse en el término 

señalado en el inciso anterior, sin que proceda sanción alguna.  
 

Vencidos los términos d e que trata el presente artículo sin que el usuario 
hubiere modificado la Declaración de Importación inicial, o reexportado la 

mercancía, procederá su aprehensión y decomiso.  
 

Artículo 237.  TERMINACIÓN  DE LA  IMPORTACIÓN  TEMPORAL  EN 
DESARROLL O DE LOS  SISTEM AS  ESPECIALES  DE IMPORTACIÓN ï 

EXPORTACIÓN  DE BIENES  DE CAPITAL  Y REPUESTOS  ANTE  LA  
IMPOSIBILIDAD  DE CUMPLIR  LOS  COMPROMISOS  DE EXPORTACIÓN  

AL  AMPARO DEL ARTÍCULO 174 DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. Los 

bienes de capital y repuestos importados al amparo del artículo 174 del 
Decreto Ley 444 de 1967, podrán reexportarse o declararse en importación 

ordinaria, previa aceptación por parte de la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Ind ustria y Turismo de la imposibilidad de cumplir los 



compromisos de exportación dentro del plazo previsto para el efecto. Cuando 

se opte por la importación ordinaria deberá presentarse modificación a la 
Declaración de Importación Inicial, dentro de los trei nta (30) días hábiles 

siguientes a la fecha de expedición de la referida certificación, liquidando y 
pagando, el impuesto sobre las ventas. Cuando se opte por la reexportación, 

esta deberá efectuarse en el término señalado en el inciso anterior, sin que 
pr oceda sanción alguna.  

 

Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario 
hubiere modificado la Declaración de Importación Inicial, procederá la 

aprehensión y decomiso de la mercancía.  
 

Artículo 238. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TE MPORAL EN 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -  

EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL 

AMPARO DEL ARTÍCULO 173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY 444 DE 
1967 Y EN LOS PROGRAMA S DE EXPO RTACION DE SERVICIOS. Si los 

compromisos de exportación adquiridos en desarrollo del programa previsto 
en el artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967 o de los programas 

de exportación de servicios, se incumplieron en forma total o parcial, en e l 
plazo señalado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad 

que haga sus veces, el usuario deberá modificar la Declaración de Importación 

inicial, declarando en importación ordinaria los bienes de capital y repuestos 
importados, dentro  de los tres (3) meses siguientes a la fecha de expedición 

de la certificación de incumplimiento de los compromisos de exportación 
expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad que 

haga sus veces, liquidando y pagando los tributo s aduaneros, más una sanción 
del cien por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.  

 
Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 

modificado la Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de  la mercancía.  

 
Artículo 239. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN  

DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -  
EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR 

INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL 

AMPARO DEL ARTÍCULO 174 DEL  DECRETO LEY 444 DE 1967. Si los 
compromisos de exportación adquiridos en desarrollo del programa previsto 

en el artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, se incumplen en forma total 
o parcial en el plazo señalado por el Ministerio de Comercio, Industria y  



 

Turismo o la entidad que haga sus veces, el usuario deberá modificar la 

Declaración de Importación inicial, declarando en importación ordinaria los 
bienes de capital y repuestos importados, dentro de los tres  (3) meses 

siguientes a la fecha de expedición de la certificación de incumplimiento de los 
compromisos de exportación expedida por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo o la entidad que haga sus veces, liquidando y pagando el impuesto 
sobre las ventas, más una sanción equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor en aduana de la mercancía.  

 
Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere 

modificado la Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y 
decomiso de la mercancía.  

 
Artículo  240. CUMPLIMIENTO PARCIAL DE COMPROMISOS. El monto de 

la liquidación y el pago por concepto de gravámenes arancelarios en la 
importación de bienes al amparo de los artículos 172, 173 literal b) y 173 

literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, y en los program as para la exportación 
de servicios, será equivalente al porcentaje de incumplimiento de los 

compromisos de exportación.  
 

Artículo 241. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Cuando los bienes 
exportados en desarrollo de los Sistemas Especiales de importación -  

exportación sean devueltos por el comprador en el exterior, por resultar 

defectuosos o no cumplir con los requerimientos acordados, procederá su 
reimportación temporal o definitiva dentro del año siguiente a su exportación.  

 
El usuario deberá informar a l a Dirección de Comercio Exterior del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, si los bienes exportados fueron abonados a 
compromisos adquiridos en desarrollo de los programas, la razón por la cual 

se reimportaron y si se trata de una reimportación para  realizarles una 
actividad o proceso en Colombia o si definitivamente se quedarán en el país.  

 
Autorizado el levante de las mercancías, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -  DIAN deberá remitir a la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo la información correspondiente a 

las reimportaciones realizadas con cargo a los programas de Sistemas 
Especiales de Importación -  Exportación.  

 

Cuando se trate de reimportaciones de los bienes para ser sometidos a una 
activ idad o proceso en Colombia, éstos deberán salir del país dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la fecha de autorización de levante. De no 
producirse su salida y acreditarse este hecho, la Dirección de Comercio 



Exterior del Ministerio de Comercio, Indus tria y Turismo procederá a ajustar 

los resultados del estudio de demostración, si a ello hubiere lugar, sin perjuicio 
de que el interesado proceda al pago de los tributos aduaneros que 

correspondan. En casos debidamente justificados, a petición del interes ado, la 
Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

podrá autorizar una prórroga, hasta por tres (3) meses, para la salida de los 
bienes del país.  

 

Cuando la reimportación sea definitiva la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo procederá a ajustar los resultados 

del estudio de demostración, si a ello hubiere lugar.  
 

Parágrafo. Toda reimportación definitiva requerirá la demostración de la 
devolución de los estímul os recibidos con mot ivo de la exportación ante la 

entidad competente.  
 

Artículo 242. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE LOS 

SISTEMAS EMPECIALES DE IMPORTACIÓN -  EXPORTACIÓN. La 
modificación de la Declaración de Importación temporal en desarrollo de los 

Sistemas Especiales de Importación -Exportación, deberá presentarse en la 
Dirección Seccional de Aduanas de la jurisdicción donde se encuentre la 

mercancía.  

 
Artículo 243. REPOSICIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS. Cuando 

se trate de programas de reposición de materias primas e insumos realizados 
al amparo del artículo 179 del Decreto Ley 444 de 1967, procederá declaración 

de importación ordinaria y no se liquidarán ni pagarán tributos aduaneros y 
será documento soport e de esta declamación, además de los previstos en el 

artículo 177 de este Decreto, la autorización que expida el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o la entidad que haga sus veces, para estos 

efectos.  
 

SECCIÓN 4  
IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMI ENTO INDUSTRIAL  

 
Artículo 244. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO 

INDUSTRIAL. Es la modalidad bajo la cual se importan temporalmente 

materias primas e insumos que van a ser sometidos a transformación, 
procesamiento o manufactura industrial, por parte de industrias reconocidas 

como Usuarios Altamente Exportadores y autorizadas para el efecto por la 
autoridad aduanera, y con base en la cual su disposición quedará restringida.  



 

Los Usuarios Altamente Exportadores autorizados para utilizar esta modalidad, 

deberán pres entar la Declaración de Importación indicando la modalidad para 
procesamiento industrial y sin el pago de tributos aduaneros.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) impartirá las instrucciones para el desarrollo de esta 
modalidad y habilitará el depósito dentro del cual se realizarán las operaciones 

de procesamiento industrial.  

 
Artículo 245. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO 

INDUSTRIAL POR USUA RI OS ADUANEROS PERMANENTES. En 
concordancia con lo  establecido en el artículo 89 del presente Decreto los 

Usuarios Aduaneros Permanentes autorizados para utilizar la modalidad de 
importación temporal para procesamiento industrial deberán cumplir con las 

obligaciones previstas en los artículos 246 a 249 de l presente Decreto, salvo 
en lo relativo al monto de las exportaciones de los bienes resultantes de la 

transformación.  
 

Los bienes resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura 
industrial efectuada por los Usuarios Aduaneros Permanentes, deberán 

destinarse por lo menos en el treinta por ciento (30%) a la exportación, en la 
oportunidad que hubiere señalado la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con la solicitud 

formu lada por el Usuario  Aduanero Permanente.  
 

El incumplimiento de las obligaciones de la modalidad de importación temporal 
para procesamiento industrial, por parte de los Usuarios Aduaneros 

Permanentes dará lugar a la aplicación de las sanciones de que tratan  los 
numerales 2.2 y 3.3 del artículo 624 de este Decreto.  

 
Artículo 246. OBLIGACIONES DEL USUARIO ALTAMENTE 

EXPORTADOR.  Los bienes resultantes de la transformación, procesamiento o 
manufactura industrial, deberán destinarse en su totalidad a la exportación en 

la oportunidad que hubiere señalado la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ( DIAN), de conformidad con la 

solicitud formulada por el Usuario Altamente Exportador.  
 

Los Usuarios Altamente Exportadores deb erán entregar a la Aduana, con la 

periodicidad que establezca dicha entidad, un informe del desarrollo de sus 
operaciones de importación y exportación, identificando las declaraciones que 

hubieren tramitado durante el periodo correspondiente y los saldos i niciales y 
finales de materias primas, insumos, productos en proceso y bienes 



terminados.  

 
Cuando el Usuario Altamente Exportador realice operaciones de importación 

temporal para procesamiento industrial, deberá acreditar la contratación de 
una firma de au ditoría que certifique las operaciones tributarias, cambiar ias y 

de comercio exterior realizadas por el Usuario Altamente Exportador y sobre 
los componentes de materias primas extranjeras y de materias primas 

nacionales utilizados en la producción de sus b ienes finales, respecto de cada 

una de las operaciones realizadas bajo la modalidad de importación temporal 
para procesamiento industrial.  

 
Artículo 247. GARANTÍA. La garantía global constituida conforme con lo 

previsto en el artículo 62 del presente Decre to, con ocasión del reconocimiento 
e inscripción como Usuario Altamente Exportador, deberá respaldar el 

cumplimiento de las obligaciones de que trata el inciso primero del artículo 
anterior.  

 
Artículo 248. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. El declarante 

está obligado a conservar los siguientes documentos:  
 

1.  Factura comercial o contrato que originó la importación;  
 

2.  Documento de transporte;  

 
3.  Documentos exigidos por normas especiales;  

 
4.  Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella y,  

 
5.  Mandato, cuando la Declar ación de Importación se presente a través de 

una Agencia de Aduanas.  
 

Artículo 249. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de 
importación temporal para procesamiento industrial se terminará por:  

 
1.  Exportación definitiva de los productos resultantes del procesamiento 

industrial, dentro del plazo establecido por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.  

 

Para los Usuarios Aduaneros Permanentes, exportación definitiva de por lo 
menos el treinta por ciento (30%) de los productos resulta ntes del 

procesamiento industrial, dentro del pla zo establecido por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  



 

2.  Reexportación de las materias primas e insumos;  

 
3.  La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito 

demostrados ante la autorid ad aduanera.  
 

4.  Importación ordinaria de los insumos y materias primas importadas 
temporalmente, o de los productos resultantes de su procesamiento 

industrial, antes del vencimiento del término fijado por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impues tos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) para la respectiva operación de procesamiento industrial. Para el 

efecto se pagarán los tributos aduaneros correspondientes, sin perjuicio 
del pago de una sanción equivalente al cien por ciento (100%) de los 

mismos cuando se  inc umpla con el porcentaje de exportación previsto 
en los artículos 245 y 246 del prese nte Decreto.  

 
Para la liquidación de los tributos aduaneros de los bienes obtenidos como 

resultado del procesamiento industrial, se tendrá en cuenta el valor en aduana 
de los insumos y materias primas de origen extranjero y las tarifas 

correspondientes a la subpartida por la cual se clasifique el bien final a la tasa 
de cambio vigente en la fecha de modificación de la declaración.  

 
Los residuos, desperdicios o partes res ultantes de la transformación, 

procesamiento o manufactura industrial, podrán exportarse o someterse a 

importación ordinaria, pagando los tributos aduaneros correspondientes a la 
subpartida arancelaria por la cual se clasifiquen.  

 
5.  Abandono Voluntario de la s materias primas e insumos importados.  

 
6.  La aprehensión y decomiso de la mercancía por incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones inherentes a la importación temporal para 
procesamiento industrial.  

 
7.  La legalización de la mercancía, cuando se presente  uno cualquiera de 

los eventos previstos en el numeral anterior.  
 

8.  La salida del bien obtenido con las materias primas e insumos 
importados, hacia el puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina.  

 
Para la salida vía aérea o marítima de las mercancías a que se refiere el 

presente numeral, las mismas se someterán al régimen de tránsito aduanero 
en los términos consagrados en los artículos 432 y siguientes del presente 



Decreto.  

 
CAPÍTULO 11  

 
IMPORTACIÓ N PARA TRANSFORMACIÓN Y/O ENSAMBLE  

 
Artículo 250.  IMPORTACIÓN PARA TRANSFORMACIÓN Y/O 

ENSAMBLE.  Es la  modalidad baj o la cual se importan mercancías que van a 

ser sometidas a procesos de transforma ción y/o ensamble, por parte de 
industrias reconocidas como tales por la autoridad competente, y autorizadas 

para el efecto por la Unidad Administrativa Especial Dire cción de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), y con base en la cual su disposición quedará 

restringida:  
 

Los autorizados para utili zar esta modalidad, deberán presentar la Declaración 
de Importación indicando la modalidad para transformación y/o ensamble, sin 

el pago de tributos aduaneros.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) impartirá las instrucciones para el desarrollo de esta 

modalidad y habilitará el depósito donde se almacenarán las mercancías que 
serán sometidas al proceso de transformación y/o ensamble.  

 

Artículo 251. DOCUMENTOS  QUE SE DEBEN CONSERVAR. El declarante 
está obligado  a conservar el original de los siguientes documentos:  

 
1.  Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a 

ellos hubiere  lugar;  
 

2.  Factura comercial;  
 

3.  Documento de transporte;  
 

4.  Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de 
disposiciones especiales;  

 
5.  Documentos exigidos por normas especiales;  

 

6.  Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;  
 

7.  Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de 
Importación se presente a través de una Agencia de Aduanas y,  



 

8.  La Declaración Andina del Valor y los documentos soporte cuando a ello 

hubiere lugar.  
 

Artículo 252. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de 
importación para transformación y/o ensamble se terminará, en todo o en 

parte, cuando las mercancía s sean declaradas en importación ordinaria o en 
importación con franquicia, dentro del plazo establecido por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
La Declaración de Importación ordinaria deberá presentarse u na vez se 

obtenga el producto final, cancelando los tributos aduaneros, liquidados sobre 
el valor de las partes y accesorios extranjeros utilizados, teniendo en cuenta 

las tarifas correspondientes a la subpartida arancelaria de la unidad producida.  
 

Los re siduos, desperdicios o partes resultantes de la transformación, cuando 
se sometan a importación ordinaria, pagarán los tributos aduaneros de 

acuerdo con su clasificación en el Arancel de Aduanas.  
 

También finalizará la importación para transformación y/o e nsamble, cuando 
las mercancías importadas con suspensión de tributos o los productos finales 

obtenidos en el proceso de transformación y/o ensamble sean exportados, 
reexportadas o destruidas de manera que carezcan de valor comercial, o 

cuando dentro del té rmino fijado por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), no se presentó la 
Declaración de Importación ordinaria o con franquicia, ni la mercancía se 

exportó o se reexportó, eventos en los cuales se entiende aba ndonada a favor 
de la Nación, o cuando se acepte el abandono voluntario por parte de la 

autoridad aduanera.  
 

CAPÍTULO 12  
 

TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES  
 

Artículo 253. TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Podrán ser objeto 
de importación p or esta modalidad los envíos de correspondencia, los envíos 

que lleguen al territorio aduanero nacional por la red oficial de correos y los 
envíos urgentes siempre que su valor FOB no exceda de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de Am érica (US$ 2.000) y requieran ágil en trega a su 

destinatario.  
 

La mercancía importada según lo establecido para esta modalidad, queda en 
libre disposición.  



Artículo 254. REQUISITOS DE LOS ENVÍOS QUE LLEGUEN AL 

TERRITORIO ADUANERO RACIONAL POR LA RED OFICIAL DE 
CORREOS Y DE LOS ENVÍOS URGENTES . Bajo esta modalidad sólo se 

podrán importar al territorio aduanero nacional, ade más de los envíos de 
correspondencia, los envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial 

de correos y los envíos urgentes que cumplan simultáneamente los siguie ntes 
requisitos:  

 

1.  Que su val or no exceda de dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$2.000).  

 
2.  Que su peso no exceda de cincuenta (50) kilogramos.  

 
3.  Que no inc luyan mercancías sobre las cuales existan restricciones legales 

o administrativa s para su importación, salvo cuando se trate de envíos 
que no constituyan expedición comercial. Se entenderá que se trata de 

envíos que no constituyen expediciones de carácter comercial, aquellos 
que no superen seis (6) unidades de la misma c lase.  

 
4.  Que no incluyan los bienes prohibidos por el Acuerdo de la Unión Postal 

Universal.  
 

5.  Que no inc luyan armas, productos precursores en la elaboración de 

narcóticos, estupefacient es o drogas no autorizadas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y mercancías cuya importación se encuentre 

prohibida por el artículo 81 de la Constitución Política o por convenios 
internacionales a los que haya adherido o adhiera Colo mbia.  

 
6.  Que sus m edidas no superen un metro con cincuenta centímetros (1.50 

mt.) en cua lquiera de sus dimensiones, ni de tres metros (3 mt.) la suma 
de la longitud y el mayor contorno tomado en sentido diferente al de la 

longitud, cuando se trate de los envíos que lleguen al territorio aduanero 
nacional por la red oficial de correos.  

 
Parágr afo. En el evento en que se requieran vistos buenos, permisos y 

autorizaciones previas de animales, vegetales y sus productos reglamentados 
e insumos agropecuarios y no se cuente con estos, la autoridad aduanera los 

pondrá a disposición del Instituto Colom biano Agropecuario (ICA) para que se 

apliquen las medidas sanitarias pertinentes. El término de permanencia en 
lugar de arribo o de almacenamiento según corresponda, se suspende desde 

la fecha en que la autoridad aduanera puso la mercancía a disposición de l 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA hasta la fecha del pronunciamiento de 



 

esta autoridad.  

 
Artículo 255. INTERMEDIARIOS DE LA IMPORTACIÓN. Las labores de 

recepción y entrega de envíos que lleguen al territorio aduanero nacional por 
la red oficial de co rreos, se adelantarán por la Sociedad Servicios Postales 

Nacionales, o quien haga sus veces y por las empresas legalmente autorizadas 
por esta. Las de envíos urgentes, se realizarán directamente por las empresas 

de transporte internacional que hubieren obt enido licencia del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como empresas de 
mensajería especializada y que se encuentren inscritas ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Los inte rmediarios de esta modalidad deberán inscribirse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

y constituir garantía global bancaria o de compañía de seguros por el 
equivalente a cuarenta y ocho mil trescientos v eintinueve (48.329) Unidades 

de Valor Tributario (UVT).  
 

Artículo 256. LUGAR PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DE LA 
IMPORTACIÓN.  Todos los trámites de importación bajo esta modalidad 

deberán realizarse por la aduana de ingreso de las mercancías al territorio 
adu anero nacional, salvo el pago de la declaración consolidada de pagos.  

 

La Sociedad Servicios Postales Nacionales, o quien haga sus veces, verificará 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 254 del presente 

Decreto, en su central de cl asificación y remitirá a la autoridad aduanera 
dentro de los dos (2) días siguientes a la recepción de la mercancía en su 

central de clasificación, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, la 
información contenida en los documentos que de acuer do a lo establecido en 

el Acuerdo de la Unión Postal Universal amparan el transporte internacional de 
los envíos.  

 
En todos los casos para efectos del traslado de las mercancías del lugar de 

arribo a la central de clasificación se deberá elaborar la planil la de envío, en 
los términos y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 257. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN A LA ADUANA POR 

LAS EMPRESAS DE MENSAJERÍA ESPECIALIZADA INTERMEDIARI OS 
DE LA MODALIDAD DE TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES. Las 

Empresas de Mensajería Especializada, intermediarios de la modalidad de 
tráfico postal y envíos urgentes serán responsables de entregar, a través de 



los Servicios Informáticos Electrónicos de la U nidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro de los términos 
previstos en el artículo 147 del presente Decreto, la información de los 

documentos de transporte a que hace referencia el artículo 145 de este 
Decreto , contenida en el manifiesto expreso y las guías de empresa de 

mensajería especializada, relacionadas con la carga que llegará al territorio 
nacional.  

 

Las mercancías serán recibidas en la zona primaria aduanera por las empresas 
de mensajería especializada  a las que vengan consignadas, quienes deberán 

verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 254 del 
presente Decreto.  

 
Este procedimiento lo llevarán a cabo las empresas de mensajería 

especializada al momento de recibir la carga en el área de inspección señalada 
por la autoridad aduanera e informarán los detalles de la carga efectivamente 

recibida y las inconsistencias frente al manifiesto expreso, diligenciando para 
ello la planilla de recepción a través de los Servicios In formáticos Electrónicos.  

 
Todos los envíos urgentes, deberán estar rotulados con la indicación del 

nombre y dirección del remitente, nombre y dirección del consignatario, 
descripción genérica de las mercancías, valor y peso bruto del envío.  

 

Artículo 258. CAMBIO DE MODALIDAD. Si con ocasión de la revisión 
efectuada por los intermediarios de la modalidad, según lo dispuesto en el 

artículo anterior, se advierten enví os que lleguen al territorio nacional por la 
red oficial de correos o envíos urgentes que no c umplen los requisitos 

establecidos en el artículo 254 del presente Decreto, los intermediarios 
informarán a la autoridad aduanera para que disponga el traslado de las 

mercancías a un depósito habilitado, para efectos de que las mismas se 
sometan al cambio de modalidad de importación. Bajo ninguna circunstancia 

podrá darse a estas mercancías el tratamiento establecido para los envíos que 
lleguen al territorio aduanero nacional por la red oficial de correos y los envíos 

urgentes.  
 

Cuando la a utoridad aduanera , con posterioridad a la revisión realizada por los 
intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, encuentre 

mercancías q ue incumplen los requisitos establecidos, dispondrá su traslado a 

un depósito habilitado para que las mismas se so metan al cambio de 
modalidad de importación e impondrá la sanción a que hubiere lugar.  

 
Las mercancías a que se refiere el inciso anterior, podrán ser sometidas a 



 

importación ordinaria o a cualquier modalidad, de conformidad con la 

legislación aduanera.  
 

La autoridad aduanera permitirá que aquellas mercancías con destino a otros 
países que hayan llegado por error al territorio aduanero nacional, puedan ser 

devueltas inmediatamente, elaborando un anexo al Manifiesto Expreso donde 
conste tal hecho.  

 

Artículo 259. DEPÓSITOS HABILITADOS. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de I mpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) habilitará a los 

intermediarios autorizados e inscritos, solamente un depósito en cada una de 
las ciudades en cuya jurisdicción aduanera se enc uentre el puerto terrestre o 

aeropuerto de llegada al país de las mercancías importadas bajo la modalidad 
de envíos urgentes. Dicho depósito se habilitará en las instalaciones del 

intermediario, quien lo destinará exclusivamente al manejo y almacenamiento 
de tales mercancías.  

 
Artículo 260. TÉRMINO DE PERMANENCIA EN DEPÓSITO. Los envíos que 

lleguen al territorio aduanero nacional por la red oficial de correos podrán 
permanecer en las instalaciones de la Sociedad Servicios Postales Nacionales 

por el tiempo q ue esta entidad lo determine, según su propia reglamentación.  
Las mercancías introducidas al país bajo la modalidad de envíos urgentes, 

podrán permanecer almacenadas en el depósito del intermediario, hasta por 

el término de un (1) mes contado desde la fech a de su llegada al territorio 
aduanero nacional. Vencido este término s in que la mercancía se hubiere 

sometido a la modalidad o reembarcado operará el abandono legal.  
 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que produzca el abandono, el 
intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes podrá 

legalizarla liquidando en el documento de transporte, además de los tributos 
aduaneros, el valor del rescate de que trata el inciso primero del numeral 1 

del artículo 293 del presente Decreto.  
 

Transcurri do este término sin que la mercancía se hubiere legalizado, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

podrá disponer de la misma por ser de propiedad de la Nación . 
 

Artículo 261. PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS. Con ex cepción de los 

envíos de correspondencia, los envíos que lleguen al territorio aduanero 
nacional por la red oficial de correo pagarán el gravamen ad valórem 

correspondiente a la subpartida arancelarias 9807.10.00.00; cuando se trate 
de envíos urgentes se p agará el gravamen ad valórem correspondiente a la 



subpartida 9807.20.00.00 del Arancel de Aduanas. Lo anterior aplica, salvo 

que el remitente haya indicado expresamente la subpartida específica de la 
mercancía que despacha, en cuyo caso pagará el gravamen ad valórem 

señalado para dicha subpartida.  
 

En todo caso se liquidará el impuesto a las ventas a que haya lugar, de acuerdo 
con la descripción de la mercancía.  

 

Artículo 262. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA. El 
intermediario de la modalidad de impo rtación de tráfico postal y envíos 

urgentes deberá liquidar en el mismo documento de transporte el valor de los 
tributos aduaneros correspondientes a las mercancías que entregue a cada 

destinatario, indicando la subpartida arancelaria y la tasa de cambio a plicadas. 
En caso de legalización en este mismo documento deberá liquidarse además 

el valor del rescate.  
 

El documento de transporte firmado por el destinatario será considerado 
declaración de importación simplificada. A partir de este momento se 

entenderá que la mercancía ha sido sometida a la modalidad de importación.  
 

Cancelados los tributos aduaneros y el valor del rescate por abandono cuando 
a ello hubiere lugar, y firmado el documento de transporte que acredite el 

pago, la mercancía entregada  por el intermediario quedará en libre disposición. 

El destinatario deberá conservar este documento por el término de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha de recibo de la mercancía.  

 
Parágrafo. En cumplimiento de lo previsto en el inciso 2 del pres ente artículo, 

el intermediario de la modalidad podrá optar por firmar el documento de 
transporte al momento de la entrega de la mercancía al destinatario, 

asumiendo la responsabilidad de la entrega y recepción efectiva de la misma.  
 

Firmado el documento d e transporte el mismo se considerará como declaración 
de importación simplificada.  

 
Artículo 263. DECLARACIÓN CONSOLIDADA DE PAGOS. Los 

intermediarios mencionados en el artículo 255 de este Decreto serán 
responsables ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), por el pago de los tributos aduaneros, así como 

los valores por concepto de rescate por abandono, que se recauden de 
conformidad con el artículo anterior.  

 
Para el efecto, con la periodicidad que determin e la Unidad Administrativa 



 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los 

intermediarios deberán presentar a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos, la declaración consolidada de pagos correspondiente a los envíos 

que lleguen a l territorio nacional por la red oficial de correos o envíos urgentes 
entregados a sus destinatarios durante el periodo  señalado.  

 
Una vez presentada y aceptada la declaración de que trata el inciso anterior, 

el intermediario efectuará el pago a través de los bancos o entidades 

financieras autorizadas para recaudar por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 264. OBLIGACIONES DE LOS INTERMEDIARIOS DE LA 

MODALIDAD DE IMPORTACIÓN DE TRÁFICO POS TAL Y ENVÍOS 
URGENTES.  Son  obligaciones de los intermediarios de la modalidad de 

importación de tráfico postal y envíos urgentes, las siguientes:  
 

1.  Recibir, almacenar y entregar los envíos de correspondencia, los envíos 
que lleguen al territorio aduanero na cional por la red oficial de correos y 

los envíos urgentes, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las normas aduaneras.  

 
2.  Llevar al lugar habilitado como Depósito únicamente las mercancías 

introducidas bajo esta modalidad de importación.  

 
3.  Liquidar en la declaración de importación simplificada y recaudar en el 

momento de la entrega de las mercancías al destinatario, los tributos 
aduaneros que se causen por concepto de la importación bajo esta 

modalidad, así como el valor del rescate por aba ndono cua ndo a ello 
hubiere lugar.  

 
4.  Presentar en la oportunidad y forma previstas en las normas aduaneras 

la declaración consolidada de pagos a través de los Servicios 
Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y cancelar oportunamente 
a través de los bancos o entidades financieras, autorizadas p or la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(D I AN), los tributos aduaneros y el valor del rescate correspon diente a 

los envíos que lleguen al territorio aduanero nacional por la red oficial 

de correos y envíos urgentes entregados a los destinatarios.  
 

5.  Poner a disposición de la autoridad aduanera las mercancías objeto de 
la modalidad de importación de tráfico postal y de envíos urgentes, que 



vencido su término de al macenamiento no hayan sido entregadas a su 

destinatario.  
 

6.  Conservar a disposición de la au toridad aduanera la Declaración 
Consolidada de Pagos y Declaraciones Simplificadas de Importación, por 

el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de la 
presentación a la Aduana de la Declaración Consolidada de Pagos.  

 

7.  Llevar un registro de  control de mercancías recibidas y entregadas, en 
la forma que determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (D I AN).  
 

8.  Identificar los vehículos autorizados para prestar el servicio de 
transporte con una leyenda en caracteres legibles que indique el nombre 

de la empresa inscrita.  
 

9.  Contar con los equipos de cómputo y de comunicaciones que la autoridad 
aduanera determine, para efectos de la transmisión electrónica de 

información, datos y documentos a los Servicios Info rmáticos 
Electrónicos.  

 
10.  Constituir la garantía que respalde el cumplimiento de sus 

obligaciones como  intermediario de la modalidad de tráfico postal y 

envíos urgentes, y el pago de los tributos aduaneros y sanciones, si a 
ello hubiere lugar.  

 
11.  Contar con lo s equipos de escáner o de revisión no intrusiva, 

cuando a ello haya lugar, necesarios para la verificación del contenido 
de los envíos ingresados al país y para la determinación del 

cumplimiento de los requisitos previstos para esta modalidad de 
importació n.  

 
12.  Tener a disposición de la autoridad aduanera, la información de la 

ubicación de la mercancía previa la entrega al destinatario.  
 

13.  Presentar en la forma y oportunidad prevista en la legislación 
aduanera, la información sobre el manifiesto expreso y las guías de 

empresas de mensajería especializada.  

 
Parágrafo. A la Sociedad Servicios Postales Nacionales no le será aplicable la 

disposición prevista en el numeral 10.  
 



 

CAPÍTULO 13  

 
ENTREGAS URGENTES  

 
Artículo 265. ENTREGAS URGENTES. La Unidad Administra tiva Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar sin 
trámite previo alguno, la entrega directa al importador, de determinadas 

mercancías que así lo requieran, bien sea porque ingresen como auxilio para 

damnificados de catást rofes o siniestros, por su especial naturaleza o porque 
respondan a la satisfacción de una necesidad apremiante.  

 
En los dos últimos casos, se causarán los tributos aduaneros a que haya lugar 

y la Aduana, si lo considera conveniente, exigirá garantía para afianzar la 
finalización de los trámites de la respectiva importación.  

 
No habrá lugar a la constitución de garantía cuando se trate de material y 

equipo profesional para cinematografía, obras audiovisuales de cualquier 
género y películas cin ematográficas impresionadas y reveladas, mudas o con 

la impresión de imagen, así como cuando se trate de bienes artísticos, bienes 
de interés cultural y los que constituyen patrimonio cultural de otros países, 

siempre que se cuente con el visto bueno previ o otorgado por el Ministerio de 
Cultura o por la entidad que actúe como Comisión Fílmica Nacional.  

 

Cuando se trate del ingreso de auxilios para damnificados de catástrofes o 
siniestros, las mercancías clasificables por los Capítulos 84 a 90 del Arancel de  

Aduanas, deberán reexportarse o someterse a la modalidad de importación 
que corresponda, inmediatamente cumplan con el fin para el cual fueron 

importadas.  
 

También podrán ser objeto de entrega directa al importador, sin trámite previo 
alguno, en los térmi nos y condiciones establecidas para las mercancías que 

ingresen como auxilios para damnificados de catástrofes o siniestros:  
 

1.  Los bienes donados a favor de entidades oficiales del orden nacional por 
entidades o gobiernos extranjeros, en virtud de convenios , tratados 

internacionales o interinstitucionales o proyectos de cooperación y de 
asistencia celebrados por estas;  

 

2.  Las importaciones de mercancías realizadas por misiones diplomáticas 
acreditadas en el país, que serán entregadas en comodato a entidades 

of iciales del orden nacional, las cuales podrán reexportarse o someterse 
a la modalidad de importación que corresponda;  



3.  Las mercancías destinadas a entidades oficiales que sean importadas en 

desarrollo de proyectos o convenios de cooperación o asistencia 
int ernacional, por organismos internacionales de cooperación, o por 

misiones diplomáticas acreditadas en el país;  
 

4.  Los bienes donados a favor de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia (APC Colombia) o el Departamento 

Administrativo p ara la Prosperidad Social (DPS) y sus entidades 

adscritas, para el desarrollo de su objeto social, por una entidad 
extranjera de cualquier orden, un organismo internacional o una 

organización no gubernamental reconocida en su país de origen.  
 

5.  Los bienes do nados por autoridades de gobiernos cooperantes, 
entidades extranjeras, organismos internacionales u organizaciones no 

gubernamentales, reconocidas en su país de origen, a la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y/o al Fondo Nacio nal 

de Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD), representado y 
administrado por la Fiduciaria la Previsora S. A., para el desarrollo del 

objeto establecido en el Decreto 4147 de 2011 y la Ley 1523 de 2012.  
 

Las mercancías que ingresen al amparo de los nume rales 1 al 5 del presente 
artículo no estarán sujetas a una declaratoria de desastre o calamidad pública.  

 

Parágrafo 1. Los bienes importados al Territorio Aduanero Nacional al amparo 
de los numerales 1 a 3 de este artículo, no podrán ser objeto de 

comerci alización. Si se enajenan a personas naturales o jurídicas de derecho 
privado diferentes a quienes deban ir destinadas, deberán someterse a otra 

modalidad de importación con el pago de los tributos aduaneros a que hubiere 
lugar.  

 
Los bienes importados al T erritorio Aduanero Nacional al amparo de los 

numerales 4 y 5 del presente artículo, podrán ser donados a personas 
naturales o jurídicas de derecho privado, únicamente en el marco de los 

programas que, en virtud de su objeto social, haya delegado para su 
administración, la Presidencia de la República, a la respectiva entidad 

beneficiar ia de las allí mencionadas.  
 

Parágrafo  2.  Los productos objeto de donaciones internacionales con fines 

humanitarios para terceros países, podrán ingresar bajo la modalidad de 
entregas urgentes con el procedimiento y las condiciones establecidas para las 

mercancías que ingresen como auxilio para damnificados de catástrofes o 
siniestros de que trata el inciso primer o del presente artículo.  



 

Estas donaciones podrán per manecer en Centros de Distribución Humanitaria 

que cuenten con concepto sanitario favorable por parte de la entidad territorial 
de salud.  

 
Los Centros de Distribución Humanitaria, se constituyen en zona primaria 

aduanera y se entienden como lugares habilitados para el ingreso, 
almacenamiento y salida de las mercancías objeto de donación. La autoridad 

aduanera ejercerá la potestad y el control pleno y permanente de conformidad 

con sus competencias.  
 

Los Centros de Distribución Humanitaria establecidos  por el Gobierno nacional 
se entenderán habilitados por el termino de seis (6) meses prorrogables por 

el mismo  término por la autoridad aduanera. En casos debidamente 
justificados en los cuales se mantengan las circunstancias de necesidad 

humanitaria, la a utoridad aduanera podrá autorizar un plazo mayor.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) llevara el registro y control de los lugares habilitados como 

Centros de Distribución Humanitaria.  
 

Las donaciones de qu e trata el presente parágrafo tendrán disposición 
restringida, y por tanto queda prohibida la destinación a lugares o fines 

diferentes a los aquí previstos  

 
Si la mercancía se encuentra ubicada fuera del Centro de Distribución 

Humanitaria sin el agotamient o del procedimiento aduanero correspondiente, 
procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía objeto de donación.  

 
Cuando las mercancías objeto de donación con fines humanitarios a terceros 

países ingresen por la misma jurisdicción aduanera donde se en cuentre 
ubicado el Centro de Distribución Humanitario, únicamente deberá tramitarse 

la planilla de traslado.  
 

Cuando las mercancías objeto de donación ingresen por distinta jurisdicción 
aduanera a aquella en donde se encuentre ubicado el Centro de Distribu ción 

Humanitario, se someterán a la modalidad de tránsito aduanero y tendrán un 
trato preferencial para su autorización, pudiéndose transportar en cualquier 

medio de transporte público bajo tenencia de las entidades donantes, 

entidades receptoras, y/o medi os de transporte de las Fuerzas Militares de 
Colombia, sin necesidad de constituir garantía para esta operación.  

 
Las donaciones internacionales con fines humanitarios que salen del Territorio 



Aduanero Nacional y que requieran ser entregadas de manera ágil  a los 

destinatarios podrán ser objeto de exportación y/o reexportación por la 
modalidad de entrega urgente. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá el procedimiento para la 
realización de dicha oper ación.  

 
CAPÍTULO 14  

 

VIAJEROS  
 

Artículo 266. VIAJEROS. La modalidad de importación de viajeros sólo es 
aplicable a las mercancías que no constituyan expedición comercial y sean 

introducidas por los viajeros, en los términos previstos en el presente Decreto . 
 

No se considera expedición comercial hasta diez (10) unidades de la misma 
clase, por viajero, de aquellas mercancías que se introduzcan de manera 

ocasional y consistan exclusivamente en bienes reservados al uso personal o 
familiar, o bienes que estén de stinados a ser ofrecidos como regalo, sin que 

por su naturaleza o su cantidad reflejen intención alguna de carácter 
comercial, conforme con lo que determine la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 267 . PRESENTACIÓN DEL EQUIPAJE A LA AUTORIDAD 

ADUANERA.  Todo viajero que ingrese a territorio aduanero nacional, estará 
en la obligación de  presentar su equipaje a la autoridad aduanera, para lo cual, 

se debe diligenciar y  presentar una declaración de equipaje por viajero o por 
unidad familiar, en el formulario que prescriba la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), mediante  resolución de carácter general, podrá establecer 

los casos en que no resulte obligatoria la presentación de la declaración de 
equipaje.  

 
Para estos efectos, se entenderá por unidad familiar, el grupo de personas 

naturales que viajen de manera conjunta y tengan entre sí vínculos de carácter 
civil, de consanguinidad o de afinidad; independiente de lo establecido en los 

artículos 268 y 269 del presente Decreto, para cada uno de los miembros.  

 
Así mismo, cuando corresponda, se debe someter a revisi ón de los funcionarios 

competentes de dicha entidad, los elementos que componen el equipaje, con 
el objeto de determinar el cumplimiento de los trámites aduaneros y el pago 



 

de los derechos cuando haya lugar a ello.  

 
La autoridad aduanera podrá adoptar esqu emas de revisión selectiva de los 

equipajes de los viajeros, que faciliten la atención de éstos a su llegada al país, 
así como los medios e instrumentos de control necesarios para dar 

cumplimiento al presente Decreto.  
 

Sin perjuicio de la obligación conten ida en el inciso 1 se exceptúan de declarar 

en el formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), las mercancías sujetas a la franquicia 

del tributo único señalada en el artículo 268 del presen te Decreto.  
 

Parágrafo 1. Las empresas de transporte que cubran rutas internacionales 
están en la obligación de suministrar a cada viajero que arribe al territorio 

aduanero nacional, el formulario que prescriba la Unidad Administrativa 
Especial Dirección d e Impuestos y Aduanas Na cionales (DIAN) para la 

presentación de equipajes y dinero.  
 

Parágrafo 2. Si el viajero omite declarar equipaje sujeto al pago del tributo 
único y la autoridad aduanera encuentra mercancías sujetas al pago del 

mismo, o mercancías en  mayor valor o cantidad a las admisibles dentro del 
equipaje con pago del tributo único, o mercancías diferentes a las autorizadas 

para la modalidad de viajeros, o el viajero no cumple las condiciones de 

permanencia mínima en el exterior, procederá la apre hensió n y decomiso de 
las mercancías.  

 
Cuando el viajero declara su equipaje, y la autoridad aduanera advierte que 

trae mercancías diferentes a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o 
que no cumplen los requisitos y condiciones previstos en este C apítulo, o no 

acredita la permanencia mínima en el exterior, dispondrá el traslado de la 
mercancía a un depósito habilitado, donde podrá permanecer hasta que sea 

sometida a importación ordinaria.  
 

Artículo 268. EQUIPAJE CON FRANQUICIA DEL TRIBUTO ÚNICO. Los 
viajeros que ingresen al país, tendrán derecho a traer equipaje acompañado, 

sin registro o licencia de importación, hasta por un valor total de dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000) o su equivalente y con 

franquicia del tributo úni co.  

 
Los efectos personales que ingrese el viajero no se tendrán en cuenta para la 

determinación del cupo de mercancías de que trata este artículo.  
 



Sin perjuicio de las facultades de control, en caso de duda sobre el valor de 

las mercancías, la autoridad aduanera podrá exigir al viajero la factura o el 
documento que acredite que se encuentra dentro del cupo autorizado para 

gozar de la franquicia del tributo único.  
 

Dentro del cupo establecido en este artículo, el viajero procedente del exterior 
podrá ingresar como equipaje acompañado de las mercancías adquiridas en 

los depósitos francos.  

 
Cuando el viajero sea un menor de edad el cupo para el ingreso de estas 

mercancías estará determinado por el porcentaje señalado en el artículo 274 
de este Decre to.  

 
Artículo 269. EQUIPAJE CON PAGO DE TRIBUTO ÚNICO. Los viajeros que 

ingresen al país y acrediten una permanencia mínima en el exterior de cinco 
(5) días calendario, tendrán derecho a traer como equipaje acompañado o no 

acompañado, sin registro o licenc ia de importación y con el pago del tributo 
único de que trata el artículo 270 del presente Decreto, hasta tres (3) unidades 

de cada uno de los siguientes bienes: artículos de uso doméstico sean o no 
eléctricos, artículos deportivos, artículos propios de l a profesión, arte u oficio 

del viajero y hasta diez (10) unidades de la misma clase de los demás artículos 
para el uso personal o familiar, hasta por un valor total de tres mil dólares 

(USD 3.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en la mon eda 

que corresponda.  
 

Parágrafo 1. Los viajeros que se acojan a lo dispuesto en el presente artículo, 
mantienen el derecho a la franquicia contemplada en el artículo anterior en la 

cuantía allí establecida.  
 

Parágrafo 2. No hará parte del equipaje el material de transporte 
comprendido en los Capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas. Se 

exceptúan de lo anterior, los accesorios para vehículos y las mercancías que 
clasifiquen por las siguientes subpartidas arancelarias:  

 
8712.00. 00.00 Bicicletas y  demás velocípedos (incluidos los triciclos de 

reparto), sin motor.  
 

8713.10.00. 00 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, sin 

mecanismo de propulsión  
 

8713.90.00. 00 Los demás sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, 
incluso con mo tor u otro mecanismo de propulsión  



 

8715. 00.10.00 Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños  

 
Parágrafo 3. La introducción de las mercancías señaladas en este artículo 

sólo podrá efectuarse por una misma persona, una sola vez cada año.  
 

Parágrafo 4. Se podrá traer una sola unidad o un solo juego de accesorios o 
de repuestos que requiera el vehículo de uso particular del viajero, cuando 

llegue como equipaje acompañado, y se trate de accesorios o repuestos 

nuevos.  
 

Parágrafo 5. Las misiones  médicas debidamente acreditadas podrán ingresar 
como equipaje acompañado o no acompañado los insumos necesarios para el 

desarrollo de las jornadas de salud organizadas por fundaciones sin ánimo de 
lucro, en cuyo  caso no estarán sujetos a las cantidades y restricciones 

establecidos en el presente artículo.  
 

Parágrafo 6. A las mercancías que ingresen como equipaje acompañado o no 
acompañado, en calidad de envíos de socorro o auxilio para afectados por 

desastres, calamidad pública o emergencia o para atender las necesidades de 
recuperación, rehabilitación y reconstrucción por el impacto de estos eventos, 

no se les aplicará el régimen de vi ajeros, debiendo someterse a los trámites 
aduaneros previstos en el presente Decreto.  

 

Parágrafo 7. Los patrones, instrumen tos de medición, materiales de 
referencia e ítems de ensayo de aptitud, utilizados por el Instituto Nacional de 

Metrología de Colombia, podrán importarse o reimportarse como equipaje 
acompañado, debiendo el viajero presentar la respectiva autorización 

expe dida por el citado Instituto, en cuyo caso no estarán sujetas a las 
cantidades y restricciones establecidas en el presente artículo. Para el efecto, 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá las condic iones en que deba efectuarse la 

importación o reimportación de dichas mercancías.  
 

En el evento en que los patrones, instrumentos de medición, materiales de 
referencia e ítems de ensayo de aptitud importados como equipaje 

acompañado sean ingresados para pe rmanecer en el Territorio Aduanero 
Nacional, deberán someterse a la modalidad de importación ordinaria.  

 

Artículo 270 . LIQUIDACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS POR  
CONCEPTO DE LA IMPORTACIÓN DE EQUIPAJES DE VIAJEROS.  De 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 1742 de 1991, las mercancías 
que vengan en el equipaje de los viajeros provenientes del exterior y que no 



gocen de franquicia de gravámenes pagarán un tributo único del quince por 

ciento (15%) ad val orem.  
 

El pago deberá efectuarse en los bancos o entidades financieras autorizados 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), ubicados en los puertos o aeropuertos de arribo del viajero 
al territorio aduanero nacional.  

 

Artículo 271. IMPORTACIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS. La 
importación de animales domésticos por parte de los viajeros, en cantidades 

no comerciales, se sujetará a los requisitos que sobre sanidad exija el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA).  

 
Artículo 272 . NATURALEZA DE LOS CUPOS. Los cupos previstos en los 

artículos 268 y 269 del presente Decreto tienen carácter personal e 
intransferible. El valor total de la mercan cía ingresada como equipaje no 

acompañado y equipaje acompañado, no podrá exc eder la sumato ria de los 
valores señalados en los citados artículos.  

 
Artículo 273. PLAZO PARA LA LLEGADA DEL EQUIPAJE NO 

ACOMPAÑADO.  El plazo para la importación del equipaje no acompañado 
será de un (1) mes antes de la fecha de llegada del viajero al territorio 

aduanero nacional, o hasta tres (3) meses después de la citada fecha.  

 
Artículo 274. CUPO DE LOS VIAJEROS MENORES DE EDAD. Los viajeros 

menores de edad sólo podrán importar mercancías hasta por un valor 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los cupos establecidos en los 

artículos 268 y 269 del  presente artículo.  
 

Artículo 275. VIAJEROS RESIDENTES EN EL PAÍS. Los viajeros r esidentes 
en el país que regresen al territorio aduanero nacional, podrán reimportar en 

el  mismo estado, sin pago de tributos, los artículos que exportaron 
temporalmente a su salida del país y que se encontraban en libre disposición, 

siempre que los hubieren declarado al momento de su salida, de conformidad 
con los artículos 398 y siguientes de este Decreto.  

 
Artículo 276. VIAJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR. Los viajeros 

residentes en el exterior que ingresen temporalmente al territorio aduanero 

nacio nal, podrán importar temporalmente, con franquicia de tributos y sujetos 
a reexportación, los artículos necesarios para su uso personal o profesional 

durante el tiempo de su estadía, siempre que los declaren al momento de su 
ingreso.  



 

Artículo 277. VIAJEROS  EN TRÁNSITO. Cuando los viajeros en tránsito 

salgan de la zona de tránsito, previa autorización del organismo competente, 
sólo podrán llevar consigo los artículos estrictamente personales que necesiten 

durante su parada, y su salida se hará bajo vigilanci a aduanera. Los viajeros 
en tránsito que no salgan de la zona de tránsito, no están sujetos a control 

por parte de las autoridades aduaneras; no obstante, en circunstancias 
especiales, se podrán tomar medidas de vigilancia en esta zona e intervenir si 

resu lta imprescindible para efectos de control aduanero.  

 
Artículo 278. TRIPULANTES. Los tripulantes únicamente podrán introducir 

sus efectos personales, tal como están definidos en el artículo 3 del presente 
Decreto.  

 
Artículo 279. TITULAR DEL MENAJE DOMÉSTIC O. Los residentes en el 

exterior que ingresen al territorio aduanero nacional para fijar en él su 
residencia, tendrán derecho a introducir los efectos personales y el menaje 

doméstico correspondiente a su unidad familiar, sin que para ello se requiera 
Registro o Licencia de Importación.  

 
También será titular del menaje doméstico de la persona que fallece siendo 

residente en el exterior, quien acredite ser heredero, legatario, representante 
de los herederos, liquidador de la sucesión, caso en el cual la impo rtación del 

menaje doméstico podrá ser realizada por quien acredite tal calidad.  

 
Parágrafo. Quien hubiere introducido un menaje doméstico al territorio 

aduanero nacional, sólo podrá ejercer el derecho previsto en este artículo 
después de transcurridos cin co (5) años, contados a partir de la fecha de 

levante del menaje inicialmente importado.  
 

Artículo 280. CARACTERÍSTICAS DEL MENAJE. El menaje deberá haber 
sido adquirido durante el periodo  de permanencia en el exterior del propietario 

del mismo, y deberá p roceder del país en el cual se encontraba residenciado.  
 

Cuando por razones de orden técnico, relacionadas con el voltaje o el sistema 
de transmisión, no puedan utilizarse algunos electrodomésticos en Colombia, 

se admitirá la procedencia de un país diferen te al de residencia, previa 
demostración del hecho.  

 

Artículo 281. MERCANCÍAS QUE CONSTITUYEN EL MENAJE 
DOMÉSTICO.  El menaje doméstico estará constituido por los muebles, 

aparatos y accesorios de utilización normal en una vivienda. No hará parte del 
menaje  doméstico, el material de transporte comprendido en la Sección XVII 



del Arancel de Aduanas, con excepción de los artículos cuyas subpartidas 

arancelarias se relacionan en el parágrafo segundo  del artículo 269 del 
presente Decreto.  

 
Para efectos de lo prev isto en este artículo, la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá los artículos 
y cantidades qué podrán someterse a esta modalidad de importación.  

 

Artículo 282. PLAZO PARA LA LLEGADA DEL MENAJE AL PAÍS . El plazo 
para la llegada al territorio aduanero nacional del menaje, será de un (1) mes 

antes o cuatro  (4) meses después de la fecha de arribo de su propietario.  
 

Artículo 283. DECLARACIÓN DEL MENAJE. Sólo podrá autorizarse la 
introducción de un menaje por unidad familiar y por una única aduana.  

 
El menaje no podrá declararse antes del arribo de su propietario al país, a cuyo 

nombre debe venir consignado.  
 

Para efectos de su declaración, se deberá diligenciar el formulario que 
prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 284. LIQUIDACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS POR 

CONCEPTO DE LA IMPORTACIÓN DE MENAJES. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Ley 488 de 1998, las merc ancías que formen 

parte del menaje doméstico pagarán un tributo único del quince por ciento 
(15%) ad val orem.  

 
Artículo 285. DIPLOMÁTICOS. La importación de vehículos automóviles, 

equipajes y menajes que realicen las Embajadas o Sedes Oficiales, los Agente s 
Diplomáticos, Consulares y de Organismos Internacionales acreditados en el 

país y los funcionarios colombianos que regresen al término de su misión, se 
regirá por lo dispuesto en el Decreto 2148 de 1991 y las normas que lo 

reglamenten.  
 

Artículo 286. ÉQU IPAJE DE LOS VIAJEROS PROCEDENTES DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Los viajeros provenientes 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que regresen al resto del territorio 

aduanero nacional para establecerse en él, no estarán obligados al pag o del 
tributo único de que trata el artículo 270 d el presente Decreto.  

 
Artículo 287. MENAJE DE LOS RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO 



 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 915 de 2004, las persona s que 
regresen al territorio continental, después de un (1) añ o de residencia legal en 

el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
certificada por la Oficina de Control de Circulaci·n y Residencia ñOCCRE" 

estarán sometidas al pago de los tributos a que hace referencia el artículo 284 
del presente Decreto.  

 

En el caso de traslado definitivo a que hace referencia el inciso segundo del 
artículo 13 de la Ley 915 de 2004, se podrá trasladar el menaje doméstico sin 

el pago de los tri butos adua neros.  
 

No hará parte  del menaje doméstico, el material de transporte comprendido 
en los Capítulos 86, 87, 88 y 89 del Arancel de Aduanas, excepto bicicletas 

para niños, velocípedos, sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, 
coches, si llas y vehículos similares para transporte de niños.  

 
Parágrafo.  En ambos casos se deberá atender el procedimiento establecido  

en los artículos 279 y siguientes de este Decreto.  
 

CAPÍTULO 15  
 

IMPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y/O COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

DERIVADOS  DEL PETRÓLEO POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS.  
 

Artículo 288. IMPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y/O COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS  DERIVADOS DEL PETRÓLEO POR POLIDUCTOS Y/O 

OLEODUCTOS.  Es la que  permite la llegada a un puerto en territorio de otro 
u otros países y la introducción al territorio aduanero nacional de petróleo y/o 

combustibles líquidos derivados del petróleo a través de la conexión de un 
poliducto y/o oleoducto a otro, con el cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  
 

1.  Contar con un punto de ingreso habilitado, en el que se encuentren 
instalados los equipos de medición y control que permitan registrar la 

cantidad de mercancías importadas o procedimientos de medición que 
permitan inferir el volumen.  

 

2.  Registrar a través de los Servicios informáticos Ele ctrónicos, la operación 
de importación, conforme con la información exigida por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  



A través de los Servicios Informáticos Electrónicos, se presentará el primer día 

del segun do mes siguiente, la declaración aduanera de las importaciones 
efectuadas durante el mes calendario anterior, conforme con las cantidades 

registradas en los equipos de medida y control instalados en el punto de 
ingreso habilitado.  

 
Para la importación de e stas mercancías, se surtirán los tramites y obligaciones 

aduaneras previstas en el Capítulo 4 del Título 5 del presente Decreto. En 

cuanto a los documentos soporte de la declaración de importación, la factura 
comercial expedida por el proveedor, deberá con tener la cantidad y el precio 

de la mercancía puesta en el punto de ingreso. También constituye documento 
soporte de la declaración aduanera, el documento donde se registre la cantidad 

de mercancía importada durante el respectivo mes calendario.  
 

Con la pr esentación y aceptación de la declaración de importación, se hace 
exigible  la obligación de pago de los tributos aduaneros, liquidados sobre el 

valor en aduana determinado conforme con la normatividad vigente.  
 

CAPÍTULO 16  
 

DECLARACIONES DE LEGALIZACIÓN Y CORRECCIÓN Y MODIFICACIÓN  
DE LA DECLARACIÓN  

 

SECCIÓN 1  
GENERALIDADES  

 
Artículo 289. PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS 

DECLARACIONES.  Las declaraciones de que trata el presente Capítulo, 
deberán presentarse y aceptarse a través de los Servicio s Informáticos 

Electrónicos de las Direcciones Seccionales de Aduanas de la jurisdicción donde 
se encuentre la mercancía, salvo que se trate de modificación de una 

Declaración que implique la modificación de la garantía, en cuyo caso la 
modificación de la Declaración deberá presentarse en la Dirección Seccional 

de Aduanas d onde se presentó la Declaración Inicial.  
 

Constituye documento soporte de las Declaraciones de que trata el presente 
artículo, además de los previstos en el artículo 177 del presente Decr eto, la 

Declaración Inicial, si a ella hubiere lugar.  

 
Parágrafo 1. Las declaraciones de corrección que contengan los valores en 

aduana definitivos para los eventos previstos en los numerales 1 y 2 del 
artículo 338 del presente Decreto, se presentarán y ac eptarán en jurisdicción 



 

de la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas donde se 

presentó la declaración inicial con valores provisionales.  
 

Parágrafo 2. Cuando las mercancías inicialmente declaradas se encuentren 
distribuidas e n distintos lu gares del país, las declaraciones de corrección, de 

modificación o de legalización podrán presentarse y aceptarse en la Dirección 
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas donde se presentó la 

declaración inicial, siempre  que con dichas declaraciones n o se subsanen 

aspectos que den lugar a que se amparen mercancías distintas o en mayor 
cantidad de las inicialmente declaradas.  

 
En este evento el importador deberá certificar por escrito que las mercancías 

se encuentran distribuidas en diferentes partes de l país.  
 

Parágrafo 3. Cuando se presente declaración de corrección con ocasión de la 
notificación d el requerimiento especial aduanero en el que se formule 

liquidación oficial de corrección o de revisión de valor, la presentación y 
aceptación de la declaración se efectuará en la Dirección Seccional de Aduanas 

o de Impuestos y Aduanas dónele se profirió el Requerimiento Especial 
Aduanero.  

 
SECCIÓN 2  

DECLARACIÓN DE LEGALIZACIÓN  

 
Artículo 290. PROCEDENCIA DE LA LEGALIZACIÓN. Las mercancías de 

procedencia extranjera, presentadas a la Aduana en el momento de su 
importación, respecto de las cuales se hubiere incumplido alguna obligación 

aduanera que dé lugar a su aprehensión, podrán s er declaradas en la 
modalidad de importación que corresponda a la naturaleza y condiciones de la 

operación, en forma voluntaria o provocada por la autoridad aduanera, según 
se establezca en el presente Decreto.  

 
También procede la Declaración de Legalizaci ón respecto de las mercancías 

que se encuentren en una de las siguientes situaciones:  
 

1.  Cuando habiendo sido anunciada la llegada del medio de transporte y 
transmitida electrónicamente la información de los documentos de viaje 

a la Aduana, se descargue la m ercancía sin la entrega previa del 

Manifiesto de Carga y los documentos que lo adicionen, modifiquen o 
expliquen, siempre que se entreguen los mismos, junt o con los demás 

documentos de viaje, dentro del día hábil siguiente a la aprehensión y 
que la mercanc ía corresponda a la información transmitida 



electrónicam ente.  

 
2.  Cuando h abiendo sido oportunamente informados los excesos o 

sobrantes, no se justifiquen por el transportador, en las condiciones 
previstas en el artículo 152 del presente D ecreto.  

 
3.  Cuando se c onfigure su abandono legal.  

 

No procederá la Declaración de Legalización, respecto de las mercancías sobre 
las cuales existan restricciones legales o administrativas para su importación, 

salvo que se acredite el cumplimiento del respectivo requisito.  
 

De s er procedente la Declaración de Legalización, la mercancía en ella descrita 
se considerará, para efectos aduaneros, presentada, declarada y rescatada.  

 
4.  Cuando, como resultado de la inspección previa de la mercancía previsto 

en el  artículo 52 de este Decret o, se encuentren mercancías en exceso, 
sobrantes o mercancías diferentes de las relacionadas en la factura y 

demás documentos soporte o con un mayor peso en el caso de las 
mercancías a granel;  

 
5.  Cuando se encuentre que la declaración de importación contiene  

diferencias en la descripción que conlleven o no a que se trate de 

mercancía diferente;  
 

6.  Para finalizar la modalidad de importación temporal de largo plazo 
conforme con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 214 del presente 

Decreto, previo el cumplim iento del pago de los tributos aduaneros, los 
intereses moratorios a que haya lugar y la sanción que corresponda del 

artículo 616 del presente Decreto; en este evento procederá la 
legalización sin pago de rescate antes de que quede ejecutoriado el acto 

adm inistrativo que declara el incumplimiento conforme con el inciso 
tercero del artículo 208 de este Decreto.  

 
Parágrafo. La declaración de legalización voluntaria para subsanar la 

descripción parcial o incompleta, errores u omisiones en la marca o serial o 
mercancía diferente, procederá por una sola vez sobre la misma mercancía.  

 

Artículo 291. DECLARACIÓN  DE LEGALIZACIÓN. Para los efectos 
previstos en el artículo anterior, se presentará la Declaración de Legalización 

con el cumplimiento de los requisitos y el pago de los tributos aduaneros a que 
hubiere lugar, más el valor del rescate establecido en el artículo 293 del 



 

pres ente Decreto, cuando a ello hubiere lugar.  

 
A las declaraciones de legalización se les aplicarán las disposiciones y el 

procedimiento previsto en lo pertinente, en los artículos 176 y siguientes y en 
el artículo 292 del presente Decreto.  

 
La legalización d e mercancías no determina la propiedad o titularidad de las 

mismas, ni subsana los ilícitos que se hayan presentado en su adquisición.  

 
Si con ocasión de la intervención de la autoridad aduanera en el ejercicio del 

control posterior se detecta descripción parcial o incompleta de la mercancía 
y que no conlleve a que se trate de mercancía diferente, deberá presentarse 

la declaración de legalización dentro de los diez (10) días siguientes a la 
culminación de dicha intervención, so pena de incurrir en causal de  

aprehensión o en su defecto en la sanción prevista en el artículo 648 del 
presente Decreto. Este inciso también aplicará cuando la mercancía estando 

sujeta a marca y serial, el error u omisión se presenta únicamente en la marca.  
 

Cuando la descripción par cial o incompleta se determina como consecuencia 
de un análisis merceológico, el plazo anterior se contará a partir del día 

siguiente al recibo  por parte del interesado del oficio que le comunica el 
dictamen o resultado.  

 

Artículo 292. RETIRO DE LA MERCANC ÍA. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 187 de este Decreto, una vez presentada y aceptada una 

Declaración de Legalización con el cumplimiento de las condiciones previstas 
en esta Sección, la autoridad aduanera autorizará el mismo día de 

present ación y aceptación de la Declaración, el  levante de la mercancía, previo 
el pago de los tributos aduaneros y sanciones a que haya lugar. Esta actuación 

de la Aduana conllevará la cesación automática de los procedimientos 
administrativos que se encuentren e n curso.  

 
Artículo 293. RESCATE. Se podrá rescatar la mercancía en los siguientes 

eventos:  
 

1.  Rescate de mercancía en abandono.  
 

La mercancía pue se encuentre en abandono legal podrá ser rescatada 

presentando Declaración de Legalización, dentro del plazo pre visto en el 
parágrafo 1 del artículo 171 del presente Decreto en la cual se cancele, además 

de los tributos aduaneros, por concepto de rescate, el diez por ciento (10%) 
del valor en aduana de la mercancía. También deberá acreditarse el pago de 



los gastos d e almacenamiento que se hayan causado.  

 
Las mercancías importadas por la Nación, por las entidades de derecho 

público, por organismos internacionales de carácter intergubernamental, por 
misiones diplomáticas acreditadas en el país, así como las mercancías 

importadas en desarrollo de convenios de cooperación internacional 
celebrados por Colombia con organismos i nternacionales o gobiernos 

extranjeros, que se encuentren en abandono, podrán ser rescatadas dentro 

del término previsto en el parágrafo 1 del artícu lo 171 del presente Decreto, 
con la presentación de la Declaración de Legalización, sin el pago de rescate, 

pagando los tributos aduaneros correspondie ntes, cuando hubiere lugar a ello.  
 

2.  Legalización con pago de rescate.  
 

Cuando la declaración de legalizac ión se presente voluntariamente sin 
intervención de la autoridad aduanera para subsanar descripción parcial o 

incompleta, salvo la relacionada con mercancía diferente, deberá liquidarse, 
además de los tributos aduaneros q ue correspondan, el diez por ciento  (10%) 

del valor en aduana de la mercancía por concepto de rescate, previo 
cumplimiento de los requisitos asociados a las restricciones legales o 

administrativas.  
 

Cuando la declaración de legalización se presenta voluntariamente sin 

intervención de la aut oridad aduanera para subsanar errores u omisiones en 
marca y/o serial, deberá liquidarse en la misma, además de los tributos 

aduaneros que correspondan, el quince por ciento (15%) del valor en aduana 
de la mercancía por concepto de rescate.  

 
Si la mercancía está sujeta a marca y serial, y el error u omisión se presenta 

sólo en la marca, aplicará el diez por ciento (10%) del valor en aduana por 
concepto de rescate.  

 
Cuando, con posterioridad al levante de la mercancía, se presente 

voluntariamente dec laración pe legalización con el objeto de subsanar 
descripción parcial o incompleta, errores u omisiones parciales en el serial, 

referencia, modelo, marca, que generen la violación de una restricción legal o 
administrativa o el pago de unos  menores tributo s, se cancelará por concepto 

de rescate, el quince por ciento (15%) del valor en aduana de la mercancía, 

sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que hubiere lugar y siempre 
que con la legalización se acredite el cumplimiento de los correspondien tes 

requisitos.  
 



 

Sin perjuicio de los incisos anteriores, cuando la declaración de legalización se 

presente voluntariamente sin intervención de la autoridad aduanera para 
subsanar cualquier otra causal de aprehensión, deberá liquidarse, además de 

los tributos aduaneros que correspondan, el veinte por ciento (20%) del valor 
en aduana de la mercancía por concepto de rescate, previo cumplimiento de 

los requisitos asociados a las restricciones legales o administrativas.  
 

Cuando en virtud de la acción de co ntrol posterior se advierta descripción 

parcial o incompleta de la mercancía en la declaración de importación, se podrá 
presentar declaración de legalización dentro del término señalado en el inciso 

cuarto del artículo 291 del presente Decreto, cancelando por concepto de 
rescate el quince por ciento (15%) del valor en aduana de la mercancía.  

 
Si la declaración de legalización es presentada por fuera del término señalado 

en el inciso 4 del artículo 291 del presente Decreto con el objeto de subsanar 
la descri pción parcial o incompleta de la mercancía, deberá cancelar por 

concepto de rescate el cincuenta por ciento (50%) del valor en aduana de la 
mercancía, en consideración a que se encuentra incursa en una causal de 

aprehensión.  
 

Después de aprehendida la merc ancía se podrá rescatar mediante la 
presentación de la Declaración de Legalización, en la cual se cancele, por 

concepto de rescate, el cincuenta por ciento (50%) del valor en aduana de la 

mercancía, sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros correspo ndientes.  
 

Expedida la resolución que ordene el decomiso y siempre que no se encuentre 
ejecutoriada, podrá rescatarse la mercancía, presentando la Declaración de 

Legalización, en la cual se cancele, además de los tributos aduaneros, el 
setenta y cinco por ciento (75%) del valor en aduana de la misma, por 

concepto de rescate.  
 

3.  Legalización sin pago rescate.  
 

Cuando la declaración anticipada contenga errores en la cantidad o errores u 
omisiones en la descripción, o ampare mercancía diferente, frente a la 

merc ancía objeto de inspección previa de que trata el artículo 52 del presente 
Decreto, se podrá presentar declaración de legalización de manera voluntaria, 

sin pago de rescate, hasta antes de la salida de las mercancías de la zona 

primaria.  
 

Cuando se present e descripción parcial o incompleta, errores u omisiones 
parciales en el serial, referencia, modelo, marca, en la declaración de 



importación, que no conlleven a que se trate de mercancía diferente o 

sobrantes, se podrá presentar declaración de legalización de manera 
voluntaria, sin pago de rescate, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes al levante de la mercancía, siempre y cuando tales diferencias no 
generen la violación de una restricción legal o administrativa o el menor pago 

de tributos ad uaneros. Para todos los efectos legales, dicha mercancía se 
considera declarada.  

 

Si dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al levante de la 
mercancía el importador encuentra sobrantes, excesos, mercancía diferente o 

en cantidades superiores , podrá presentar declaración de legalización, de 
manera voluntaria, previa demostración del hecho, con la documentación de 

la operación comercial, soporte de la declaración de importación y 
circunstancias que lo originaron. En este evento no habrá lugar a  pago por 

concepto del rescate. Lo aquí previsto procederá siempre y cuando dentr o del 
término señalado no se haya iniciado la aprehensión de la mercancía. Vencido 

este término sin que se haya presentado la declaración de legalización, la 
mercancía quedará  sujeta a aprehensión y decomiso, sin que proceda su 

legalización.  
 

Se entiende cómo documentos de la operación comercial los que están 
estrictamente relacionados con la negociación, contrato mercantil o los 

atinentes a la prestación del servicio del trans porte internacional.  

 
Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer, mediante resolución de carácter 
general, otros eventos en los cuales proceda la presentación de declaración de 

legalizac ión sin pago de rescate o con reducción de porcentaje del mismo.  
 

Artículo 294. MERCANCÍA NO PRESENTADA A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL D I RECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES (DIAN).  Se entenderá qu e la mercancía no ha sido presentada 
a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), cuando:  
 

1.  Su introduc ción se realice por lugar no habilitado del territorio aduanero 
nacional, salvo que se configure el arribo forzoso legítimo a que se 

refiere el artículo 1541 del Código de Comercio;  

 
2.  El transportador no entregue la información del manifiesto de carga o 

los documentos qu e lo corrijan, modifiquen o adicionen, a la autoridad 
aduanera, antes de presentarse el aviso  de llegada del medio de 



 

transporte al territorio aduanero nacional;  

 
3.  Se encuentre amparada en documentos de transporte no relacionados 

en el manifiesto de carga o los documentos que lo adicionen, modifiquen 
o corrijan;  

 
4.  Haya sido  descargada y no se encuen tre amparada en un documento de 

transporte;  

 
5.  No sean informados los sobrantes en el número de bultos, o los excesos 

en el peso de la mercancía a granel, respecto de lo consignado en el 
manifiesto de carga, o documentos de transporte no relacionados en el 

manifiesto de carga, en la forma y oportunidad previstas en los artículos 
151 y 152 del presente Decreto;  

 
6.  Se encuentre en una zona primaria aduanera, oculta en los medios de 

transporte, o no esté amparada con documentos de transporte con 
destino a otros pu ertos o aeropuertos.  

 
En los eventos previstos en los numerales 2, 3 y 4, la mercancía se entenderá 

como no presentad a, salvo que se haya realizado el informe de inconsistencias 
a que se refiere el artículo 151 del presente Decreto.  

 

Siempre que se configu re cualquiera de las circunstancias señaladas en el 
presente artículo, procederá la aprehensión y decomiso de las mercancías.  

 
Artículo 295. MERCANCÍA NO DECLARADA A LA AUTORIDAD 

ADUANERA.  Se entenderá que la mercancía no ha sido declarada a la 
autoridad a duanera cuando:  

 
1.  No se encuentre amparada en una planilla de envío, factura de 

nacionalización o declaración de importación;  
 

2.  En la declaración de importación se haya incurrido en errores u 
omisiones en el serial y/o marca, descripción parcial o incompleta  que 

no conlleven a que se trate de mercancía diferente;  
 

3.  La cantidad encontrada sea superior a la señalada en la Declaración de 

Importación;  
 

4.  La descripción declarada conlleve a que se trate de mercancía diferente 
conforme con lo establecido en el artículo 3 del presente Decreto.  



Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 4 del artículo 185 del presente 

Decreto, siempre que se configure cualquiera de los eventos señalados en el 
presente artículo, procederá la aprehensión y decomiso de las mercanc ías. 

Cuando la cantidad encontrada sea superior a la señalada en la declaración de 
importación o factura de nacionalización, la aprehensión procederá sólo 

respecto de las mercancías encontradas en exceso.  
 

Cuando habiéndose incurrido en errores u omisiones  en la marca o serial o 

descripción parcial o incompleta de la mercancía en la Declaración de 
Importación, que no conlleven a que se trate de mercancía diferente y la 

autoridad aduanera pueda establecer, con fundamento en el análisis integral 
de la informa ción consignada en la declaración de Importación y en sus 

documentos soportes, que la mercancía corresponde a la inicialmente 
declarada, no habrá lugar a su aprehensión, pudiéndose subsanar a través de 

la presentación de una declaración de legalización sin  el pago de rescate  
 

SECCIÓN 3  
DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN  

 
Artículo  296. DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN. La Declaración de 

Importación se podrá corregir voluntariamente sólo para subsanar los 
siguientes errores: subpartida arancelaria, tarifas, tasa de cambio, sanciones, 

operación aritmética, modalidad, tratamientos preferenciales, valor FOB, 

fletes, seguros, otros gastos, ajustes y valor en aduana, y sólo procederá 
dentro del término previsto en el artículo 188 del presente Decreto.  

 
Sin perjuicio de lo  dispuesto en el artículo 338 de este Decreto, la Declaración 

de Corrección voluntaria procederá por una sola vez.  
 

La Declaración de Corrección provocada por la autoridad aduanera procederá, 
como consecuencia de los resultados de una inspección aduanera, o cuando 

se notifique requerimiento especial aduanero de corrección o de revisión del 
valor, en cuyo caso,  la base para corregir será la determinada oficialmente por 

la autoridad aduanera, o a solicitud del declarante o del importador, cuando 
se pretenda c orregir errores en el diligenciamiento de la Declaración de 

Importación, diferentes a los contemplados en el inciso primero del presente 
artículo, en cuyo caso, deberá mediar autorización previa por parte de la 

autoridad aduanera.  

 
No procederá Declaración  de Corrección cuando la autoridad aduanera hubiere 

formulado liquidación oficial de corrección o de revisión del valor.  
 



 

Siempre que se presente Declaración de Corrección, el declarante deberá 

liquidar y pagar, además de los mayores tributos e intereses a  que haya lugar, 
las sanciones establecidas en el Título 14 de este Decreto, según corresponda, 

pudiendo acogerse a la reducción de la sanción de multa a que se refiere el 
artículo 610 del presente Decreto.  

 
Parágrafo 1 . Cuando la Declaración de Corrección  tenga por objeto modificar 

el valor inicialmente declarado, deberá presentarse una nueva Declaración 

Andina del Valor que soporte la Declaración de Corrección.  
 

Parágrafo 2. En los casos en los cuales se requiere la corrección de varias 
declaraciones, com o consecuencia de un programa de control o del desarrollo 

de una investigación, se podrá presentar una Declaración de Corrección 
Consolidada que recoja las modificaciones al valor en aduana o a cualquiera 

de los elementos declarados que lo conforman.  
 

SECCIÓN 4  
MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN  

 
Artículo 297 . MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN. El declarante podrá 

modificar su Declaración de Importación, sin que se genere sanción alguna en 
los eventos señalados en el presente Título, para las modalidades que así lo 

contemplan y para terminar la modalidad de transformación y/o ensamble o 

una modalidad de importación temporal.  
 

CAPÍTULO 17  
 

CLASIFICACIÓN, ORIGEN Y VALORACIÓN  
 

SECCIÓN 1  
RESOLUCIONES ANTICIPADAS.  

 
Artículo 298. RESOLUCIÓN ANTICIPAD A. Es el acto mediante el cual la 

autoridad aduanera o la autoridad competente, antes de la importación de una 
mercancía, a solicitud de exportadores, importadores, productores, sus 

representantes o cualquier particular legitimado, previo estudio de los 
documentos aportados, expide una resolución con respecto a lo relacionado 

en el presente artículo.  

 
La legitimación es la calidad que tiene una persona que pretende realizar una 

operación de comercio exterior, en relación con las mercancías a las que se 
refi ere la resolución anticipada.  



Las resoluciones anticipadas podrán expedirse, sobre:  

 
1.  La clasificación arancelaria.  

 
2.  La aplicación de criterios de valoración aduanera.  

 
3.  Si una mercancía es originaria de acuerdo con las reglas de origen 

establecidas en los Acuerdos suscritos por Colombia que se encuentren 

en vigor, o en la legislación nacional.  
 

4.  La aplicación de devoluciones, suspensiones u otras exoneraciones de 
tributos aduaneros.  

 
5.  Si una mercancía reimportada después de su exportación para 

perfeccionamiento pasivo, es elegible para tratamiento libre de pago de 
tributos aduaneros.  

 
6.  La aplicación de una cuota bajo un contingente arancelario . 

 
7.  Marcado de país de origen.  

 
8.  Cualquier otro asunto acordado por Colombia en el marco de un acuerdo 

o tratado de libre comercio.  

 
Salvo el caso del numeral 7, las resoluciones anticipadas de que trata este 

artículo y los eventos previstos en los numerales 6 y 8 en lo relacionado con 
asuntos aduaneros, serán expedidas por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La resolución anticipada 
de que trata el numeral 7 y las demás a que se refieren los numerales 6 y 8, 

que no sean competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas  Nacionales (DIAN), serán expedidas por la autoridad 

competente.  
 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá negar la solicitud de una resolución anticipada, 

cuando verse sobre un aspecto sujeto a un proceso de verificación o en una 
instancia de revisión o apelación ante la misma entidad, cualquier ente 

gubernamental o en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 
Contra el acto administrativo que decida de fondo una solicitud de resolución 

anticipada de competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) procederá el recurso de apelación 



 

ante el superior de la dependencia que la profirió.  

 
Parágrafo. La solicitud de expedición de una resolución anticipada  que realice 

ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), un exportador, un productor o cualquier particular 

legitimado, radicado en el exterior, será formulada directamente o a través de 
un representante o apo derado en Colombia.  

 

Artículo 299. OBLIGATORIEDAD. Las resoluciones anticipadas son de 
obligatorio cumplimiento y deberán ser aplicadas siempre que la información 

y/o documentación sobre la que se basó la solicitud, sea correcta y veraz, los 
trámites aduan eros se cumplan después de la fecha en que surta efecto la 

resolución y los hechos que la fundamentan no hayan cambiado al momento 
de la importación de la mercancía. La resolución anticipada se constituye en 

documento soporte de la declaración aduanera de importación.  
 

Quien solicite la expedición de una resolución anticipada está obligado a 
informar a la autoridad aduanera la ocurrencia de cualquier circunstancia que 

implique la desaparición de los supuestos de hecho o de derecho que 
sustentaron la misma.  

 
No surtirán efecto las resoluciones anticipadas que se expidan con información 

proporcionada que resulte falsa, inexacta o incompleta u omitiendo hechos o 

circunstancias relevantes relacionados con la misma, o que al momento de la 
importación no se cumpla  con los términos y condiciones de la resolución.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, la obtención de una resolución anticipada con 

información falsa dará lug ar a la aplicación de las acciones penales 
correspondientes. De igual manera, la resolución anticipada obtenida 

omitiendo hechos o circunstancias relevantes relacionadas con la misma, o su 
utilización sin tener en cuenta los términos y condiciones de la resolución, 

darán lugar a la aplicación de sanciones de acuerdo con lo establecido en este 
Decreto.  

 
Las resoluciones anticipadas en firme, que a juicio de la administración 

aduanera deban constituir criterio general de aplicación o sobre las que exista 
interés general para otras partas interesadas, podrán ser objeto de unificación 

por parte de la Unidad Admi nistrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), mediante la expedición de una resolución de 
carácter general en la que se incorpore solo la parte considerativa de carácter 

técnico y la decisoria, omitiendo la información comercial c onfidencial 
contenida en las resoluciones anticipadas que se unifican.  



A partir de la fecha de su publicación en el sitio web de la Unidad 

Administrativa Especial Direc ción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
la resolución general que unifica resoluc iones anticipadas, reemplazará, para 

todos los efectos jurídicos, las resoluciones anticipadas en firme que en ella se 
incorporan y tendrá carácter obligatorio general.  

 
La obligatoriedad de estas resoluciones se entiende en los términos 

establecidos por e l artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 

modifiquen o adicionen.  
 

Parágrafo: Las resoluciones anticipadas de clasificación arancelaria 
comenzaran a regir, así:  

 
1.  Para el solicitante, a partir del día siguiente de su firmeza en sede 

administrativa.  
2.  Para los terceros, a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 

Oficial.  
 

Artículo 300. TÉRMINOS. La resolución anticipada se expedirá dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la solicitud o conforme con lo previsto en el acuer do 

comercial de que se trate, siempre que la información y documentación 
requerida esté completa, incluyendo una muestra de la mercancía cuando sea 

necesario, y en las condiciones en que para cada caso sea reglamentado por 

la Unidad Administrativa Especial  Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). De requerirse información adicional, los términos para su 

entrega serán de dos (2) meses contados a partir de la fecha del recibo del 
requerimiento de información adicional; de no suministrarse conforme con lo 

exigido, se entenderá que se ha desistido de la solicitud; en este evento la 
aut oridad aduanera expedirá acto administrativo motivado declarando el 

desistimiento y ordenando el archivo de la solicitud.  
 

La información suministrada a efectos de la expedición de resoluciones 
anticipadas será tratada de manera reservada cuando así se advierta por parte 

del solicitante.  
 

El requerimiento de información adicional suspende el término previsto en el 
primer incis o de este artículo a partir de la fecha de su recibo, y se reanudará 

el día hábil siguiente a la fecha del vencimiento para dar respuesta, o a partir 

del día hábil siguiente a la fecha de renuncia expresa al término restante para 
dar respuesta.  

 
Cuando el peticionario desista expresamente de su solicitud, la misma se 



 

archivará sin que medie acto administrativo y sin que proceda recurso alguno.  

 
Artículo 301. VIGENCIA. Las resoluciones anticipadas se mantendrán 

vigentes mientras permanezcan las condiciones b ajo las cuales se emitieron.  
 

Artículo 302.  NOTIFICACIÓN. Las resoluciones anticipadas deberán 
notificarse conforme con el procedimiento establecido en este Decreto.  

 

SECCIÓN 2  
CLASIFICACIONES ARANCELARIAS.  

 
Artículo 303. NORMAS APLICABLES. La clasificació n de una mercancía en 

una subpartida de la nomenclatura arancelaria se regirá por lo establecido en:  
 

1.  El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) 
aprobado mediante Ley 646 de 2001.  

 
2.  La nomenclatura Nandina o norma que la incorpore a la legislación 

nacional.  
 

3.  Los criterios vinculantes emitidos por la Comunidad Andina.  
 

4.  Las modificaciones al Arancel de Aduanas expedidas mediante decreto.  

 
Adicionalmente se aplicará el Arancel Integrado Andino (ARIAN), una vez entre 

a regir, conforme con la decisión andina que así lo disponga.  
 

Artículo 304. RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. Es el 
acto administrativo de carácter obligatorio, mediante el cual la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio nales (DIAN), 
de oficio o a solicitud de cualquier interesado, en aplicación de la nomenclatura 

arancelaria vigente, asigna a una mercancía un código numérico denominado 
subpartida arancelaria, atendiendo, entre otros aspectos, a sus características 

física s, químicas y técnicas. La resolución de clasificación arancelaria se 
constituye en documento soporte de la declaración aduanera de importación.  

 
Las resoluciones de clasificación arancelaria, podrán ser:  

 

1.  Anticipadas conforme con lo previsto en los artícu los 298 y siguientes 
del presente Decreto.  

 
2.  De oficio.  



3.  Emitidas a petición de cualquier interesado, diferentes a las enunciadas 

en el numeral 1.  
 

Para la expedición de las resoluciones de clasificación arancelaria, no es 
vinculante la calificación de las m ercancías que realicen otras entidades en 

cumplimiento de sus funciones.  
 

Las clasificaciones arancelarias de oficio, se emitirán para armonizar los 

criterios de clasificación conforme con el Arancel de Aduanas.  
 

La ausencia de resolución de clasificación arancelaria, emitida por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

no impide la clasificación de una mercancía por aplicación de manera directa 
del Arancel de Aduanas.  

 
Artículo 305. TÉRMINO PARA RESOLVER UNA SOL ICITUD DE 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. La administración aduanera tendrá hasta 
tres (3) meses contados a partir del recibo de la solicitud, para expedir una 

resolución de clasificación arancelaria a petición de cualquier interesado de 
que trata el numeral 3 del artículo 304 de este D ecreto.  

 
Una vez expedida la respectiva resolución será notificada conforme con lo 

previsto en el presente Decreto. Contra el acto administrativo que decida de 

fondo la solicitud de clasificación arancelaria procederá el recurso de apelación 
ante el superior de la dependencia que la profirió.  

 
Una vez en fir me, la resolución de clasificación arancelaria será publicada, de 

manera que sus efect os se surtan respecto de terceros. La información que 
haya sido suministrada c on c arácter reservado, no será revelada sin la 

autorización expresa de quien suministró tal información.  
 

Parágrafo. Cuando la solicitud de clasificación contenga documentos o 
información incompleta, se podrá requerir información adicional dentro de los 

cuaren ta y cinco (45) días calendario siguientes al recibo de la solicitud.  
 

El interesado deberá responder al requerimiento dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la fecha de recibo del requerimiento. Vencido 

este término sin qué se haya suministrado de manera integral la información 

requerida, se entenderá desistida la solicitud; en este caso, la autoridad 
aduanera expedirá acto administrativo motivado declarando el desistimiento y 

ordenando el archivo de la solicitud.  
 



 

El requerimie nto de información adicional suspende el término previsto en el 

primer inciso de este artículo, a partir de la fecha de su recibo, y se reanudará 
el día hábil siguiente a la fecha del vencimiento para dar respuesta, o a partir 

del día hábil siguiente a la fecha de renuncia expresa al término restante para 
dar respuesta.  

 
Cuando el us uario desista expresamente de su solicitud, la misma se archivará 

sin que medie acto administrativo y sin que proceda recurso alguno.  

 
Artículo 306. VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE  LAS RESOLUCIONES 

DE CLASIFICAC I ÓN.  Las resoluciones de clasificación arancelaria 
comenzaran a regir, así:  

 
1.  Para el soli citante, a partir del día siguiente de su firmeza en sede 

administrativa.  
 

2.  Para los te rceros, a partir del día siguiente a la publicació n en el Diario 
Oficial.  

 
Las resoluciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las 

condiciones bajo las cuale s se emitieron.  
 

Parágrafo 1. Las resoluciones en firme, que a juicio de la administración 

aduanera deban constituir criterio general de apl icación o sobre las que exista 
interés general para otras partes interesadas, podrán ser objeto de unificación 

por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), mediante la expedición de una resolución de 

carácter general en la que se incorpore solo la parte considerativa de carácter 
técnico y la decisoria, omitiendo la información comercial confidencial 

contenida en las resoluciones que se unifican.  
 

A partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficia l, la resolución general 
que unifica las resoluciones, reemplazará, para todos los efectos jurídicos, las 

resoluciones en firme que en ella se incorporan y tendrá carácter obligatorio 
general.  

 
Parágrafo 2. La obligatoriedad de estas resoluciones se entien de en los 

términos establecidos por el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, o las normas 

que la modifiquen o adicionen.  
 

Artículo 307. UNIDADES FUNCIONALES. Para la importación de unidades 
funcionales, conforme con lo previsto en la Nota Legal 4 de la Sección XVI y la 



Nota legal 3 del Capítulo 90 del Arancel de Aduanas, se deberá solicitar la 

expedición de una resolución de clasificación arancelaria a la Unida d 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Cuando las unidades, elementos o componentes que constituyen una unidad 

funcional, arriben al Territorio Aduanero Nacional en diferentes envíos y 
amparados en uno o más document os de transporte, para someterse a una 

modalidad de importación, cada envío deberá declararse por la subpartida 

arancelaria que para la unidad funcional se establezca. En la descripción de 
cada declaración aduanera de Importación se dejará constancia de qu e la 

mercancía es parte de la unidad funcional y se anotará el número de la 
resolución que la clasifica arancelariamente.  

 
En todo caso, el término para el ingreso y declaración de todos los bienes que 

componen la unidad funcional no podrá exceder de un año, contado a partir 
de la presentación y aceptación de la declaración de importación del primer 

envío. En casos especiales, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar prórroga, siempre y 

cuando es ta sea solicitada y justificada antes del vencimiento del término 
señalado.  

 
Esta resolución debe ser presentada como documento soporte de la 

declaración aduanera de importación.  

 
Parágrafo. También podrá ser documento soporte de la declaración aduanera 

de importación la solicitud de clasificación presentada antes de la presentación 
y aceptación de la declaración aduanera de importación. Lo mencionado 

anteriormente no es aplicable cuando se trate de solicitudes de resolución 
anticipada de clasificación aran celaria.  

 
Una vez en firme la resolución de clasificación arancelaria de la unidad 

funcional, el declarante, dentro del mes siguiente deberá corregir la 
declaración aduanera de importación en el caso que la subpartida declarada 

sea diferente a la estableci da en dicha resolución, teniendo en cuenta además 
los equipos o máquinas que no hagan parte de la unidad funcional, para lo 

cual deberá también presentar las declaraciones aduaneras del caso, 
subsanando los requisitos que se deriven de la nueva subpartida arancelaria, 

pagando los tributos aduaneros y la sanción que corresponda.  

 
Para efectos del control posterior, el declarante está obligado a presentar ante 

la Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 



 

dentro del mes siguiente a la autorización de levante de la última declaración 

de importación, un informe que contenga la relación de las declaraciones de 
importación que fueron soportadas con la solicitud de clasi ficación arancelaria 

de unidad funcional, sin perjuicio de la sanción prevista en este Decreto.  
 

En los eventos en que haya lugar a la corrección de las declaraciones de 
importación iniciales, por efecto de la expedición de la resolución de 

clasificación a rancelaria de la unidad funcional, se deberá reportar del hecho 

a la Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

dentro del mes siguiente a la última declaración  de corrección presentada.  
 

SECCIÓN 3  
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS.  

 
Artículo 308. ALCANCE. Los términos utilizados en materia de origen de las 

mercancías, deberán ceñirse a las definiciones establecidas en los textos de 
los acuerdos comerciales vigentes en Co lombia. En caso de discrepancia entre 

lo establecido en el presente Decreto y el respectivo acuerdo, prevalecerá este 
último.  

 
Artículo 309. TRATAMIENTO ARANCELARIO PREFERENCIAL. Las 

mercancías importadas al amparo de un Acuerdo comercial vigente suscrito 

por Colombia se beneficiarán dé las preferencias arancelarias con el 
cumplimiento de los requisitos de origen establecidos. Para el efecto, se 

presentará la prueba de origen o medio de prueba que acredite la condición 
de originario de los bienes según disp osición del acuerdo.  

 
El importador está obligado a suministrar a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de I mpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información 
requerida para demostrar la condición de originaria de los bienes para los 

cuales solicit ó el tratamiento preferencial en el contexto de los acuerdos 
comerciales o para la solicitud de resoluciones anticipadas.  

 
El no cumplimiento integral de las normas de origen en un acuerdo comercial, 

al amparo del cual se utilizó trato arancelario preferen cial, obliga al importador 
al pago de los tributos aduaneros correspondientes.  

 

Artículo 310. VIGENCIA DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La vigencia de la 
prueba de origen dependerá de lo dispuesto en cada acuerdo comercial.  

 
Artículo 311. EXCEPCIONES A LA PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE 



ORIGEN. No se exigirá la presentación de la prueba de origen en aquellas 

importaciones que correspondan a las excepciones establecidas en un acuerdo 
comercial en vigor para Colombia. Para tal efec to, previo a la importación, 

deberá consultarse el acuerdo comercial que será invocado en la declaración 
de importación para verificar procede la presentación de la prueba de origen 

como documento soporte de dicha declaración. Tal excepción no exime del 
cumplimiento de las demás normas de origen previstas en el acuerdo 

comercial invocado.  

 
Artículo 312. EXPEDICIÓN DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La prueba de 

origen deberá ser expedida por el productor, exportador o autoridad 
competente a solicitud del exportador, s egún lo disponga el acuerdo comercial 

correspondiente.  
 

Para la emisió n de una prueba de origen por parte de la autoridad competente 
o por un exportador autorizado, se requerirá como documento soporte, la 

declaración juramentada dé origen vigente y demás r equisitos que exija el 
acuerdo comercial.  

 
Artículo 313. PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE ORIGEN O 

CERTIFICACIÓN  DE ORIGEN NO PREFERENCIAL. La prueba de origen 
expedida en el marco de un acuerdo comercial o la certificación de origen no 

preferencial que se presente como documento soporte de la declaración de 

importación, deberá ser obtenida antes de la presentación y aceptación de la 
declaración de importación y cumplir con los requisitos señalados en el acuerdo 

comercial de que se trate y en la reglamentación correspondiente.  
 

Artículo 314. SOLICITUD  DE TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL 
POSTERIOR AL LEVANTE DE LA MERCANCÍA. Cuando un acuerdo 

comercial en vigor para Colombia haya previsto la posibilidad de solicitar 
tratamiento arancelario pr eferencial posterior al levante, el importador seguirá 

el procedimiento establecido en el respectivo acuerdo comercial. La solicitud 
de devolución de los tributos aduaneros pagados se deberá efectuar conforme 

con lo dispuesto en este Decreto.  
 

Artículo 315 . FACTURACIÓN POR TERCER PAÍS. Cuando la mercancía 
objeto de importación sea facturada por un país distinto al del origen de la 

mercancía, deberá indicarse en la prueba de origen y señalar nombre o razón 

social y domicilio de la persona que factura la oper ación de comercio, según 
lo dispuesto en el Acuerdo Comercial.  

 
En aquellos acuerdos donde se establezca información adicional, la misma se 



 

deberá incluir en la prueba de origen.  

 
Artículo 316 . TRÁNSITO, TRANSBORDO O EXPEDICIÓN DIRECTA.  Una  

mercancía no pe rderá su condición de originaria al ser objeto de tránsito, 
transbordo o almacenamiento temporal en un país no Parte, siempre y cuando 

se sujete a lo previsto en el respectivo acuerdo comercial.  
 

Artículo 317. CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE PRUEBAN EL 

ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS. El productor o exportador que expida una 
certificación de origen deberá conservar por el periodo  y conforme con las 

obligaciones establecidas en cada acuerdo comercial, la prueba de origen y 
todos los registros y documentos necesa rios para demostrar que la mercancía 

sobre la cual se expidió la prueba califica como originaria.  
 

El importador que solicite trato preferencial para una mercancía o que expida 
una certificación de origen no preferencial deberá conservar por un término 

mín imo de cinco (5) años a partir de la fecha de la presentación y aceptación 
de la declaración de importación de la mercancía, los registros y documentos 

necesarios para demostrar que la mercancía califica como originaria del país 
declarado, y ponerlos a dis posición de la autoridad aduanera, cuando esta así 

lo requiera.  
 

Cuando una prueba de origen expedida por un productor o exportador sea la 

base de la solicitud del tratamiento arancelario preferencial, el importador, 
deberá hacer los arreglos necesarios pa ra que el productor o exportador del 

país de exportación atienda los requerimientos que realice la autoridad 
aduanera en desarrollo de un procedimiento de verificación de origen.  

 
Artículo 318. FACULTAD DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN. La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
podrá adelantar verificaciones de origen con el objeto de determinar si una 

mercancía califica como originaria del país declarado. Para ello aplicará los 
mecanismos dispuestos en lo s acuerdos comerciales vigentes, los que 

acuerden las Partes o los que prevean las disposiciones nacionales.  
 

Artículo 319. ORIGEN NO PREFERENCIAL. Las disposiciones para 
determinar el origen no preferencial de mercancías sujetas a la aplicación de 

medidas  de política comercial no preferencial, cualquiera que sea el país de 

origen declarado, serán reglamentadas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio nales (DIAN).  

 
SECCIÓN 4  



VAL OR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS.  

 
Artículo 320. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

VALOR EN ADUANA. Para la correcta determinación del valor en aduana de 
las mercancías importadas a efectos de la percepción de los tributos aduaneros 

y para la liquidación de los demás derechos causados por la importación, 
cuando corresponda, así como para la aplicación de otras regulaciones que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), se deben tener en cuenta los aspectos técnicos 
contenidos en las normas citadas en la presente Sección y las medidas que se 

desarrollan en la misma.  
 

Estas normas comprenden lo establecido en el Acuerdo sobre Valoración de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) aprobado por Colombia según Ley 

170 de  1994, lo normado en la Decisión Andina 571 de 2003 y su Reglamento 
Comunitario adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General 

de la Comunidad Andina y demás disposiciones comunitarias relacionadas, y 
aquellas que las modifiquen o sustitu yan, además de las regulaciones 

nacionales complementarias.  
 

Artículo 321. SUPREMACÍA DE LAS NORMAS Y CARÁCTER 
OBLIGATORIO.  Las normas sobre Valoración aduanera se aplicarán en el 

siguiente orden:  

 
1.  El Acuerdo sobre valoración de la OMC.  

 
2.  El ordenami ento ju rídico comunitario.  

 
3.  Las normas nacionales desarrolladas, ya sea por mandato comunitario o 

porque se trata de aspectos no regulados en la norma andina.  
 

Las normas mencionadas son de obligatoria aplicación; por tanto se debe tener 
en cuenta que los principios contenidos en la Introducción General del Acuerdo 

sobre Valoración de l a OMC, así como las Notas Interpretativas de que trata el 
Anexo I del mismo Acuerd o, tienen carácter vinculante por hacer parte del 

Acuerdo, mientras que las Decisiones del C omité de Valoración en Aduana de 
la OMC y los Instrumentos de aplicación del Comité Técnico de Valoración en 

Aduana de la Organización Mundial de Aduanas ( OMA), tienen carácter 

vinculante en tanto han sido incorporadas al ordenamiento jurídico andino 
media nte los artículos 22 de la Decisión 571 y 66 del Reglamento Comunitario 

citado en la presente Sección o normas que los modifiquen o sustituyan.  
 



 

Artículo 322. ALCANCE. Para la interpretación técnica de los conceptos sobre 

valoración aduanera se deben tener  en cuenta las definiciones establecidas en 
el artículo 15 y demás apartados del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, las 

contenidas en el artículo 2 del Reglamento Comunitario, y las señaladas en el 
artículo 3 del presente Decreto.  

 
Artículo 323.  DECLARACI ÓN ANDINA DEL VALOR.  Toda mercancía 

importada, con las excepciones previstas en el artículo 327 del presente 

Decreto, debe ser objeto de una Declaración Andina del Valor en la que se 
señalen los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la 

negocia ción, así como los conceptos y cálculos que determinan el valor en 
aduana, que será tomado como base gravable para el cálculo de los tributos 

aduaneros, así como, para los demás derechos causados por la importación, 
de acuerdo con lo que se regule en norma  especial sobre la materia.  

 
Por tratarse de un documento soporte de la declaración aduanera, la 

Declaración Andina del Valor debe ser elaborada antes de la presentación y 
aceptación de la declaración de importación.  

 
Artículo 324. FORMAS DE PRESENTACIÓN D E LA DECLARACIÓN 

ANDINA DEL VALOR.  La Declaración Andina del Valor podrá ser:  
 

1.  Normal, de acuerdo a lo previsto en el artículo 327 del presente Decreto.  

 
2.  Provisional, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 338 del 

presente Decreto.  
 

Artículo 325. FORMULARIO DE LA DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR.  
La Declaración Andina del Valor deberá diligenciarse en los formularios 

oficiales que para el efecto determine la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artícu lo 326. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR.  

La Declaración Andina del Valor debe contener toda la información relativa a 
las partes que intervienen en la negociación de la mercancía importada, 

vendedor, comprador en casos de compraventa; proveedor, importador e n los 
demás casos; e intermediario en la negociación. De igual manera debe 

registrar la naturaleza y requisitos de la transacción; descripción detallada de 

la mercancía con los datos que la individualicen; precio total p agado o por 
pagar por la mercancía cuando exista compraventa; conceptos que deben ser 

ajustados al precio pagado o por pagar conforme con lo establecido por las 
normas de valoración; valor en aduana determinado y datos del importador 



como declarante.  

 
Artí culo 327. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANDINA DEL 

VALOR.  Toda mercancía que se someta a una declaración aduanera de 
importación está sujeta a una Declaración Andina del Valor, con las 

excepciones que se presentan a continuación:  
 

1.  Importaciones cuyo valor  FOB sea inferior a los cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 5.000).  
 

2.  Importaciones efectuadas por el personal diplomático o por organismos 
internacionales acreditados en el país.  

 
3.  Importaciones efectuadas al amparo de contratos suscrito s con 

gobiernos extranjeros.  
 

4.  Importaciones destinadas a cubrir servicios de salud, alimentación, 
asistencia técnica, beneficencia, educación, investigación científica y 

cultura, efectuadas por la Nación, los departamentos, los municipios, el 
Distrito Capi tal, los Distritos Especiales, los Establecimientos Públicos y 

las Entidades Oficiales sin ánimo de lucro.  
 

5.  Las importaciones que conforman el conjunto de armas y municiones o 

material reservado de l as Fuerzas Militares y de Policía Nacional, según 
los tér minos y condiciones previstas en el Decreto número 695 de 1983.  

 
6.  Importaciones de equipajes de viajeros y menaje de casa.  

 
7.  Importaciones al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina.  
 

8.  Declaración de modificación mediante la cual se finaliza la modalidad de 
transformación y/o ensamble importando el bien final.  

 
Aun cuando n o exista el deber de presentar la Declaración Andina del Valor, 

es obligatorio consignar en la declaración aduanera de importación el valor en 
aduana que co rresponda y demostrar la manera en que fue determinado 

cuando sea exigido por la autoridad aduanera.  

 
Tratándose del documento que ampare el seguro de la mercancía o documento 

que sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables, siempre deberá ser 
presentado como docume nto soporte de la declaración aduanera de 



 

importación.  

 
Parágrafo. Los envíos o valores fraccionados o múltiples, dirigidos por un 

mismo proveedor a un mismo destinatario, que correspondan a una única 
negociación y que sumados igualen o superen los cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 5.000), deben presentar Declaración Andina 
del Valor.  

 

Artículo 328. OBLIGADO A DECLARAR EL VALOR EN ADUANA. El 
obligado a declarar el valor en aduana de las mercancías importadas es el 

comprador o importador de la mercancía, por ser quien conoce las 
particularidades de la negociación comercial que da origen a la importación. 

Tratándose de una persona jurídica, esta obligación podrá ser cumplida por el 
representante legal designado a esto s efectos.  

 
De acuerdo con lo previsto en el inciso anterior, la Declaración Andina del Valor 

podrá ser firmada por el comprador o importador de la mercancía o por quien 
esté autorizado para hacerlo en su nombre, en cuyo caso debe tener el directo 

conocimi ento de la totalidad de los elementos de hecho comerciales 
relacionados con el valor en aduana.  

 
Artículo 329. RESPONSABILIDAD. En desarrollo de lo señalado en el 

artículo anterior, y s egún lo estipulado en el artículo 13 de la Decisión Andina 

571 o dispos iciones que la modifiquen o sustituyan, el comprador o 
importador, o la persona autorizada que elabore y firme la Declaración Andina 

del Valor asume la responsabilidad de:  
 

1.  La veracida d, exactitud e integridad de los elementos que figuren en la 
Declaración Andina del Valor.  

 
2.  La autenticidad de los documentos presentados en apoyo de estos 

elementos.  
 

3.  La presentación y suministro de toda información o documento 
adicionales necesarios p ara determinar el valor en aduana de las 

mercancías.  
 

La infracc ión de lo dispuesto en este artículo será objeto de sanción de acuerdo 

con lo establecido en los artículos respectivos de este Decreto, sin perjuicio de 
las acciones y sanciones penales derivadas de la falsedad o fraude.  

 
Artículo 330. DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS DEL VALOR EN ADUANA 



DETERMINADO. De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 177 del presente Decreto, visto de manera conjunta con lo previsto en 
el artículo 2 de la Resolución 1952 de 2017 de la Secretaría General de la 

Comunidad  Andina o norma que la modifique o sustituya, y teniendo en cuenta 
lo reglamentado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), serán exigibles , con ocasión de los controles 
que emprenda la autoridad aduanera, l os siguientes documentos:  

 

1.  La factura comercial cuando haya lugar a ella, con el lleno de los 
requisitos de que trata el artículo 9 del Reglamento Comunitario de la 

Decisión 571 de la Comunidad Andina, adoptado por la Resolución 1684 
de 2014 de la Secretaría General de la Comunidad Andina o norma que 

la modifique o sustituya.  
 

2.  Contrato de compraventa, cuando exista, o cualquier otro contrato que 
sustente la operación de comercio.  

 
3.  Documento que refleje la transacción comercial, de no existir 

comprav enta.  
 

4.  Documento que demuestre el valor del transporte internacional y de los 
gastos conexos con el mismo, o en su defecto, el documento que 

sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables, conforme con lo 

señalado en el numeral 3 del artículo 30 de l Reglamento Comunitario de 
la Decisión 571 de la Comunidad Andina, adoptado por la Resolución 

1684 citada.  
 

5.  Documento que ampare el seguro de la mercancía, o en su defecto, el 
documento que sustente las tarifas o primas habitualmente aplicables 

conforme c on lo señalado en el numeral 3 del artículo 30 del Reglamento 
Comunitario de la Decisión 571 de la Comunidad Andina, adoptado por 

la Resolución 1684 en mención.  
 

6.  En general, el documento que sustente los gastos de entrega de la 
mercancía importada conforme  con el numeral 2 del artículo 8 del 

Acuerdo sobre Valoración de la OMC.  
 

7.  Prueba documental de los demás elementos que se hayan sumado o 

deducido para la Declaración Andina del Valor.  
 

8.  Cualquier otro documento que compruebe la veracidad del precio 
declarad o, que justifique los elementos de hecho y circunstancias 



 

comerciales de la negociación y que, en todo caso, se haya tomado como 

fundamento para la determinación del valor en aduana de la mercancía 
importada.  

 
Independientemente del método de valoración ut ilizado, los gastos de 

transporte, conexos al transporte, los de carga, descarga y manipulación y el 
costo del seguro, ocasionados por la entrega de las mercancías importadas 

hasta el puerto o lugar de importación, deben ser tomados y demostrados 

documenta lmente, para la determinación del valor en aduana determinado.  
 

Artículo 331. AJUSTES DE VALOR PERMANENTE. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá autorizar 

la utilización de los ajustes de valor permanent e, así como reglamentar su 
aplicación, en desarrollo de lo establecido en el artículo 58 del Reglamento 

Comunitario adoptado por la Resolución 1684 de 2014 de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina o la que la modifique o sustituya.  

 
Para el efecto, cuando se vayan a establecer ajustes de valor permanente a 

petición de parte, el interesado deberá presentar una solicitud, y de manera 
posterior allegar la información que se le requiera, cuando haya lugar a ello, 

conforme con el procedimiento que estable zca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). De no 

atenderse el requerimiento en forma completa, se entenderá que se ha 

desistido de la solicitud y se procederá a su archivo sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare.  

 
Cuando sea d e oficio, se informará al importador y en caso de aceptación de 

este mecanismo, aplicará lo previsto en el inciso anterior.  
 

La resolución mediante la cual se fija un ajuste de valor permanente tendrá 
carácter vinculante y deberá notificarse de conformidad con las reglas 

generales previstas en este Decreto. Contra esta resolución procederá el 
recurso de apelación ante la Dirección de Gestión de Aduanas o la dependencia 

que haga sus veces.  
 

La resolución que esta blece un ajuste de valor permanente tendrá vigencia 
hasta que los elementos de hecho, circunstancias comerciales y datos 

objetivos y cuantificables que dieron origen a la misma, cambien y se emita 

otra resolución que modifique o deje sin efecto, la inicial . En estos casos, el 
importador debe informar cualquier cambio que af ecte el ajuste de valor 

permanente ya determinado, dentro de los quince (15) días siguientes a dicha 
variación, so pena de la sanción establecida en este Decreto.  



Artículo 332 . COOPERACIÓN DE LOS OBLIGADOS ADUANEROS.  En 

cumplimiento de lo estipulado en el numeral 6 del Anexo III del Acuerdo sobre 
Valoración de la OMC que faculta a las Administraciones Aduaneras para 

efectuar investigaciones sobre la veracidad o exactitud de toda  información, 
documento o declaración que les sean presentados a efectos de valoración en 

aduana y tal como lo dispone el artículo 16 de la Decisión 571 de la Comunidad 
Andina, el importador, quien tiene la carga de la prueba, y en general, las 

personas a quienes la autoridad aduanera les haya solicitado información o 

pruebas a efectos de la valoración aduanera, tendrán la obligación de 
suministrarlas oportunamente y cooperar plenamente en el desarrollo del 

estudio o de la investigación, en la forma y en lo s términos que establezca la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Naci onales 

(DIAN), so pena de la aplicación de la sanción establecida en el presente 
Decreto.  

 
Artículo 333. BANCO DE DATOS. A efectos de la valoración aduanera, y  en 

cumplimiento eje lo ordenado en el artículo 25 de la Decisión 571 de la 
Comunidad Andina, se constituirá un banco de datos entendido como el 

conjunto de datos pertenecientes a un mismo contexto y almacenados 
sistemáticamente para su uso en la correcta aplicación del Acuerdo sobre 

Valoración de la OMC, teniendo en cuenta las directrices de la Organización 
Mundial de Aduanas y la forma, procedimiento y contenido que establezca la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na cionales 

(DIAN).  
 

La información contenida en el banco de datos, se utilizará como herramienta 
de control dentro del sistema de gestión del riesgo y para fundamentar las 

dudas que se generen por p arte de las Administraciones aduaneras respecto 
de la comprobación de la veracidad o exactitud de la información, documento 

o declaración presentados  a efectos de la valoración aduanera a que se refiere 
el artículo 17 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, artículo 17 de la 

Decisión 571 de la Comunidad Andina, así como para  la elaboración de 
programas, estudios e investigaciones de valor.  

 
El uso de la información contenida en un banco de datos no conlleva al rechazo 

automático del valor declarado para las mercancías importadas. De igual 
manera, los precios de referencia con tenidos en un banco de datos, no podrán 

sustituir los valores declarados sin un estudio o investigación de valor previos.  

 
Artículo 334. MERCANCÍAS ELABORADAS EN ZONAS FRANCAS. Para las 

mercancías elaboradas en Zonas Francas, se deberá cumplir con la oblig ación 
de diligenciar la Declaración Andina del Valor en el momento de la presentación 



 

y aceptación de la Declaración de Importación del producto terminado. El valor 

en aduana estará referido únicamente al valor de las materias primas e 
insumos extranjeros utilizados en la fabricación del bien.  

 
Artículo 335. CONSERVACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANDINA DEL 

VALOR Y DE LOS DOCUMENTOS QUE LA SOPORTAN.  
 

La Declaración Andina del Valor y los documentos que la soportan deberán ser 

conservados de conformidad con lo dispu esto en el artículo 177 del presente 
Decreto.  

 
Igualmente, se deberán conservar los documentos que acrediten las relaciones 

comerciales y financieras, las condiciones en que se utilizan patentes, dibujos, 
modelos, procedimientos y/o marcas de fábrica o de comercio, los contratos, 

la cuantía de gastos y en general todos aquellos que den respaldo a la 
operación comercial.  

 
Artículo 336. DESCUENTOS RECIBIDOS. A efectos de la Valoración 

Aduanera, para la aceptación de los descuentos o rebajas otorgados por el 
vendedor de la mercancía importada, se deberán cumplir los siguientes 

requisitos:  
 

1.  Que estén relacionados con las mercancías objeto de valoración.  

 
2.  Que el importador efectivamente se beneficie del descuento o rebaja.  

 
3.  Que se distingan en la factura comercial del precio de la mercancía.  

 
4.  Los demás establecidos en el artículo 10 del Reglamento comunitario 

adoptado por la Resolución 1684 de 2014 o normas que lo modifiquen o 
sustituyan.  

 
Artículo 337. COMISIONES DE COMPRA. Cuando un comprador o 

importado r pague a su agente en el exterior una retribución por los servicios 
que le presta al representarlo en el extranjero, en la compra de las mercancías 

objeto de valoración, tal retribución reviste la forma de comisión de compra y 
no forma parte del valor en aduana de esa mercancía. La comisión deberá ser 

acreditada a la autoridad aduanera, con el fin de que no se considere o se 

deduzca del precio pagado o por pagar.  
 

Artículo 338. VALORES PROVISIONALES. El valor en aduana puede 
declararse de manera provisiona l en las siguientes circunstancias:  



1.  Cuando el precio negociado no haya sido determinado de manera 

definitiva. En este caso, el importador deberá indicar la circunstancia de 
provisionalidad en la  Declaración Andina del Valor y anexar el respectivo 

contrato escrito que la acredite.  
 

2.  Cuando los im portes por los conceptos previstos en el artículo 8.1 a) i, 
8.1c) y 8.1 d) del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, no se conozcan 

al momento de la importación y sean declarados con carácter estimado. 

Esta circunstanci a deberá estar prevista mediante contrato escrito e 
indicada en la Declaración Andina del Valor.  

 
3.  Cuando no se cumplan los requisitos del artículo 1 del Acuerdo sobre 

Valoración de la OMC y p or tanto no sea posible valorar las mercancías 
con el Método del Valor de Transacció n. 

 
Cuando se presente cualquiera de las situaciones descritas, se podrá diferir la 

determinación definitiva del valor en aduana. El importador podrá retirar las 
mercancías de la Aduana cancelando los tributos aduaneros que correspondan 

al valor provisional declarado.  
 

En las situaciones previstas en los numerales 1 y 2 de este artículo, el 
importador deberá otorgar una garantía. El monto, plazo, modalidades y 

demás condiciones de la garantía se establecerán por la autoridad aduanera.  

 
En los casos previstos en los numerales 1 y 2 del presente artículo, cuando el 

importador tenga conocimiento del valor en aduana definitivo, deberá 
presentar Declaración dé Corrección dentro de los doce (12) meses siguientes 

a la fecha de presentación y acep tación de la Declaración de Importación 
inicial, señalando el valor definitivo, liquidando y cancelando los tributos 

aduaneros causados por el mayor valor declarado, cuando así corresponda. No 
obstante, este plazo podrá prorrogarse hasta por seis (6) m eses más, y de 

manera excepcional se podrá autorizar una prórroga por un término mayor 
cuando las condiciones del contrato así lo ameriten, siempre que el importador 

justifique la necesidad de tal circunstancia  
 

En la situación prevista en el numeral 3, cuando  al importador se le notifique 
oficialmente el valor en aduana definitivo, dentro del mes siguiente deberá 

presentar Declaración de Corrección, cancelando los mayores tributos que 

correspondan a la diferencia entre el valor declarado provisionalmente de 
conformidad con el artículo anterior y el v alor definitivo, si a ello hubiere lugar.  

 
Estas correcciones no darán lugar a la aplicación de sanción alguna.  



 

Artículo 339. LEVANTE DE LA MERCANCÍA. En los eventos contemplados 

en el numeral 5.1. del artículo 185 del presente Decreto, en los cuales se 
constituyan garantías, la declaración de importación y los documentos soporte 

deberán ser trasladados a la dependencia competente para la determinación 
del valor en aduana durante la eta pa de control post erior.  

 
Cuando del estudio de valor elaborado, como consecuencia de la controversia 

de valor, se establezca la aceptación del precio y del valor en aduana declarado 

se remitirá copia  del mismo a la dependencia competente para la cancelación 
de la garantía constituida y al importador para que realice los trámites 

correspondientes a su devolución . En el evento en que el estudio de valor 
determine un valor en aduana mayor al declarado se emitirá el 

correspondiente Requerimiento Especial Aduanero según el proce dimiento 
establecido en el artículo 680 y siguientes de este Decreto.  

 
TÍTULO 6  

 
RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN  

 
CAPÍTULO 1  

 
DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 340. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en 
este Título conforman el régimen bajo el cual se regula la exportación de 

mercancías.  
 

Artículo 341. EXPORTACIÓN. Es la salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional con destino a otro país. También se considera exportación, 

además de las operaciones expresamente consagradas como tales en  este 
Decreto, la salida de mercancías a una Zona Franca, en los términos previstos 

en el presente Decreto.  
 

Artículo 342. ADUANAS Y RUTAS PARA EXPORTACIONES ESPECIALES.  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) p odrá disponer que determinadas mercancías sólo puedan 
ser exportadas por aduanas especialmente designadas para el efecto y señalar 

las rutas para realizar el transporte cuando a ello hubiere lugar.  

 
Artículo 343. MODALIDADES DE EXPORTACIÓN. En el régimen d e 

exportación se pueden presentar las siguientes modalidades:  
 



1.  Exportación definitiva;  

 
2.  Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo;  

 
3.  Exportación temporal para reimportación en el mismo estado;  

 
4.  Reexportación;  

 

5.  Reembarque;  
 

6.  Exportación por tráfico postal y envíos urgentes;  
 

7.  Exportación de muestras sin valor comercial;  
 

8.  Exportaciones temporales realizadas por viajeros;  
 

9.  Exportación de menajes y,  
 

10.  Programas Especiales de Exportación.  
 

A las modalidades de exportación se aplicarán las disposici ones contempladas 
para la exportación definitiva, con las excepciones que se señalen para cada 

modalidad en el presente Título.  

 
Artículo 344. SALIDA DE RESERVAS INTERNACIONALES. No se 

considera exportación, la salida del territorio aduanero nacional de la s reservas 
internacionales, conformadas por divisas convertibles y oro, en virtud de 

operaciones efectuadas por el Banco de la República con organismos 
financieros internacionales y otras instituciones del exterior, derivadas de sus 

funciones de banca cent ral o que se  realicen para facilitar las operaciones de 
pago y crédito, de conformidad con lo previsto en la Ley 31 de 1992.  

 
Artículo 345. SALIDA DE OBRAS DE ARTE. Para efectos de la salida de las 

mercancías clasificares en las partidas 9701, 9702 y 9703 del arancel de 
aduanas que, en concepto del Ministerio de la Cultura, de conformidad con lo 

previsto en la Ley 397 de 1997, no formen parte del patrimonio cultural de la 
Nación, el declarante presentará una solicitud de autorización de embarque en 

la que s eñale su cantidad, descripción y valor, sin que haya lugar a la 

constitución de garantía alguna.  
 

En los eventos de salida temporal de las mercancías a las que se refiere el 
presente artículo, su reimportación en el mismo Estado podrá adelantarse en 



 

cualqu ier tiempo y por una Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y 

Aduanas con jurisdicción diferente a aquella bajo la cual se produjo su salida.  
 

CAPÍTULO 2  
 

EXPORTACIÓN DEFINITIVA  
 

SECCIÓN 1  

EXPORTACIÓN DEFINITIVA: EMBARQUE ÚNICO CON DATOS 
DEFINITIVOS  AL EMBARQUE  

 
Artículo 346. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la 

salida de mercancías nacionales o nacionalizadas, del territorio aduanero 
nacional para su uso o consumo definitivo en otro país.  

 
También se c onsidera exportación definitiva, la salida de mercancías 

nacionales o nacionalizadas , desde el resto del territorio aduanero nacional a 
una zona franca en los términos previstos en este Decreto.  

 
Artículo 347. TRÁMITE DE LA EXPORTACIÓN. El trámite de una 

exportació n se inicia con la presentación y aceptación, de una solicitud de 
autorización de embarque, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, 

y en la forma y con los procedimiento s previstos en este Capítulo. Autorizado 

el embarque, embarcada la mercanc ía y certificado el embarque por parte del 
transportador, el declarante deberá presentar la declaración de exportación 

correspondiente, en la forma y condiciones que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ( DI AN).  

 
Artículo 348. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La solicitud 

de autorización de embarque deberá presentarse ante la Dirección Seccional 
de Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la mercancía, a 

través de los Servicios Informát icos Electrónicos, y en la forma y condiciones 
que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

La solicitud de autorización de embarque podrá realizarse como embarque 
único, con datos definitiv os o prov isionales, o podrá efectuarse en forma global 

con embarques fraccionados, bon datos definitivos o provisionales.  

 
Parágrafo. La solicitud de autorización de embarque que ampare las 

modalidades de tráfico postal y envíos urgentes, exportación temporal de 
obras de arte de que trata el artículo 345 del presente Decreto, muestras sin 



valor comercial, temporales  realizadas de viajeros y menaje, se presentará 

con la información mínima de la operación de conformidad con las normas 
establecidas para el efecto.  

 
Art ículo 349. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. El declarante está obligado a conservar por 
un periodo  de cinco (5) años contados a partir de la fecha de presentación y 

aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, el o riginal de los 

siguientes documentos, los cuales deberá poner a disposición de la autoridad 
aduanera cuando ésta así lo requiera:  

 
1.  Documento que acredite la operación que dio lugar a la exportación.  

 
2.  Vistos buenos o autorizaciones cuando a ello hubiere lug ar.  

 
3.  Mandato, cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un 

apoderado.  
 

4.  Certificación de marcación física o electrónica expedida por el SUNIR, 
para los bienes sujetos al pago del impuesto al consumo de que trata a 

Ley 223 de 1995. Este documento  soporte solo será obligatorio una vez 
entre en producción la fase del SUNIR correspondiente a la obtención de 

información para cada industria.  

 
En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar 

a la Aduana toda la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en 
los anteriores documentos.  

 
Parágrafo 1 . Cuando los vistos buenos, autorizaciones o certificaciones de 

que tratan los numerales 2 y 4 del presente artículo, correspondan a los 
expedidos por el Insti tuto Colombiano Agropecuario (ICA), el Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

o la entidad que haga sus veces, el declarante estará obliga do a presentarlos 
al momento del embarque de las mercancías y a conservarlos durante el 

término previsto en este artículo.  
 

Parágrafo 2. No se exigirá la declaración de importación como documento 

soporte de la solicitud de autorización de embarque, cuando se trate de la 
exportación de residuos o desechos peligrosos de que trata la Ley 253 de 1996 

que aprueba el Convenio de Basilea. Tampoco se exigirá dicho requisito, 
cuando se trate de la exportación de bienes considerados como Residuos de 



 

Aparatos Eléctric os o Electrónicos -  RAEES, resultado del cumplimiento de 

planes de gestión de devolución de productos posconsumo o programas de 
recolección y gestión de productos posconsumo establecidos o promovidos de 

manera voluntaria por el Ministerio de Ambiente, Vivi enda y Desarrollo 
Territorial, y que se encuentren consagrados en resolución de carácter general 

expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

Artículo 350. CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA SOLICITUD DE 
AUTO RIZACIÓN DE EMBARQUE. El servicio informático electrónico de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), validará la consistencia de los datos de la solicitud de autorización de 

embarque antes de aceptarla, e infor mará al declarante las discrepancias 
advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la solicitud de 

autorización de embarque, respecto de la cual se configure alguna de las 
siguientes situaciones:  

 
1.  Cuando la solicitud se presente en una aduana di ferente a la que tenga 

jurisdicción aduanera en el sitio donde se encuentre la mercancía;  
 

2.  Cuando en la solicitud no se incorpore como mínimo la siguiente 
información:  

 

2.1.  Régimen/modalidad de la exportación.  
 

2.2.  Subpartida arancelaria.  
 

2.3.  Descripción de la mercancía.  
 

2.4.  Cantidad.  
 

2.5.  Peso.  
 

2.6.  Valor FO B en dólares.  
 

2.7.  País de destino.  
 

2.8.  Consolidación, cuando haya lugar a ello.  

 
2.9.  Clase de embarque.  

 
2.10.  Tipo de solicitud.  



2.11.  Información relativa a datos del embarque.  

 
2.12.  Sistem as especiales de importación -exportación, cuando haya 

lugar a ello, y  
 

3.  Cuando no se incorpore la información relativa a los documentos soporte 
de que trata el artícu lo anterior, salvo cuando estos correspondan a 

vistos buenos expedidos por el ICA o INVIMA o por la entidad que haga 

sus veces  
 

Artículo 35 1 . ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
EMBARQUE. La solicitud de autorización de embarque se entenderá aceptada, 

cuando la autoridad aduanera, a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos, acuse el recibo sat isfactorio de la misma. En caso contrario la 

autoridad aduanera a través del mismo medio, comunicará inmediatamente al 
declarante las causales que motivan su no aceptación.  

 
Artículo 352. VIGENCIA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

EMBARQUE.  La solicitud de autorización de embarque tendrá una vigencia de 
un mes (1) contado a partir de la fecha de su aceptación. Vencido este término, 

deberá tramitarse una nueva solicitad de autorización de embarque para 
realizar la exportación.  

 

Dentro del término de vigencia, se deberá producir el traslado e ingreso de la 
mercancía a zona primaria, y el embarque de la misma.  

 
Artículo 353. AUTORIZACIÓN GLOBAL Y EMBARQUES FRACCIONADOS.  

Cuando la exportación se efectúe en forma definitiva, al amparo de un único 
contrato de suministró con envíos fraccionados, podrá presentarse solicitud de 

autorización global para efectuar embarques fraccionados, en la cual el 
declarante deberá señalar com o requis ito mínimo para su aceptación, la 

vigencia del contrato y la cantidad de mercancías a exportar. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

establecerá, mediante resolución de carácter general, los datos ad icionales 
que deben consignarse en la misma.  

 
El término de vigencia de la autorización global será igual al establecido en el 

documento a que se refiere el numeral 1 del artículo 349 del presente Decreto.  

 
Una vez aceptada la solicitud de autorización glob al, el declarante podrá 

efectuar embarques fraccionados, que se tramitarán en la forma prevista para 
la modalidad de exportación definitiva de embarque único con datos definitivos 



 

o provisionales, establecida en este Decreto. Con la certificación de embarq ue 

de cada envío, la solicitud de embarque fraccionada se convertirá en la 
declaración correspondiente, únicamente para fines estadísticos. Esta 

declaración no debe ser firmada por el declarante.  
 

Si los datos registrados en los embarques fraccionados son definitivos, el 
declarante podrá presentar la declaración de consolidación en cualquier 

momento sin exceder los diez (10) primeros días del mes siguiente a aquel en 

que se efectúe el primer embarque. Vencido este término sin que se presente 
la declaración de consolidación, el servicio informático electrónico de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
expedirá en forma automática, la declaración correspondiente, informando al 

declarante a fin de que proceda a pre sentar la declaración de corrección si a 
ello hubiere lugar.  

 
Si los datos registrados en los embarques fraccionados son provisionales, el 

declarante podrá presentar la declaración de consolidación, en cualquier 
momento, durante el término de vigencia de l a solicitud de autorización global 

y a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes al término de su 
vencimiento.  

 
No obstante, si la autorización global tiene un término de vigencia superior a 

un (1) año, dicha presentación deberá realizarse a más t ardar dentro de los 

tres (3) meses siguientes al cumplimiento de cada año.  
 

De no efectuarse la consolidación en los términos previstos en el inciso 
anterior, el servicio informático electrónico de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y  Aduanas Nacionales (DIAN), expedirá en 
forma automática la declaración correspondiente, convirtiendo los datos 

provisionales en datos definitivos e informando al declarante a fin de que 
proceda a presentar la declaración de corrección si a ello hubiere lu gar.  

 
Parágrafo 1. Al tratamiento previsto en el presente artículo, podrán acogerse 

las exportaciones que se realicen con destino a los usuarios industriales de las 
zonas francas, las realizadas por los Usuarios Altamente Exportadores, y 

aquellas mercancía s u operaciones que mediante resolución de carácter 
general establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Parágrafo 2. En la solicitud de autorización global con embarques 

fraccionados, se registrarán dat os provisionales únicamente para las 
mercancías, que, por su naturaleza, características físicas o químicas o 



circunstancias inherentes a su comercialización, no permitan que el exportador 

disponga de la información definitiva al momento del embarque.  
 

Par ágrafo 3. La declaración de exportación consolidada que ampare uno o 
varios embarques fraccionados, constituye el documento definitivo para 

efectos de demostrar la exportación.  
 

Parágrafo 4. Procederá solicitud de autorización global complementaria 

cuando se haya embarcado la totalidad de la cantidad de mercancías 
registradas en la solicitud de autorizació n global inicial, con uno o varios envíos 

fraccionados, siempre y cuando dicha autorización global se encuentre 
vigente. Vencida esta autorización, el dec larante debe presentar una nueva 

solicitud para continuar realizando los envíos fraccionados.  
 

Parágrafo 5. La declaración de exportación consolidada, prevista en este 
artículo, deberá ser presentada a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos, y e n la forma y condiciones que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
Artículo 354. TRASLADO A LA ZONA PRIMARIA ADUANERA. Las 

mercancías objeto de exportación, amparadas con una solicitud de 
autoriza ción de embarque, deberán ser t rasladadas al lugar de embarque por 

donde se efectuará su salida del territorio adu anero nacional o su ingreso a 

zona franca. Esta operación deberá registrarse en los términos y condiciones 
que establezca la Unidad Administra tiva Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

En casos debidamente justificados, la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá mediante resolución 

establecer los eventos en los cuales se autoriza el ingreso de mercancías 
objeto de exportación a la zona primaria aduanera sin la presentación de la 

solicitud de autorización de embarque.  
 

Artículo 355. INGRESO DE MERCANCÍAS A ZONA PRIMARIA 
ADUANERA. Salvo lo previsto en el artículo 358 del presente Decreto, al 

momento de ingreso de la mercancía al lugar de embarque o zona franca, el 
puerto, el transportador o el usuario operador de zona fra nca, debe informar 

tal hecho a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). Efectuado el ingreso, se autorizará el Embarque 
o se determinará la práctica de inspección aduanera.  

 
Para los efectos previstos en este ar tículo, cuando las mercancías se exporten 



 

por vía aérea, se entenderá como zona primaria aduanera las instalaciones 

que el transportador destine al cargue de las mercancías de exportación en los 
medios de transporte, o los recintos de los que disponga la a duana para tal 

fin.  
 

Cuando las mercancías se exporten por vía marítima, se entenderá como zona 
primaria adu anera las instalaciones del puerto o muelle de servicio público o 

privado, por donde se embarcarán las mercancías objeto de exportación.  

 
Para las m ercancías que se exporten por vía terrestre, la autoridad aduanera 

de la jurisdicción de salida de la mercancía determinará los lugares que se 
entienden como zona primará aduanera para los efectos de este artículo.  

 
Si el medio de transporte no está dispon ible para el cargue inmediato, la 

autoridad aduanera ordenará el ingreso de dicha mercancía a un depósito 
habilitado por el término máximo de la vigencia de la autorización de 

embarque de que trata el artículo 352 del pres ente Decreto. Si dentro de dicho 
término no se produce el embarque y salida de la mercancía del territorio 

aduanero nacional o a zona franca perderá vigencia la autorización de 
embarque y se procederá conforme con lo dispuesto en el artículo 352 de este 

Decreto.  
 

Artículo 356. INSPECCIÓN A DUANERA. La autoridad aduanera, con 

fundamento  en criterios técnicos de análisis de riesgo, podrá determinar la 
práctica de la inspección documental, física o no intrusiva a las mercancías en 

trámite de exportación. También podrá efectuarse la inspección a duanera por 
solicitud del declarante con la presentación de la solicitud de autorización de 

embarque.  
 

Artículo 357. TÉRMINO PARA LA INSPECCIÓN ADUANERA.  La diligencia 
de inspección aduanera deberá realizarse en forma continua y concluirse a 

más tardar el día hábil siguiente en que se ordene su práctica. Cuando por 
razones justificadas se requiera de un periodo mayor, se podrá autorizar su 

ampliación.  
 

El término previsto en el artículo 352 del presente Decreto se suspenderá 
desde la determinación de inspec ción aduanera y hasta que esta finalice con 

la obtención o rechazo de la autorización del embarque por parte del inspector.  

 
Artículo 358. INSPECCIÓN EN ZONA SECUNDARIA ADUANERA. El 

exportador podrá solicitar a la autoridad aduanera, autorización para que la 
inspección se realice en lugar diferente a la zona primaria aduanera, cuando 



así lo requiera la naturaleza de las mercancías, o en razón de su embalaje, 

peligrosidad u otra circunstancia que lo amerite.  
 

En todos los casos, los usuarios altamente export adores y los Operadores 
Económicos Autorizados tendrán derecho al tratamiento aquí previsto, para lo 

cual se deberá señalar el lugar de inspección en la Solicitud de Autorización de 
Embarque.  

 

Artículo 359. AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La autorización de 
emba rque procede cuando ocurra uno de los siguientes eventos:  

 
1.  Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos, así lo determine.  

 
2.  Cuando practicada la inspección aduanera documental, se establezca la 

conformidad entre lo declarado en la solicitud de autorización de 
embarque y la información contenida en los documentos soporte.  

 
3.  Cuando practicada la inspección aduanera física, se establezca la 

conformidad entre lo declarado en la solicitud de autorización de 
embarque, la información contenida en los documentos soporte y lo 

inspeccionado.  

 
4.  Cuando practicada la inspección aduanera no intrusiva, se establezca la 

conformidad entre lo declarado en la solicitud de autoriz ación de 
embarque, y lo inspeccionado.  

 
5.  Cuando practicada la inspección aduanera se encuentren diferencias 

entre la información contenida en la autorización de embarque y la 
mercancía inspeccionada, que no impliquen ningún requisito adicional o 

restricción  alguna, el inspector solamente dejará constancia de tal 
situación en el acta de inspección. En este caso, procederá el embarque.  

 
6.  Cuando practicada la inspección aduanera se detecta que los precios 

consignados presentan niveles anormales en relación con e l tipo de 
producto, sus características o condiciones de mercado, el inspector 

dejará constancia en el acta de inspección. En este caso, procederá el 

embarque.  
 

7.  Cuando practicada la inspección aduanera se encuentra que la cantidad 
sometida a inspección es inferior a la consignada en la autorización de 



 

embarque, el inspector dejará constancia del hecho en el acta de 

inspección. En este caso, la autorización de embarque se entenderá 
modificada y procederá el embarque sólo para la cantidad verificada en 

la ins pección.  
 

8.  Cuando practicada la inspección aduanera se encuentra que la cantidad 
sometida a inspección es superior a la consignada en la autorización de 

embarque, el inspector dejará constancia del hecho en el acta de 

inspección. En este caso, la autorizaci ón de embarque procederá sólo 
para la cantidad amparada en dicha autorización, debiéndose tramitar 

una nueva autorización de embarque para la cantidad sobrante.  
 

9.  Cuando en la inspección se detecten diferencias que impliquen que la 
mercancía quede sujeta a restricciones, cupos o requisitos especiales y 

estas se subsanen dentro del término de la solicitud de autorización de 
embarque.  

 
Artículo 360. EMBARQUE. Es la operación de cargue en el medio de 

transporte de la mercancía que va a ser exportada, previa aut orización de la 
autoridad aduanera.  

 
Artículo 361 EMBARQUE POR ADUANA DIFERENTE. Cuando las 

mercancías deban embarcarse por una Aduana diferente a aquella en donde 

se presente y acepte la Solicitud de Autorización de Embarque, dicha solicitud 
se tramitará en la Dirección Seccional de Aduanas que tenga jurisdicción en el 

lugar donde se encuentre la mercancía, la  cual autorizará la Exportación en 
Tránsito hasta la Aduana de Salida.  

 
En la Aduana de Salida no se efectuará inspección física a las mercancías, 

siempre que las unidades de carga y los medios de transporte vengan en buen 
estado, se encuentren precintados y no presenten signos de haber sido 

forzados o violados.  
 

Artículo 362. CERTIFICACIÓN DE EMBARQUE. El transportador 
transmitirá, a través de los Ser vicios Informáticos Electrónicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
la información del manifiesto de carga, relacionando las mercancías según los 

embarques autorizados por la autoridad aduanera, dentro del término que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). Se entenderá que la información del manifiesto 

de carga y los documentos de transporte han sido entregados, cuando la 
autoridad aduanera a trav és del servicio informático electrónico acuse el recibo 



satisfactorio de la misma.  

 
En el evento en que se presenten inconsistencias, frente a lo amparado en la 

solicitud de autorización de embarque y la carga embarcada, la autoridad 
aduanera, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos emitirá el reporte 

de inconsistencias, las cuales deberán ser corregidas por el transportador, 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a dicho reporte.  

 

Parágrafo. Para los eventos de las exportaciones hacia  Zona Franca, no hay 
lugar a la certificación de embarque de que trata el presente artículo. En estos 

casos será suficiente con la procedencia de la autorización de embarque para 
finalizar el trámite con la declaración de exportación.  

 
Artículo 36 3 . DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA. Cumplidos 

los trámites señalados en los artículos anteriores, se presentará la declaración 
de exportación correspondiente, a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos en la forma y condiciones que disponga l a Unidad Administrativa 
Especial Dirección de  Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 
SECCIÓN 2  

EXPORTACIÓN DEFINITIVA: EMBARQUE ÚNICO CON DATOS  
PROVISIONALES  

 

Artículo 364. EMBARQUE ÚNICO CON DATOS PROVISIONALES. Es la 
operación de cargue como embarque único de mercancías, que, por su 

naturaleza, características físicas o químicas o circunstancias inherentes a su 
comercialización, no permiten que el exportador d isponga de la información 

definitiva al momento del embarque.  
 

Artículo 365. DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN PARA EMBARQUES 
ÚNICOS CON DATOS PROVISIONALES. Cuando la exportación se hubiere 

tramitado como embarque único con datos provisionales, el declarante deb erá 
presentar, dentro de los tres (3) meses siguientes al embarque, a través de 

los Servicios Informáticos Electrónicos, la declaración correspondiente con 
datos definitivos, y en la forma y condiciones que establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dire cción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

La autoridad aduanera, con fundamento en criterios técnicos de análisis de 

riesgo o de manera aleatoria, podrá determinar la práctica de la inspección 
documental. Del resultado de la inspección podrá derivar se la aceptación de la 

declaración o el traslado de la documentación a la dependencia competente 
para adelantar las investigaciones pertinentes.  



 

Parágrafo. En casos debidamente justificados, la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduana s Nacionales (DIAN) podrá prorrogar 
el término previsto en el inciso 1 del presente artículo, para presentar la 

declaración de exportación con datos definitivos.  
 

CAPÍTULO 3  
 

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO  PASIVO  

 
Artículo 366. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la 

salida temporal de mercancías nacionales o nacionalizadas, del territorio 
aduanero nacional, para ser sometidas a transformación, elaboración o 

reparación en el exterior o en una zona franca, debiendo ser reimporta das 
dentro del plazo señalado en la declaración de exportación correspondiente, 

prorrogables por un año más.  
 

Parágrafo 1.  La solicitud de autorización de embarque y la declaración 
correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este Decreto para la 

exportación definitiva, como embarque único con datos definitivos.  
 

Parágrafo 2. La exportación temporal para perfecciona miento pasivo de 
mercancías nacionales o nacionalizadas a una zona franca permanente 

especial, solo requerirá el Formulario de Movimiento de Mercancías, el cual 

hará las veces del documento de exportación. En el caso de las Zonas Francas 
Permanentes, la Un idad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), reglamentará los eventos en los que 
excepcionalmente no se exija el diligenciamiento de la Solicitud de 

Autorización de Embarque.  
 

Artículo 367.  PRODUCTOS COMPENSADORES. Por p roductos 
compensadores se entienden los  obtenidos en el exterior o en Zona Franca, 

en el curso o como consecuencia de la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías exportadas temporalmente para perfeccionamiento 

pasivo.  
 

Artículo 368. EQUIVALEN CIA DE PRODUCTOS COMPENSADORES. 
Podrán asimilarse a productos compensadores los obtenidos en el exterior o 

en Zona Franca, a partir de mercancías idénticas por su especie, calidad y 

características técnicas a las que han sido sometidas a exportación tempor al 
para perfeccionamiento pasivo.  

 
Artículo 369.  REQUISITOS. Antes de la presentación y aceptación de la 



Solicitud de Autorización de Embarque a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos, la Dirección Seccional de Aduanas señalará el término de 
per manencia de la mercancía en el exterior, de conformidad con la solicitud 

presentada por el exportador.  
 

Artículo 370. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a 

conservar por un periodo  de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 

presentación y aceptación d e la Solicitud de Autorización de Embarque, el 
original de los siguientes documentos qu e deberá poner a disposición de la 

autoridad aduanera cuando esta así lo requier a:  
 

1.  Document o en el que conste que la mercancía va a ser objeto de un 
proceso de elaboración, transformación o reparación en el exterior, y  

 
2.  Mandato, cuando actúe como declarante una Ag encia de Aduanas o un 

apoderado.  
 

En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar 
a la Dirección Seccional de Aduanas toda la información que ésta requiera, 

incluyendo la contenida en los anteriores documentos.  
 

Artículo 371. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de 

exportación temporal ter m inará si dentro del plazo fijado se presenta una de 
las siguientes situaciones:  

 
1.  Reimportación por perfeccionamiento pasivo.  

 
2.  Exportación definitiva.  

 
3.  Reimportación en el m ismo estado, cuando la mercancía no pudo ser 

sometida al perfeccionamiento pasivo que motivó la exportación.  
 

4.  Destrucción de la mercancía en el exterior debidamente acreditada ante 
la Administración Aduanera.  

 
Parágrafo 1.  El plazo fijado para la terminaci ón de la exportación temporal 

para perfeccionamiento pasivo de mercancías nacionales o nacionalizadas a 

una zona franca, se contará a partir de la fecha de autorización del Formulario 
de Movimiento de Mercancías por parte del Usuario Operador.  

 
Parágrafo 2 . El trámite de reimportación de mercancías ingresadas a la zona 



 

franca como exportación temporal para perfeccionamiento pasivo con 

Formulario de Movimiento de Mercancías, se realizará con un nuevo formulario 
dentro del término autorizado, salvo que haya l ugar a la liquidación y pago de 

tributos aduaneros, caso en el cual deberá presentarse la declaración de 
importación correspondiente.  

 
Artículo 372. IDENTIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS. En la Declaración 

de Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo s e identificarán las 

mercancías por sus características permanentes, de manera tal que se 
individualicen. Tratándose de maquinarias, herramientas y vehículos, se 

deberán anotar también sus números, series y marcas.  
 

Parágrafo. Para el caso de las mercancías que son ingresadas a la zona franca 
como exportación temporal para perfeccionamiento pasivo, en el formulario 

de movimiento de mercancías deberán identificarse todas las características 
señaladas en el presente artículo.  

 
Artículo 373. CESIÓN DE  MERCANCÍAS. Las mercancías que se encuentren 

en el exterior bajo esta modalidad de exportación podrán cederse, previo aviso 
a la Dirección Seccional de Aduanas donde se tramitó su exportación. El 

cesionario será considerado para todos los efectos como exp ortador inicial.  
 

CAPÍTULO 4  

 
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA REIMPORTACIÓN EN EL MISMO 

ESTADO  
 

Artículo 374. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la 
salida temporal de mercancías nacionales o nacionalizadas del territorio 

aduanero nacional, par a atender una finalidad específica en el exterior, en un 
plazo determinado, durante el cual deberán ser reimportadas sin haber 

experimentado modificación alguna, con excepción del deterioro normal 
originado en el uso que de ellas se haga.  

 
Parágrafo. Tratándose de los bienes que forman parte del patrimonio cultural 

de la Nación, la exportación temporal de los mismos, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 397 de 1997, podrá autorizarse en los casos contemplados 

en dicha norma, por un plazo no superio r a tres (3) años, debiéndose constituir 

una garantía bancaria o de compañía de seguros que asegure la reimportación 
en el mismo estado de los bienes a que se refiere este parágrafo, en los 

términos que establezca la Unidad Administrativa Especial Direcció n de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  



Artículo 375. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y 

DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización embarque 
y la declaración correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este 

Decreto para l a exportación definitiva, como embarque único con datos 
definitivos, salvo en el caso de la exportación de mercancías en consignación, 

las cuales podrán tramitarse con datos provisionales.  
 

Artículo 376. IDENTIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS. En la solicitud de  

autorización de embarque y en la declaración de exportación temporal, para 
reimportación en el mismo Estado, se identificarán las mercancías por sus 

características permanentes, de manera tal que se individualicen. Tratándose 
de maquinarias, herramientas y vehículos, se deberá anotar también sus 

números, series y marcas.  
 

Artículo 377. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. El declarante está obligado a conservar por un periodo  de 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de presentación y  aceptación de 
la Solicitud de Autorización de Embarque, el original de los siguientes 

documentos que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando 
esta así lo requiera:  

 
1.  Documento  que acredite el contrato que dio lugar a la exportación, y  

 

2.  Mandato cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un 
apoderado.  

 
Artículo 378. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. La modalidad de 

exportación temporal para reimportación en el mismo estado, terminará si 
dentro del plazo fijado se presenta una de las si guientes situaciones:  

 
1.  Reimportación en el mismo estado.  

 
2.  Exporta ción definitiva, o  

 
3.  Destrucción de la mercancía debidamente acreditada ante la 

Administración Aduanera.  
 

Artículo 379. MERCANCÍAS EN CONSIGNACIÓN. Bajo la modalidad de 

exportación temporal para reimportación en el mismo estado, podrán 
declararse las mercancías que salgan al exterior en consignación, cumpliendo 

los requisitos de que trata el presente Capítulo.  
 



 

Cuando se deicida dejar las mercancías exportadas en consignación 

definit ivamente en el exterior, deberá cambiarse la modalidad de exportación 
temporal a definitiva, dentro del plazo señalado por la autoridad aduanera al 

momento de realizarse la exportación temporal, mediante la presentación de 
una o varias modificaciones a la Declaración d e Exportación, pudiendo 

declararse diversos países de destino, precios y cantidades, según las 
condiciones particulares de cada negociación.  

 

Antes del vencimiento del plazo otorgado para la exportación temporal por la 
autoridad adu anera, podr á reimportarse la mercancía en los términos 

previstos en los artículos 198 y siguientes del presente Decreto.  
 

CAPÍTULO 5  
 

REEXPORTACIÓN  
 

Artículo 380. DEFINICIÓN. Es la modalidad de exportación que regula la 
salida definitiva del territorio aduanero nacional, de mercancías que estuvieron 

sometidas a una modalidad de importación temporal o a la modalidad de 
transformación y/o ensamble.  

 
Parágrafo. También podrán declararse por esta modalidad los bienes de 

capital o sus partes, que encontrándos e importados temporalmente, deban 

salir para ser objeto de reparación o reemplazo en el exterior o en una Zona 
Franca.  

 
Artículo 381.  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y 

DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización embarque 
y la declaració n correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este 

Decreto para la exportación definitiva, con embarque único y datos definitivos.  
 

Artículo 38 2 . DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 
EXPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obl igado a 

conservar por un periodo  de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 
presentación y aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, el 

original de los siguientes  documentos que deberá poner a disposición de la 
autoridad aduanera c uando esta así lo requiera:  

 

1.  Declaración de Importación  
 

2.  Mandato, cuando actúe como declarante una Agencia de Aduanas o un 
apoderado.  



CAPÍTULO 6  

 
REEMBARQUE  

 
Artículo 383. REEMBARQUE. Es la modalidad de exportación que regula la 

salida efectiva del Territorio Aduanero Nacional de mercancías procedentes del 
exterior, que se encuentran en lugar de arribo, en almacenamiento en un 

depósito habilitado, en un depósito franco o en centros de distribución logística 

internacional, que no han sido sometidas a una modalidad de importación, ni 
han quedado en abandono.  

 
El reembarque será obligatorio en los siguientes casos:  

 
1.  Para las mercancías que hayan ingresado por lugares habilitados, que 

tengan restricción de ingreso conforme con lo previsto en el parágrafo 
del artículo 75 del presente Decreto. El reembarque se deberá solicitar 

dentro del plazo de permanencia en el lugar de arribo, y deberá 
realizarse dentro del término de vigencia de la Solicitud de Autorización 

de Embarque, so pena del decomiso directo.  
 

2.  Cuando exista orden de autoridad competente. El reembarque se deberá 
solicitar dentro del plazo de permanencia en el lugar de arribo y deberá 

realizarse dentro del término de vigencia de la Solicitud de Autorización 

de Embarque, salvo que exista orden de des trucción, en cuyo caso 
correrá por cuenta del consignatario o del destinatario.  

 
3.  Cuando por error de despacho del transportador internacional, se envía 

mercancía al Territorio Aduanero Nacional, sin que este país sea su 
destino.  

 
4.  Cuando en las diligencias de reconocimiento de carga o de inspección en 

el proceso de importación, se encuentre mercancía diferente y se 
constate mediante análisis integral que se trata de un error de despacho 

y el importador sea un Operador Económico Autorizado.  
 

No procede el reembarque de las mercancías de prohibida o de restringida 
importación ni de sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional de 

Estupefacientes.  

 
El consignatario o el importador, según el caso, será el obligado a realizar el 

reembarque de las merc ancías en los eventos previstos en los numerales 2 y 
4, y el transportador en los demás casos. El trámite deberá realizarse a través 



 

de los Servicios Informáticos Electrónicos, previa autorización de la 

administración aduanera.  
 

Artículo 384. TRÁMITE. La s olicitud de autorización deberá presentarse ante 
la Dirección Seccional de Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se 

encuentre la mercancía y se tramitará en la forma prevista en este Decreto 
para la exportación definitiva, con embarque único y datos d efinitivos.  

 

Cuando la m ercancía objeto de solicitud de reembarque se encuentre en un 
depósito ubicado fuera del lugar de arribo por donde ingresó en la misma 

jurisdicción aduanera; o cuando se encuentre ubicada en el mismo lugar 
habilitado por donde ingresó al territorio aduanero nacional, bien sea que esté 

a cargo del puerto o de un depósito y el reembarque se vaya a realizar por 
lugar habilitado diferente en la misma jurisdicción aduanera; o que se 

reembarque por jurisdicción diferente a la del ingr eso, deberá constituirse una 
garantía específica por el cincuenta por ciento (50%) del valor FOB de las 

mercancías, cuyo objeto será garantizar que la mercancía sometida a la 
modalidad sa lió del territorio aduanero nacional, dentro del término de 

vigencia de la solicitud de autorización de embarque, en las condiciones 
establecidas en el presente Decreto.  

 
Cuando el re embarque se vaya a realizar por un lugar de embarque diferente 

a la jurisdicción aduanera donde se encuentre la mercancía, el traslado se 

real izará de conformidad con lo previsto en el artículo 361 de este Decreto 
para el embarque por aduana diferente.  

 
Artículo 385. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 

EXPORTACIÓN. Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a 
conservar por un period o de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 

presentación y aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, los 
siguientes documentos, que deberá poner a disposición de la autoridad 

aduanera cuando esta así lo requiera:  
 

1.  Original del doc umento de transporte que ampare la mercancía en el 
momento de su importación;  

 
2.  Original del contrato de mandato cuando actúe como declarante una 

Agencia de Aduanas o u n apoderado y,  

 
3.  Copia de la garantía bancaria o de compañía de seguros, cuando haya 

lugar  a ella.  
 



En la Solicitad de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar 

a la Aduana tod a la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en 
los anteriores do cumentos.  

 
Parágrafo. Cuando desde un Centro de Distribución Logística In ternacional se 

reembarque mercancías que correspondan total o parcialmente a diferentes 
documentos de transporte, en reemplazo del documento exigido en el numeral 

1 del presente artículo, únicamente se debe anexar a la solicitud de 

autorización de embarque , u na relación de los documentos de transporte 
correspondiente.  

 
CAPÍTULO 7  

 
EXPORTACIÓN POR TRAFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES  

 
Artículo 386. EXPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS 

URGENTES.  Podrán ser objeto de exportación, por esta modalidad, los envíos 
de correspondencia, los envíos q ue salen del territorio nacional por la red 

oficial de correos y los envíos urgentes, siempre que su valor no exceda de 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ( US$5.000) y requieran 

ágil entrega a su desti natario.  
 

Artículo 387. INTERMEDIARIOS EN LA EXPORTACIÓN BAJO ESTA 

MODAL I DA D. Las labores de recepción, declaración y embarque, de los 
envíos de correspondencia y los envíos que salen del territorio aduanero 

nacional por la red oficial de correos, se adela ntarán por la sociedad Servicios 
Postales Nacionales, o quien haga sus veces, y las empresas legalmente 

autorizadas por ella; las de envíos urgentes, serán realizadas directamente 
por las empresas de transporte internacional que hubieren obtenido licencia 

del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como 
empresas de mensajería especializada y se encuentren inscritas ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Artículo 388.  OBLIGACIONES  DEL INTERMEDIARIO. Cada uno de los 
paquetes que se exporten bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes 

deberá tener adherida una etiqueta donde se consignen los siguientes datos: 
nombre y dirección del remitente, nombre de la Empresa de Mensaje ría 

Especializada, nombre y dirección del consignatario, descripción y cantidad de 

las mercancías, valor expresado en dólares de los Estados Unidos de América 
y peso bruto del bulto expresado en kilogramos.  

 
Los paquetes que contengan correspondencia deben ser empacados en bultos 



 

independientes de aquellos que contengan envíos que lleguen al territorio 

aduanero nacional por la red oficial de correos o envíos urgentes y deben 
identificarse claramente, mediante la inclusión de distintivos especiales.  

 
Las mercancías que requieran vistos buenos, licencias o autorizaciones para 

su envío al exterior, deben acreditar el cumplimiento de tales requisitos al 
momento en que se presenten ante la Aduana las Declaraciones d e 

Exportación correspondientes.  

 
Artículo 389. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y 

DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización de 
embarque y la declaración correspondiente, se tramitarán en la forma prevista 

en este Decreto para la export ación definitiva, con embarque único y datos 
definitivos.  

 
Los intermediarios de tráfico postal y envíos urgentes, presentarán a través 

de los Servicios Informáticos Electrónicos la información del manifiesto 
expreso individualizando cada uno de los docume ntos de transporte. Dicha 

información deberá consolidarse con la presentación de la solicitud de 
autorización de embarque, en los términos y condiciones que establezca la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

 

La solicitud correspondiente, suscrita por el representante legal del 
intermediario, debe ser presentada en la jurisdicción aduanera por donde se 

efectuará la salida de las mercancías.  
 

Los envíos de correspondencia y los envíos que salen del territorio adu anero 
nacional por la red oficial de correos se exceptúan de la obligación de presentar 

solicitud de autorización de embarque y declaración correspondiente, y podrán 
ser embarcados con la sola presentación del manifiesto expreso.  

 
Artículo 390. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE 

EXPORTACIÓN. Constituyen documentos soporte de la Declaración de 
Exportación bajo esta modalidad, los documentos de transporte que amparan 

cada uno de los paquetes, el Manifiesto Expreso que los agrupa y los 
documentos que acrediten los vistos buenos o autorizaciones, si a ello hubiere 

lugar. Los documentos soporte deberán ser conservados por el intermediario 

durante cinco (5) años, contados a partir de la fecha de autorización del 
embarque.  

 
Artículo 391. INS PECCIÓN ADUANERA. Autorizado el embarque, cuando 



la Declaración cumpla los requisitos establecidos en la legislación, la Autoridad 

Aduanera podrá determinar la práctica de inspección, diligencia que se 
realizará en las instalaciones destinadas al cargue de  la mercancía por el 

transportador, o en la Zona Primaria Aduanera a que se refiere el artículo  355 
de este Decreto.  

 
No serán objeto de inspección los envíos de correspondencia. En estos casos, 

la sola presentación del Manifiesto Expreso con la indicación  de la cantidad de 

bultos, consignatario y peso expresado en kilogramos, facultará al 
intermediario para proceder al embarque.  

 
Artículo 392. RESPONSABILIDAD DEL INTERMEDIARIO. El intermediario 

de esta modalidad responderá ante la Unidad Administrativa Esp ecial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por cualquier diferencia que se 

produzca en cantidad, naturaleza o valor de las mercancías declaradas 
respecto de lo efectivamente presentado.  

 
Artículo 393. CAMBIO DE MODALIDAD. La mercancía que no se encuentre 

amparada en la Declaración Simplificada de Exportación, o que no cumpla los 
requisitos señalados para esta modalidad, podrá ser sometida a otra 

modalidad de exportación, cumpliendo con los requisitos previstos en este 
Decreto para el efecto.  

 

CAPÍTULO 8  
 

EXPORTACIÓN  DE  MUESTRAS  SIN  VALOR  COMERCIAL  
 

Artículo 394 . SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. La solicitud de autorización de 

embarque y la declaración correspondiente, se tramitarán en la forma prevista 
en est e Decreto para la exportación definitiva, con embarque único y datos 

definitivos.  
 

Artículo 395 . REQUISITOS. Para efectos del régimen de exportación se 
consideran muestras sin valor comercial aquellas mercancías declaradas como 

tales, cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

mediante resolución.  

 
Las exporta ciones de muestras sin valor comercial realizadas directamente por 

la Federación Nacional de Cafete ros o por Procolombia, no estarán sujetas al 
monto establecido conforme con el inciso anterior.  



 

Artículo 396. EXCEPCIONES. No podrán exportarse bajo la modalidad de 

muestras sin valor comercial los siguientes productos:  
 

1.  Café  
 

2.  Esmeraldas  
 

3.  Artículos manufac turados de metales preciosos  

 
4.  Oro y sus aleaciones  

 
5.  Platino y metales del grupo platino  

 
6.  Cenizas de orfebrería, residuos o desperdicios de oro  

 
7.  Productos minerales con concentrados auríferos, plata y platino  

 
8.  Plasma humano, órganos humanos, estupefacientes y los productos 

cuya exportación está prohibida, tales como los bienes que forman parte 
del patrimonio artístico, histórico y arqueológico de la Nación.  

 
No quedan comprendidas en la prohibición aquí prevista, las exportaciones de 

muestras de café efectuadas por la Federación Nacional de Cafeteros o las que 

de este producto se realicen mediante programas de exportación autorizados 
por la Federación.  

 
Artículo 397. VISTOS BUENOS. Las exportaciones de muestras sin valor 

comercial de productos sujetos a vistos buenos, deberán cumplir con este 
requisito al momento de presentar la solicitud de autorización de embarque, 

sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 349 del 
presente Decreto.  

 
CAPÍTULO 9  

 
EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS  

 
Artículo 398. DEFINICIÓN. Serán objeto de esta modalidad de exportación 

las mercancías nacionales o nacionalizadas que lleven consigo los viajeros que 

salgan del país y que deseen reimportarlas a su regreso  en el mismo estado, 
sin pago de tributos.  

 
No estarán comprendidos en esta modalidad y no serán objeto de declaración, 



los efectos personales que lleven consigo los viajeros que salgan del territorio 

aduanero nacional.  
 

Artículo 399. DECLARACIÓN DE EQUIPA JE Y TÍTULOS 
REPRESENTATIVOS DE DINERO VIAJEROS. Los viajeros deberán 

presentar ante la Autoridad Aduanera al momento de su salida del país, las 
mercancías de que trata el artículo anterior, acompañadas de la Declaración 

de Equipaje y Títulos representativ os de Dinero -  Viajeros, donde aparezcan 

identificadas las mercancías.  
 

Artículo 400. DOCUMENTOS SOPORTE. Constituyen documentos soporte 
de la Declaración de Equipaje y Títulos representativos de Dinero -viajeros, el 

pasaporte y el tiquete de viaje.  
 

Artícu lo 401. EXPORTACIÓN DE BIENES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO O CULTURAL DE LA NACIÓN O 

DE LA FAUNA Y FLORA COLOMBIANA. Los viajeros que deseen exportar 
bienes que formen parte del patrimonio histórico, artístico o cultural de la 

Nació n o de la fauna y flora colombianas, deberán cumplir con los requisitos 
previstos para la exportación de esta clase de mercancías por las autoridades 

competentes.  
 

CAPÍTULO 10  

 
EXPORTACIÓN DE MENAJES  

 
Artículo 402. DEFINICIÓN. Serán objeto de esta modalidad de exportación 

los menajes de los residentes en el país, que salen del territorio aduanero 
nacional para fijar su residencia en el exterior. Para tal efecto, deberán realizar 

el trámite de una solicitud de autorización de embarque y la declaració n 
correspondiente, en la forma prevista en este Decreto para la exportación 

definitiva, como embarque único con datos definitivos.  
 

La exportación del menaje también podrá realizarse por quien acredite ser 
heredero, legatario, representante de los heredero s, liquidador de la sucesión, 

en caso de fallecimiento de residente en el país.  
 

La solicitud de autorización de embarque deberá suscribirse y presentarse por 

propietario d el menaje o la persona debidamente autorizada por este, en la 
forma y condiciones qu e establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 



 

Artículo 403 . OPORTUNIDAD. El plazo para presentar ante la aduana la 

solicitud de autorización de embarque, para la exportación del menaje, será 
de treinta (30) días calendario, antes de la salida del propietario o de ciento 

veinte (120) días calendarios siguientes a la fecha de salida del mismo.  
 

CAPÍTULO 11  
 

PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN  

 
Artículo 404 .  PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN. Programa 

Especial de Exportación, PEX, es la operación mediante la cual, en virtud de 
un acuerdo comercial, un residente en el exterior compra materias primas, 

insumos, bienes intermedios, material de empaque o envases,  de carácter 
nacional, a un productor residente en Colombia, disponiendo su entrega a otro 

productor también residente en el territorio aduanero nacional, quien se obliga 
a elaborar y exportar los bienes manufacturados a partir de dichas materias 

primas, i nsumos, bienes intermedios o utilizando el material de empaque o 
envases según las instrucciones que reciba del comprador externo.  

 
Los productores de materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y 

material de empaque, de carácter nacional y los p roductores de bienes finales 
de que trata el presente artículo, que deseen acceder a los Programas 

Especiales de Exportación, PEX, deberán inscribirse ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

Parágrafo 1. Para efectos de la inscripción a que se refiere el inciso segundo 
del presente artículo, los productores residentes en Colombia deberán ser 

personas jurídicas y n o podrán tener deudas exigibles con la Unidad 
Administrativa Especial Dirección d e Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

salvo que hayan celebrado y estén cumpliendo el acuerdo de pago.  
 

Parágrafo 2. Una misma persona jurídica podrá ser inscrita como productor 
de materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y material de 

empa que, de carácter nacional y como productor de bienes finales para 
beneficiarse del Programa Especial de Exportación, PEX.  

 
Los benefici arios inscritos como productor de materias primas, insumos, 

bienes intermedios, envases y material de empaque y como prod uctor de 

bienes finales, no podrán actuar en forma simultánea con las dos calidades 
dentro de un mismo Programa Especial de Exportación, PEX.  

 
Artículo 405. REQUISITOS PARA SER  INSCRITOS COMO 



BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN, 

PEX.  Las personas jurídicas  que pretendan inscribirse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

como beneficiarios de los Programas Especiales de Exportación, PEX, deberán 
cumplir los requisitos señalados en el art ículo 119 del presente Decreto, con 

excepción de los establecidos en los numerales 4, 5 y 7.  
 

Parágrafo. Quienes se encuentren inscritos como Usuarios Aduaneros 

Permanentes, UAP, o Usuarios Altamente Exportadores, ALTEX, solamente 
requerirán manifestar ant e la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) que desean acogerse a los Programas 
Especiales de Exportación, PEX.  

 
Artículo 406. ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES. La entrega de las 

materias primas, insumos, bienes int ermedios, envases y material de 
empaque por cuenta del comprador residente en el exterior, al productor 

nacional que dicho comprador designe, perfeccionará la compraventa 
celebrada.  

 
Para el efecto, el productor -exportador del bien final expedirá un certif icado 

PEX a favor del productor -exportador de las materias primas, insumos, bienes 
intermedios, material de empaque o envases, a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, y en la forma y condiciones que establezca la Unidad 

Administrativa Especial  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 

El certificado PEX es el documento con el que se surte la exportación definitiva 
e importación temporal de las materias primas, insumos, bienes intermedios, 

material de empaque o envases, por cuenta de un residente en el exterior.  
 

Los bienes así exportados e importados quedarán en disposición restringida en 
el país y se destinarán única y exclusivamente al cumplimiento del programa 

especial de exportación.  
 

Artículo 407. EXPORTACIÓN FINAL.  La exportació n final del bien 
manufacturado se efectuará de conformidad con el procedimiento de 

embarque único con datos definitivos al embarque, establecido en la Sección 
1 del Capítulo 2 del Título 6 del presente Decreto. En la solicitud de 

autorización de embarque, se deben relacionar como documentos soporte los 

certificados PEX que amparan las mercancías utilizadas para la producción del 
bien final exportado.  

 
Artículo 408. PROCEDENCIA DE LOS BENEFICIOS A LA EXPORTACIÓN.  



 

Los beneficios contemplados para las exportaciones, a favor de los productores 

de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque o 
envases, así como los productores de los bienes finales, solo procederá una 

vez se haya efectuado la exportación del bien final.  
 

Artículo 409. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. Cuando los bienes 
exportados en desarrollo de los Programas Especiales de Exportación sean 

devueltos por el comprador en el exterior, por resultar defectuosos o no 

cumplir con los requerimientos acordados, pr ocederá su reimportación 
temporal o definitiva de conformidad con lo previsto en el artículo 198 del 

presente Decreto.  
 

Parágrafo. La devolución definitiva de las materias primas, insumos, bienes 
intermedios, material de empaque o envases al productor ante s de efectuarse 

la exportación final, implicará la correspondiente anulación del certificado PEX 
que se hubiere entregado al momento de recibo de los productos por cuenta 

del residente en el exterior y los ajustes del caso por parte del productor del 
bien final, con las justificaciones correspondientes.  

 
Artículo 410.  COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN DE LAS ZONAS 

FRANCAS.  Los usuarios industriales de las zonas francas podrán inscribirse 
como beneficiarios de los Programas Especiales de Exportación únicamente e n 

calidad de Productores de bienes finales.  

 
Artículo 411. INFORMES Y CONTROL. Las personas jurídicas que se hayan 

inscrito como beneficiaria s de los Programas Especiales de Exportación, PEX, 
que hayan suscrito un Acuerdo Comercial, deberán presentar de ma nera 

conjunta un informe en los términos y condiciones que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

mediante resolución.  
 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas N acionales (DIAN) en cualquier momento podrá realizar los controles 

de carácter posterior qué considere necesarios a los productores -
exportadores, con el fin de verificar las operaciones realizadas, los documentos 

que soporten la operación comercial, el des tino de los productos recibidos por 
los exportadores de bienes finales, los cruces respectivos entre los certificados 

PEX y los documentos de exportación.  

 
CAPÍTULO 12  

 
MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN Y 



DECLARACIÓN  DE CORRECCIÓN  

 
Artículo 412.  MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN.  

El declarante podrá modificar la Declaración de Exportación para cambiar la 
modalidad de exportación temporal a definitiva, en los eventos previstos en 

este Decreto.  
 

Artículo 413. DECLARACIÓN DE  CORRECCIÓN. Efectuada la exportación, 

el declarante podrá corregir la declaración de exportación de manera 
voluntaria, sólo para cambial - información referente a cantidad o precio, por 

razones derivadas de fluctuaciones en el comportamiento de los mercado s, o 
por siniestros ocurridos después del embarque, siempre que dicho cambio no 

implique la obtención de un mayor valor del CERT.  
 

Previa autorización de la autoridad aduanera, el declarante podrá corregir los 
valores agregados de los sistemas especiales d e importación -exportación, 

consignados en la declaración de exportación.  
 

Parágrafo. Por circunstancias excepcionales justificadas ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

podrá corregirse información difer ente a la prevista en el presente artículo.  
 

CAPÍTULO 13  

 
CONTROL AL TRANSPORTE Y LA EXPORTACIÓN DE CAFÉ  

 
Artículo 414. CONTRIBUCIÓN Y RETENCIÓN CAFETERA. De conformidad 

con los artículos 19 y 21 de la Ley 9 de 1991, la exportación de cualquier tipo 
de café sólo podrá realizarse una vez se haya pagado la Contribución Cafetera 

respectiva y efectuado la retención vigente, cuando ella opere.  
 

Cuando la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia realice embarques 
de café bajo la modalidad de consignación o depósito en el exterior, la 

contribución cafetera se liquidará y pagará una vez se presente la declaración 
de exportación definitiva.  

 
Artículo 415. CONTROL DE LAS AUTORIDADES. La Policía Fiscal y 

Aduanera, la Policía Nacional y las Fuerzas Militares, en apoyo de las 

autoridades aduaneras, realizarán operaciones de prevención, control y 
patrullaje, tendientes al control del transporte y exportación del café en todo 

el territorio aduanero nacional.  
 



 

Artículo 416. LUGARES DE EXPORTACIÓN. Los lu gares habilitados para la 

exportación de café son los siguientes:  
 

Marítimos: Aquellos habilitados a las siguientes sociedades: Sociedad 
Portuaria Regional de Barranquilla, Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, 

Sociedad Portuaria Regional de Santa Mart a, Sociedad Portuaria Regional de 
Buenaventura, Sociedad Terminal Marítimo Muelles El Bosque y Terminal de 

Contenedores de Cartagena Contecar S.A.  

 
Aéreos: Por las jurisdicciones aduaneras de las Direcciones Seccionales de 

Aduanas o de Impuestos y Aduanas de Bogotá, Medellín, Cali y Pereira, a 
través de los aeropuertos internacionales de El Dorado, José María Córdova, 

de R ionegro, Alfonso Bonilla Aragón, y Matecaña, respectivamente.  
 

Terrestres: Por los cruces de frontera del Puente Internacional San Antoni o-
Cúcuta con Venezuela y Puente Rumichaca con Ecuador.  

 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), mediante resolución, previo concepto de la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, podrá restringir o autori zar nuevos sitios 

por donde se pueda efectuar la exportación de café.  
 

Artículo 417. PROVISIONES DE A BORDO PARA CONSUMO Y PARA 

LLEVAR.  Podrá embarcarse en cada viaje, como provisiones de a bordo para 
consumo y para llevar, en aeronaves, hasta el equivalen te de 50 Kgs. de café 

tostado y en barcos, hasta el equivalente a 200 Kgs. de café tostado.  
 

Así mismo, los pasajeros podrán llevar hasta el equivalente de 10 Kgs. de café 
tostado por persona en cada viaje.  

 
Artículo 418. CALIDAD DE EXPORTACIÓN. Solamente se podrá exportar 

café que cumpla los requisitos de calidad establecidos por el Comité Nacional 
de Cafeteros. La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia vigilará el 

cumplimiento de estas medidas.  
 

Artículo 419. TRANSPORTE DE CAFÉ PARA SU EXPORTACIÓN. El 
transporte de café con destino a la exportación sólo podrá realizarse por las 

empresas ferroviarias, por las empresas de transporte fluvial y por las 

empresas de transporte de servicio público de carga por carretera, en 
vehículos afiliados a estas, debi damente inscritas o registradas ante las 

autoridades competentes. También se podrá permitir el transporte en 
vehículos automotores de carga de servicio particular, cuando los propietarios 



de los vehículos, lo sean también del café.  

 
Artículo 420. ÁREAS RES TRINGIDAS. El transporte y distribución de café 

en las siguientes ár eas y regiones del país, solo podrá efectuarse previa 
autorización de la Federación N acional de Cafeteros de Colombia mediante la 

expedición de una Guía de Tránsito.  
 

1-  En aguas territoriale s colombianas, el transporte en embarcaciones de 

cabotaje marítimo: Por el Río Magdalena y el Canal del Dique, aguas 
abajo de Calamar.  

 
2-  Por vía terrestre, el transporte en empresas ferroviarias o empresas de 

transporte público terrestre por carretera:  
 

2.1.  Los Dep artamentos de Guajira, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre, 
Córdoba, Chocó, Putumayo, Arauca y Casanare, en toda su extensión.  

 
2.2.  El Departamento de Ant ioquia desde todo punto al norte de Dabe iba 

hacia el litoral Atlántic o.  
 

2.3.  En el Departamento de Nariño, desde todo punto al occidente de 
Túquerres hacia el océano Pacífico; de El Encano hacia el Putumayo; 

y desde El Pedregal hacia la frontera con Ecuador.  

 
2.4.  Los Departamentos de Boyacá, Santander, Norte de Santander y 

Cesar en el área c omprendida entre la frontera con Venezuela y la 
línea que pasa por la Sierra Nevada del Cocuy, Chitagá, la carretera 

que de Toledo conduce a Cúcuta pasando por Chinácot a, Sardinata, 
El Salado, Pailitas, Rincón Hondo y La Paz hasta el límite con el 

Departam ento de La Guajira.  
 

2.5.  En los Departamentos del Valle del Cauca y el Cauca, en la zona 
comprendida entre la carre tera troncal occidental y el Litoral Pacífico.  

 
Artículo 421. INSCRIPCIÓN DE LUGARES PARA EL PROCESAMIENTO 

DE CAFÉ. Todas las trilladoras, tostad oras y fábricas de café soluble existentes 
en el país, deberán inscribirse ante la Federación Nacional de Cafeteros de 

Colombia. El Comité Nacional de Cafeteros señalará los requisitos para tal fin.  

 
La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia podrá ve rificar la ubicación 

y condiciones de las instalaciones, así como la capacidad de almacenamiento 
y procesamiento de las mismas.  



 

Artículo 42 2 . EMPAQUES. Cuando la exportación del café se haga en sacos, 

la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia debe ap robar previamente el 
diseño, especificacio nes, marcas, contramarcas y números de identificación.  

 
Si el transporte de café hacia el puerto se hace a granel, no se requerirá de 

ninguna marca en la s bolsas o recipientes que contienen el café. Sin embargo, 
se dejará constancia en la Guía de Tránsito del número de identificación del 

lote y de la calidad del café, de tal manera que se pueda verificar el 

cumplimiento de las condiciones autorizadas para el transporte. Cuando el 
embalaje a granel se haga en los ter minales marítimos y por lo tanto haya 

necesidad de transportarlo en sacos hasta esos lugares, se autorizarán 
empaques con capacidad de 70 Kgs. de café, los cuales podrán ser remarcados 

hasta cinco (5) veces.  
 

Artículo 42 3 . REVISIÓN DEL CAFÉ. La Federación Nacional de Cafeteros de  
Colombia o ALMACAFE S.A., verificará la existencia de todos los lotes de café 

para exportación, a los cuales les asignará un número de revisión que deberá 
ser consignado en la Gu ía de Tránsito.  

 
Artículo  424. GUÍA DE TRÁNSITO. Todo cargamento de café para su 

transporte con destino a la exportación únicamente deberá estar amparado 
con una Guía de Tránsito, cuyos formatos serán diseñados y suministrados por 

la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, p revia aprobación de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). Esta Guía será diligenciada por la misma Federación o por ALMACAFE 

S.A.  
 

Adicionalmente, todo tipo de café que circule en las áreas restringidas 
defin idas en el presente Decreto, deberá estar amparado por una Guía de 

Tránsito.  
 

Artículo 425. EXPEDICIÓN DE LA  GUÍA DE TRÁNSITO. Se podrá negar la 
expedición de Guías de Tránsito para movilizar café en las zonas restringidas, 

si no se justifica plenamente su solicitud o destino.  
 

Igualmente podrá negarse, en el caso de que el solicitante no haya hecho 
llegar a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia o a ALMACAFE S.A., 

el cumplido de cada Guía que se haya expedido, con la debida anotación de la 

llegada del café a su destino.  
 

Artículo 426. VIGENCIA DE LA GUÍA DE TRÁNSITO. La Guía de Tránsito 
tendrá la vigencia que en ella se precise, la cual deberá estar de acuerdo con 




